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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TtRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR Tt LtFONOS PE MÉXICO, S.A.~. DE C.V. 
APUCABLE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE--2016. '-

/ 

ANTECEDENTES 

1 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 201 3, se publicó en el 
/ Dia rio Ofic ial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por 

e l q ue se reforman y adicionan diversas disp osiciones de los artículos óo., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexic anos, en materia de telecomunicaciones" (en 10 sucesivo, el 
"Decreto"), mediante el cual se c reó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarro llo - 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 

/ 

dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución) y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura ~ctiva, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y lo. de la Constituc ión. " 

El artíc(ulo Transito rio Octavo, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución 
al Instituto para determinar la existenc ia de Agentes Económicos 
Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, 

- e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia 
y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de 
marzo de 2014, el Pleno del Inst ituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó 
por acuerdo P/ IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DFFERMINA AL 
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GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL 
S.A. B. DE C. V., TELÉFONOS DE MEXICO, S.A. B. DE C. V., TELÉFONOS DEL 
NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. B. DE C. V., GRUPO CARSO, 
S.A. B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A. B. DE C. V., COMO AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y 1 
LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 
COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución 
AEP"). \ 

--
En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 
ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 
ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 
RED, INCLUY~NDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN 
SU CASO, LA SEPARACJQN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). 

\ 

Asimismo, como parte de la ResoJución AEP, el Pleno emitió el Anexo 1 
denomidgdo "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y 
Ci¡.LIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE 
EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, 
FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN 
LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES", (en lo sucesivo 
"Medidas Móviles"). // 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio 
de 2014, se publicó en e l DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiobifusión, y la Ley del §í;tema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposio¡ones en materia deJelecorh¡;nicaclónes y radiodifusión", 
(Decreto de Ley) entrando en vigor la Ley Federal de T elecomunic6ciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el1 3 de agosto del 2014. 
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IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de 
s~ptiembre de 2014 se publicó en el DOF_el "ESTATUTO Orgárico de/Instituto 

1 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, ei~~Estatuto"), mismo que 
entró en vigor el26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre 

'-.. 
de 2014. 

\ ~ ( 
V. Acuerdo de Puntos de Interconexión. El 17 de febrero de 2015 se publicó en 

"' el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Fed~ral de 

Telecomunicaciones define Jos puntos \ de 
interconexión a la red pública de telecomunicaciones del Age'nte 
Económico Preponderante" (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Puntos g_e 
lnterconexión "). 

VI. Propuesta de Convenio Marco de Interconexión. Mediante escrito 
( 

Vil. 

" presentado en la Oficialía de Partes del Instituto el --30 de junio de--2015, ,.--- _ __._. 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") como parte 
del Agente Económic-o Preponderánte (en lo sucesivo, el "AEP"), en 
términos de la medida Duodécima de las Medidas Fijas, solicitó al instituto la 

-- rEivisión y aprobación de los documentos relativos a la "OFERTA PÚBLICA DE 
INTERCONEXIÓN" de Telmex, respecto del periodo compr~ndido del 1 de 

.enero al31 de diciemt?re de 2016 (en lo sucesivo, la "Propuesta de CMI"). 

--- \ 
Consulta Pública. El 1 O de julio de 2015, el Pleno del Instituto en su XV Sesión 

·- Ordinaria mediante Aéuerdo P/IFT/100715/217 determinó someter a 
( 

Consulta Pública po~ uñ plazo de treinta días naturales contados a partir del 
día hábil siguiente al de su publicación en e l portal de Internet del Instituto 

' ' las propuestas de Ofertas de Referencia presentadas por el AEP; en este 
sentido la consulta públiba de méritÓse realizó del 14 de julio al 12 de,agosto 
de 2015. l -... / /-

VIII. Acuerdo de Requerimiento. Con fecha 7 de septiembre de 2015, el Pleno 
del instituto aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/070915/101 el "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO - FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES REQUIERE AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE MODIFICAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA 
PROPUESTA DE CONVENIO MARCO DE INTEREONEXIÓN PRESENTADO POR 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C. V." (en lo sucesivo, el "Acuerdo"). 
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IX. Acuerdo de Requerimiento de la oferta de Enlaces Dedicados. Con fecha 
7 de septiempre de 2015. el Pleno del lr¡stituto aprobó mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/070915!103 el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES REQUIERE AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE MODIFICAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
DE LA PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL " 
SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS 
LOCALES, DE LARGA DISTANCIA NACIONAL DE LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL Y DE INTERCONEXIÓN PARA CONCESIONARIOS DE REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES PRESENTADA POR TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A. B. DE C. V., (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Enlaces"). 

J 
X. Escrito de Respuesta. Mediante escrito recibido en oficialía de partes de 

este Instituto el 30 de octubre de 2015 fdentificado con número 058759, 
Telmex presentó . el escrito de respuesta al1 Acuerdo (en lo sucesivo. el 
"Escrito de Respuesta"), mismo que se acompañó de una nueva versión del 
Convenip Marco de lnterconexidn (en lo sucesivo. el "CMI Modificado") 
que pretende atender las modificaciones solicitadas en el mencionado 
Acuerdo. 

\ 

XI. Condiciones Técnicas Mínimas. El5 de noviembre de 2015. se publicó en el 
DOF el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MfNIMAS 
PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES" (en lo sucesivo. el "Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas"). 

En virtud de los citados Antecedentes, y 1 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, e l Instituto tiene a su cargo la 
regulación. promoción y supervisión del uso. aprovechamiento y explotación del 

/' . 

espectro radioeléctrico. las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
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telecomunicaciones, así Jomo del aceeso a lrQfraestructura activa, pasivG-Y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de ' competencia 
económica de los sectores de" radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en eitos mercados con el 
o!=>jeto ~e eliminar eficazmente las bbrrera_~ a la' competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y re-gional de 
frecuencias, al concesionamiento y d la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográf.icaA y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesaria§ para asegurar el cumplimi~nto'de estos límites, garantizaD_do con ello 
lo dispuesto en los artículos 6o. y lo. de la Constitución. 

) 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artí¿ulo Octavo tr~nsitorio, 
fracción 111 del Decreto y ~media~te la Resolución AEP,.__el Instituto 

1

determinó la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión 
y de telecomunicaciones, e impuso lás medidas necesarias _para evitar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello, a lqs usuarios finales. 
Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles y Medidas Fijas, mismas que éstán 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones 'a1 uso de equipos terminales entre redes, regulación asirriétrica en 
tarifas e infraestructuras de red, incluyendq la desagregación de sus elementos 
esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos 
agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto transitorio del Decreto de Ley dispone que 
\ ~ 

las resoluciones administrativas que el Instituto ~ubiere emitido previamente a la 
'entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo - ~ / todos sus efectos, -por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigente_s, 

/ 

·sEGUNDO.- Importancia de la Jnterconexión e Interés Público.- El artículo 6°, 
apartado B, fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones 
son servicios públicos de interés general, y es deber--del Estado garantizar que se 
presten er} _con~iciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 
interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

\ 
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De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará lo actividog económica nacional, 
llevando a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el 
interés general en el marco que otorga la propia Constitución. 

1 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se 
desprende que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el 
desarrollo nacional a l propiciar condic iones para la mayor-eficacia de toda una 

1 1 
serie de derechos fundamentales, como a la Información, la libertad de expresión, 
a la educación, de participación democrática, la integración de las comunidades 
indígenas, entre otros. 

En este tenor, ~! _Estado tiene el deber de garantizar la competencia eil'el sector 
de las telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial en materia de interconexión, misma que deQe promover y 
facilitar el uso eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de 
competidores élicientes, y permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas 
tecnologías y servic ios, y promover un entorno de sana competencia y libre 
concurrencia entre los operadores. 

Bajo este contexto de competencia en e l que lo interconexión entre redes se 
convierte en un factor de interés público, mismo que consiste en que cualquier 

- comunicación q~e se inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la 
red pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada 
empresa pueda tomar yen taja de su tama7o de red, y permitiendo que la decisión 
de contratar los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, 
calidad y d iversidad. 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los seNici<bs de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse . 

. A medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de 

\ 

usuarios suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la "-
misma, lo que se conoce como externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. En caso de no existir interconexión, e l usuario t~ndría que 

1 
contratar necesariamente los seNicios de telecomunicaciones con todas las redes 
existentes para asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. De esta 
forma, sólo podría establecer comunicación t on los usuarios que también hayan 

6\ 
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contratado los servicios de telecomunicaciones con la red a la que él se encuentre 
suscrito. Esta situación repercutiría en 19 toma de decisión para adquirir dichos 

/ servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de las redes, 
haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

/ 

~- En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor 
crítico debido al desarrollo tecnológico y a l surgimiento de nuevos servicios, ya que 
ésta permite que los ~istintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a 
todos los usuarios y a su vez compitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

'- ( 

---El principio a salvaguardar es el interes público, ya que otorga al usuario la 
oportunidad de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de 
ahí que los concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o 
a un concesionario o combinación- de concesionarios que puedan hacerlo, 
proveyendo los servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la 
materia. 

/ 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia ge la Nación (SCJN) ha sostenido que 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo d~l 
país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en socied_ad. Dicha 
determinación encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, 
con número~de Registro 180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, 
Localizada en el Semanario Judicial de• la Federación y su Gaceta, Tomo XX, 
Séptiembre de 2004, Pqgina 230.1 

TERCERO.- Medidas. Como se estableció en la Resolución AEP, la interconexión de 
las redes y el establecimiento de condiciones equitativas, constituye un elemento 
clave en el desarrollo de la competencia efectiva del sector de las 
telecomunicaciones. 

\ 

\ 
/ / 

/ 
1 

1 Producción y servicios. el artículo 18, fracciones L il, iii, v, vi, viL x y xL de la ley del impuesto especial 
relativo (vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exencior<es por la prestación de 
servicios de telefonía, Internet e Interconexión, mas no por el de televisión por cable, no es violatorio 
del principio de equidad tributaria. 

1 
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En este tenor, el Dec reto mandató el deber de garantizar la competencia efectiva 
en el sector telecomunicaciones, por lo tanto, el Instituto, en ejercic io de sus 
atribuciones debía emitir una regulación adecuada, precisa e imparc ial de la 

/ ~ 

interconexión, que promoviera y facilitara el uso eficiente de las redes, fomentara 
la entrada en el mercado de diversos competidores y permitiera la expansión de 
los existentes, incorporando nuevas tecnologías y seNic ios, y promoviera un 
entorno de sana competencia entre los operadores, evitando con ello prácticas 
anticompetitivas de operadores que abusan de su posición en el mercado. 

Es por ello que al ser la interconexión un recurso esencial con e l que cuenta el AEP 
y dado su posición en el mercado, este cuenta con los incentivos para realizar 

\ prácticas que_ se puedan convertir en un obstáculo en el desarrQIIO de una 
competencia efectiva, como todas aquellas que generan aumentos eñ-los costos 
de los concesionarios solicitantes, incrementen las asimetrías de la informac ión o 
i~pliquen una degradación et¡) los seNicios prestados por dichos concesionarios. 

/ 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas Fijas establece que las mismas 
serán aplicables al AEP en e l sector de telecomunicaciones a través de sus 
integrantes que c uenten con_ títulos de concesión de Red Pública de 
Telecomunicaciones. Puesto que Telmex es integrante del AEP y es concesionario 
de una Red Pública de Telecomunicaciones, queda por lo tanto obligado a l 
cumplimiento de las Medidas Fijas, para mayor referenc ia, la Medida antes 

1 indicada es de la literalidad siguiente: 

___ .... 

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Ecbnómico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseerores de lnfraestrvctura,Pasiva, así como de los que 
lleven a cabo las actividades reguladas en el presente instrumento. " 

Asimismo en las Medidas CUARTA a UNDECIMA de las Medidas Fijas, el Instituto 
estableció las siguientes obligaciones en materia de interconexión a cargo del AEP: 

\ 

\ 

_J 

"CUARTA. - El Agente Económico Prep9f1derante deberá prestar a los 
Concesionarios Solicitantes, el Servicio de Interconexión parp la Originación o 
Terminación de Tráfico en sus redes: para tal efecto y conforme le sea requerido 
por el Concesionario Solicitante, dicha lntereonexiÓn será proporcionada de 
manera directa o a través del servicio de Tránsito provisto por un tercer 
concesionario. 
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QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá señalar y poner a 
\ 

disposición de los Concesionarios Solicitantes, un Punto de Interconexión por medio 
del cual se podrá acceder a todos los Usuarios de una o varias ASL en la que 
presten sus servicios. En caso de que el Punto de lntercorJexión atienda a varias 
ASL deberaÍndicar las mismas. 

) 

A elección del Concesionario Solicitante y, en caso de que el Agente Económico 
Preponderante atienda más de una ASL a través de un mismo Punto de 
Interconexión, dicho punto será utilizado para tÓdas esas áreas, sin cargo adicional 
alguno. 

/" 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a prestar el servicio 
de Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren 
interconectados directa o indirectemente con la red del Agente Económico 
Preponderante, para cursar Tráfico entre una o más ASL. 

SÉPTIMA.- El Agtinte Económico Prepon_derante deberá" proporcionar a los 
Concesionarios Solicitantes que así se lo r(}quieran, los siguientes tipos de Enlaces 
de Interconexión: enlaces E 1 y sus múltiplos, enlaces STM-1 y sus múltiplos, así como 
enlaces Ethernet en sus distintas capacidades, y cualquier otro que defina el 
Instituto, mediante disposiciones de carácter general. 

1 

OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá, a solicitud del 
Concesionario Solicitante, permitir el intercambio /de~ Tráfico mediante los 
protocolos de señalización SIP (Session lnitiation Protocol), H. 323 o aquel protocolo 
que determine el Instituto para jo Interconexión IP (Internet Protocol) de su red c~n 
la dei_Goncesionario Solicitante. 

NOVENA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado ·O proveer el 
servicio de-Goubicación a los Concesionarios Solicitantes, y deberá permitir que 
las dimensiones de los espacios de Coubicación sean aquellas que 
exclusivamente garanticen la instalación de los equipos necesarios para la 
Interconexión entre ambas redes públicas de telecomunicacioptes, sin que los 
concesionarios estén obligados a pagar por espacios o hacer inversiones que no 
sean necesarias para la Coubicación. 1 r 

DÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso de un mismo 
Enlace de Interconexión para cursar distintos tipos de Tráfico, cuando así lo soliciten 
los Concesionarios Solicitantes. 

1 

UNDÉCIMA.- Cuando una solicitud de Interconexión no pueda ser atendida por 
falta de Punto de Interconexión o saturación de la capacidad en el ASL 
correspondiente donde el Agente Económico Preponderante presta servicios, será 
responsabilidad de este último ofrecer al Concesionario Solicitante, en un plazo no 
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\ 
mayor a veinte días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud respectiva, una ·alternativa de Interconexión viable que cumpla con las 
presentes medidas, sin que esto resulte en un costo adicional o diferenciado para 
su establecimiento o en la prestación de los SeNicios de Interconexión hacia el 
Concesionario Solicitante. " 

En virtud de lo anterior se estableció indubitablemente la obligación del AEP de 
ofrecer los diversos servicios de Interconexión a los que aluden las medidas sobre 
bases no discriminatorias. 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTyR y 
estas pueden sustituir a los títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, por lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse 
extensivos a los sujetos que cuenten con concesiones únicas. 

( 

-< 
CUARTO.- Convenio Marco de Interconexión. El Convenio Marco de Interconexión 
(en lo sucesivo, el "CMI") tiene por objeto po'ner a disposición de los Concesionarios 
Solicitantes los términos y c<:Dndiciones en los que el AEP, ofrecerá los servicios de 

1 
Interconexión, con lo cual los Concesionarios Solicitantes contarán con la 
información necesaria que les permita llevar acabo la interconexión de una 
manera expedita, en términos no discriminatorios y con la suficiente infor¡nación. 

La utilización de un CMI presentado por el AEP, y revisado poJ _el Instituto, otorga 
/ certeza en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el Concesionario 

Solicitante tiene conocimiento de los términos y condiciones que puede aceptar, 
acortando Íos tiempos para la prestación de los servicios de interconexión. 

La supervisión del Instituto tiene como propósito que los servicios de interconexión 
se presten de manera justa y equitati~a, evitando incurrir en prácticas 
anticompetitivas en la prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que 
/el Instituto pueda solicitar y realizar modificaciones al CMI para asegurar que los 
términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en 
el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los 
consumidores. 

En virtud de lo anterior, el Instituto estableció la Medida DUODÉCIMA de las 
Medidas Fijas, la cual a la letra se'ñala lo siguiente: 1 
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' "DUODÉCIMA.- El Agente fconómico Preponderante deberá ofrecer los términos 
y condiciones establecidos en el Convenio Morco de Interconexión que sean 
requeridos por el Concesionario Solicitante, mismos que serán formalizados 
mediante lo suscripción de un convenio de interconexión. 

El Agente Económico Preponderante deberá, o más tardar e/30 de junio de codo 
año, presentar poro autorización de/Instituto un Convenio Morco de Interconexión 
que cumplo con lo establecido en lo legislación aplicable, los resoluciones 
emitidos por lo extinto Comisión Federal de Telecomunicaciones, por el Instituto, 
así como cualquier otro disposición reglamentario en materia de Interconexión. 
Dicho convenio morco deberá Incluir al menos los siguientes condiciones: 
l. Técnicos. 
a) Lo descripción d e las obligaciones, condiciones, especificaciones y 
procesos para la debida prestación de los siguientes SeNícios de Interconexión: 

• 

' . 

Conducción de Tráfico. 
Enloces dp Transmisión. 
Puertos de Acceso . 
Señalización. 
Tránsito. 
Coubicoción. 
Servicios Auxiliares Conexos. 

/ 

b) Las corácterísticas técnicas, incluyendo, al menos, protocolos de 
señalización. capacidad de transmisión y cantidad y capacidad en los puertos de 
Interconexión. así como la ubicación geográfica de los Puntos de Interconexión; 

e) Lo descripción de diagramas de Interconexión de los redes públicos de 
telecomunicaciones involucradas; 

d) Los requerimientos de capacidad poro lo Interconexión e lnteroperobi/idad 
de los redes públicos de telecomunicaciones, así como la proyección de 
demanda de capacidad, en el entendido de que esto proyección de demanda 

1 

no impedirá que las partes puedan solicitar SeNicios de Interconexión adicionales; 

e) Los parámetros de calidad de servicio, procedimientos y"-Jiazos para lo \ 
atención de fallas y gestión de incidencias; 

/ 

11. Económicas. 
a) Los tarifas de lnterconexíón desagregados para cada uno de los Servicios 
de Interconexión; 
b) Los formas y plazos para el pago de los montos derivados de la aplicación 
de las tq;ifos de Interconexión correspondientes; 
e) Los mecanismos paro medir y tasar, contabilizar y conciliar los SeNicios de 
Interconexión. así como los procedimientos paro resolución de inconformidades o 
reclamaciones entre los portes, y 
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d) Otras condiciones comerciales, penalidades y garantías que apliquen en la 
prestación de los Sf5vicios de Interconexión. 
e) La facturación individual de cada uno de los servicios de 
telecomunicaciones. 

111. Jurídicas. 
a) La estipulación expresa del derecho de los concesionarios para recibir un 
trato no discriminatorio en la provisión de Servicios de Interconexión, así como las 
condiciones contractuaj_es para hacer valer este derecho a partir de la fecha en 
que alguno de los concesionarios proporcione, mediante Convenio de 
Interconexión o resolución de/Instituto, condiciones más favorables a otro u otros 
concesionarios que presten servicios similares. 

b) Los mecanismos que aseguren la continuidad en la prestación de Servicios 
de Interconexión, a fin de salvaguardar el interés público. 

La vigencia del Convenio Marco de Interconexión será de un- año calendario, la 
cual comenzará a partir del ' / • de enero del año inmediato siguiente a aquel en 
que.se exhiba para autorización. ) 

El/nstitut9 requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los términos y 
condiciones cuando no se ajusten a lo establecido en las presentes medidas o a 
su juicio no ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el sector, a 
más tardar el 10 de septiembre del año de la presentación del Convenio Marco 
de Interconexión. 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse-de los elementos de 
convicción que estime necesarios, el instituto pueda requerir la documentación o 
información que estime relevante, la que deberá proporcionarse/e dentro de un 
plazo de quince días hábiles. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante Ao proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el Instituto 
evaluará la propuesta de Convenio Marco de Interconexión con la información 
que disponga, ello con independencia ~e las sanciones que resulten aplicables. 
El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al Instituto la 
propuesta de Convenio Marco de Interconexión con las modificaciones solicitadas 
por el instituto, a más tardar el 30 de octubre del año de su presentación. 

En caso de que la rueva propuesta de Convenio Marco de Interconexión _[10 se 
ajuste a Jo establecido en las presentes medidas, el Instituto la modificará en sus 
términos y condiciones. 

-- " El Agente Económico Preponderante, publicará el Convenio Marco de--
Interconexión en definitiva a más tardar el 30 de noviembre del año de su 
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presentación en su sitio de Internet, y dar_á aviso de la emision de dicha oferta er-1 

dos diarios de circulación nacional. El Instituto publicará el Convenio Marco de 
Interconexión en su sitio de Internet. 

En caso de que efAgente Económico Preponderante no someta a consideración 
de/Instituto el Convenio Marco de Interconexión dentro de los plazos señalados o 
no publique el Convenio Marco de Interconexión autorizado por el Instituto en el 
plazo -previsto en el párrafo anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales 
deberán prestarse los Servicios de Interconexión. 

El Agente Económico Preponderante está obligado a otorgar en términos no 
discriminatorios, dentro de un plazo que no exceda de veinte días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que le sea notificada la solicitud de servicios por 
parte de un Concesionario Solicitante, las condiciones establecidas en el 
Convenio Marco de Interconexión. Para el cómputo del plazo señ9lado no se 
considerarán los retrasos no atribuibiJs al Agente Económico Preponderante. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de 
condición adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. " "'-

Por otra parte, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los 
" Concesionarios Solicitantes que requieran los servicios de interconexión con la red 

del AEP, así como a edte último; es por ello que en la Resoluc ión AEP estimó 
conveniente la existencia de un Convenio por medio del cual se .formalice la 
relación contractual y que además sea revisado por este Instituto, para con ello 
dotar de seguridad a los Concesionarios Solicitantes respecto de los servicios que 
les sean prczporcionados, asegurando con ello té rminos y condiciones justas y 
equitativas para que no se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia. 

/ , 
Lo ante rior quedó plasmado en la Medida DUODECIMA de las Medi9as Fijas,

1 
de la 

sig uiente manera: \ 

"DUODÉCIMA,..- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer los términos 
y condiciones 'establecidos en el Co~venio Marco de Interconexión que sean 
requeridos por el Concesionario Solicitante, mismos que serán formalizados 
mediante la suséripción de un convenio de interconexión( ... ) " 

De esta forma, se observa que en cumplimiento a la Medida DUODÉCIMA de las 
Medidas Fijas, el CMI deberá ser aprobado por e l Instituto, pues- éste tiene la 
obligac ión de vigilar en todo momento que dicho Convenio cumpla con lo 
establecido en las Medidas Fijas. Además, y de conformidad con lo previsto en las 
medidas fijas, el ln~ituto cuenta con la facultad de reque~ir al AEP mod ificar los 
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términos y condiciones del mismo cuando a su juicio no se ajusten a lo _establecido 
en las Medidas Fija\ o no ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en 
el sector. -

QUINTO.- Análisis del Convenio Marco de Interconexión. En cumplimiento a la 
Medida DUODÉCIMA de las Medidas Fijas, el/ Convenio Marco de Interconexión 

\ --
deberá ser aprobado por el Instituto, atendiendo a su obligación de vigilar en todo 
momento que dichos documentos autorizados cumplan con lo establecido en las 
Medidas Fijas. 

f 

De acuerdo a lo anterior este Instituto procede a realizar un análisis del CMI 
Modificado presentado por Telmex, el cual consiste en lo__siguiente: 

----5. Contenido del Convenio Marco de l('terconexión de Telmex. 
/ 

El Convenio Marco de Interconexión de T elmex f establece los términos, 
condiciones, normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para el 
servicio de intercor/exión, a efecto de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones que así lo requieran, tengan la información relevante que 

( -
permita la contratación de los servicios en igualdad de condiciones. 

Dentro del CMI Modificado de Telmex, dicho concesionario incluye la siguiente 
información relevante: 

• Vigencia 1 
• Definiciones 
• Servicios de Interconexión ) 

• Aspectos Técnicos 
• Realización Física de la Interconexión 

1 

• Calidad de los Servicios de Interconexión 
( \ j 

Asimismo, como parte integrante del CMI Modificado de T elmex, se incluyeron los 
siguientes anexos: 

• Convenio de prestación de serv1c1os del serv1c1o mayorista de 
arrendamiento de enlaces dedicados locales, de larga distancia nacional 
e internacional y de interconexión \ / \ 
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• Anexo A. "Acuerdos Técnicos"; contiene las especificaciones técnicas 
necesarias para la implementación de los servicios de interconexión. 

• Anexo B. "Anexo de/ precio~y tarifas que se adjunta al Convenio Marco de 
Interconexión entre las redes de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. con la 
red pública de "; se exhibe el formato en el cual se señalarán los 
precios correspondientes a los servicios de interconexión. 

• Anexo C. "Formato de Solicitudes de Servicios"; contiene el formato para la 
realizar la solicitud de los servicios de interconexión. ) 

• Anexo D. "For1-nato de Facturación"; contiene las especificaciones del 
formato de facturación que se utilizará para la facturación de los servicios 
de interconexión, así como el formato para la presentación de objeciones 
sobre la facturación de los servicios de interconexión. 

• Anexo E. "C<Zllidad"; contiene los parámetros de calidad en las llamadas, 
transmisión y señalización que se observarán en la prestación de los servicios 
de interconexión, así como el sistema de atención de fallas. ./ 

• Anexo F. "Formato de Pror;óstic_os"; contiene los formatos mediante los 
cuales el Concesionario Solicitante pronosticará los servicios a contratar. 

• Anexo G. "Acuerdo Compensatorio"; contiene las condiciones aplicables 
al Acuerdo Compensatorio en caso de que Telmexdeje de tener el carácter 
de Agente Económico Preponderante, me<Siiante los cuales el 
Concesionario Solicitante pronosticará los servicios a contratar. 

--...... --....._ 

Visto lo anterior, a continuac ión se procede a l análisis de las ' condiciones 
contenidas en el CMI Modificado paro_ lo cual, este Instituto considerará los 
requerimientos efe_ctuados a Telmex dentro del Acuerdo, posteriormente se 
realizará el análisis para determinar si es que dicho concesionario\cumplió con los 
requerimientos efectuados mediante el Acuerdo o en caso de no haber cumplido, 
proceder a determinar lo conducente. 

Asimismo, en el CMI Modificado de Telmex se contienen apartados dentro de los 
-cuales este Instituto no realizó ningún requerimiento o alguna observación, el 

... -~ análisis se realizará verificando que lo presentado por el Agente Económico 
Preponderante cumpla con lo dispuesto por las Medidas Fijas."en el sentido de que 
no se inhiba la competencia en la prestación de los servicios descritos en el CMI 
Modificado y que no se apliquen condiciones dispiminatorias y/o abusivas en la 
prestación de los servicios. '- -
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5.1 CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. 

Requerirr\iento del Instituto en el Acuerdo 

El Instituto realizó un análisis de la Propuesta del CMI observando que d iversas 
definiciones no eran acordes a lo establecido en las disposiciones legales y 
administrativas vigentes, por lo que se requirió a Telmex, la, modificaciÓn de las 
mismas a efecto de apegarse a la LFTyR, las Medidas Fijas, el Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad y demás disposicis>nes 
aplicables. 

' 
CMI Modificado / 

En e l CMI Modificado Telmex a efecto de dar cumplimiento, modificó las siguientes 
definiciones: 

Conducción de tráfico: 

Puerto de Acceso: 

Punto de interconeXión: 

Sf}~Nicio por medio del cual un Concesionario conduce 
señales de telecomunicaciones a través de su Red 
Pública de Telecomunicaciones, ya sea que éstas 
hayan sido originadas o se vayan a terminar en la 
misma, o bien que su origen y terminación corresponda 
a otras Redes Públicas de Telecomunicaciones a las 
cuales ofrezca el Servicio de Tránsito, incluye llamadas 
y seNicios__ de mensajes cortos. 

/ 

Punto de acceso en los equipos de conmutación de 
una Red Pública de Telecomunica ciones. 

Punto físico o virtual donde se establece la 
interconexión entre Redes Públicas de 
Telecomunicaciones.-

Servicios Auxiliares Conexos: SeNicios que forman parte de los Servicios de 
Interconexión necesarios para la lnteroperabilidad de 

i 

las Redes Públicas d e Telecomunicaciones, que 
incluyen; ~ entre otros, los servicios de información; de 
directorio, d e emergencia, de cobro revertido o de 
origen; vía operadora, y Jos demás que se requieran 
para permitir a los Usuarios de un Concesionario 
comunicarse con los Usuarios de otro Conc¿esionario y 
tener acceso a Jos servicios suministrados por este último 
o por algún otro proveedor autorizado al efecto. 
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Servicio de Facturación de 
Interconexión: 

Proceso relativo a la expedición de comprobantes 
fiscales por cuenta de ( J comprende el 
procesamiento de registros con el importe de los 
servicios de ( ] integrado en el Recibo Telmex, la 
impresión y envío al cliente final de dichcA 
comprobantes dentro del Recibo Telmex. 

) / 

Terrrlnaclón de Tráfico: 

Tráfico: 
1\. 

Usuario final 

/ 

_función que comprende la conmutacié(f] y transmisión 
de Tráfico en la red que lo recibe en un Punto de 
Interconexión y su entrega al Usuario de destino. 

1 ( D atos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones. 

Persona física o mora¡ que utiliza un'- servicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. / 

Por otra parte, se agregaron las siguientes definiciones: 
/ 

Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor: 

_; 
N IR: 

( 

\ 

Cua19.uier circunstancia que no pueda ser controlada 
-'por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 

inundaciones, terremotos, accidentes, huelgas, 
motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, 
insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se 
encuentren imposibi/itÓdas para realizar sus 
obligaciones contraídas en el Convenio. 

'- \ -~ 

Combinación de dígitos que 'identifica a ·-uno o más 

grupos del entrales ~e servicio local. 

Asimismo, se eliminaron las--definiciones de ASL Cancelación Solicitudes de Servicio 
y Modificación de servicios en operación. 

Análisis del CMI Modificado 

Las modificaciones realizadas por Telmex en el ;c MI Modificado se apegan a l 
marco legal y regulatorio vigente, esto es la LFTyR el Plan de Técnico Fundamental 
de Interconexión e lnteroperabi lida~(en lo sucesivo, "Plan de Interconexión'), las 
Medidas Fijas, entre otras, _por lo que dan cumplimiento a lo establecido en la 
Medida Duodécima de las Medidas Fijas. No obstante se observa que aún persisten 
imprecisiones en las definiciones qae se utilizan, por lo que, a efecto de que estas 
se apeguen al -marco legal y regulatorio se modifican co-n relación a la propuesta 
origi!J~L las siguientes definiciones: 
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" Registro Público de 
Conce~iones: 

Interconexión: 

\. 

5.2 CLÁUSULA SEGUNDA. 

····- \ 

El señalado en el artículo 7 77 de la Ley de Telecom. 

Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
conducción de tráfico entre dichas redes y/o entre 
seNicios de telecomunicaciones prestados a través de 
las mismas, de manera que los usuarios de una de las 
redes públicas dé telecomunicaciones puedan 
conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de 
otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o 
bien permite q_los usuarios de una red pública de 
telecomunicaciones la utilización de servicios de 
telecomunicaciones provistos por o a través de otra red _ 
pública de telecomunicaciones. 

/ 

5.2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 
/ 

Requerimiento de l Instituto en el Acuerdo 

En e l numeral 2.1 de la Cláusula Segunda de la Propuesta de CMI, se observó que 
T elmex establece que en caso de ser necesaria la interpretación del CMI se haría 
considerando de forma sucesiva: lo expresamente previsto en el Convenio, lo 
expresamente previsto en los Anexos del Convenio, lo expresamente previsto en la 
Ley y las disposiciones administrativas correspondientes, lo expresamente previsto 
en los títulos de concesión de Telmex o en las obligaciones adicionales que le s~an 
impuestas por la a utoridad competente, la intenc ión de n9 afectar la prestación 
de los servic ios concesionados y fina lmente l os princ ipios contenidos en el artículo 
20 del Código Civil F~deral. 

Al respecto, este Instituto requirió a Telmex modific ar lo a?terior en las siguientes 
prioridades: lo expresamente previsto en la LFTyR, lo previsto en la Resolución AEP, 
las disposiciones administrativas correspondientes, lo expresamente previsto en el 
Convenio, lo expresamente previsto en los Anexos del Convenio, lo expresamente 
previsto en sus respectivos títulos de concesión o er~- las obligaciones adicionales 
que le sean impuestas por la autoridad competente, la intenc ión de no a fectar la 
prestación de los servicios concesionados y, después de ésta la de no afectar a 
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ninguna de las redes y finalmente, los principios contenidos e11 el artículo 20 del 
Código Civil Federal 

CMI Modificado 

Telmex modificó el numeral2.1 en los siguientes términos: 
1 

"Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el princip~l objetivo de las Partes, en 
caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el 
objeto del Convenio y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su 
literalidad, se interpretará-ae acuerdo'& lo que las partes propusiera? y se interpretará 
en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretacjón se hará de forma 
integral-y armónica en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo que 
las palabras con más de un sentido se interpretará_p de acuerdo a la naturaleza y " -efectos d~l Convenio, y en segundo ';!gar de sus Anexos y, en su defecto, se estará ci!! 
forma sucesiva a lo siguiente:/ ...- / 

....... 
• En primer lugar, a lo expresamenJ.e previsto en la Ley; 
• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, lo expresamente previsto en las 

Medidas de preponderancia;_ 
• En tercer lugar, ¡o expresamente previsto en el Acuerdo para la abstención de 

cargos áe larga distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de Interconexión y el 
Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 

'--• En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 
• En quinto lugar, para Telmex, a lo expresaménte previsto dn sus-respectivo título 

de concesión o en las obligaciones adicionales que le sean impuestas por la 
autoridad competente: 

1 • En sexto lugar, la- intención de .no afectar la p lestación de los servicios 
concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes: y -----

• En séptimo lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 del 
Código Civil Federal. 

El presente Convenio, sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos 
sufran forman parte integrante d el mismo. " 

Análisis del CMI Modificado 

Toda vez que el requerimiento reaTizado por el Instituto tenía el objetivo de que en 
éaso de existir cuestiones no pr~vistas en .el Convenio, que requirieran una 

"-
interpretación al respecto, ésta debía at,enderse basado en el principio de 
jerarquía en el orden jurídico, debido a que un orden jurídico no es un sistema de / 
normas de derecho situadas en un mismo plano, ordenadas equivalentemente, 
sino una construcción"-escalonada de diversos estratos de normas jurídicas. Su 
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unidad está co,nfigurada por la relación resultante de que la validez de una norma, 
producida conf<1rme a otra, reposa en esa otra norma, cuya producción a su vez 
está determinada por otra, es así qué la propuesta realizaqa por Telmex es acorde 
a dicho objetivo en virtud de qUe señala que la interpretación se llevará con base 
en el Convenio para todas aquellas cur stiones en tanto los términos sean claros, 
interpretándose de manera integral y armónica; y, para las cuestiones no previstas 
se atenderá al princ ipio de jerarquía de leyes. 

- / / 

5.2.2 SOLICITUDES DE SERVICIO. 

1 

Requerimiento del .Instituto en e l Acuerdo 

1 

/ 

En el numeral 2.4 de la Propuesta de CMI T elmex señala que el Concesionario 
Solicitante (en lo sucesivo, el "CS") debería proveer los servicios de interconexión 
solicitados por Telmex en los mismos plazos establecidos en el CMI. Al respecto el 

/ __ 

Instituto consideró que las ryledidas Fijas y lo contenido en el CMI devienen de lqs 
obligaciones que al efecto el Instituto impus0 a Telmex como integrante del AEP, 
en tal virtud constituyen una regulación asimétrica, por lo que no ha lugar lo 
propuesto por Telmex. Por tanto se requirió ~ a Telmex eliminar el párrafo en 
comento. 

Asimismo, respecto de las solicitudes de Servicio de Interconexión que no pudieran 
ser atendidas en un Punto de Interconexión y para la que propone diferentes 
alternativas entre ellas que si e l CS solicita interconexión en una localidad en la que 
T elmex no tenga punto de interconexiói\ las partes de común acuerdo definirán 
e l punto de intercongxión existente, entre otrasy el Instituto observó que las 
diferentes a lternativas presentadas por T elmex en su Propuesta de CMI no 
reflejaban lo/ establecido en e l Acuerdo de1Puntos de Interconexión por lo que el 
Instituto requirió a T elmex que la propuesta anterior fuera acorde a lo que 
establece el acuªrdo de mérito. 

CMI Modificado \ 

Sobre la eliminación del párrafo donde-se señalaba que el CS aeberá proveer los 
servicios de interconexión solicitados por T elmex en los mismos plazos establecidos 
en el CMI, T elmex en el Escrito de Respuesta señaló que es indispensable que tanto 
Telmex como los CS se apeguen a los mismos tiempos de atención que se 
acuerden en el CMI, de 1}9 mantener los mismos tiempos de entrega entre los ,_ ') , 
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concesionarios, la afectación la tendrá el c liente f inal tanto del CS como del 
Concesionario Solicita6o, señpló que aún cuando Telmex entregue los servic ios en_ 
los' tiempos acordad~ si el es no rec ibe en el mismo tiempo, no tiene sentido ya 
que el servicio no operará de manera correcta al no ser integraL lo cual se traduce 
en afectación al cliente que origina el tráfico. 

Por lo que hace a las solicitudes de Servicio de Interconexión que no pudieran ser 
\ atendidas en un Punto de Interconexión, se modificó la redacción en el siguiente 

sentido: 
/ 

"(. . .) Cuando una Solicitud de fervicio de interconexión que no pueda ser atendida en 
un Punto de Interconexión solicitado por ( ) por falta de capacidad, será 
responsabilidad de Telmex ofrecer a ( ) en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud respectivo, una alternativa 
de Interconexión viable que cumpla con /as obligaciones previstas en el presente 

1 Convenio sin que esto resulte en un costo adicional o diferenciado para su 
establecimiento, ya sea en la instalación de enlaces o en la prestación de /os Servicios 
de Interconexión, lo anterior, en el entendido de que: 

1 

i) Si ( ) solicita la interconexión en una localidad en la que Telméx no tenga 
Punto de interconexión, entonces /as partes de común acuerdo definirán el 

./ Punto de Interconexión existente indicado en el Sub-Anexo A-1, tomando en 

\ 

\ 

cuenta el más cercano en la red de Telmex a dicha localidad. 

ii) Si ( ) solicita interconexión en un Punto de Interconexión que se encuentre 
saturado, entonces T~fmex designará un Punto de interco(lexión existente 
alternativo del Sub-Anexo A-1, de ser posible en la misma localidad. En caso 
contrario las partes estarán a !o manifestado en el numeral i) an(erior. 

iií) El plazo de 20 días hábiles mencionado para ofrecer la alternativa de 
interconexión, será obligatorio para Telmex, siempre y cuando ( ), tenga 
lista y en operación la infraestructura para la interconexión. 

iv) En caso de que ( ) no esté listo paro recibir los servicios de interconexión 
en los 20 día( hábiles referidos en el numeral anterior, las partes acordarán en 
conjunto una nueva fecha para la entrega de los servicios de interconexión. 

( ... )" 

Análisis del CMI Modificado \ 

En relac ión al requerimie~to del Instituto a que TeJmex ajustara el mendonado 
numeral a lo establecido en el Acuerdo de Puntos de Interconexión, se observa 
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que el procedimiento establecido en la nueva propuesta señala que las solicitudes 
se atenderán de conformidad con los puntos de interconexión existentes indicados 
en el Sub Anexo A-1; ahora bien se observó que dicho Sub Anexo contiene la 
informadon referente a los puntos de interconexión establecida en los Acuerdos 
Quinto y Séptimo del Acuerdo de Puntos de Interconexión, por lo que en todo 
momento los puntos de interconexión que se establezcan serán los señalados en 
dicho Acuerdo, por lo que se considera cumplido el requerimiento del Instituto. 

Ahora bien, por lo _que respecta al requerimiento de que se debe eliminar el 
párrafo que señala los plazos en los que deberá proveer el es los servicios de 
interconexión a Telm~x, se observa que dicho concesionario no atendió el 

\ / 1 
requerimiento manifestando que es indispensable que tanto Telmex como los CS 
se apeguen a los mismos tiempos de atención que se acuerden en el CMI. 

J 
No obstante que el tráfico de terminación se debe prestar de manera recíproca 
entre la red de Telmex {JO red del CS, también es_ºierto que existen servicios de 
interconexión, que únicamente son prestados por el AEP ello de conformidad con 
el artículo 127 y 133 de la LFTyR, por lo que no es procedente establecer los mismos 
plazos para_l~lmex y el CS, Jn tal virtud se elimina el siguiente párrafo del numeral 
2.4 del CMI Modificado: 

"El concesionario solicitante deberá proveer los serviCios de Interconexión solicitados por 
Telmex) en los mismos plazos establecidos en el presente Convenio, a fin de poder 

1 
establecer la interconexión e interoperabilidad entre las redes. En caso de no ser posible, 
las partes de común acuerdo establecerán las fecha's de entrega de Jos servicios de 
interconexión.~~ -, ' 

/ 

Por lo que hace/a l resto del contenido de la Cláusula Segunda la misma se refiere 
a la lista de Anexos del CMI la cual tiene un propósito meramente informativo 
mientras que el numeral 2.3 señala los servicios de interconexión contemplados en 
el CMI los cuales se apegan a los considerados en el artículo 127 de la LFTyR, así 
como a la obligación del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el 
AEP) establecida en el artículo 133 de la misma ley de prestar de manera 
obligatoria todos ellos, por lo que es procedente su autorización. 

/ 
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5.3 CLÁUSULA TERCERA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

Análisis del CMI Modificado 

El contenido de la cláusula tercera dekCMI Modificado se refiere al manejo\ que 
deberán hacer las partes de la información confidencial de lo que se señala la 
obligación de preservar la confidencialidad de la información y únicamente 
revelarla a dquellas personas a las que se 1é r~quiera hacerlo de f2rma justificada 
así comq al dere~ho que tiene la parte qL¡e la proporciona de exigir que la misma 
sea destruida o devuelta cuando sea el caso, y que de hacerse un uso inadecuado 
de la misma, la parte se haga responsable por los daños y perjuicios que se pudieran .. , 
causar. 1 ~ 

Este Instituto consid~ra que lo -establecido en la-cÍáusula tercera -se, apega a lo 
señalado en la Ley de Propiedad Industrial toda vez que eLgrtículo 84 de la misma 
ley señala que la persona que guarde un secreto ind~strial podrá !fansmitirlo o 
autorizar su uso a un tercero quien tendrá la obligación de no divulgar el secreto 
industrial por ningún medio; asimismo, señala que en los convenios en los que se 
transmitan conocimientos técnicos, asistenc ia técnica, provisión de ingeniería 
básica, .. o de detalle, se podrán' establecer cláusulas de confidencialidad para 
proteger los secretos industriales que cootemplen, ¡<:l_e igual forma la cláusu~~ señ~~a 
que las partes deberán inscribir el convenio en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto d~ntro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes\ a la celebración del 
mismo, asimismo las Partes debelán de registrar todos los anexos d el mismo o bien 
cualquier modificación actualización o adhesión al presente convenio o a sus 
anexo~- dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la cel.~bración o 
modificación de los mismos asimismo, que la información contenidci dentro del 
Convenio será considerada información de carácter público en términos de la 
legislación aplicable, lo cual es acorde a lo señalado en el _ortículo 128 de la LFTyR. 

5.4 CLÁUSULA CUARTA CONTRAPRESTACIONES. 

5.4.1 TARIFAS_)' FORMAS DE PAGO. 

) ~ 
Requerimiento del Instituto en el Acuerdo ! 

En el numer61 4.1. de la Propuesta de CMI, Tejmex estableció-los principios que las 
tarifas aplicables a los servicios de interconexión deberían cumplir, entre los cuales 
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menciona que deben estar basadas--en costos, que sean transparentes y 
razonables, económicamente factibles, suficientemente desagregadas para que 
el CS no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea , otorgado y permitir recuperar al\ menos el costo 
incremental total promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles, entre 
otros. / 1 

Al respecto se observó que Telmexno estaba C:Onsiderando lo previsto en el inciso ,_ 
\ 

b) del artículo 131 de la LFTyR el cual establece que los concesionarios estarén en 
1 libertadde negociar la tarifa de interc~exión y para el tráfico qu'e termine en la 
red de concesionarios distintos al AEP el Instituto resolvérá cualquier disputa 
respecto de las tarifas, términos y condiciones con base en la metodología de 
costos que determine. De igual forma, no considera el "ACUERDO mediante el cual 
el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para e,/ 

~- cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión", (en lo sucesivo la "ME(todología de Costos"), 
publicado en el ÓOF el 18 de diciembre de 2014, en donde---se establecen los 
principios bajo los cuales se construirén los modelos de costos con los que se 
determinan las tarifas aplicables a los servicios de interconexión como en caso de 
un diferendo entre concesionarios. 

En virtud de lo anterior el Instituto requirió a Telmex sustituir dicho apartado, en el 
sentido de que\en el mismo se manifestara que las tarifas deberán cumplir con lo 
establecido en el artículo 131 de la LFTyR y la Metodología de Costos. 

\ \ 

CMI Modificado 

Se observa que Telmex mantiene el numeral 4.1 Tarifas y Formas de Pago en los 
mismos términos y no manifestó las razones por las cuales no modificó dicho 
numeral. 

\ 

Análisis del CMI Modificado 

En virtud de que Telmex no atendió el requerimiento del Instituto, y toda vez que lo 1 

estdblecido en el numeral 4.1 no es acorde a la legislación vigente, se hace 
./ 

necesario modificar dicho numeral en los siguientes términos: 
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"4. 1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. / 

../ 
\ 1 

./ Las tarifas dplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las partes deberán 
cumplir con los siguientes principios: 

• Sujetarse a lo establecido en el artículo 7 3 7 de la Ley. 
_../' 

• Estar basad as en costos, que sean transparentes, razonables, económicamente 
factibles y que sean lo suficientemente desagregadas para que el concesionario 
solicitante no necesite pagar por componen"fes o re'cursos de la red que no se 
requieran para que el servicio sea otorgado. 

" • Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo plazo o 
el costo incremental de largo plazo puro, según sea el servicio de interconexión 
de que se trate. 

• No deberán contener costos no asociados a 1 la prestación del Servicio de 
Interconexión relevante. -

1 

( 

• No deberán incluir cualquier ófro costo fijo o variable que sea recuperado a 
/ través d'el usuario. 

,5.4.2 CONTRAPRESTACIONES. 

Réquerimiento del Instituto en el Acuerdo 
. / 

./" 

\ 

\ 

j 

En e l numeral4. 1.1 de la Propuesta de CML se obseNó que Telmex introduce una 
restricción que no está prevista en la LFTyR sobre el periodo de aplicación de las 

1 

resoluciones del Instituto, al señalar que las mismas no tendrán E?fectos retroactivos 
y serán" aplicables a partir de la fecha de su emisión y deberán haber causado 
estado. Asimismo, las disposiciones administrativas que emiten las Autoridades 
Administrativas se presumen válidas hasta en tanto estas no sean revocadas por 
autoridad ·º_ompetente para ello. 

"'\ 

1 

1 

Por lo que ellnstitt,Jto solicitó eliminar dicha restricción en todas y cad9 una de las \ 
secciones del CMien las cudles se encuentr~dicha redacción o cualquier otra 
que sea similar o que tenga el mismo sentido. 

_/ 
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CMI Modificado 
) 

Sobre la eliminación de la restricción no prevista en la LFTyR del periodo de 
aplicación de las resoluciones del Instituto, T elmex señaló en el Escrito de Respuesta 
que, como se indica en el texto del numeral 4. 1.1 el evitar los efectos retroactivos 
es para nuevos servicios que soliciten los concesionarios, no se refiere a servicios de 
Interconexión acordados y establecidos en el punto 23 del CMI por lo que el 
enunciado no establece ninguna restricción de la ley. 

"(. . .) Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten 
aplicables a nuevos Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma de este 
Convenio, convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones 
sean acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna 
disposición administrativa emitida por la autoridad competente, la cual no tendrá 
efec tos retroactivos y será aplicable a partir de la fecha de su emisión, y deberá haber 
causado estado. Dichas contraprestaciones se incorporarán en los térmlnbs de una 
modificación al Anexo "8" que al efecto suscribirán las Partes y que formará parte 
integrante de este Convenio. (. .. ) " 

./ 

/ 

Análisis del CMI Modificado 

En relación al nu..._meral4.1.1 si bien Telmex realizó la aclaración de que únicamente 
se refiere a servicios de interconexión prestados con posterioridad a la firma del 
convenio, se observa que la redacción no es acorde al marco legal aplicable por 
lo que se modifica el mencionado numeral en el siguiente sentido: 

"(. . .) Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten 
aplicables a nuevos Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma de este 
Convenio, convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones 1 

1 
sean acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna 
disposición administrativa emitida por la autoridad competente, la cual será aplicable 
en los términos en que determine el Instituto. Dichas contrapcf!stacionf?S se incorporarán 
en los términos de una modificación al Anexo "8" que al efecto suscribirán las Partes y 
que formará parte integrante de este Convenio. (. . .)" 

5.4.3 VIGENCIA 
/ 

'-

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 1 

En e l numeral 4.1.2 de la Propuesta de CMI se observó que en el supuesto de que 
cualquiera de las contraprestaciones dejase de estar en vigor, una vez que se 
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determinen las nuevas contraprestaciones aplicables éstas surtirán efecto a partir 
de la fecha de conclusión de vigencia de las anteriores, en cuyo caso las 
diferencias que resulten, deberán re integrarse a cargo o a favor de cualquiera de 
las Partes. 
El plazo señalado por T elmex para lo anteri<?r es de 5 (cinco) días hábiles, por lo 
que e l Instituto requirió a Telmex modificar el plazo a 10 (diez) días hábiles, debido 
a que no afecta los derechos de los concesionarios ni genera una carga a los 
mismos. 

/ 

CMI Modificado " 

Telmex modificó el numeral4.1.2 en los siguientes términos: 

"(. .. ) Lo anterior, en el entendido de que, una vez que se determinen las nuevas / 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión 
de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 
favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que corresponda, a 
más tardar dentro de los,JO (diez) días hábiles contados a partir de la fecha en c/ue sea 
requerido por escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha 
del acuerdo adoptado entre las Partes o de la resolución administrativa o judicial 
correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresadas al valor de la fecha 
en que fuesen determinqdas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo distinto, o 
bien, en caso de resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido 
una fecha distinta. (. . .)" 

Análisis del CMI Modificado 
1 

Telmex realizó las modificaciones solicitadas en el requerimiento del Instituto por lo 
que este punto se considera atendido. 

5.4.4 MODIFICACIONES. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

En el numeral 4.1.3 de la Propuesta de CMI Telmex señaló que en caso de que 
cualquiera de__las partes requiriese modificar los servicios de interconexión definidos 
y existentes eo los Acuerdos Técnicos, y que dicha modificación incremente los 
costos que sirvieron de base para acordar las tarifas correspondientes o1inversiones 
'específicas, la parte solicitante pagará la contrapcE?stapión o recuperación de 
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inversiones que corresponda, más una canti~ad que en su caso acuerden las 
partes y que refleje el incremento de los costos. 

Con respecto a lo anterior, se requirió a T elmex la n<odificación del párrafo anterior 
a efecto de que sea eliminada la obligación al CS de la contraprestación asociada 
a las inversiones a que hace referencia T elmex. 
Lo ánterior debido a que dicha carga económica podría limitar la interconexión, 
además que ésta se contempla en la contraprestación correspondiente y en caso 
de desacuerdo se deja a salvo los derechos de la partes para dirimir dicha 
diferencia a través de los procedimientos establecidos en el mismo CMI; o en su 
caso Telmex deberá manifestar y justificar las razones por las cuales considera que 
no resUlta factible dicha mbdificación. 

CMI Modificado 

Telmex moQ_i_ficó el numera l 4.1.3 en los siguientes términos: 
( 

"En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las características 
de los SeNicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos Técnicos, 
y como consecuencia de dicha modificación haya un incremento en /os costos 
que siNieron de base para acordar /as tarifas correspondientes o costos 
adicionales, la parte solicitante previo acuerdo con la parte solicitada, pagará a 
esta última la contraprestación o monto que corresponda conforme a lo 
convenido para la situación original, más una cantidad que, en su caso, 

' acuerden las Partes y que refleje el incremente> _en los costos correspondientes. En 
caso de controversia las Partes resolverán el mismo de conformidad con los 

/ . -
procedimientos d~ resolución de controversifs previstos en el presente 
Convenio." 

\ 

Análisis del CMI Modificado 

Se observa que si bien el requerimiento del Instituto fue en e l sentido de que se __ 
eliminaran dichos cargos, un CS puede requerir modificaciones en las 
interconexiones ya existentes como pueden ser ~eubicación, modernización, entre 
otros que implican que el concesionario que otorga la interconexión incurra en 
costos adicionales, por lo que resulta procedente que ¿ueda ser remunerado por -, 
los mismos. 

/ 

En tal virtud resulta adecuada la modificación realizada por T elmex toda vez que 
./ 

las contraprestaciones corresponderán únicamente a los costos adicionales que 
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pudieran derivarse de dichas modificaciones en la interconexión, por lo que se 
considera procedente la autorización del numeral 4. 1.3 en los términos 
preseptados por T e lmex. 

No obstante, en términos del artículo 129 de la LFTyR, y toda vez que los montos de 
las modificaciones no han sido acordados, estarían sujetos al procedimiento 
previsto en d icha ley, por lo que lo procedente es que, a l amparo del mismo se 
resuelvan los desacuerdos respectivos, por lo q ue se modifica en los siguientes 
términos: J 

- \ "En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificarl as cbracterísticas de los 
Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos Técnicos, y como 
consecuencia ae dicha modificación haya un incremento en los costos que sirvieron de 

/ base para acordar1as tarifas porrespondientes o costos adicionales, la parte solicitante 
previo act.Ierdo con la parte solicitada, pagará a esta última la contraprestación o 
monto que corresponda conforme a lo convenido para--la situación original, más una 
cantidad que':-en su caso, acuerden las Partes y que refleje el incremento ~n los costos 
correspondientes. En caso de desacuerdq cualquiera de las Partes t;;ndrá sus derechos a 
salvo para solicitar la intervención del lnstitutq a fin de que éste determine las tarifas, términos 
y condiciones que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente p. 

\ -

5.4.5 OTRAS CONTRAPRESTACIONES. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

' 

En el numeral 4. 1.4 de la Propuesta de CMI Telmex p ropuso que en caso de que las 
partes no lleguen a un acuerdo, solicitarían a l Instituto definir las condiciones no 
convenidas entre ambas, por lo que a efecto de dar mayor certeza jurídica a los 
concesionarios se requirió a Te lmex la modificación de dicho párrafo a efecto de 
incluir que las partes solicitarán al Inst ituto definir las tarifas, términos y condiciones 
que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente':' 

CMI Modificado 

Telmex modificó el numeral4.1.4 en los siguientes términos: 

/ 
" ( ... ) En caso de que las Partes no lleguen a 1:1n acuerdo, solicitarán al Instituto 
definir las tarifas, términos y condiciones que deban ser aplicables de 
conformidad con la legislación vigente" J 
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Análisis del CMI Modificado 

La modificación reblizada por T e lmex otorga mayor certeza jurídica a los 
concesionarios involucrados en términos de la legislación aplicable, por lo que 
atiende el requerimiento y se considera procedente para su autorización. 

5.4.6 FACTURAS. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo \ 

En el numeral 4.4. 1 de la Propuesta de CMI de Telmex, a efecto de contar con 
mayores alternativas que faciliten el servicio de facturaciór}_ entre concesionarios, 
contribuyendo al uso de medios electrónicos que agilicen dicho trámite el Instituto 
requirió a Telmex contemplar además de las direcciones físicas p revistas para la 
facturación, la vía electrónica para los mismos efectos. 

1 

CMI Modificado 

lelmex modificó e l numeral 4.4. 1 en los siguientes términos: 

"4.4. 7 Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en la dirección señalada o vía 
correo electrónico señalado para tales efectos en la Cláusula Decimoséptima posterior, 
una factura física o electrónica que incluya Jos cargos por Jos SeNicios de Interconexión 
y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posterioridad por las Partes 
generados en el mes inmediato anterior. Dicha factura deberá contener una 
descripción completa de los cargos por Servicios de Interconexión prestados durante 
dicho periodo e ir acompañada de la información que convengan las Partes 
expresamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con 
los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha d é su expedición; ii) 
cumplir con los requisitos de desglose que, en ~u caso, convengan las Partes y que 
habrán de especificarse en un Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con Jos 
/requisitos de detalle comercial que las Partes igualmente convengan y que también 
deberán hacerse constar en un Anexo que las Partes suscribirán; y (lv) reflejar las 
operaciones de Interconexión de la parte que corresponda (v) estar acompañada de 
la información de soporte de Jos cargos realizados por SeNicios de Interconexión 
prestados.(. . .)" 

\. 

)_nálisis del CMI Modificado / 

Toda vez que Telmex contempló la facturación por vía electrónica se otorgan 
mayores a lternativas que facilitan el servic io de facturación entre concesionarios, 
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- ( 
contribuyendo al uso de lnedios electrónicos que agilicen dicho trámite; por lo que 
se considera atendido el rrquerimiento. 

Requerimiento-del Instituto en el Acuerdo 
/ ---" 

La Cláusula 4.4.4 de lq Propuesta de CMI señala que la Parte que intumple en el 
pago puntual de las contraprestaciones o reerr1bolsos de pagos recibidos en 
exceso pagará intereses moratorias sobre saldos insolutos a una tasa anual igual a 
la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio anual más reciente, de lo que se 
obseNó que la tasa de interés propuesta por Telmex es igual a la tasa de interés 

/ 
base, lo~cual no implica ninguna penalidad adicional para el caso de mora, por lo 
q}Jef e requirió a Telmexjustificar las razones de i_~oneidod de su propuesta o en su 
caso ajustarse a la prácticg de la industria. 

CMI Modificado 
'-.,._ 

Se obseNa que Telmex mantiene él numeral4.4.41ntereses Moratorias en los mismos 
1 '-.. 1 

términos y no manifestó las razones por las cuales no modificó dicho numeral. 

" 
Análisis del C:MI Modificado 

De la revisió\1 de la ~xperiencia irilernacional, se obseNa que es común la inclusión 
de aspectos referentes al pago de las contraprestaciones, como se ilustra en

1 
la 

siguiente tabla: 
'-, 

España Portugal 

Época y forma de No se indica No se indica 
pago 

~b~ti~;~! '~i!~~i~i~~~~z,~if~jL~~~d~*g::i~',? 
( 

Interés base N/ A N/ A 

~1 \ 

/ 

/ 

/ 
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Interés dlternativo . ·-- N/ A 

Pagos recib~dos N/ A 
en exceso 

. . ·-:. .·.· -- ~-~- --· .. 

1 

Intereses •·· 
ínOratorio~r: · 

.. . . / . 

Euribo r + 0.5% si e l r etraso 
és <30 días 

. . . 

N/ A. 
N/ A 

-·~: - :: .'x . . . 

.. ~6 sefÍalado en-el 
·• ·artículo 102", § 3°, del 

. ·· Euribor + 2% si el retraso es • : :- Cód igO s omerc ial -
>30 días · · 7.05% en el primer 

· .. ··"-··· 

Refacturación y 
ajustes 

N/ A 

semestre 2015 

30 días 

/ 

/ 

Figura 1: Comp<;:~r9ción sub-c láusulas c on ot ras ofertas de referenc ia (Fuente: Analysys Masan, 2015) 

" Con- respecto a los intereses moratorias se observa que la tasa sobre la cual T e lmex 
realizará el cálculo de los intereses moratorias es menor a otras referencias 
internacionales, por lo cual se considera procedente su al.!torización. 

5.4.8 REFACTURACIÓN Y AJUSTES. 

Requerimiento del Instituto en e l Acuerdo 

En el numeral 4.4.5 de la Propuesta de CMI T elmex señaló que la parte prestadora 
del servicio podría presentar facturas complementarias por servicios omitidos o 
incorrectamente facturados 11asta 120 días naturales después de la conc lusión del 
ciclo mensual de facturación correspondiente . Al respecto, el Instituto requirió a 
T e lmex modificar el plai o a 90 días naturales, lo anterior,~con la intencióm de ser 

'-... 

más eficientes en la ocupación de la memoria respald_o que se utiliza para guardar 
la info(mación, además de evitar un trato desigual entre las partes. 

CMI Modificado 

En el Escrito de Respuesta, T elmex manifestó que los 120 días naturales establecidos 
es el tiempo máximo que se aplica en la industria de te lecomunicac iones para 
presentarse la factura de servicios omitidos o incorrecta_mente facturados, por lo 
que mdntiene ese periodo. Señaló que de manera contraria algunos 
concesionarios han solic itado extender el plazo a 180 días. 

Adicionalmente, modificó el numeral4.4.5 en el sentido siguiente: 
/ 

"4.4.5. Refacturac/ón y aJustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, la 
Parte prestadora podrá presentar facturas por servicios omitidos o incorrectamente 

32 
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facturados, hasta 720 (ciento veinte) días naturales después de la conclusión del ciclo 
mensual de facturación correspondiente. Este plazo se interrumpirá por demanda o 
cualquier otro género de interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento dé/ 

-"' adeudo. La Parte receptora podrá reclamar la devolución de cantidades pagadas en 
exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) días naturales después de ; 
la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. " / 

/ ~ \ 

Análisis del CMI Modificado 
, __ ........... 

/ 

De la revisión de los expedientes que obran en el Instituto en el Registro 9úblico de 
Conce,siones se observa que la pcprte que presta el servicio podrá presentar 
facturas por servicios Q_mitidos o incorrectamente facturados hasta 128 (ciento 
veinte) días desRués del ciclo de facturación correspondiénte, por lo que se 
considera que son procedentes los señalamientos de Telmex con relación a que 
es una práctica común en la industria, por lo que se considera procedente la 
auto'rización del numeral 4.4.5 en los términos presentados por T elmex. 

Respecto del resto de l«s numera.les se señala que los mismos se refieren a diversos 
aspectos del pagb de las contraprestaciones como son: lugar de pago el cual se 

'refiere al domicilio en el que se realizará el pago de 'ras contraprestaciones, medios 
de pago, la moneda en la que se expresan las contraprestaciones así como ~lazos 
para el pago de la factura y otras condiciones como SO!) los procedimientos paró 
la objeción ,de facturas, la tasa de interés base y revisiór:l de costos, e_¡-üre otros, los 
cuales son necesarios a efecto d~ que las partes puedan llevar a cabo la 
prestación de los servicios_'{ son ~bituales en ls,s convenios de interconexión que 
se observan en la industria por lo que este Instituto considera que es procE?_9ente 
su autorización . 1 

5.5 CLÁUSULA QUINTA. AS~ECTOS TtCNI6os. 

5.5~1 ARQUITECTURA ABIERTA. / 
/ 

J 
Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

/ 

" 

En el numeral 5.1 de la Propuesta de CMI, Telmex señaló que ante la falta de 
disposición administrativa d~ carácter general para llevar a cabo la interconexión 
de las ,Bedes Públicas de Telecomunicgciones para el intercambio de Tráfico 
Público Conmutado, dicha interconexión se llevaría a cabo utilizando el protocolo 
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que ambas redes determinaran, basándose en Normas Oficiales Mexicanas, 
recomendaciones internacionales, entre otras. \ 

Al respecto, se obseNó que T el m ex no consideró la competencia del Instituto para 
emitir las disposieiones técnicas reldtivas a los equipos c{ue se conecten a los ~des 

.....___ 

de telecomunicaciones, así como en materia de homologación y evaluación de 
la conformidad de dichos equipos. 

Por lo que desde un· punto de visto normativo, y toda vez que las Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM) tienen una vigencia, es factib le que una dpterminada NOM sea 
sustituida en todos sus términos por una disposición técnica emitida por el Instituto; 
por lo anterior, se requirió a Telmex que la propuesta de CMI en todo momento 
debía referirse a ambos términos, 1a fin de que se diera mayor certeza jurídica a las 
partes respecto de la regulación técn ic~ aplicable y en aras de que la 
terminología del CMI fuera armónica con la normatividad aplicable. 

CMI Modificado 

En e l CMI Modificado Telmex modificó jP cláusula en los siguientes términos: 

"5. 1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la conducción de Tráfico 
Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de 
garantizar la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante la falta 
de acuerdos diferentes, la Interconexión se sujetará al cumpjj_miento de lo establecido 
en los planes técnicos fundamentales, Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexiéanas y demás disposiciones de carácter general que para tal 
1efecto emita el Instituto. 

. - ( 
Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de neutralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de 
Redes PúblicaS¡de Telecomunicaciones para seleccionar las tecnologías empleadas por 
los medios de transmisión, centrales, dispositivos de conmutpción o cualquier otro 
equipo inhtfrente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes acuerdan que 
ante la falta de disposición administrativa de carácter gener?l para llevar a cabo la 
Interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo que 
ambas determinen. basándose en Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas, recomendaciones internacionales emitidas por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones o elaboradas por organismos internacionales que 
resulten aplicables. En caso de controversia entre las partes, éstas podrán recurrir a los 
medios de solución contemplados en la Ley. H 
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\ La modificac ión realizada por Telmex es consistente con e l artículo 15 fracción 1 de 

1 

la LFTyR el cual señala que el Instituto tiene la atribución de expedir disposiciones 1 

administrativas/de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, 
modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, 
procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás d isposiciones 
para el cumplimienfÓ de lo dispuesto en la LFTyR. 

Es así que el CMI reconoce la competencia_del lnstituto para emitir las disposiciones 
técnicas relativas a los equipos que se conecten a las r~des de 
telecomunicaciones, así como en materia de homologación y evaluación de la 
conformidad de dichos equipos por lo que resulta procedente su autorización. 

5.5.2 PDIC'S Y COUBICACIONES. \ 

1 
Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

\ 

En el numeral5.2 de la Propuesta de CMI, Telmex estableció un procedimiento al 
cual~ los CS deberían sujetarse con el fin de que Telme-x les proporcione la .... _ 
información relativa a sus puntos ~e interconexión. 

De lo anterior, se observó que la Propuesta de CMI de T el m~!( no era acord~ al 
marco regulatorio vigente, toda vez que de conformidad a lo establecido en el 
Acuerdo de Puntos de Interconexión el Instituto definió los puntos de interconexión 
de la red pública de telecomunicaciones del AEP, así como los procedimie

1
ntos 

para la entrega de la información t~cnica referente a los mismos. '-.. 
/ 

En consecuencia se requirió a Telmex adecuar el numeral5.2 a efecto de que la 
información de los puntos de interconexión así como sus procedimientos de 
entrega se apegaran a lo establecido en e l Acuerdo de Puntos de Interconexión. ....-

Asimismo, se le requirió proporcionar e l servicio de coubicación por unidad de rack 
por lo que se solicitó la modificación de dicha dáusula y el anexo A e n dichos 

) 
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CMI Modificado 

En relación a la información de los puntos de interconexión T elmex modificó la 
redacción en e l siguiente sentido: 

1 

/ 

"5.2. PDIC's Y COUBICACIONES. Telmex se encuentra obligado a proporcionar, a solicitud 
de ( _ J un listado actualizado de todos los PDIC's señalados en el Sub-Anexo A-1 
que contenga la información que más adelante se indic~. Las especificaciones técnicas 
de las Coubicaciones se definen en el Anexo A. ( ) podrá recibir en una 

-·aoubicación, los Enlaces de Transmisión de Interconexión que le provea Telmex. 

En el caso de ipterconexión IP: 
1. Nombre y código de identificación de Jos puntos de interconexión. 
2. Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

// 

\ 

3. En cuanto se encuentre disponible la interconexión IP y una vez que entren en 
operación, las Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del 
inglés Session Border Controller). _/ l 

/ 

En el caso de interconexión TDM (Multiplexación por División de Tiempo): 
1. Nombre y código de identificación de Jos puntos de inteJconexión. 
2. Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
3. Ubicación de los binados de Puntos de Transferencia de Señalización. 
4. Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado cada punto 

de interconexión en caso de señalización número 7 (SSl). -.... 

5. Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

Previo a cualquier modificación, Telmex y( _ _ ) deberán acordar un plan c;je trabajo 
para realizar los cambios en su respectivas redes públicas de telecomunicaciones a fin 
de poder enrutar el tráfico de origen y destino con la información de los Puntos de 
Interconexión. " 

Adicionalmente, / Te lmex modificó la parte conducente de los incisos 6. 1 
Coubicación del Anexo "A" Acuerdos Técnicos" del CMI Modificado para ofrecer 

----coubicaciones de gabinete quedando los siguientes tipos de coubicación: 

TEMA 6. Coubicaciones. 

INCISO 6. 1 Coubicación 

Las condiciones técnicas de la coubicación son: 

' / 

-
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a) Espacio: 

\ 

< 
b) Tipos Cie coubicación: 

/ 

Análisis del CMI Modificado 
\ 

/ 
\ 

'--

Con delimitación física 

Tipo 7 (Local): Área de 4 m2 C2x2) con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar 
las paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 9 m2 (3x3) con / 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar 
las paredes existentes. 1 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada 
_poe tabla roca pudiendo utilizar paredes 
existentes, igual o mayor a 20 rri 
dependiendo de la disponibilidad de '
espacio, que tendrá la capacidad de 
almacenar gabinetes cerrados con ra ck de 
7 9 puiQadas que cumplen el estándar ETSI 
300 779: 

• Altura: 220dJmmJ 
• Ancho: '600 (mm} 
• Profundidad: 600 (mm) 

6 unidades de rack serán reservadas para 
el PDU (unic:Jad de distribución de energía) 
y el sistema de ventilación. 

Los gabinetes serán de uso exclusivo por 
concesionario. 

Este tipo de coubicacion aplica 
únicamente enJos puntos de interconexión 
indicados en el Sub-Anexo A-7 

/ 

' 

En relación con la información de los puntos de interconexión, toda vez que T elmex 
ha insertado el Sub Anexo A-l "Puntos de lntercone~ión", en el t ual proporciona 
toda la información referente al Acuerdo-Quinto y Séptimo del Acuerdo de Puntos 
de Interconexión, se considera cumplido el requerimiento todd vez que está 
proporcionq¡:;¡do o los CS la información relativa a dichos puntos sin necesidad,.de 
que medie una solicitud. --

1 
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En relación con el requeriminto de proporcionar el seNiclo de coubicación por 
unidad de rack se señala que a fin de otorgar medidas mínimas de seguridad que 
aíslen los equipos de los' concesionarios instalados en un rack compartido, se ha 

J 

realizado un análisis de la práctica internacional y se obseNa que no es 
reJomendable el seNicio de coubicación por unidad de rack ya que conllevaría 
los siguientes problemas que se habrían de solventar: 

• 

• 

Seguridad: El hecho de qu~ equipos de diferentes concesionarios se 
encuentren instalados dentro de un mismo rack dificultaría la administración 
y asignación del espacio dentro de cada rack, adicionalmente, haría difícil 
distinguir la responsabilidad de los concesionarios en el caso de presentarse 
una falla en dichos equipos. \ 
Responsabilidad: En caso de presentarse una falla en un equipo instalado 
dentro de un rack compartido sería difícil determinar la obligación de cada 
concesionario ya que es muy posible que el AEP decline la responsabilidad 
hacia los operadores que están(;ompartiendo el rack ya que no le resultaría 
posible hacerse cargo de dicho espacio compartido. 

Adicionalmente, del análisis de ofertas de referencia de otros países se obseNó 
que dentro de los tipos de coubicaciones, que se ofrecen en dichas oferta?, no se 
considera la coubicación por unidad de rack. 

OR España OR Francia OR Portugal 

· Espacio eri 
piso 

. 3 tipos _dé_ coubicaCipnes: 

3 m2 (Ü)x~,O) 
f"nzc2:6x3.o) 

! 5 m2 (2,6x6.0) . 
·-·-· . . ·(.·. ,.: ....... ·----.· ... ---.. -. 

Gabinetes 600( ancho )x300(profundo )x_2200( alto) 
mm 

se·m:e.nc:iona 'pero N/ A 
-"'-nose d9.fana en la 

·. ~tepad~ . ; ··.·. 7 

. mterconexlon ·.·. 

2,200x600x600 

Figura 2: Coubicaciones ofertas de referencia (Fuente: Analysys Masan. 2015) 

Se considera procedente la propuesta de T elrT)eX en relación con la realización de 
la coubicación por gabinete, toda vez que esta permite la utilización de un menor 
espacio sin que el CS deba pagar por recursos que no necesita. 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 19 del Plan de lnterco.9exión los 
concesionarios deberán proveer el seNicio de coubicación y en tal sentido están 
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1 obligados-a permitir la compartic ión de infraestructura, por lo que el es deberá 
contar con la opción de -eompartir con otros Concesionarios el gabinete que 
Telmex le provea, siempre,y cuando el sea responsable ante Telmex, por lo que se 
modifica la redacción del inciso 6. 7 Coubícación de los Sub Anexos A. 7 J? A.2, en 
los siguientes términos: 

\ 

"( ... ) / 

) 
TEMA 6. Coubicaciones. 

INCISO 6.,1 Coubicación 

/ 1 

Las condiciones técnicas de )la coubicación son: 

a) Espacio: 

b) Tipos de coubicación: 

/ 

y 

' 
/ / 

\ 

Con delimitación física 

Tipo 1 (Local): Área de 9 m2 C3x3) con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar 
las paredes e~istentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 C2x2) con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar 
las paredes -existentes. 

---.... 

1 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada 
por tabla roca pudiendo utilizar paredes 
existentes, igual o mayor a 20 fYil 
dependiendo de la disponibilidad de 
espacio, que tendrá la capacidad de 
almacenar gabinetes cerrados con raok CJe 
19 pulgadas que cumplen el estándar ETSI 
300 119: ./ 

• Altura: 2200 (mm) 
' • Ancho: 600 (mm) 

• Profundidad: 600 (mm) 

6 unidades de rack serán reservadas para 
\ 

el PDU (l!._nir¿ad de distribución de energía) 
y el sistema de ventilación. 

\ 
Telmex permitirá al Concesionario 
Solicitante compartir con otros 
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5.5.3 PUERTOS DE ACCESO. 

Concesionarios aue se lo reauieran el 
gabinete que al efecto Telmex le haya 
proporcionado. En cuyo caso el 
responsable del gabinete seguirá siendo el 
Concesionario Solicitante. 

" "- Este tipo de coubicacion aplica 
únicamente en los puntos de interconexión 
indicados en el Sub-Anexo A-1 

Requerimiento del Instituto en e l Acuerdo 

,/ 

En el numeral 5.4 de la Propuesta de CMI, se observó que el---tipo de tráfico que 
debían permitir los puertos de acceso no contemplaba lo establecido en el 
Acu7rdo de Puntos de Inte rconexión con relac ión a q de, el tipo de tráfico que se 
podría intercam6iar a través de los puertos de acceso sea de cualquier origen o\ 
destino dentro del territo rio nacional, así como de cualquier tipo (local, tránsito, 
móvil, fijo). 

1 

' 

Por lo que, se requirió a Telmex modificar dict}a cláusula atendiendo a lo señalado 
en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas. 

CMI Modif icado 
1 

En relación al tipo de tráfico que permiten los puertos de acceso Telmex modificó 
la redacción en el siguiente sentido: 

' "5.4 PUERTOS DE ACCESO. 
-\. 

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicionaL pues éste ya está incluido en 
la tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

Los Puertos de Acceso que debe proporcionar Telmex deberán permitir la entrega de / 
Tráfico de cualquier origen de cualquier tipo Oocal, transito, móvil y fijo) y con 
terminación en cualquier destino nacional para clientes Telmex. Para clientes diferentes 
de Telmex la entrega se realizara mediante tránsito para redes fijas y móvílés. 

Previo a cualquier modificación, Telmex y ( degerán acordar un plan de 
trabajo para realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones. " 

) 
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No obstante (o anterior, en caso de que las Partes hayan pactado el acuerdo 
compensatorio a que se refiere la cláusula 4.6 anterior, Telmex deberá proporcionar a 
( ) los Puertos de Acceso que sean solicitados para permitir la entrega del Tráfico 
comprendido en el acuerdo compensatorio. H 

Análisis del CMI Modificado \ 

En relación al tipo de tráfico que permiten los f:)uertos de acceso se considera 
cumplido el requerimiento toda vez que la modificación realizada por ~elmex 
atiende lo establecido en la Medida Décimo Quinta de las Medidas Fijas respecto 
a que los enlaces de transmisión podrán ser utilizados para la Conducción de 
Tráfico de cualquier origen, cualquier tipo y con terminación en cualquier destino 
nacional, por lo cual se considera ~umplido el requerimiento. 

- S.5.4 ENLACES DE TRANSMISIÓN PARÁ INTERCONEXIÓN. / 

/ 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

...-- En el numeral 5.~~de la Propuesta de CMI, TelméX señaló los tipos de Enlaces de -
Transmisión de lnteJ.conexión mismos que se abordan en la Oferta de Referencia 
del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados. Es así que, toda 
vez que dicha Oferta aborda con mayor detalle los aspectos . técnicos, 

,- económicos :y jurídicos relacionados con la prestación de servicio de Enlaces de 
Transmisión deJoterconexión, se requirió a Telmex que dentro del CMI, se incluyera 
un Anexo adic ional con todos los aspectos de la p rovisión del Servicio Mayorjsta 
de Arrendamiento de Enlqces Dedicados de Interconexión, el cu9 1 debería 
contener todo lo previsto en las Medidas Fijas que le resulte aplicable. De igual 
forma, dichas modificaciones deberían reflejarse en todos los Anexos del CMI que 

¡ fueran aplicables. 

Lo anterior a efecto de evitar que existan dos procedimientos de resolución de 
disputas aplicables a una misma condición no convenida, ya que la resolución de 
disputas en materia de interconexión se debe sustanciar en términos del 
'procedimiento establecido en el artículo 129 de la LFTyR, mientras que el artículo 6 
de la misma ley señala que los asuRtos que no tengan previsto un trá mite 
especifico conforme a la Ley Federal de Competencia Económica o la propia 
LFTyR se tramitarán conforme a lo dispuesto en la-Ley Federal de Procedimiento 

1 

l 
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Administrativo supuesto que sería aplicable por exclusión a los SeNicios Mayoristas 
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados . 

\ / 

CMI Modificado 

A efecto de atender el requerimiento del Instituto, Telmex agregó el Anexo H. 
"Enlaces Dedicados de Interconexión" y sus correspondientes Sub Anexos: 

\ 

• '>H-1 " Procedimiento de Entrega/Recepción 
• "H-2" Procedimiento de Acceso a Sitios 
• "H-3" Formato de Pronóstico de Requerimientos de SeNicios \ 

1 
• "H-4" Tiempos de traslado para atención a fallas 

Asimismo, a efecto de ser consistente con el cambio se reflejó dicha modificación 
en todas las cláusulas y Anexos del CMI que es aplicable. 

\ \ 

Análisis del CMI Modificado 

Dado que T elmex agregó el Anexo H, ahora Anexo G, con los Sub Anexes 
correspondientes, se tiene por atendido el requerimiento por lo que hace a incluir 
un Anexo adicional con todos los aspectos de la provisión del SeNic io Mayorista 
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados' de Interconexión; no obstante el 
contenido técnico del Anexo debe realizarse a la luz del requerimiento realizaao 
en el Acuerdo P / 1FT /EXT /07091511 03, mismo que se realizará en el apartado 
correspo11diente a l Anexo G de la presente Resolución. 

"" 5.5.5 ESPECIFICACIONES rtCNICAS DE LOS ENLACES DE TRANSMISIÓN DE 
INTERCONEXIÓN. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

En el numeral 5.7.3 de la Propuesta de CMI Telmex señaló espeGifjcaciones 
técnicas de los enlaces de transmisión de interconexión, mismas que se refieren a 

1 
aspectos técnicos que han sido definidos por el Instituto en el Acuerdo de Puntos 
de Interconexión y el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas. 

/ Por lo anterior, se requirió a Telmex modificar la cláusula conforme a lo establecido 
en las disposiciones antes mencionadas. 
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CMI Modificado / 

Telmex modificó el numeral en los siguientes términos: 

' "5.7.3 Especificacionés Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los Eri6ces 
Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, deberán 
establecerse de manera digital. 

Cuando s~ utilice señalización número 7, la capacidad de erÍiaces dedicados de 
interconexión debe ser de nivel El, E3 y/o STM7, si así/o requiere ( _ _ __J 

/ 

Dichos Enlaces Dedicados de InterconexiÓn podrán sér uni-direccionales o 
bidireccionales y usará el total de~Ja capacidad disponible erl Jos mismos. Para el caso 
de capacidades de nivel E 7 se usarán los 3 7 canales disponibles. ( ) podrá 
entregar en estos enlaces y por un mismo Puerto de Acceso, T!f)fico provenil1nte de 
cualquier origen de cualquier tir¿Q y para cualquier destino y Telmex no podrá obligar a 
separar Jos tráficos po!__~rigen tipo o destino. "-

Telmex deberá, a solicitud de la otra Parte, permitir el intercambio de Tráfico Público 
Conm~tado en protocolo SIP (Session Jnitiaton Protocol). 

( 

Las cohdiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SJP deberán ser las 
siguientes: 

• Telmex deberá definir ei(Jos) Punto(s) de Interconexión IP, en donde pueda 
interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protoc_ojo SJP. Los 
Puntos de lntercocexión deberán ser capaces de atender a todas las regiones 
de México. \ 

• Telmex bajo el principio de trato no discriminatorio hará disponible el punto de 
interconexión para cualquier concesionario que Jo solicite a efecto de que se 
realice la interconexión /P. ) 

• 
\ 

Los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicaciones de Telmex 
ppra intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dentro del territorio 
nacional mediante el protocolo de lnt,ernet (IP) correspondientes a los servicios 
de telecomunicaciones fij0s estarán ubicados en las ciudades que se indiquen 
en el Anexo A de Acuerdos Técnicos. 

• La interconexión se llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlaces 
ópticos dedicados ba]o el estándar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán 
a las caracteríslicas técnicas indicadas en el Anexo A. 

J • En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. En este sentido, 
1 las Partes deberán implemÉmtar el protocolo SIP conforme a las 
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recomendaciones del Internet EnQi;{eeríng Task Force (IETF, por sus siglas en 
inglés) y con las características téc;;_(lícos indicadas en e( Anexo A. 

• Las Partes deberán implementar los-·equípos, protocolos y procedimientos 
técnicos o fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de ( 
Numeración y en el numeral8 del Plan Técnico Fundamental de Señalización 
respecto a la( información que se deberá enviar de acuerdo al tipo de tráfico 

r · público conmutado que entreguen. 
,/ 

• Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
incrementos de 70.Mbps o 700 Mbps. Los crecimientos se realizarán al/legar al 
85% de ocupación de la interfaz. " 

Análisis del CMI ModifioEldo 
') \_ 

La modificación realizada por T elmex~- no es d~l todo acorde a lo establecido en 
el Acuerdo de Puntos de Interconexión y en el {cuerdo de Condiciones Técnicas 
Mínimas por lo que se~modifica el numeral5.7.3 ale conformidad con lo siguiente: 

' 1 

5.7.3Bpeclflcoc/ones Técnicas de /os Enlaces Dedicados de Interconexión. Los Enlaces 
Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, deberán 

/ establecerse de manera dígito/. 

• 

í 
/ -

Cuando se utilice señalización número 7, lo capacidad de enlaces dedicado de 
interconexión debe ser de nivel E 7, E3 y /o STM 7, sí así Jo requiere ( ). 

~ / 

Dichos Enlaces Dedicados de Interconexión padrÓn ser uni-direccionales o 
'-

bidireccionales y usará el total de la capacidad disponible en los mismos. Para el caso 
de capacidades de nivel E 7 se usarán los 3 7 canales disponibles. ( ) podrá 
entregar en estos enlaces y por un mismo Puerto de Acceso, Tráfico proveniente de 
cualquier orig¡;;n, de cualquier tipo y p iJ:Jra cualquíe(_destino y Telmex no podrá obligar a 
séÍ:;arar los tráficos por origen, tipo o destino. -. -

\ 

Telmex deberá, a solicitud de la otra Parte, permitir el intercambio de Tráfico Público 
Conmutado en protocolo SIP (Sessíon lnítíaton Protocol). .--

Las condiciones mínimas requeridas parg el intercambio de tráfico SIP deberán ser los 
siguientes: 

Telmex entrega len el Sub-Anexo A-7 los Puntos de Interconexión IP, en dond~ pueden 
ínterco~ector su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. Los Puntos de 
Interconexión deberán ser capaces de atender a todas las regiones de México. 

\ 
/ 1 

44 

\ 

í 

). 

\ 



\ 

1 
/ 

- " 

/ 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM~N ICACIONES 

• Telmex-ba/o el principio de trato no Cliscriminatorio hace disponible el punto de 

• 

• 

interconexión para cualquier concesionario que lo solicite a efecto de> que se realice /' 
la interconexión /P. 

--..__'--

Los Puntos de lnterconexió~ a la red pública de te lecomunicaciones de Telmex para 
intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dentro del territorio nacional 
mediante el protocolo de Internet (IP)__ correspondientes a los servicios de 
telecomunicaciones fijos estarán ubicados en las ciudades que s~ indiq'-!f!!} en el 
Anexo A de Acuerdos Técnicos. 
Ú:1 interconexión se llevará a 'cabo a nivel de capa física mediante enla ces 'ópticos 
dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán a las 

"- características técnicas indicadas en el Anexo A. 

1 

• En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. En este sentido, las 
..__ Partes deberán implementar el protocolo SIP conforme a /as recomendaciones del..__ 

Internet Engineering Task Force (IETF, -por sus-siglas en inglés) y con las características 

técnicas indicadas en el Anexo A.1 \ ---- -... 

\ ' 1 
'-... -

• Las Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos técnicos a 
fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de Numeración y en 
el numera/8 del Plan Técnicó-Fundamental de Señalización respecto a la información 

J que se deberá enviar de acuerdo al tipo de tráfico público c9nmutado que 

\ 

entreguen. 

• Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
incrementos de 10 Mbps o 700 Mbps. Los crecimientos se realizarán al/legar al 85% de 
ocupación de la interfaz. 

'-----

Al respecto del numeral 5.6 "Tránsito" Telnilex señala que ofrecerá dicho servicio 
para la originación y terminación de tráfico en térritorio nacional. DichO--
señalamiento cumple COD, la Medida Cuarta de las Medidas Fijas así como la 
definición de servicio de tránsito estgblecida\ e\¡ el Acuerdo de Puntos 1 de 
Interconexión, por lo que se considera procedente su autorización. 

\ -
Sobre el numeral5.7 "Realización Física de la Interconexión", Telmex señala que las 

\ 
Partes se obligan a / que los enlaces dedicados de interconexión entre sus 
respectivas redes sean realizados físicamente. Al respecto, se considera que la 
interconexién de manera física vía un enlace s:Jedicado directo et:'ltre las redes de \ 
ambos concesionarios permite asegurar una mayor calidad en el tráfico cursado 

/ 

debido a que se asignan recursos específicos destinados a la prestación d'e-ios 
- \ ~ 

servicios, por lo que se considera procedente su autorización. 
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1obre el numeral 5.8 "Cambios a la Interconexión" el mismo señala 
fundamentalmente que cualquier cambio que pudiera afectar las características 
técnicas de la interconexión, deberá ser notificado a l menos con dos meses de 
anticipación a la fecha que se pretende realizar, al respecto se considera que toda 

1 

vez que en la interconexión se debe asegurar la continuidad del seNicio resulta 
razonable que las partes se avisen de cualqu)er cambio en el sentido señalado a 
efecto de que puedan tomar las medidas necesarias para evitar que se interrumpa 
el servicio, por lo que se considera procedente su autorización. 

( 

5.6 CLÁUSUlA SEXTA. RESPONSABILIDADES. 

5.6.1 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

Requerimiento del Instituto en e l Acuerdo 
1 

En el numeral 6.2 "Calicjiad de los Servic)os de Interconexión" de la Propuesta de 
CMI, Telmex señaló -que la capacidad de los seNicios de interconexión se 
incrementaría cuando la mi~ma llegue al menos a l 65% en hora pico. 

Por lo anterior, se requirió a Telmex incrementar la capacidad cuando esta llegue 
al 60% en hora pico, así como modificar la parte referente al tráfico en la red del 
concesionario solicitante en el sentido de que T e lmex se obliga a incrementar su 
capacidad de interconexión hacia la red del concesionario solicitante cuando 
dicha ocupación llegue al 60% y el concesionario solicitante se obliga a entregar 
a Telmex una opción para recibir dicho tráfico. Lo anterior con e l fin de garantizar 
la continuidad en la 1prestación del servicio y la calidad de los servicios de 

'--
interconexión. 

CMI Modificado 
/_./ 

Telmex modificó el numeral6.2, en /el sentido siguiente: 

"Telmex se obliga a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda 
de Servicios de Interconexión, a solicitud de incrementando la 
capacidad requerida una vez que ésta llegue a una ocupación del85% en hora 
pico. De ma~era recíproca el Operador Solicitante se obliga a instalar la 
capacidad suficiente para satisfacer la demanda de Servicios de Interconexión 
a solicitud de Telmex. ) 

1 
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Las Partes reconocen que la calidad del seNicio que experimenten los Usuarios "' -de ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de 
ellas. Por ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a 
nivel adecuado, la calidad d~ sus respectivas redes. 

Telmex y el _ _ _ garantizarán en su red los niveles de calidad descritos en el 
Anexo E. " 

Análisis del CMI Modificado 

La propuesta de Telmex sobre la capac idad de los serviciGs de interconexión para 
soportar e l 85% de la demanda durantJ la hora pico asegura que la red de Telmex 
será dimensionada para contar con la capacidad suficiente para e l intercambio 
de la totalidad del tráfico de interconexión aún en el periodo de t iempo en que e l 
tráfico cursado seg_ máximo, por lo que además será suficiente para cursar e l 
tráfico correspo;ndiente a un día promédio del año en el que la demanda es 
menor. J 

No obstante, se observa que no atendió e l requerimiento en el sentido de 
incrementar la capacidad de tráfico cursado hacia l_q red del CS, por lo que se 
modifica el numeral 6.2 en el sentido siguiente: 

"Telmex se obliga a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer-la demanda 
de Servicios de Interconexión, a solicitud de incrementando la 
capacidad requerida una vez que ésta llegue a una ocupación del85% en hora 
pico. De manera recíproca el Operador Solicitante se obliga a instalar la 
capacidad suficiente para satisfacer la demanda de SeMcios de Interconexión 
a solicitud de Telmex. 

Telf!JeX se-obliga a instalar la capacida9 suficiente para satisfacer la demanda 

...... 

de tráfico de interconexión hacia la red de ( ), incrementando la capacidad --.... 
una vez que ésta llegue a una ocu6ación del 85% en hora pico. 

Las Partes reconocen que la calidad del seNicio que experimenten los Usuarios 
de ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de 
ellas. Por ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a 
nivel adecuado, la calidad de sus respectivas redes. 

Telmex y el ___ garantizarán/en su red los niveles de calidad descritos en el 
Anexo E. " 

\ 
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Adicionalmente, en el numeral 6. 1, T elmex señala las responsabilidades de las 
partes, entre las que menciona: 

' 

• Cada Parte es responsable del servicio que presta a su c liente. 
• Dada la dificultad en saber a quién es imputable la defectuosa calidad de 

un servicio, ambas Partes se comprometen a trabajar en la mejora continua 
de la calidad. 

1 
• Cada Parte responde por los daños y perjuicios directos causados a la otra 

por sus acciones u omisiones que supongan un inéumplimiento de las 
obligaciones. 

• No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios 
estuvieran causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

• Cada parte exonerará a la otra -de toda responsabilidad judicial o 
extrajudicial, cuya causa sean acciones u omisiones, propias o de sus 
clientes, agentes, emPleados o personal de empresas contratadas, en 
relación con el uso de la red y de las fac ilidades 9-signadas de forma distinta 
a la contemplada en el Acuerdo firmado. 

1 
·La- inclusión de una cláusula de responsabilidades en este tipo de Convenios es 
común; asimismo, dichas cláusulas forman parte de los Convenios de Interconexión 
suscritos e.Dtre otros concesionarios y que se encuentran registrados en el Registro 
Público de Concesiones del Instituto. 

5. 7 CLÁUSULA SÉPTIMA. GARANTfA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. 

Requerirrliento del Instituto en el Acuerdo 

- Se requirió a T elmex eliminar la obligatoriedad de establecer las garantías por 
tratarse de servicios recíprocos. 

\ 

CMI Modificado 

Telmex modificó el contenido de la Cláusula Séptima en los siguientes términos: 

"CLÁUSULA SÉPTIMA. 
1 1 

GARANTÍAS DEL CONVENIO / 1 
) 

\ 
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1 

1 
7. 7 MODIFICACIÓN DE LA GARANTfA. Ño obstante lo anterior. los portes podrán 
de tiempo en tiempo renegocior el tipo e importe garantizado fijo de lo fianza o 
que se refiere esto Cláusula Séptimo, o fin de reflejar el valor ~ea/ de /os 
obligaciones que garantizan. así como lo solvencia y el comportamiento __ / 
crediticio del fiado. " 

1 

Análisis del CMI Modificado 

Telmex eliminó el numeral referente a "Garantías del Convenio" no obstante se 
----observa que se mantiene el numeral de "Modificación de la Garantía", el cual solo 

cobra sentido en caso de existencia de las Garantías del Convenio por lo que a 
'\ 

efecto de ser consistente se elimina dicha cláusula. 

5.8 CLÁUSULA-OCTAVA. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 
./ 

-~ 

En el numeral 8.1. "Suspensión Temporal" de la Propuesta de CMI se observó que 
la misma le otorga a Telmex un amplio margen de discrecionalidad en el caso de 
afectación a ladnterconexión e interoperabilidad entre las redes per caso fortuito 
o de fuerza mayor-- sin que las partes hagan el esfuerzo necesario para evitar que 
se interrumpa la contiouidad en los servicios prestados, 
Por lo que se requirió a Telmex modificar la redacción en el sentido sigyiente_:_ 

"Cuando se afecte lo Interconexión e lnteroperobilidod entre las redes, si 
sobreviniese un coso fortuito o de fuerzo mayor, que impidiere temporalmente o 
cualquiera de-las Partes prestar los Servicios de lntercbnexión en /os términos del 
presente qonvenio, las Portes deberán proveerse mutuamente soluciones que /es 
permitan restoblécer. regularizar y garantizar--la continuidad y calidad de/servicio 
~n un tiempo inferior a 7 (uno) hora 6 partir de que se presente el reporte 

/ 
respectivo y cuando la afectación sea parcial, el periodo máximo en que debe 
ser reparado será de 3 (tres) horas o partir de lo presentación del reporte 
correspondiente. \ 

'-./ 

Una vez fenecidos /os términos de reparación aludido en el párrafo que 
antecede, /os Partes, a más tardar al día hábil siguiente de ocurrido lo interrupción 
de que s$ trote, informaran de tal situ~xión al Instituto, indicando_e/ tiempo de 
duración. lo causo de lo interrupción. la solución, en su coso y los efectos sObre 
otros redes interconectados. o fin de que el Instituto lleve o caBo /os acciones 
conducentes en J¡ ámbito de su competencia. " 

-!' / 
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CMI Modificado 

En e l Cry11 Modificado Telmex modificó la redacción en e l siguientE!' sentido: 

"8. 1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e 
lnteroperabilidad entre las redes, si sobreviniese un ~aso fortuito o de fuerza 
Mayor, que impidieren temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los 
Servicios de Interconexión en los términos del presente Convenio, las Partes 
deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, 
regularizar y garantizar la continuidad y calidad del servicio en el menor tiempo 
posible dependiendo del grado de afectación de la red y de las condiciones de 
acceso al sitio afectado provocadas por el caso fortuito o de fuerza mayor, a 
partir de que se presente el reporte respectivo. ' 

Si sobreviniese un ~aso fortuito o de fuerza Mayor durante periodos de 
emergencia que impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar Jos 
Servicios de Interconexión en los términos del presente Convenio, se suspenderán 
los efectos del presente Convenio, por lo que en tal supuesto, las Partes 
informarán al Instituto, debiendo proveerse mutuamente soluciones que les 
permitan restablecer, r~gularizar y garantizar la -continuidad y cDiidad de la
interconexión e interoperabilidad de las redes, hasta en tanto la situación que dio 
origen a la afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los 
Servicios de lntercor¡exión e lnteroperabilidad entre las rédes afectadas. (. . .)H 

Lo anterior se complementa con la siguiente definición: 
\ 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Cualquier circunstancia que no pueda ser 
controlada por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 
terremotos, accidentes, huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, 
insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se encuentren 
imposibilitadas para realizar sus obligaciones contraídas en el Convenio. 

/ 
Análisis del CMI Modificado 

Sobre e l margen de discrecionalidad en el caso de afectación a la interconexión 
e interoperabilidad entre las redes por Caso Fortuito o de Fuerza Mayor se señala, 
que la definición de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor que se agregó, a la cual está 
referido el numeral 7.1, antes 8. 1, acota la suspensión temporal a circunstanc ias 
que están completamente fuera del control del AEP, con lo que se elimina e l 
margen de d iscrJcionalidad con e l que dicho numera t-se podría utilizar para 
degradar la calidad de los seNicios de interconexión prestados con lo cual resulta 
procedente su autorización. 
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- ' Sobre los plazos que permitan proveer una solución para restablecer la prestación 
del servicio en caso de presentarse un evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, 
se observa que Telmex mantuvo el numeral en el sentido de su propuesta original 
y no realizó manifestaciones al respecto. 

Respecto a lo anterior, se señala que en referencias internacionales este tipo de 
evento no se tiene en cuenta en lo que respecta a los tiempos de atención en 
caso de suspensión temporal del servicio de interconexión. En España, la Oferta de 
Referencia de Telefónica no incluye en los tiempos medios de reparación las 
demoras ocasionadas por imposibiliqad de acceso a las dependencias del 
operador, así como causas ajenas a los operadores y de-fuerza mayor. La siguiente 
tabla muestra los tiempos dereparación establecidos por T ele1ónica en su{)ferta 
de Referencia. 

Reclamaciones muy urgentes 
H(!>rario ·.·.~ 

08:00 a 7 5:00 

', . •. T_o , o , •. < •• O 

7 5:00 a 20:00 .. ·.· 

20:00 a 08:00 

.. 

Reclamaciones urgentes 
Horario 
08:00 a 7 5:00 . ·· 

7 5:00 a 20:00 
20:00 a 08:00 ¡ · 
Reclamaciones no urgentes 
Horario' .... -..,.;,, ·· 

08:00 a 7 5:00 
15:00 a" 2o.;oo:_.:/:::-_:-:::: ~::- :_ .:- :_:_-~~ - -

. .·.·.·-·-··.· · . - ·· -. 

20:00 a 08:00 

Laborales 
180 minutos 

. ·~-J 80 minutos 
240 minutos 

Laborales 

240 minutos 
240 minutos 
360 minutos 

·· Laborales 

24 horas 
24horq~ ·:· 
24 ho ras 

O §óbados·y (estivos 

180 minutos 
240minutos 
240 minutos 

Sóbados y festivos 
'"· ···· .·.·· '· 240 minutos 

360 minutos 
....... . . 360 minutos 

-.--- ~ ::::::. sqbados y festivos 
24 horas 

.. .. ··· •· ·24 horas : 
24 horas 

Figura 3. Tiempos de repa(ación en España (Fuente: Analysy~ Mason, 2015) 

/ 

En PortugaL se ~distinguen dos tipos de averías diferentes: (a) averías con 
afectación de servicio y (b) averías sin afectación de servicio. Las primeras tienen 
que resolverse lo antes posible, las segundas se resuelven en normal horario laboral. 
Tampoco se aplican estos tiempos de reparación si la interrupción es debida a 
eventos de fuerza mayor. 

J 
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Prioridad Tipo de avería Tiempos de resolución 

J 7 Afectacíón di:! ·· ~eiVÍcfo ~ Pérdida ' tótal o parcial qe Sin tiempo de resolución, s_ólo se · 
(AS) \ \ acceso .de -Cierto grupo dE'i ;indica que se· hO'de atender lo 

. . "-.;. .. 
numeración pertenecientes más rápido posible aun fuera de 
a unq de las partes horari? laboral 
Cualquier otra falla que no Horario laboral 

.\ . 
2- Sin afectación de se!VÍcio (no se 

(NAS) esté incluida en la categoría encontrgron t iempos 
anterior específicos) 

Figura 4: Tiempos de reparación en Portugal (Fuente : Analysys Mason, 2015) 

/ 
Por último, en la Oferta de Referencia de Orange en Francia, el periodo máximo 
en que una fa lla debe ser reparada en caso de que ésta sea atribuible a Orange 

\ , es de 10 horas después de ocurrida la inte rrupción de que se trate. Este tiempo de 

-..... 

\ 
\ 

reparación no aplica si la afección es debida a causas de fuerza mayor. 
/ \ 

\ 
En resumen, toda vez que Telmex no atendió el requerimiento, y considerando la 

-- ~ 
evidencia internacional en los plazos de atención de fallas se modifica el numeral 
7. 1. antes 8.1, en el siguiente sentido: 

"7. 7 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e 
fnteroperabilidad entre las redes, si sobreviniese un evento de s;;aso fortuito o 
fuerza Mayor, que Impidiere temporalmente a cualquiera de fas Partes prestar los 
Servicios de Interconexión en los términos del presente Convenio, las Partes 
deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer. 
regularizar y garantizar la continuidad y calidad del seryicio en tanto sea 
técnicamente factible en un tiempo inferior a 7 Cuna) h6 ra a partir de que se __ 
presente el reporte respectivo y cuando la afectación sea par6ial, el periodo 
máximo en que debe ser reparada será de 3 (tres) horas a partir de la 1 

presentación del reporte correspondiente. ( 

/ / 

SI sobreviniese un s;;aso fortuito o de fuerza Mayor durante periodos de 
emergencia que impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los 
Servicios de Interconexión en los términos del presente Convenio, se suspenderán 
los efectos del presente Convenio, por lo que en tal supuesto, las Partes 
informarán al Instituto, debiendo proveerse mutuamente soluciones que les 
permitan restablecer, regularizar y garantizar la continuidbd y calidad de la 
interconexión e interoperabilidad de las redes, hasta en tanto la situación que dio 
origen a la afectación de que_ se trate, sea superada y se reestablezcan los -
Servicios de Interconexión e lnteroperabílidad entre las redes afectadas. (. . .)" 
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" 
Sobre el numeral 7.2, antes 8.2, "Continuidad de los seNicios de interconexión en 
ventanas de mantenimiento", el mismo se refiere al procedimiento que el AEP y los 
CS habrán~de seguir con el fin de llevar a cabo 2L.mlquier trabajo, obra o actividad 
que sea razonablemente previsiBle, estableciendo los plazos para la notificación 

\ 

de las actividades, así co
1
mo la información correspondiente a las mismas, eAtre 

otros puntos, con el objeto de prever cualquier interrupción del seNicio durantela 
realización de las mismas. 

\ 
Por lo que, se considera que toda vez que en la interconexión se debe asegurar~ 
continuidad del seNicio resulta razonable que se establezca un procedimiento 
para la realización de actividades planeadas y de emergencia a efecte de que 
puedan tomar las medidas necesarias-para evitar que se interrumpa el servicio, por 
lo que se considera procedente su autorización. ,-

1 

5.9 CLÁUSULA NOVENA. CESIÓN Y ADHESIÓN. \ 
J 1 

Análisis del CMI Modificado 

La cláusula octava, antes cláusula nC:Vena, establece que los dered¡os y \ r / 
obligaciones del Convenio no podrán cederse, gravarse o transmitirse sin la 
autorización previa y por escrito de la otra parte, siempre y cuando quien recibe 
la cesión tenga la ·capacidad jurídica para cumplir " corrí íOs obligaciones 
adquiridas. De igual forma, señala que las Partes podrán ceder libremente a sus 
filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los SeNicios de"' ' -
Telecomunicaciones que le fueron concedidos Qnicamente con la autorización 
del Instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente con.f.sxme el " 
Convenio. 

Al respecto,-se obseNa que lo establecido en dicha cláusula otorga claridad en el 
escenario de que alguna de las partes requiera ceder los derechos de su 
operación, y que es una cláusula cGmún en los convenios de interconexión entre 

-~os distintos concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que 
se considera procedente su autoriza~ción. 
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5. 1 O CLÁUSULA ptCIMA. PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 

\ 

Análisis del CMI Modificado 

La cláusula decimoprimera, antes cláusula décima, versa sobre la propiedad de 
los equipos instalad0s en inmuebles o sitios de coubicación de IQ otra parte. 

Al respecto, este Instituto considera que la cláusula permite delimitar claramente 
los derechos de propiedad de cada una de las partes otorgando con ello certeza 
jurídica, asimismo es una cláusula común en los convenios de interconexión entre 
los distintos concesionarios/de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que 
se col'"lsidera procedente su autorización. 

5. 11 CLÁUSULA DECIMOPRiMERA. SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. 

1 ' 

Análisis del CMI Modificado 

La cláusula décima, ' antes cláusula decimoprimera, versa sobre la obligación de 
las partes a contratar y mantener una póliza de seguro para cubrir los riesgos por 
la instalaciÓn y operación de equipos y dispositivos en los sitios de coublcación de 
la otra 'parte, así como que e l único responsable de-las obligaciones derivadas de-~ 
las disposiciones legales y ordenamientos en materia-de trabajo y seguridad social 
será el patrón de las personas físicas que realicen los seNicios de interconexión, por 
lo que las partes cq_nvienen en responder de todas las r~clamaciones que_ sus 
empleados presentasen en contra de la otra parte. 

Al respecto, este Instituto considera que la clá~su la pe(mite establecer claramente 
los términos que deberán cumplir con respecto a la contratación de seguros ante 

\ 

posibles riesgos derivado de las act~idades que personal de una de las partes 
deba realizar en las instalaciones de la otra parte y que paedan ocasionarle un 
daño a sus instalaciones, cabe mencionar que se considera una buena práctica 
que las partes se protejan de dichas eventualidades a efecto de no correr el riesgo 
de que una de ellas no pueda reparar el daño con los recursos que tenga 
disponibles. 

\ r 
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1 

\ \ 
Asimismo se considera adecurdo que se éstablezca con claridad que el patrón 
de cada empleac;lp será el responsable ante éstos, aún y cuando estén laborando 
en las instqlaciones de la otra parte. '-

) 

Finalmente se señala que es común que en este tipo de convenios, se-requiera un 
seguro de responsabilidad civil e incluso es idóneo para anticipar cualquier 
responsabilidad que sE1 pudiera ocasionar col';) la ejecución del contrato, por lo 
que se considera procedente su autorizaeign. 

/ 1 1 
5.12 ,;ClÁUSULA DECIMOSEGUNDA. CONDUCTAS FRAUDULENTAS. 

;Análisis del CMI Modificado 

La cláusula -decimoprimera, <llntes cláusula decimosegunda, versa sobre la 
obligación de las partes de realizar~ actividades para la detección y prevención 

,-del uso fraudulento de sus redes que convengan de tiempo en tiempo, así como 
el procedimiento que deberá /eguirse a efecto de resolver y notificar a la otra 

/ 
parte del uso frauduleoto de sus-r-edes públicas de telecomunicaciones. 

~ \ 
Al respecto, este Instituto considera que la cláusula establece el procedimiento 
para resolv-er casos de un uso indebido de / las redes públicas de 
telecomunicaciones de las partes como lo son la prevención de tráfico irregular, 

'""' fraude o morosidad, con lo cual se otorga certeza sobre la detección y notificación 
de dichas conductas entre las partes, adicionalmente se señala que la cláusula es 
común en los\convenios de interconexión entre" los distintos concesionarios de la 

....... ¡ 

1 ---
industria y registrados ante er- Instituto, que permite que los servicios de 
telecomunicaciones se presteh dentro del'marco legal. 1 

Adicionalmente, de un análisis de )a experiencia internacional se observa que éste 
tipo de cláusulas aparece en térrYiinos similares en otras ofertas de referencia por 
lo que se considera adecuado que pueda formar parte de la oferta. A modo de 
ejemplo, se indican a continuación los términos en los que se presenta en la oferta 
de referencia en España: r 

"Las partes se comprometen a realizar sus mejores esfuerzospara definif{xocedimientos 
de prevención de posibles fraudes. ..___ 

"-.. 
1 

/ 
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En particular_ ambas partes acuerdan realizar sus mejores esfuerzos para impedir las 
prácticas de terceros que, obviando /os requisitos legales, se instrumenten con 
configuraciones que constituyan en sí mismas Puntos de Interconexión. 

En cualquier caso, /os consecuencias económicas de un posible fraude de los usuarios 
de la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de 
/as obligaciones que las partes asuman. r 

Para facilitar la prevención del fraude o morosidad, /as partes se intercambiarán las 
informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se acuerden. 
Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas partes cooperarán, para 

} comprobarlo, controlarlo y resolverlo en éfplazo más breve posible. " 

\ 

1 

Por las razones anteriormente expuestas, se considera procedente la autorización 
de la cláusula en los términos presentados por T e lmex . ....-

~ \ 
5.13 CLÁUSULA DECIMOTERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

\ 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

En el numeral 13.1 de la Propuesta de CMI, Telmex señaló que las partes debían 
actuar sobre bases de Trato no Discriminatorio, de lo cual se observó que si bien 
resulta conveniente que se otorgue a la otra parte los mismos términos y 
condiciones que se le otorgaron a otro concesionario en términos de trato no 
discriminatorio, lo -anterior debe ser con independencia de la posibilidad q ue 
tienen los concesionarios de solicitar la intervención del Instituto de q ue resuelva 
sobre el otorgamiento de cualquier condición en términos no discriminatorios y, en 
general para resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no haya podido 
convenir con la otra parte en términos del artículo l29 de la LFTyR, por lo que se 
requirió a T el m ex modificar dicha cláusula a efecto de reflejar lo anterior. 

1 

CMI Modificado 

Al respecto, Telmex modificó la Cláusula Decimotercera en los siguientes términos: 

13. 1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Las Partes convienen en que de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley y sujeto a lo establecido en sus respectivos títulos de concesión. /as 
mismas deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de /os Servicios 
de Interconexión que provean a otros concesionarios con capacidades y funciones 
similares. ) 
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--E'n este se~Ndo, en caso de que alguna de las partes solicite la aplicació~ de términos y 
condiciones que la otra haya otorgado a otro Concesi~~ario en un Convenio de 
Interconexión vigente, o bien hayan sido determinados por el lnsti\uto mediante 
resolución firme o que haya causado estado en términos de la Ley, deberá formalizar el 

·c onvenio modificatorio que refleje Jos nuevos tén!linos y condiciones en un plazo no r · 

mayor a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que se haya 
solicitado, con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no 
convenidas entre las partes. 

1 .( ... )" 

" 
Análisis del CMI Modificado. 

Al r~specto, se observa que Telmex modificó la Cláusula Decimosegunda, antes 
Decimoterct3ra en atención al requerimiento; no obstante no refleja con claridad 
lo solicif~do por el Instituto; no obstante no refleja c-9n claridad lo solicitado por el 
Instituto, por lo que se modifica la redacción en los siguientes términos: 

. '-.... 
\... 

"7 2. 7. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Telmex y el es convienen en que deberán actuar 
sobre bases de' Trato No Discriminatorio respec to de los servicios de interconexión que 

.....__provean a otros concesionarios. 

En caso de que Telmex haya otorgado u otorgue, ya s~a por acuerdo o por resolución de/Instituto, 
términos y condiciones distintos a otros CS, a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas 
que pertenezcan al mismo grup;-de interés ec_onómico respecto de servicios de interconexión, 
deberá hacer extens~vos los mismos términos y condiciones al es a partir de la fecha en que se lo 
soliciten. A petición del CS, podrán celebrar el convenio o /q modificación-correspondiente, en un 

\ ' 1 ....., 
plazo no mayor a 7 O (diez) días hábiles contados a partir de la fecha de solj9itud. 

1 
5.14 CLÁUSULA DECIMOCUARTA. 

l 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 
.1 - -En el numeral -14.1 "Acceso lrrestricto" de la Propuesta__d~CMI, se observó que 

dicho numeral no consideró lo establecido en el Plan de lnterconexió~ pm lo que 
se requirió a Telmex que dicho numeral fuera modificado en térmi'hos de lo 
establecido en dicMo plan, lo anterior a efecto de que·sea acorde con el marco 

__ regulatorio aplicable. "-

\... ) 

/ 
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Telmex mantuvo e l numeral 14.1 en los mismos términos y no realizó \ 
manifestaciones al respecto. 

Análisis del CMI Modificado ) 

A fin de que el numeral se apegue al marco regulatorio vigente, se modifica el 
numeral 13. 1, antes 14. 1, en los siguientes términos: 

1 

" 13. 7 ACCESO IRRESmiCTO. Telmex acuerda permitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenida, seNicio o aplicación que se ofrezca por cualquier prestador de 
servicios legalmente autorizada, sin cargo adicional alguno por el uso bajo la 
capacidad contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga 
debidamente homologado. 1 

En ningún caso Telmex podrá obligar al pago de elementos o funcionalidades de la Red 
que no se requieran para la Interconexión o para la __ prestación de Jos Servicios de 
Interconexión. " 

5.15 CLÁUSULA DECIMOQUINTA CAUSALES DE RESCISIÓN. 

Análisis del CMI Modificado 

En la cláusula decimocuarta, antes cláusula d~cimoquinta del CMI Modificado, se 
señala como causales adicionales de rescisión del Convenio la revocación de la 
concesión de a lguna de las partes, y rescisión por incumplimiento a obligaciones 
de pago. Con respecto ar punto de rescisión por incumplimiento g.. obligaciones 

..- de pago, en dicha cláusula se especifica el procedimiento que se aplicará a 
efecto de notificar a la otra parte sobre la rescisión del convenio..:._ 

Al respecto se señala que en un contrato es necesario establecer con claridad la( 
causas de rescisión del mismo, asimismo es una práctica común en la industria de 
las telec<?m'rnicaciones en México el establecimiento de dichas clqusulas como se 
puede observar en los convenios registrados ante el Instituto, ahora bien cabe 
mencionar que en el caso de la revocación de la concesión de alguna de las 
partes ésta estaría impedida para prestar servicios de telecomunicaciones por lo \ 
que es una causa de rescisión válida. 
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Ahora bien, sfbien los servicios de telecomunicaciones SO!} de interés público para 
la 1prestación de los mismos es necesaria que se cubran las contraprestaciones 
aplicables a efecto de que la contraparte pueda recuperar los costos de provisión 

'--
y pueda asegurar la continuidad en la prestación del serVicio, por lo que el 
incumplimiento __ en las obligaciones de pago es una causa de rescisión válida, 
también se observa que se otorga un periodo suficientemente amplio a efecto de 
que las partes cumplan con sus obligaciones de pago. 

1 / 
/ 

Asimismo se observa que dicha cláusula es consistente con el artículo 128 fracción 
11 de la LFTyR, que establece que los concesionarios deberárl' abstenerse de
interrumpir el tráfico entre concesionarios que tengan redes públicas de 
telecomunicaciones interconectad¿ sin la previa autorización del Instituto, por lo 
que se cor¡sidera procedente su autorización. ) 
5.16 CLÁUSULA DECIMOSEXTA. VIGENCIA. 

~ 
Análisis del CMI Modificado 

\ 
En la cláusula decimoquinta, antes cláusula decimosexta, se señala la vigencia del 
convenio, así como la aplicacJón contin

1
ua del mismo hasta que las partes 

celebren un nuevo convenio o exista una resolución emitida por la autoridad 
competente. Asimismo, señala la obligación del AEP de presentar , para 
apro8ación del Instituto las modificaciones que se realicen al Convenio. 

Al respecto se señala que-esta cláusula permite otorgar certeza en relación al 
plazo durantE( el cual estará vigente el convenio el c_ual puede ser prorrogado más 
allá de un año si las partes no celebran uno nuevo con lo cual se asegura la 
continuidad en id prestación " de los servicios de/ interconexión. La vigencia 
establecida en la misma cumple con lo señalado en la Me_9ida Duod~cimb de las 
Medidas Fijas. 

-- ( 
Esta -cláusula es comú~ en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que se considera 
procedente su autorización. 

'-- \ 

/ 
5.17 CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

Análisis del CMI Modificado 
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La cláusula decimosexta, antes c láusula decimoséptima ve~sa sobre e l 
procedimiento que las partes deberán realizar para proporcionarse las 
notificaciones 6 avisos correspondientes conforme al, convenio, así como para 
realizar modificaciones de denominación social, representante legal o cambios de 
domicilio. --¡ 

1 
Al respecto se señala que dicha c láusula otorga certeza sobre los domicilios de las 
partes a los cuales se deberá enviar las notificaciones y avisos, así como e l 
procedimiento a seguir en caso de requerir algún cambio, adic ionalmente se 
señala, que es una cláusula común en los convenios de interconexión entre los 
distintos concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que se 
considera procedente su autorización. 

5.18 ClÁUSULA DECIMOCTAVA. FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. 
1 

Aná lisis del CMI Modificado 

La cláusula decimoséptima, antes cláusula decimo6ctava versa sobre que los 
anexos correspondientes deberán adjuntarse al cuerpo del convenio para lo cual 
deberán estar firmados y formarán parte integrante del mismo. 

Al respecto, se observa q ue dicha cláusula es meramente info¡rnativa y tiene como 
_objetivo señalar que los Anexos forman part~ del convenio lo cual otorga 
certidumbre, asimismo, es común en los convenios de interconexión entre los 
distintos concesionarios de la industria y registra<Jos ante el Instituto, por lo que se 
considera procedente su autorización. 

5.19 ClÁUSULA DECIMONOVENA. JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y 
DIVERSOS. 

5.19.1 JURISDICCIÓN. 1 

Requerimiento del Instituto en e l Acuerdo 

En el numeral 19.1 de la Propuesta de CMI, se requirió a Telmex especificar que 
para todo lo relativo al CMI, las Partes acuerdan expresamente someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Especializados en Telecomunicaciones con residencia 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo tanto, renuncian expresamente al 
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fuero que pudJera corresponderles por razón de su domicilio presente. futuro o por 
cualquier otra~ causa. 
Lo anterior, por ser la autoridad jurisdiccional competente para dirimir cualquier 

'-
controversia que se suscite en dicha materia. 

CMI Modificado 

En el CMI Modificado Telrnex modificó el numeral en los $iguientes términos: 

19. 1 'JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan 
expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales especializados en 
telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, por Jo 
tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de su 
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

\ 

Análisis del CMI Modificado 

Si bien Telmex atiénde el requerimiento, se observa que en el Numeral SEXTO del 
Acuerdo 22/20132

, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se 
desprende q ue los órganos jurisdiccionales en materia administrativa, 
especializados en materia económica, radiodifusión y telecomunicaciones 
únicamente tendró nlas atribuciones~previstas en los artículos 37, fracciones 1, inciso 
b, 11, 111, IV, V, Vi, \(11, VIII y IX, 3-8 y 52 de la Ley 'orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, por lo que se considera correcta la propuesta original de T elmex, 
quedando por ta nto lg_ redacción del numeral 18. 1, antes 19.1 en los siguientes 
términos: 

) 
" 18. 1 JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan 

1 expresamente someterse a la jurisdicción de lo~ Tribunales Federales 
competentes con residincia en el Distrito Federal, por lo tanto, renuncian 

./ 

...... 

\ 

2 ACUERDO General 22/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones de los 

Juzgados Cuarto y Qujnto de Disrito del Centro ~uxilia r de la Primera Región, y su transformación como Juzgados Primero 
y Segundo de Distrito--~en Materia Administrativa Especia lizados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, e¿; residencia en e~istrito Federa l, y jurisdicción terri torial en toda la República. A la conclusión 
de funciones de los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero de Ci rcuito del Centro Auxiliar de la Primera Región y su 
t ransformación como Primer y Segundo Tribunales Colegiados de Circuito en/ Materia Administrativa Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción 
territorial en toda la República. Así como su domicilio, fecha de inicio de funcionamiento y a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los Órganos Jurisdiccionales indicados. Y al cambio de denominación de la 
oficina de correspondencia común del Centro Auxiliar de la Primera Región. 
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'-
expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. " / 

5.19.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

En el numeral f9.2, de la Propuesta de CMI Telmex estableció un plazo de al menos 
30 días para que las partes traten razonablemente de resolver diferencias o 
disputas por virtud de la interpretación y cumplimiento del Convenio, de lo que se 
obseNó que el ~ periodo de 30 (treinta) días señalado puede ser aplicable a l 
presentarse controversias o disputas sobre el cumplimiento del Convenio o sus 
Anexos, pero es importante distinguir que en caso de la solicitud de condiciones 
de interconexión, incluyendo aspectos técnicos y administrativos, de 
determinación de costos, contraprestaciones y otro9~ las partes se deberán ajust~r 
al procedimiento previsto en el art. 129 de la LFTR. \ 
CMI Modificado J 

En relación al numeral 19.2, Telmex realizó la modificación del mis~o en los 
siguientes términos: 

" 19.2 ARREGLq AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes expresan su firme convicción que, 
de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por virtud de la -
interpretación y cumplimiento del presente Convenio o de sus Anexos, y para cualquier 
aspecto /técnico y administrativo, de determinación de costos, contraprestaciones y 
otros que requieran capacidad técnica específica, trdfarán razonablemente de 
resolverlas entre ellos en forma amistosa en ur¡ plazo de al menos 30 (treinta) días antes 
de iniciar otro tipo de procedimiento, y al efecto, seguirán un proceso de consulta 
mutua a efecto de evitar controversias, incluyendo, si lps Partes lo consideran necesario, 

1 
consultas a expertos o autoridades sin que esto implique renuncia a los derechos que 
tengan, lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios 
de solicftar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no 
convenidas entre las partes. " 

( 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto, dado que T elmex realizó la modificación considerando la posibilidad 
de que los concesionarios soliciten la intervención del Instituto en caso de existir 
términos y condiciones no convenidas entre las partes, se tiene por atendido el 
requerimiento. 

( 
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Sobre el resto de los numerales present~s en dicha cláusula se observa que los 
mismos versan sobre el domicilio en el que las partes podrán ser emplazadas por 
cualquier acción o procedimiento relacionado al convenio, sobre la renuncia de 
las partes irrevocablemente al derecho de inmunidad con respecto a sus deberes 
y obligaciones conforme al convenio y a cualquier procedimiento legal para 
exigirlos y ejecutar cualquier laudo o sentencia dictada en cualquiera de dichos 
procedimi~ntos, sobre la ley aplicable al conve~o, así como que cualquier 
modificación al convenio deberá coostar PO! escrito emanado de un acuerdo 
entre las partes, entre otros. \ 

De lo anterior se observa que dichos numerales se refieren a diversos temas jurídicos 
aplicables a casos particulares, asimismo se observa que los mismos están 
considerados en- los convenios de interconexión entre los distintos concesionarios 
de la industria y registr9dós ante el Instituto, por lo que se_.~considéra proced_E::mte su 
autorización. 
5.20 CLÁUSULA VIGtSIMA. UTIGIOS. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

Se observó que lo contenido en la Cláusula Vigésima "Litigios", respecto que 
Telmex ha impugnado la resolución de AEP, el Acuerdo de Condic iones Técnicas 
Mínimas y el Acuerdo de Puntos de Interconexión, por lo que Telmex hace reserva 
expresa a impugnar cualquier otra norma, plan, rEZ~olución, entre otros, no cumple 
con la naturaleza jurídica del modelo de Convenio, en virtud de que no refleja _lo 
establecido en el CMI ni en las medidas, en específico lo contenido en la Medida 
Duodécima que enuncia que el convenio deberá contener todas aquellas 
condiciones existentes para la prestación de los servicios contratados. 

1 

Por lo anterior, el Instituto requirió a Telmex eliminar dicha cláusula en razón de lo 
expue3-to-en el párrafo anterior, edemás de tener un fin meramente informativo 
respecto de una situación jurídica contractual del AEP. 

CMI Modificado 
í 

En el CMI Modificado Telmex eliminó dicha c láusula para pasar a ser parte de las 
declaraciones unilaterales establecidas en la sección de declaraciones 
incluyendo la misma como inciso f). 
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Análisis del CMI Modificado \ \ 

' 
Al respecto, se considera que este apartado corresponde con la c }áusula Vigésima 
de la Propuesta de CMI, misma que el Instituto requirió al AEP eliminar, toda vez 

_./ 

que no cumplía con la naturaleza jurídica del citado instrumento, teniendo un fin 
,. meramdnte informativo respec~o de una situación jurídica contractual del AEP, sin / 

que la misma sea materia del Modelo de Convenio, por lo que este lflstituto elimina 
el inciso f) de/las Decláracione's de Telmex. \ / f 

5.21 ClÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CONDICIONES RESOLUTORIAS. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 
.. 1 

En la cláusula vigésima primera de lá Propuesta de CMI, Telmex señaló que las 

' 
condiciones establecidas en el Convenio y los Anexos estarán vigentes mientras 1 
Telmex tenga el c<¡:uácter de AEP, en el momento e(! que Telmex deje de tener tal 
carácter lqs partes negociarán las nuevas condiciones, términos y tarifas. 

" De lo anterior, se obseNó que es necesario incluir en la redacción de dicha 
cláusula que las negociaciones que lleve a cabo con/los concesionarios a efect0 
de acordar los nuevos términos y condiciones serán con independenci~ de las 
acciones que el Instituto pueda ejercer en el marco de sus facultades<de acuerdo 
con la normatividad vigente. \ 

\ / 
Por lo anterior, se requirió al AEP modificar dicha cláusula, con~iderando lo ya 
mencionado, a efecto de cumplir lo previsto en la normatividad vigente y gene(ar 
certeza a los concesionarios. _ 

1 

Por otro lado, dentro de la rafopia cláusula se estableció que se contará con un 
plazo de 30 (treinta) días para negociar los nuevos términos y condiciones del 

/ 
Convenio entréÍas partes, sin embargo a efecto de que las partes puedan tener 
un mayor margen de negociad¿~ y de análisis de las condiciones que se 
propongan, se requirió al AEP ajustar el tiempo a 180 (ciento ochenta) días para 
negociar los nuevo~términos y condiciones de tal manera que se otorgue una \ . 

mayor certeza a las partes. "' 
\.. 
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CMI Modificado 

En relación a la cláusula vigésima primera, T ~lmex realizó la modificaclón del mismo 
en los siguientes términos: 

"CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan que las condiciones establecidas 
en el cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán vigentes mientras Telmex 
tenga el carácter de agente económico preponderante que le fue determinado por el 
lnstituto:Sin embargo, en el momento en que Telmex deje de tener tal carácter, ya sea 
porque así le sea notificado por el Instituto o por virtud de unp resolución favorable que-. 
recaiga a los medios de impugnación interpuestos por ésta en contra de las resoluciones 
que así la hayan declarado, las partes negociarán las nuevas condiciones, términos y 
tarifas aplicando las reglas simétricas establecidas en la ley. 

e ? 

1 

Las partes se obligan a negociar los términos, condiciones y tarifas que modificarán el 
presente Convenio en todo lo que sea necesario, en el momento en que Telmex deje 
de tener el,carácter de agente económico preponderpnte en telecomunicaciones que 
le fue determinado por el Instituto, ya sea porque así le sea notificado a Telmex por el 
propio Instituto o porque Telmex haya obtenido resolución favorable en cualesquiera de 
los litigios que a que se hace mención en la cláusula respectiva de este Convenio, 
dentro de los 60 días naturales sir;¡_uientes a la notificación de cualquiera de los supuestos 
anteriores, obligándos_~ a aplicar, entre otras condiciGnes, las tarifas y demás 
condiciones que las partes acuerden. " 

'> 

Análisis del CMI Modificado 

La Medida Primera de las Medidas Fijas señala que las mismas serán aplicables al 
Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través 
de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión de Red Públicc---de 
Telecomunicaciones o que sean propietarios 1 o poseedores de Infraestructura .. 
Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades reguladas en las 
mencionadas Medidas, en este sentido la obligación de ofrecer el servicio de 

' -interconéxión bÓjo el CMI prevista en las Medidas únicamente se actualiza bajo la 
hipótesis de que aTcho concesionario reviste é1 carácter de Agente Económiéo 
Preponderante . 

En este contexto, el artículo 125 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión considera que IEl interconexión, sus tarifas términos y coñaiciones son 
de orden público e interés social; y la interconexión es un insumo -que utiliza el 
concesionario a efecto de prestar servicios a sus usuarios finales. 

( 
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De esta forma se debe establecer un periodo adecuado a efecto de que el 
concesionario pueda encontrar a lternativas pa(a la prestación del seNicio a los 
usuarios finales o renegociar con Telmex nuevas condiciones aplicables a los 
servicios de la Oferta o similares; por lo que se considera que la propuesta de ,.,. 
T elmex de establecer un plazo de negociación de 60 días no otorga margen 
suficiente al concesionario, por lo que si bien fenecería la obligación de Telmex de 
prestar los seNicios, es necesario que el concesionmio tenga certeza acerca de 
cuáles serían las condiciones aplicables durante el periodo de transición, por lo 
que durante e l cual se deberán mantener las mismas condiciones ofrecidas al 
amparo del CMI. 

Ahora bien, dado que el propio Telmex ha considerado dentro de sus Convenios 
celebrados con otros Concesionarios y registrados ante el Instituto, que es posible 
mantener los mismos términos y condic(ones aplis:ables a la oferta regulada por un 
plazo de 120 (ciento veinte) días, se considera que dicho plazo es adecuado y que 
es aplicable al presente caso al tratarse de la misma situación, por lo cual se 
modifica la Cláusula Decimonovena en los siguientes términos: 

"CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan que las condiciones establecidas 
en el cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán vigentes mientras Telmex 
tenga el carácter de agente económico preponderante que le fue determinado por el 
Instituto, sin embargo, en el momento en que Telmex deje de tener tal carácter, ya sea 
porque así le sea notificado por el Instituto o por virtud de una resolución favorable que 
recaiga a los medios de impugnación interpuestos por ésta en contra de las resoluciones 
que así la hayan declarado, las partes negociarán las nuevas condiciones, términos y 
tarifas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 29 de la Ley 

/ 

_ Las partes se obligan a negociar los términos, condiciones y tarifas que modificarán el 
presente Convenio en todo lo que sea necesario, en el momento en que Telmex deje 
de tener el carácter de agente económicd preponderante en telecomunicaciones que 
le fue determinado por ellnstitufo, ya sea porque así le sea notificado a Telmex por el 
propio Instituto o porque Telmex haya obtenido resolución favorable al respecto, dentro 
de los 720 (ciento veinte) días naturales siguientes a la notificación de cualquiera de los 

..._,_ 

( 

supuestos anteriores, obligándose a aplicar, las últimas tarifas, términos y condiciones '-x 
suscritos entre las Partes. ( . .. r 1 

1 
\ 
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5.22 ANEXO A ACUERDO TÉCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES. 

\ 
5.22.1 PUNTOS DE INTERCONEXIÓN. 

R~querimiento del Instituto en el Acuerdo 

En el Tema 1 "Puntos de Interconexión" se obseNó q ue la propuesta realizada en 
/ el Anexo A por parte de Telmex no era acorde a l marco regulatorio vigente, toda 

vez que d e c onformidad a lo estab lecido en e l Acuerdo de Puntos de 
Interconexión el Instituto definió los puntos de interconexión a la red pública de 
telecomunicaciones del AEP, astcomo los procedimientos para la entrega de la 
información técnica referente a los mismos. 

\ 
En consecuenc ia se solic itó adecuar e l numeral de dicho Anexo a efecto de que 

'la informac ión de los puntos de intercone-xión así como sus procedimientos de 
entrega se apeguen a lo establecido en el Acuerdo de Puntos de Interconexión. 

j 

CMI Modificado 

En r~lación a la información de los puntos de intercone~n Telmex modifica la 
redacción en el sig uiente sentido: 

1 
"TEMA 7. PDIC's. 

Telmex entrega a ( los puntos de Interconexión señalados en e/-sub-Anexo A-
L.__ con Jci siguiente información para cada punto: 

7) Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. -
2) '- Dirección y coordenadas geográficas de los p untos de interconexión. 
3) Ubicac ión de los binados de Puntos de Transferencia de Señalización 
4) Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado cada 
punto de interconexión en caso de señalización número 7 CSS7). 
5) Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

-- Aná lisis de l CMI MÓdificado 
) 

En relación a la información de los' puntos de Interconexión toda vez q ue Telmex 
ha insertado el Sub Anexo A-l . "Puntos de Interconexión TDM en la red de Telmex", 

\ 
en el cual proporciona toda la información referente al Acuerdo Quinto y Séptimo 
del Acuerdo de Puntos de Interconexión se considera cumplido el requerimiento 

\ 
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toda vez que está proporcionando a los es la información relativa a dichos puntos 
sin necesidad de que medie una solicitud. 

1 ( --

5.22.2 INTERCAMBIO DE DfGITOS. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo ) 

En relac ión a l Tema 2 y de lo establecido en el incisq 2.3 tanto del sub Anexo A. l. 
como del A.2, se observó que faltaba definir los escenarios de señalizac ión 
establecidos en el numeral 8.2 del Plan Técnico Fundamental de Señalización con 
referencia al caso de intercambio de dígitos para números no geográficos. 
Adicionalmente, se requirió a Telmex señalar los escenarioS'- de presuscripción 
debido a que solamente_ ~e generan en el tráfico que envía Telmex a las redes que 
tienen usuarios presuscritos; asimismo, se requirió que para el tráfico internac ional, 
cuando, el número de "A" esté disponible se entregue a la red de destino el 
siguiente forrT)ato: 00 +código de país+ NN y cuando no esté disponLole se envíe 
como desconocido. 

Lo anterior debía ser considerado para los casos deJntercambio de dígitos tanto 
en señalización PAUSI-MX, como en los temas relacionados para IP . 

. CMI Modificado 

En relac ión a los escenarios de señalizaCión faltantes para números nQ geográficos 
Telmex modifica la redacción en el siguiente sentido: 

"INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 

A continuación se '.definen Jos dígitos que deberá enviar el concesionario origen al concesionario 
destino de la llamada. --

SERVlGJfil"-~ o~_:_: 
.. 

3 ,a-Q6ALioAD " . 
-,._ .. :,_~_.,,~ 

SEÑAiliACioNiZ;; - '-¿i;~~ -- -~~$~:;-- -
~~~--"":" :"• . ,. .. - ;~· =-o'='-· -~~,:=: .• - -- -?";<'ª"-~::: ri o~ 

Llamada Local EQLLP IDO + IDO + 044 + Número nacional 

Llamada Local EQRPo FIJO IDO+ IDO + Número nacional 

Llamada LO Nacional EQLLP IDO + BCD + 045 + Número nacional 

Llamada LO Nacional EQRPo FIJO IDO + BCD + Número nacional ---
Llamada LO 

EQLLP \ IDO+ BCD+ 7 + Número nacional 
Internacional/Mundial 
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Llamada LO 
EQRPo FIJO 

lnternaciondi!Mundial -

--
Presuscripclón LO Nacíona! _ EQLLP 

Presuscripcíón LO Nacional EQRPoFIJO 

Llamadas de cobro revertido Núm. No 
Geográfico 

Llamadas a-Números 900 Núm. No 
Geográfico 

LO Internacional LMundial 
FIJO 

{2resuscri{2ción 

__/ 

Para escenarios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 
1 --

Local 

LO 
Nacional 

LO 

EQRP 

FIJO 

FIJO 

-
IDO + BCD + Número nacional 

IDO + ABC + 045 + Número nacional 

IDO + ABC + Número nacional 

-
07+ABC+ID0+800+7 D 

-
07 +ABC+ID0+900+7 D 

OO+ABC+Numero 
lnternacionaiLMundial 

lnternacíon 

al/Mundial~----+---~-+---------------+---------------+--------------~ 

FIJO 

Llamadas de cobro 
revertido 

69 

O 7 +ABC+ID0+800+ 
70 70 

\ 

/ 



/ 

/ 

( 

.. 

' 

Llamados o Nos. 900 Envío 
O 7 +ABC+ID0+900+ O 7 +ABC+ID0+800+ 
70 70 

Reclb O 7 +ABC+ID0+800+ 

-ª 1 70 
- - .. . - .- -Numero Noctonal = Numero de ldenttftcor;ton de Regton + Numero Local 

Notos: 

( 

O 7 +ABC+ID0+900+ 
70 

• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre los 
concesionarios 

• Poro todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios como NN 
• Los marcaciones de llamadas LO erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 

NN =Numero Nocional" 

En relación al requerimiento para que el número de A se entregue en el formato: 
00 +código de país+ NN en el caso de tráfico internacional, Telmex señal0 que no 
procede la solicitud del Instituto pues no se permite manipular el número de "A" y 
porque existe afectación en los equipos identificadores de dígitos (Caller ID). 

\ 

Análisis del CMI Modificado 

En relación a los escenafios de señalización faltantes toda vez que T elmex ha 
'\ 

insertado lo correspondiente a números no geográficos, con lo que se consideran 
todos los escenarios establecidos en el Plan Técnico Fundamental de Señalización 
se considera cumplido el requerimiento. 

No obstante lo anterior, se observó un error tipográfico en las llamadas a números 
900 por lo que se corrige en el siguiente sentido: 

Llamados o 
Nos. 900 

Envít¡J 

Recibe 

07+ABC+ID0+900+7D 07+ABC+ID0+200+7D 

O 7 +ABC+ID0+200+7D O 7 +ABC+/00+900+70 

Con respecto a modificar e l número de A anteponiendo los'\ dígitos 00, de las 
1 

mejores prácticas de ingeniería se considera que no es conveniente la 
" manipulación de dicho número, además de que no representaría un beneficio al 

usuario final si el equipo con el que cuenta no soporta la presentación del número 
de A con una longitud mayor a la actual. De acuerdo a lo a nterior, se considera 
procedente la respuesta de Telmex. 
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5.22.3 ESPECIFICACIÓN DE SEÑALIZACIÓN. ~ 

Requerimiento del lrlstituto en el Acuerdo 
---- j 

~n el inciso 2.5 del Anexo A se'""requirió a Telmex modificar el párrafo segundo a 
efecto d~ indicar el formato en el que se entr~gará a la red destino el número de 
A para el caso de llamadas de origen internacional, para lo cual el formatQ_ será: 
00 +código de país+ NN. Cuando no esté disponible,' el cpmpo se dejará vacío 

/ 

CMI Modificado 

En relación al requerimiento para que el número de A se entregue en el formato: 
00 +código de país+ NN en el caso'de tráfico internacional, Telmex señaló que no 
procede la solicitud del Instituto pues no se permite manipular el número de "A" y 
porque existe afectÓ-ción en íos equipos identificadores de dígitos (Caller ID). --

Análisis del CMI Modificado 

Con respecto a modificar J1 número de A anteponiendo lo\s dígitos 00, de las 
mejores prácticas de ingeniería se considera que no es conveniente la 

'---

; manipulación de dicho número, además de que no representaría un beneficio al 
usuario final si el equipo con el que cuenta no soporta la presentación del número 
de A con una longitud mayor a la actual, adicionalmente, se observa que para el ___ _ 
caso de los números internacionales el formato es el siguiente: CP + NNS donde, CP 
es código país y NNS número nacional significativo. 1 

De acuerdo a lo anterior, se considera procedente la respuesta de Telmex y se 
mantiene en los mismos términos la cláusula. 

J 1 

5.22.4. SUMINISTRO DE CIRCUITOS, PUERTOS, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

En relqción a los Temas 3 y 4 del Sub Anexo A.l, si bien no se realizó requerimiento 
al AEP, se observa que por efecto de la inclusión del Anexo H de Enlaces de 
Interconexión se generaron diversas imprecisiones,----mismas que se corrigen en el 

-----:.___ siguíénte sentido: 
/ 

Se precisa que los enlaces materia de los procedimientos de los Temas 3 y 4 son 
Enlaces de señalización, mismas que no se transcriben, pero que forman parte del 

/ . 

Anexo de la presente Resolución. 
- 1 
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' 
Se modifica el numeral 6 del inc iso "4.4. Mantenimiento correctivo" en el siguiente 
sentido : 

1 

/\ 

6. En caso de que se de(ecten problemas con la completación de llamadas, ambas partes 
realizarán actividades conjuntas para el análisis de le-talla, y establecerán conjuntamente 
las acciones para su corrección. En caso de que Telmex proporcione el Servicio de Tránsito 
y que se presente una falla, Telmex deberá participar conjuntamente con los otros 
Concesionarios involucrados en las pruebas y solución de la misma. \ 

7. El proceso y tiempos de a tención por tipo de falla se indican a detalle en el Anexo E. 

1 
5.22.4 COUBICACIONES. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

'En el Tema 6, del Anexo A de la Propuesta de CMI, se obseNó que d icho tema 
trata de una materia idéntica a lo establecido en el Acuérdo de Condic iones 
Técnicas Mínimas por lo que, a efecto de tener consistenc ia entre los diversos 
ordenamientos, se requirió a Telmex_!a modificación de d icho tema a efecto de 
que reflejaran lo establecido en d icho Acuerdo. Asimisrho, lo anterior debería ser 
considerado para el caso de las especificaci6nes para coubicación tanto en 
seña lización PAUSI-MX, como para IP. 

CMI Modificado 

En relación, a la coubicación Telmex modifica la redacción del Tema 6, en el 
sig uiente sentido: 

b)Area de/ local: 

' . 

) 

1 

----

/ 

Tipo 7 (Local): Area de 4 rrf (2x2), con delimitacióq__ 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes 
existentes. 

Tipo 2 (Local): Area de 9 rrf (3x3), con delimitación 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes 
existentes. ' 

Tipo 3 (Gabinete): Area cerrada delimitada por 
tabla roca pudiendo utilizar paredes existentes, 
igual o f"?ayor a 20 rrf dependiendo , de la '"-
disponibilidad de espacio, que tendrá la 
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\... 

capacidad de almacenar gabinetes_cerrados 
con rack de 7 9 pulgadas que cumplen el estándar 
ETSI 300 7 7 9: 

• Altura: 2200 (mm) 

• Ancho: 600 (mm) 

• Profundidad: 600 (mm) 

6 unidades de rack serán reseNadas para el PDU 
(unidad de distribución de energía) y el sistema de 
ventilación. 1 

Los gabinetes serán de- uso exclusivo por 
concesionario. \ 

Este tipo de coubicacion apliéa únicamente en los 
puntos de interconexión indicados en el Sub
AnexoA-7. 

Análisis del CMI Modificado ) 

Al respecto, dado que Telmex realizó la modificación considerando lo establecido 
en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, adicionalmente se señala que el 
tema de coubicaciones fue analizado en e l numeral 5.5.2 del presente 
documento, se tiene por atendido el requ,erimiento. 

No obstante lo anterior, se observa que por efecto de la inclusión del Ar,~exo G de 
Enlaces de Interconexión se generaron d iversas imprecisiones, por lo que se hace - \ 

necesario corregir el peQ_último párrafo del incis9_ 6.1. en el siguiente sentido: / 
/ 

\ - ~ 
En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de interconexión y 
estén interesados en contratar un Enlace de Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones, 
es decir la interconexión directa entre coubicacíones, ésta se realizará por m~dio de /as 

canalizaciones y enlaces de transmisión que deberán ser proporcionados y arrendados por el 
concesionaríc:; propietario de las instalaciones- en que se encuentren coubicados /os 
'---concesionarios interesados. 

5.22.5 ACUERDOS TtCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN IP. 

Requerimiento del Instituto en e l Acuerdo 

Respecto al Sub Ánexo A.2. de la Propuesta de CMI se observó que los temas 2 y 
3, señalización e interconexión, los cuales se refieren al tema de Interconexión IP, 
tratan de una materia idéntica a lo establecido en el Acuerdo de Condiciones 

\., 

'- ) 
/ 
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Técnicas Mínimas por lo que se requirió a T elmex la modificación de dichos temas 
a efecto de que reflejaran lo establecido en d icho Acuerdo. 

CMI Modificado 

En relación a este requerimiento Telmex modificó la redacción del Tema 2 
señalización del Sub Anexo A.2. a efecto de cumplir con lo solicitado. 

Análisis del CMI Modificado ·- \ 

Si bien T e lmex modificó el Tema 2 del Sub Anexo A.2 a efecto de atender el 
requerimiento del Instituto se observa que persisten imprecisiones respecto al 
Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, en particular con laS' aplicables al 
periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2016, por lo que se modifica en el 
siguiente sentido: 

TEMA 2. Señalización 

INCISO 2. 7 Protocolo de señalización 

1 
Para este tipo de interconexiones se utilizará el protocolo SIP 2.0 (Protocolo de Iniciación 
de Sesiones). SIP soporta la comunicación en tiempo real para voz sobre el protocolo /P. 
SIP desempeña' tareas básicos de control de llamadas, tales como estgblecer y terminar 
llamadas y señalización para funcionalidades como llamada en espera: identificador 
de llamada y transferencia de llamadas. 

En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este sentido, las 
Partes deberán implementar dicho protocolo conforme a las recomendaciones del 
Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) y la Norma Técnica que 
emita e/ Instituto. Su función es similar al Sistema de Señalización 7 (S$7) en la telefonía 
tradiCional. 

1 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones que 
requieran de la creación y administración de sesiones a través de protocolo /P. Se 
utilizará en el intercambio de tráfico telefónico y en el futuro, podrá ser ampliada y 
modificada para otros tipos de tráfico. 
Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según las 
recomendaciones de la RFC 326 l. 

Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: 
\ 

- La utilización del protocolo UDP (RFC 768) 
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- Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 7 889) para transportar datos en tiempo real y 
proveer calídad~de servicio (QoS) 

- Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones multimedios. 

Las características específicas que se utílízarán en este protocolo son: 
- Se utilizará 1Pv4 y/o 1Pv6. "' 

G.729 Pavload Type: 78 
G.729b Pay/oad Type: 18 \ 
G.77 7 Ley A Payload Type: 8 
AMR-NB Payload Type: 96-127 
Las direcciones utilizarán te/ URL CRFC 3966). ..--

- Se utilizará un tdmaño de 20ms parq__el muestreo y encapsulamiento de la voz. 
- Se utilizara un tamaño de hasta 7 500 bytes sin fragmentar para los paquetes de 

señalización. 
- Se trasportará SIP a través de paquete_~ UDP. 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el uso 
de los códecs y la red destino determinará el códec a utilizar. 

Si la red origen y destino utilizan señalización /P, la red de tránsito no realizará ningún 
p~ceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz tal como las redes 
de origen y destino {o hayan negociado. 

( 

Se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 326 7: (M: Obligatorio, O. Opcional) 
\ 

# Mensaje ' Estado Referencia --
SIP 

7 ACK M De acuerdo a 
RFC3261 

2 - BYE M De acuerdo a 
- RFC 3261 

3 CANCEL 1 M De acuerdo a 
-RFC3261 

4 INVITE M De acuerdo a 
RFC 3261 

5 UPDATE M De acuerdo a 
RFC3311 

6 PRACK M De acuerdo a 
RFC 3262 

7 OPTIONS* M De acuerdo a 
RFC3261 

\ CJ Con Max-Forwards=O, para verificar que el objetivo es alcanzable 
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Cuando una llamada se estableció, se liberará con el mensaje de liberación (BYE) de la 
RFC 3261. Cuando la llamada no se establezca, entonces se utilizará una "respuestaSIP'~ 
4xx, 5xx ó 6xx. 

Cuando un Concesionario tenga -que proporcionar un mensaje d e red (una grabación) 
para una llamada que no pt.zdo ser completada, lo hará utilizando la respuesta SIP 7 83 .-
(Progress), incluyendo "SDP'~ de tal manera que la central que reciba el 7 83/SDP sepa 
que debe abrir el canal de audio. 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 

El medio temprano hacia atrás le permite a la red terminante proporcionar información 
a la pa'rte flamante estrictamente para propósitos de progreso de la llamada y no 
involucra intercambio de datos entre los usuarios terminales. 

" 
Para propósitos de autorización de medio temprano se enviarán los campos de 
encabezado P-Eor/y-Media (con valor sendonly) y Require: 700 re! en una respuesta 78x 
hacia la red originante. 

\ \ 
/ Cuando existe interacción con la RTPC, el medio temprano hacia atrás enviado por la 

..---

RTPC comprende típicamente el envío del Tono de Llamada Normal ("ring-bacJ<"). 

La recepción de la respuesta 7 80 permitirá a la red Originante la reproducción de tono 
de llamada normal/oca/mente cuando no reciba medio temprano, conforme a la RFC 
3960 . 

No obstante lo anterior y tomando en cuenta el rápido desarrollo tecnológico, 
innovación y dinamismo de las telecomunicaciones, las especificaciones y· 
recomendaciones técnicas antes mencionadas podrán ser modificadas, sustituidas o 
actualizadas, de acuerdo a la evolución de las Recomendaciones de los organismos 
internacionales o d e la norma o disposición técnica que en su momento emita el instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
Privacy, Reason (en una respuesta) y From. 

1 1 
Sobre el numeral 2. 1 se señala que es mera'mente informativo y se refiere a la 
normatividad aplicable a la interconexión mediante SS?, mientras que el numeral 
2.2 se refiere a la forma en que el- Instituto genera los códigos de punto de 
señalización nacionales por lo que también se considera de carácter informativo. 

Asimismo, se señala que e l numeral2.4, 2.5, Tema 5 establecen aspectos técnic?s 
necesarios d_: la intr rconexión pfr lo que se considera procedente su autorización. 
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5.23 ANEXO B. PRECIOS Y TARIFAS 

1 
Requerimiento del lñstituto en el Acuerdo 

/ 

Se observó que en el Anexo B se establecen diversas condiciones referentes a ldS 
tarifas que se aplicará.!J_. a los diversos servicios de interconexión por lo que se le 
requirió a Telmex que dicho Anexo reflejara lo establecido en la Metodología de -
Costos a que se refiere el artíc'úlo 131 de Jo LFTyR así como las tarifas de 
interconexión a que se refiere el Artículo 137 del mismo ordenamiento legal. 
Por."otra parte, se observó que las tarifas para distintos servicios corresponden a 
noviembr_e de 1998 y se actualizan opservandQ un factor de actualizac¡_<Sn, al 
respecto se requiere a Telmex a que las tarifas estén expresadas en pesos 
nominales y que dicha tarifa sed-aplicable del 1 de enero ·al 31 de diciembre de 
2016. \ --

Asimismo se señaló que Telmex no podía obligar en términos del CMI a otros 
Concesionarios a celebrar acuerdos de compensación en los términos 
establecidos en ~a Propuesta de CMI 

/ 

CMI Modificado 
. ./ 

Se observa que Telmex en los numerales correspondientes a se¡y1c1os no 
conmutados de interconexión, servicios de señalización y servicios de coubicación 

"' adicionó el siguiente párrafo: --

"L-;- anterior con independehcia de la posibilidad qu(3 tienen los concesionarios de solicitar la 
intervención del Instituto en caso de existir términos·y condiciones no c onvenidas entre las 
partes." 

1 
AnálisiS'-del CMI Modificado 

\ . 

~-Con lo ant~rior si bien Telmex no estableció expresamen~e que las tarifas se 
apegarían a la Metodología de Costos, al señalar que las partes podrán solicitar la 
intervención del lnstittÍto en caso de condiciones no convenidas se apega a la 
legislación aplicable en particular al artículo 129 de la LFTyR 

) -~ 

Por otra parte, se observa que Telmex no atendió el requerimiento del Instituto en 
el sentido de no obligar a otros concesionarios a celebrar convenios de 
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compensación recíproca de tráfico lo cual es contrario al artículo 131 de la LFTyR, 
toda vez que dicho ordenamiento seña la q ue \cuando e l Instituto considere que 
eXIsten condiciones de 9ompetenc ia efectiva en e l sector Gle las 
telecomunicaciones, determinará los criterios c onforme a los cuales los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, f ijas y móviles, 
celebra rán de manera obligatoria acuerdos de compensación recíproca de 
tráfico, sin c argo-alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos, 
por lo que se elimina el numeral 1 .5 del Anexo B. 

5.24 Anexo C. Formato de Solicitudes de Servicios. 

Análisis del CMI Modificado 

Respecto al Anexo C se observa que d icho anexo versa sobre e l formato que se 
utilizará para realizar la solic itud de séNic ios; si bien no se realizó ningún 
requerimiento al respecto se obseNa que, derivado de la inclusión en el CMI de 
Enlaces de Interconexión, ahora existen inconsistencias con el Anexo G y sus 
respectivos sub anexos, por lo que se realizan precisiones en los siguientes campos 
del Formato de Solic itudes de SeNicio del Anexo C: 

/ 

• Total de servicios. 
• Informac ión de puertos. ( 

• Enlace requerido. 
/ 

Las modificaciones señaladas no se transcriben, per~ forman parte del Anexo 1 del 
presente documento. 

\ 

/ 

5.25 Anexo D. Formato de Facturación. 

Requerimiento del Instituto en e l Acuerdo 

/ 

Respecto al Anexo D, se requirió a Telmex considerar las sig uientes modificaciones. _ 

• El AEP incluye en el formato de facturación e l CIC de cada operador 
cuando estos códigos los asigna Telm~x y en otros casos se utiliza eliDO o 
BCD, por lo que se considera conveniente que sean utilizados e l IDO o BCD --
como estándar. 

' 
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) ' 
• El formato de las tarifas es obsoleto, puesto que solo considera 4 (cuatro) 

decimales y la práctica de la i~dustria consid~ra 6 (seis) decimales, por lo 
que se estima conveniente modificar este campo dentro del formato. 
'-

• Se requiere incluir en el formato una descripción del tratamiento que se le 
dará a los números portados, ya que en la información que se comparte se 
maneja el tráfico por serie y es imposible identificarlos claramente. 

• Con re lación a la nomenclatura del archivo de soporte de-facturación, de 

• 

conformidad con la práctica de la industria, se observa que faltan dos 
caracteres, mismos que indican si se trata de una facturación 
complementaria de periodo(s) pasado(s), por lo anterior, se solic ita a Telmex 
a efecto de que incorpore los caracteres faltantes. 

No especifica si se é nviará una factura por cada periodo de facturación o 
será una sola factura con múltiples ítem de facturación (uno por cada 
periodo), por lo que Telmex deberá hacer la precisión correspondienJe. 

CMI Modificado 
} ~ 

Con respecto a utilizar el IDO o BCD como identificador en el formato de 
facturación, Telmex señaló que los cambios en el identificador significan: 

\_ 

Tiempo en el ajuste de los p rogramas fuente que emplea el proceso de 
facturac ión. 
Costo en la implement9ción de d icho cambio. / 
La afectación aplica a todos los concesionarios __ (t iempo y costo). 

Respecto al resto de los requerimientos, Telmex no realizó mdnifestaciones y 
conservó el Anexo D en sus mismos términos. 

Análisis del CMI Modificado 

Del análisis de la respuestg_de Telmex y considerando que dicho concesionario no 
reflejó los cambios requeridos en la totalidad del documento se observa que 

'--
existen complejidades en la modificación del mismo, y que se requiere diversa 
información de los sistemas de facturacióQ_ que no se encuentra disponible para 
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su análisis por parte del Instituto, por lo que, el formato de facturación se mantiene 
en los términos presentados en la Propuesta de CM l. 

\ 
No obstante lo anterior, T elmex deberá realizar las modificaciones al formato Ele 
facturación en la siguiente revisión que se realice del CMI, , con independencia 
de que el Instituto pueda establecer grupos de trabajo con la industria a efecto 
de conciliar el contenido del mencionado formato. 

5.26 ANEXO E. CALIDAD. 
( 

( 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 
' 

/ 

En el Anexo E como parte de la Propuesta de CMI de Telmex se establecen 
parámetros de cali<;iad, 9ronósticos para el sufi1 i~istro de seNicios, mantenimiento 
y reparacione~, l referentes a diversos seNicios de interconexión. 

' 
Al respecto, se requirió a Telmex a que dicho Anexo se apegara a lo establecido 

~en las Medidas Fijas, referente a l manejo de pronósticos de servicios, plazos de 
entrega y todo aquello que resulte aplicable. 

1 , 

CMI Modificado 

Al respecto se obseNa que 1 elmex no realizó la modificación soliCitada y no 
expresó razón alguna para e llo . 

Análisis del CMI Modificado 

Respecto a l Anexo E, se observa que además de no atender el requerimiento, 
derivado de la inclusión en e l CMI de Enlaces de Interconexión, ahora existen' 
inconsistencias con el Anexo G y sus respectivos sub anexos, por lo que se realizan 
las siguientes modificaciones al Anexo E: '\... 

• Se señala que se implementará e l Sistema Electrónico de Gestión (SEG) que 
contiene un subsistema de atención de solicitudes de seNicios. 

• Se precisa el manejo de pronósticos de seNicios, 
• Se señalan los plazos de entrega. 

) 

1 • Se señalan los p lazos máximos de reparación. 

\ 
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Las modificaciones señaladas no se transcriben, no obstante forman parte del 
-- Anexo 1 del presente documento. 

\ 

/ 

5.27 ANEXO F. FORMATO DE PRONÓSTICOS. 
_ ./ 

\( ( 

Análisis del CMI Modificado-

Respecto al Anexo F. se observa que dicho anexo versa sobre el formato que se 
1 

utilizará para presentar los pronósticos de los servicios que serán requeridos por los 
CS, si bien no se realizó ningún requerimiento al respecto se observa que, derivado 
de la inclusión en el CMI de Eñlaces de Interconexión, ahora existen inconsistencias 
con el Anexo G y sus respectivos sub anexos, por lo que se elimina el formato 
correspondiente a los pronósticos de enlaces. ( 

• Se precisa que el formato de pronósticos se refiere a los puertos, enlaces de 
señalización y coubicaciones. 

• Se señala que los puertos de Acceso IP corresponden~a un enlace de 1 Gbps 
y se activará en bloques incrementales de 1 O Mbps, o 1 00 Mbps. 

'-.. -
L~s modificaciones señaladas no se transcriben, no obstante 'forman parte del - -
Anexo 1 del presente documento. " 

( 
\ 

5.28 ANEXO G. ACUERDO COMPENSATORIO. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 
1 

En el Anexo G, como parte de las Propuesta de CMI se establecieron diversas 
condidones referent~s a un Acuerdo Compensat6rio que propone-Telmex. 

" Al respecto, el artículo 131 de la LFTyR señala que cuando el Instituto considere que 
existen condiciones de competencia efectiva en el sector de las 
t~lecomunicaciones, determinará -lbs ·-.. criterios conforme/ a los cuales los / 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, 
celebrarán de manera oblidatoria acuerdos de compensación recíproca de 

1 . 
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tráfico, ~in carQ_o alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes éortos; 
por lo que Telmex no puede obligar en los términos del CMI a otros concesionarios 
a celebrar convenios de compensación en los términos que dicho concesionario 

" considere conveniente. ( ' 

En este sentido se requirió a Telmex eliminar dicha Cláusula dentro del CMI de 
Telmex y demás referencids- a un Acuerdo Compensatorio dentrb del CMI y sus 
Anexos. 

1 
CMI Modificado 1 "-·. 

Telmex· modificó el Anexo Gen los siguientes términos: 
/ 

"ANEXO "G" 
ACUERDO COMPENSATORIO 1 
En caso de que TELMEX deje de tener el carácter de Agente Económico Preponderante 
en virtud de uno resolución favorable que recaiga a los medios de impugnación 
interpuestos por ésta en,contra de las resoluciones respectivos o porque así le sea ""
notificado por~ Instituto, los portes negociarán dentro de los 30 días naturales siguientes 
o Já notificación de cualquiera de los supuestos anteriores, los acuerdos de 
compensación reciproco de tráfico correspondientes. " 

/ 

Análisis del CMI Modificado 1 

Se obserVa que Telmex no áfendió el requerimiento del Instituto en el sentido de no 
obligar a otros concesionarios a -celebrar convenios de compensación recíproca 
de tráfico lo cual es contrario 1 al artículo 131 de la LFTyR, toda vez que dicho 
ordenamiento señala que cuando el Instituto considere que existen condiciones 
de competencia efectiva en el sector de"la~Jelecomunicddones, determinará los 
criterios conforme \ a \los cuales los con9esionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, fijas y móviles, celebrarán de manera obligatoria acuerdos .... 
de compensación recíproca de tráfico, sin cargo alguno por terminación, 
incluyendo llamadas y mensajes cortos, por lo que se elimina el Anexo G, así como 
el numeral4.6 y el último pá[ra'fo_gel numeral5.4. 

\ 

\ \ 
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5.29 ANÉxO DE ENLACES. ANEXO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MA VORISTA 
DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXION LOCALES, -...... _ / 

NACIONALES PARA CONCESIONARIOS DE REDES PUBLICAS DE 
TELECOMLINICACIONES. 

j' 

En el Acuerdo de Enlaces se requirió a Telmex que todos los aspectos referentes a 
__ los Enlaces de lnter~onexión, contenidos dentro de la Oferta de--Referencia de 

Enlaces Dedicados, pasen a formar parte del Corwenio Marco de Interconexión, 
1 

a efec:;to de evitar que existan dos mecanismos de resolución de disputas 
aplicables a un mismo procedimiento ya que la resolución de disputas en materia 
de interconexión debe sustanciarse en términos del procedimiento establecido en 
el artículo 129 y por otro lado eP artículo 6 de la LFTyR señala que los asuntos qc;e 
no tengan previsto un trámite especifico conf~xme a la Ley Federal de 
Competencia Económica o la propia LFTyR se tramitará conforme a lp dispuesto 

- "" en la Ley--Federal de Procedimiento Administrativo, supuesto que sería ar,Diicable 
por exclusión a los SeNicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados. 

1 \ \ 
En respuesta a lo anterior, Telmex adiciono el "ANEXO DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS DE 
INTERCONEXIÓN LOCALES, NACIONALES -PARA CONCESIONARIOS DE REDES/ 

-PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES" (en lo sucesivo, el "Anexo-de Enlaces"), con 
lo cual da cumplimiento al requerimiento del Instituto en el sentido de que toc!os 
las referencias a lOs enlaces de interconexion fueron incluidas como Anexo de 
Enlaces, dentro del Convenio Marco de Interconexión. 

\ -
No obstante, el análisis de fondo del contenido del Anexo de Enlaces debe 
sujetarse a los requerimientos que realizó~~llnstituto en el-Acuerdo de Enlaces, toda 
vez que fue en dicho documento en donde el Instituto se pronuncio sobre las 

\ 

cuestiones que Telmex debía modificar a efecto de dar cumplimiento a las 
Medidas Fijas; por lo que a continuación se procede a realizar el análisis en ese 
sentido y en lo que resulte aplicable. 

5.29.1 OFERTA. 

En el numeral 1 Telmex establece a que personas está dirigida la prestación.--del 
seNicio de arreRgamiento de enlaces dedicados de interconexiól\l, no obstante se 
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considera que ello ya no es aplicable toda vez que las partes firmantes del CMI 
están estableddas en los numerales 1, 11 y 111 de dicho CMI, en tal -virtud resulta1 

.J innecesario volverlo a' definir, por lo que se modifica en el siguien_te sentido: 

"Los porte? acuerdan que el Servicio MayÓrWa de Arrenda~iento de Enlac~s 
Dedicados de Interconexión se realizará en los términos establecidos en el presente 
Anexo, así como' en sus sub Anexos" 

5.29.2 DEFINICIONES. 

Requerimiento del Instituto en el ACuerdo 
\ 

El Instituto realizó un análisis de la Propuesta de Oferta de Refer@ncia observando 
( ___ que diversas f!efiniciones no eran acordes a lo establecido en las disposiciones 

( 

legales vigentes, por lo que se requirió a Telmex la modificación de las mismas a 
l 

efecto de a¡gegarse a la LFTyR, las Medidas Fijas, el Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e lnteroperabilidad y demás disposiciones bplicables. \ 

Anexo de Enlaces. 
1 

( 

En el numeral 1.1 dyl Anexo de Enlaces, Telmex' define ~nlaces Dedicados de 
Interconexión de la siguie~te manera: 1 

/ 

"7. 7 Enlaces Dedicados de Interconexión/ servicio/ de arrendamiento de líneas o 
-;ircuitos de transmisiófl dedicados, p ara el transporte ~e señ;les digitales asociadas 

_7 

a la interconexión entre la red de Telmex y de otro concesionario que asQ_gure e1' 
intercambio de trafico público conmutado, que se proporcionan a otros 
conÓesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, al amparo de convenios 
dé interconexión, entregado o través de cualquier medio de transmisión, excepto 

" satélite, dentro de!' área de cobertura concesionada a Telmex donde existan puntos 
de interconexión. " 1 · 

Análisis del Anexo de Enlaces. 

\ 

( 

Al respecto, se observa que la definición señalada por )elmex en el Anexo de __ 
E~laces no se apego_?' marco legal y regulatorio vigente, en particular a las 
definiciones establecidas en las Medidas Fijas. 
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En este sentido, este Instituto modifica la definición correspondiente al numeral 1.1 
del anexo de Enlaces, a efecto de respetar las establecidas en las Medidas Fijas, 
pasando a formar parte de la cláusula primera del CMI y dejando de formar parte 
del Anexo de Enlaces, para quedar en los siguientes términos: 

\ 

"7. 7. Enlace Dedicado: Enlace Digital o Enlace Ethernet. 

7. 7. 7 Enlace de Interconexión: Servicio de Interconexión o capacidad que consiste 
en .el establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtuales de cualquier 
tecnología, a través de los cuales }e conduce Tráfico; 1 

7. 7.2 Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión: 
Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, al amparo de los cónvenios de 
interconexión;" / 

' (.. _/ 

/ 
5.29.3 INTERFACES y CAPACIDADES. 

Requerimiento del Instituto en -e¡ Acuerdo 

í 1 

En el numeral 2.1 de la Propuesta de Oferta de Referencia, Telmex señaló las 
capacidades con la que se darán los servicios de arrendamiento de Enlaces de 
interconexión, de conformidad a la robla señalada en el numeral 2-:4. 

Dado que no __ se indicaban los tipos de interfaces a utilizar para-cada tecnología, 
se requirió/ a Telmex modificar la Oferta de Referencia incluyendo ..---tos tipos de 
interface para evitar conflictos técnicos en la prestación del servicio, considerando 
como tipos de interface V.35, G.703, RJ45, Óptica o Eléctrica. 

Anexo de-Enlaces / 

En el numeral 2.1 de la Propuesta de Oferta de Referencia; Telmex señaló las 
capacidades con la que se darán los servicios de arrendamiento de Enlaces de 
intercone~ión, estableciendo lo siguiente: 

"(. .. ) \ 

'~El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces DedicadosJde lntercooexión, se rá 
ofrecido con velr¿cidad El (2 M.Pps), E3 (34 Mbps), STMI (755 !y1bps), así como 
Ethernet (7\Gbps). Según se define en la Norma G.703 de la Unión Internacional de 
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Telecomunicaciones y para el caso de enlaces Ethernet el servicio será ofrecido de 
conformidad con la Norma 802.3 del IEEE (lnstitute of Electrical and Electronics 
Engineers). , -

Análisis del Anexo de Enlaces: 

"-De lo anterior se obseNa que las modificaciones realizadas por Telmex en el Anexo 
de Enlaces 110 cumple con el requerimiento realizado en el sentido de incluir las 
interfaces a utilizar para cada tecnología, además de que Telmei-modific6 de 
manera adicional la velocidades que deberán ofrecer a los -concesionarios __ _ 

-solicitantes para el seNicio-de enlaces de interconexión por lo que no cumple con 
la regla Decimoquinta de' las medidas fijas.¡ 

Por lo que respecta a las interfa_<:~e\ estas fueron entregadas en respuesta al 
Acuerdo de Enlaces, para aquellos enlaces dedicados que no son de 
interconexión, por lo que a efecto de hacerlo consistente se definen dichas 
interfacés en los mismos términos. 

Mientras que referente a las capacidades estas se establecen de conformidad 
con lo definide-en la medida Decimoquinta de las medidas fijas. 

1 _/ \ 

En este sentido;:-ellnstituto modifica el numeral 2.1 para quedar en los siguientes 
términos: 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será 
ofrecido con velocidad E 1 y sus múltiplos, STM 1 y sus múltiplos, así como Ethernet en 
sus distintas capacidades, y cualquier otro que defina el Instituto mediante 

\ 
disposiciones de carácter(generat considerando de manera enunciativa más no 
limitativa como tipos de interface; V.35, G.703, RJ45, Óptica o Eléctrica. Según se 
define en la Norma G.703 de lo Unión Internacional de Telecomuricaciones y para 
el caso de enlaces Ethernet el servicio será ofrecido de conformidad con la Norma 
802.3 del IEEE (lnstitute of Electrical and Electronics Engineers). 

/ 
1----. 

Asimismo, se señala que la redacción del párraf~ anterior será aplicable al numeral 
2.3 Capacidad de los servicios, del Anexo de Enlaces, al estar referido ~n el mismo 

sentido. / , " 

\ 
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5.29.4 NUMERAL 2.2 PRONÓSTICO DE SERVICIOS. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 
\/ ' / 

( 
Dentro del numeral 2.3 de la Propuesta de Oferta de Referencia se señalaron, en 
tablas, l~s plazos para que el es presente sus pronósticos de demanda de servicios 
para el año siguiente, así como la ratificación de éstb s. Sin embargo, el Instituto ~
observó que la redacción generabÓ confusiones sobre la fecha de presentación 
de dichos pronósticos, por lo que se requirió a Telmex eliminar dé la redacción que 
dicha presentación se_Jealizará a más tardar el 30 de junio del año en curso, eri el 
entendido que las tablas señalan la fecha límite de presentación de cada 
pronóstico. - '--

Por otro lado, dicho numeral señaló que en caso de que los servicios contratados 
( 

sean menores al 50% de lo pronosticado, el es considerará en el próximo 
-------- pronóstico un volumen de servicios eqüÍValente a los servicios realmente 

contratados en el periodo an¡terior, sin que sea un impedimentb para que el es 
requiera la contratación de servicios adicionales a los pronosticados. Asimismo, el 
numeral 2.5.3.5 señaló que en caso de que los servicios so~citados excedan un 20% 
o más a los pronosticados, los Enlaces excedentes serán instalados en un \plazo 
definido por mutuo acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). 

/ 
( 

Al respecto, el Instituto observó que la entrega de pronósticos no debe ser -~na 
limitante para la contratación de los servicios de la Oferta, por lo que requirió a 
Telmex aplicar una corrección en el pronóstico del es, ello en la medida en que 
no represente una demanda excesiva que el AEP ~o pueda cumplir, esto a efecto 
de que los enlaces que se contraten fuera de pronóstico se entreguen dentro de 
los plazos señalados por las Medidas Fijas, así como únicamente bajo ur::¡ esquema 
reiterado de contr6tación de servicios menor al 50% de los servicios pronosticados. 

- -- 1 

\ 

Anexo de Enlaces. 

En el Anexo de Enlaces, a efecto de dar cumplimiento, Telmex modificó la 
redacción para quedar en los siguientes térmínos: 

/ 

"2.2 Pronóstico de SeNicios. 
1 / 
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El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del seNicio, 
presentará un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente con base 
en la Fecha límite del año en curso, indicada en la tabla siguiente: 

Fecha límite Pronóstico 
\ Enero-junio del año inmediatop_osterior. 
' Julio-diciembre del año inmediato posterior. 

(. . .)" 

/ 

1 

Asimismo, complementa la redacción indicando que en el caso de que e l es no 
entregue pronósticos se acordará la fecha de entrega entre ambas partes: 

.. (.. 1 

En caso de que no exista pronóstico de seNicíos, los plazos de entrega podrán ser 
acordados entre las PARTES. " 

Análisis del Anexo de Enlaces. 

( 

/ 

La 'modificación reali~ada p;r Telmex ,.. en el Anexo de Enlaces cumple 
parcialmente con el requ~rimiento, en el sentido de que si bien eliminó la fecha de , \ 
presentación del pronóstico de demanda de servicios del 30 de junio, dentro de la 
tabla presen-tada no refiere cuales serían las fechas límites. 

En virtl!Jd de lo anterior, este instituto modifica d icho nlímeral para quedar en los 
siguientes términos: 1 

/ "2.2 Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del seNicio, 
presentará un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente con base-
en la Fecha límite del año en curso, indicada en la tabla siguiente: 

Fecha límite Pronóstico 
JOde junio Enero-junio del ano inmediato _Qosterior. 

3/de Julio-diciembre del año inmediato 
diciembre posterior. 

(. . .) 

{ 
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E~ caso de que no exista pronóstico de servicios, los plazos de entrega podrán ser 
acordados entre las PARTES. 

Este lnstituo, reconoce que los errores en los pronósticos pueden afectarlos plázos 
de entrega, p <Dr lo que se considéra procedente la solución propuesta por Telmex 
en el sentido de que cuando la demanda realael es exceda sus pronósticos, éstos 
se entreguen con tfase en una fecha compromiso, no obstante a efecto de evitar 
discrecionalidades de T elmex en la programación de 1d icha fecha es necesaria 
acotarla a un plazo c ie(to . \ 

'· '\ 
En este sentido se observa que Telmex ha suscrito convenios para la prestación del 
servicio mayorista de enlaces dedicados con otros concesionarios en los cuales 
establece tiempos máximos de entrega sin pronósticos por lo que los mismos se 
pueden utilizar como referencia. \ 

\ 

De esta forma, la entrega de enlaces con base en fecha compromiso no podrá 
exceder de 25 días hábiles para enlaces locales y de 35 días hábiles para enlaces 
entre localidades e independientemente de la tecnología, por lo que se modifica 
la redacción del numeral 2.4.3.5'én el siguiente sentido: 

1 

"2.4. 1. 7 \ 

( ... ) 

Cualquier solic itud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregado en la 
fecha en que sea acordada por las partes bajo esquema fech

1

a compromiso (Due 
Date). ---

"--. 

'--

( \ "-
Er¡ caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un plazo 

\ 

mayo{_ a los señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso 
acordada. ) 

La entrega de enlaces con base en fecha compromiso no podrá exceder de 25 días 
hábiles para enlaces locales y de 35 ·días hábiles para enlaces entre localidades, 
independientemente de Id tecnología.' 

Para la medición del cumplimenfÓ de los plazos de entrega, Telmex habiendo 
demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, no ~e computarán los días 
de retraso atribuibles a lo siguiente: _ --

-~ ( ... )" 
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5.29.5 NUMERAL 2.4. PLAZOS PE ENTREGA. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

En el numeral 2.5. l. 1, incisos 1) y 2) de la Propuesta de Oferta de Referencia, 
Telmex presentó los plazos de entrega de las solic itudes de los servicios de la 
Oferta. Al respecto, el Instituto observó que dichos plazos no satisfacían los 
establecidos en la Medida Decimosexta de las Medidas Fijas, por lo que requirió a 
T elmex adecuar dichos plazos conforme dichas medidas. 

Anexo de Enlaces 

En el Anexo de Enlaces, Telmex deja en blanco los plazos de entrega para e l 
servicio de enlaces dedicados de interconexión local y nac ional. 

Análisis del Anexo de Enlaces 

Este Instituto considera que la propuesta presentada por Telmex no cumple con lo 
solicitado. Por lo anterior, no se respeta lo ordenado por la Medida Decimosexta 
de las Medidas Fijas. 

En este sentido, este Instituto modifica,en sus términos y condiciones el numeral 
2.4.1 .1 dentro del rubro denominado "Plazos de entrega de los Servicios" de la 
Oferta de Referencia Modificada, a efecto de respetar los plazos de entrega para 
enlaces dedicados ordenados en la Medida Decimosexta de las Medidas Fijas, 
para quedar en los siguientes términos: 

1 Dfas hábiles 
Enlaces Dedicados de Interconexión Locales 75 
Enlaces Dedicados de Interconexión Nacionales 75 

(. .. ) 

Para la medición del cumplimento de los p lazos de entrega, Telmex habiendo 
demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, no se computarán los días 
de retraso atribuibles a lo siguiente: N 

/ / 
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5.29.6 NUMERAL 2.4~1.2 ENTREGA DE ENLACES DE MANERA ANTICIPADA. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo ' 

_/ 

En el numeral 2.5.1.3 de la Propuesta de Oferta de Referencia, Telmex estableció 
?1 mecanismo pafa que se le soli¿iten 'ent(ega de enlaces de forma anticipada 
respecto a los señalados en las tablas del numeral 2.5 .1.1, señalando que se, 
cobrará un cargo adicional a-los gastos de irlstalación convencional. 

-....... 

Al respecto, dado q"ue l~edid~ Decimosexta de\la~Medidas Fija; establece que 
los cargos adicionales deben ser previamente autorizados por el Instituto, se 
requirió a Telmex señalar cuáles son los cargos adicionales, a fin de que el Instituto 
pudiera pronunciarse al respecto. 

/ 

/ ) 

Anexo de Enlaces. 
-

\ 
Por lo que hace al m:ímeral 2.4.1.2 del Anexo de Enlaces, Telmex establece la 

-e_edacción en el siguiente sentido: 
1 

\ 

2.4. 1.2 Para Jos casos en que el Con,cesionario Solicitante requiera Enlaces de manera 
anticipada (tiempos de entrega menores a los señalados en la tabla respectiva), 
Telmex responderá a esta petición en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles; en 
caso de respuesta negativa se indicarán las causas, en caso de ser afirmativa, se 
incluirán también los cargos que este tipo de solicitv9 generen adicionales a los 
gqstos de instalación convencional; una vez realizada la aceptación y pago POL 
parte del Concesionario Solicitante se iniciará el conte~ del tiempo de entrega 
acordad.o entre el Concesionario Solicitante y Telmex 2.5.1.5 El Concesionario 
Solicitante podrá cancelar Jos servicios solicitados sin cargo alguno~_siempre y 
cuando dicha cancelación se efectúe antes que le sea notificada la fecha de 
entrega vinculante. En caso de que la cancelación se realice con posterioridad al 
plazo anteriormente señalado, el Concesionario Solicitante pagará a Telmex los 
Gastos de Instalación correspondientes, eR términos de Jo estipulado en el Anexo "8 " 
del convenio. 

./ 
/ 

/ 
Análisis del Anexo de Enlaces. \ 

( 

El Instituto considera que la modificación realizada por Telmex respecto a \ lo 
solicitado en el Acuerdo no cumple con .. el requerjJ;niento, toda vez que no señala 
cuáles son los cargos adicionales a los que h_pce referencig. 
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En este sentido se modifica dicho numeral para quedar en consistenc ia con lo 
establecido en la Oferta de Referencie de Enlaces Dedicados, estableciendo 
expresamente los cargos adicionales por la entrega anticipada de/ enlaces y en 
apego a lo determinado en la Medida Décimo Sexta de las Medidas fijas, para 
quedar en lo siguientes términos. 

"2.4. 1.2 Para los casos en que el Concesionario Solicitante requiera Enlaces de 
manera anticipada (tiempos de entrega menores a los señalados en la tabla 
respectiva), Telmex responderá a esta petición en un plazo máximo de 2 (dos) días 
hábiles; en caso de respuesta negativa se indicarán las causas, en caso de ser 
afirmativa, se incluirán también los cargos que este tipo de solicitud generen 
adicionales a los gastos de instalación convencional; estos cargos adicionales serán 
equivalentes al doble de los gastos de instalación correspondientes a cada tipo de 
Enlace. Una vez realizada la bceptación y pago por parte del Concesionario 
Solicitante se iniciará el conteo del tiempo de entrega acordado entre el 
Concesionario Solicitante y Telmex, el cual no podrá exceder de la mitad de los 
tiempos establecidos y deberá cumofirse al 100% (cien por c iento) de los casos. " .El 
Concesionario/ Solicitante podrá cancelar los servicios solicitados sin cargo alguno, 
siempre y cuando dicha cancelación se efectúe antes que le sea notificada la fecha 
de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se realice con posterioridad 
al plazo e nteriormente señalado, el Concesionario Solicitante pagará a Telmex los 
Gastos de Instalación correspondientes, en términos de lo estipulado en el Anexo "8 " 
del convenio." 

Lo anterior sin perjuicio de la facultad del Instituto de determinar las tarifas 
..... aplicables a los seNicios mayoristas de enlaces dedicados establecidas en la 

Medida Trigésima Séptima. 

5.29. 7 NUMERAL 2.5.3 ENTREGA DE PLANOS. 
---.... 

\ \ 

Requerimiento del Instituto en e l Acuerdo 1 

\ 

En el numeral 2.6.3 de la Propuesta de Oferta de Referencia, T elmex señaló que el 
es proporcionará los planos de las trayectorias de los cableados desde las 
acometidas del predio hasta el punto de ubicación del mismo equipo, indicando 
las condiciones especiales que deban atender. Al respecto, se requirió a Te lmex 
modificar la redacción del numeral señalado, a fin de requerir únicamente lo 
estrictamente necesario para que e l AEP realice la instalación, permitiendo que, 
en caso de no s/er necesarios, dichos planos sean sustituidos por indiCaciones sobre 
la trayectoria desde la acometida hasta el punt6 de entrega del servicio. 
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Anexo de Enlaces. 

Por lo que hace\ al numeral 2.5.3 del Anexo de Enlaces, Telmex modificó la 
redacción en el siguiente sentido: 

'--

"2. 5. 3 Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, en 
caso de requerirse el Concesionario Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres) 
díasrhábiles siguientes el diagrGJma con las indicaciones de las trayec torias de los 
cableados desde las acometid~s del predio hasta el punto del sitio dond'e se ~ntrega 

\ el servicio. " 

Análisis del Anexo de EnlaCes. 
\ / \. ---

Un proveador del s~rvicio de arrendamiento de 
1

enlaces d~dicados, en todos los 
casos debe de realizar una visita al sitio del cliente en donde se realizará la 
ü1stalación del enlace, con el fin de determinar la ubicación del equipo que 

'-
recibirá los enla~~s, y la trayectoria que seguirá el cableado al interior~el edificio, 
si hay que hacer adecuaciones a la infraestructura o cualquier diseño o 
particularidad que se deba tomar en cuenta para la prestación del servicio. 

En este sentido, al tratarse del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados de Interconexión se entiende que/ el mismo se presta a Concesionarios 
para realizar la conexión física de los diferentes puntos de Interconexión, en e;te 
sentido los concesionarios deben cgntar con los pla~os de las trayectorias de las 
canalizaciones del edificio en los que se encuenfran sus equipos de interconexión, 
siendo' un práctica habitual que cuenten con la capacidad de realizar los 
diagramas de las trOyectorias de las __ canaletas que contienen los cableados. 

------

/ Cabe señalar que en el escrito de respuesta al Acuerdo de Enlaces, Telmex otorgó 
- la opcióR a los CS de que fuera este quien realizara el levantamiento~ realizando 

1 

una parada de Jeloj hasta en tanto no se tenga el diagrama con la trayectoria de 
los cableados; por lo que a efecto de homolar el CMI con la Oferta de Referen ___ cia 
de Enlaces, se hÓce necesario adicionar dicha opción también para el caso de 

1 

enlaces de interconexión. 

Se señala también que si bien se considera procedente realit ar una parada de 
reloj durante el tiempo que dura la realización del diagrama con l<il trayectoria, se 
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hace necesario acotarlo a un c ierto plazo a efecto de que el CS tenga certeza de 
16s tiempos que empleará Telmex para realizar esta tarea. En este sentido se 
considera q ue Telmex deberá tardar 1 (un) día hábil para enviar la cotización, e l 
CS contará con 1 (un) día hábil par<~.l aceptar o rechazar la cotización y, en su 
caso, T elmex contará con 4 (cuatro) dáis hábiles para realizar el levantamiento de 
la información, por lo que se modifica el numeral 2.5.3 en el siguiente sentido: 

"2.5.3 Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia 
correspondiente, en caso de requerirse el Concesionario Solicitante, proporcionará 
dentro de los 3 (t~s) días hábiles siguientes el diagrama con las indicaciones de las 
trayectorias de los cableados desde las acometidas del predio hasta el punto del 
sitio donde--se entrega el servicio. En caso de que el Concesionario Solicitante no 
proporcione el diagrama, se realizará un paro de reloj hastd que el diagrama sea 
entregado o el Concesionario sogcitante podrá solicitar a Telmex el site survey y se 
hará un paro de reloj hasta que se concluya el mismo, el cual incluirá previamente 
una cotización para la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciones 

( 

particulares de cada sitio, en este último caso, Telmex tendrá 1 (un) día hábil para "' 
cotizar el trabajo) el es tendrá 1 (un) día hábil para aceptar o rechazar la cotización 
y Telmex tendrá 4 (cuatro) días hábiles para realizar la visita." 

5.29.8 NUMERAL 2.6.2 PLAZOS DE ATENCIÓN A FALLAS. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

En el numeral 2.7.2 de la Propuesta de Oferta de Referencia se señaló el mecanismo 
de presentación y los t iempos de atención de fa llas e incidencias, estableciendo 
prioridades de tipo de incidencias. Al respecto/ ellnstituto observó que los p lazos no 
cumplían con lo establecido en la Medida Vigésima de las Medidas Fijas, por lo que 
se reg_uirió a Telmex r:flOdificar e l numeral señalado de acuerdo a los plazos máximos 
establecidos en dicha Medida. 

Anexo de Enlaces. \ 
1 \ 

En el Anexo de Enlaces, Telmex deja en blanco los plazos de reparación para 
1 atención en las afectaciones del SeNicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 

de Interconexión: 

Asimismo en el numeral 2.6.4 se observa que Telmex, modifica los t ipos de 
incidencias en cgda una de las prioridades quedando en los siguientes términos: 
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"2.6.2 
/ ( .. .) 

\ 

( 

\ 

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de 
"-

Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, Telmex se compromete a 
'Solucionarlos considerando su ubicación y gravedad, con topos a partir de la debida 
y formal notificación a Telmex, de conformidad con los siguienteS'plazos: 

/ 
1 Prioridad 1 

--
Tipo de 

(Servicio Totalmente Afectado) 

1 Servicio 
80% resueltos 1 00% resueltos 

"' Interconexión - Hrs - Hrs 
/ 

-

"2.6.4 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 
1 

Prioridad 2 -
/ (Afectación Parcial) 

1 00% resueltos 

Hrs -

Prioridad 7 (Servicio Totalmente Afectado): Se considerarán con tal carácter a las 
que consistan en lo siguiente: 

/ 

• Enlace Dedicado de in-terconexión caído totalmente;· 

• Pérdida ~oto/ de 1/a'fC:d_a~ en alg~n punto entre ambas redes o grave deterioro 
de la calidad del seNICIO. - - - "-
Degradación total del servicio . 

¡'-
• 
Prioridad 2 (Afectacíón Parcial); Se considerarán con tal caráctiú a las que consistan 
en lo siguiente: f __ 

"-
• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico. 
• Cort_e. intermitente o errorese n circuito no suponíend9 la incomunicación del 

serVICIO. 
• Degradaci!Dn parcial del Servicío'de Interconexión. 
• Otros que afecten la calidad del servicio. " 

1 

Análisis del Anexo de Enlaces. 

/ 

Este Instituto considera que la propl:lesta presentada por Telmex no cumple con lo 
solicitado, toda vez que no respeta lo ordenado por la Medida Vigésima de las 

\ 

Medidas Fijas al f'IO establecer los plazos de reparación para atención en las 
afectaciones del servicio y modificar arbitrariamente los tipos de incidencias en 
cada una de las prioridades. 

1 
( 

1 
) 1 
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En virtud de lo anterior, este Instituto modifica en sus términos y condic iones el 
1 

numeral 2.6.2, 2.6.4 y 2.6.5, dentro del.....-- rubro denominado "Operación y 
mantenimiento" del Anexo de El)laces, a efecto de respetar los plazos de 
reparación para enlaces dedicados ubicados en la Medida Vigésima, para 
quedar en los siguientes términos: 

) 

"2.6.2 
( ... ) 

\ 

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el SeNicio de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, Telmex se compromete a 
solucionarlos consii:Jerando su ubicación y gravedad. contados a partir de la debida 
y formal notificación a Telmex, de conformidad con los siguientes plazos: 

Tipo de 
Plazos máximos 

' Enlaces de 
Incidencia 

Interconexión 
\ 

Prioridad 1 1 horas 1 

Prloridad2 - 2horas 
Prioridad3 5horas 1 

( ... ) " 

"2.6.4 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 

Prioridad 1: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de Jo siguiente: 

• Enlace de Interconexión caído totalmente. 

• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas tedes o grave 
deterioro de la calidad de seNicio. 

• Corte permanente de circuito SIN redundancia. 
1 --

• Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundancia. 

• Degradaclpn total del seNicio. 

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de Jo siguiente: 

• Cortes intermitentes o errores en circuito §!N redundancia NO suponiendo '-
incomunicación sino degradación del seNicio. 

• Corte permanente de circuito CON redundancia. 

• 
,. 

D(j!_[Jradación parcial del Servicio de Interconexión . 

Cruces de llamadas en una ruta de Interconexión. 
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Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

• Corte parcial del seNicio sin pérdida de Tráfico. 

• Cortes intermitentes o errores en circuito de cl(ente final SIN redundancia 
NO suponiendo la incomunicación-del seNicio. / ¡ 
Otros que afecten la calídad del servicio . • 

2.6.5 En caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos lístados a continuación, 
Telmex habiendo demostrado fehacientemente el hecho del que se trate. su tiempo 
de duración no se tomará en cuenta para la medición de los tiempos de reparación 
de cada una de las fallas y disponibilidad de los enlaces: 

5.29.9 NUMERAL 2.6.4 CONTABILIZACIÓN DE TIEMPO DE ATENCIÓN A FALLAS. 
/ / 

Requerimiento 'del Instituto en el Acuerdo 
1 ( 

1 

/ 

En el numeral 2.7.5, inciso a) de la Propuesta de Oferta de Referencia, se indicó 
que, en caso de requerirse el traslado al sitio de la falla, dicho tiempos de traslado 
se manejarán en función de la localidad y de conformidad con el Anexo l. 

Del aQ~Iisis de la exberie~cia -~~ternacional y toma~ndo en cuenta que el AEP tiene 
presencia en todas las localidades y cuenta con personal y refacciones para la 
atención a fallas, se requirió a Telmex modificar la Oferta de Referencia 
considerando el tiempo de traslado como parte del plazo de atención a fallas. 

Asimismo, con relación al numeral 2. 7 .5, inciso d) de la Propuesta de Oferta de 
Referencia, se indicó que no se tomará en cuenta para la medición de los riempos 
de reparación el tiempo .de suministro de equipos por parte de proveedores, 
cuando la, falla requiere el reemplazo del equipo completo, ello en virtud de que 
es una práctica habitual en el sector de telecomunicaéiones co?tar con 
refacciones en su almacén, así como la actualización y verificación de la 
disponibilidad de dichos equipos~ 

Finalmente, en la segunda viñeta del inciso d) del numerai2.7.5Jde la Propuesta de 
Oferta de Referencia, se indicó_-., que no se tomará en cuenta para la medición de 
los tiempos de reparación los casos de cortes de fibra óptica o cable de cobre. 

En ese sentido, se requirió a T elmex que en los tiEfmpos de repa~ación- de atención 
a fallas de equipos no se descarte de las mediciones de-tiempos de respuesta 
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casos que deberían estar bajo control del AEP como es el restablecimiento de un 
corte de fibra o cable de cobre y contar con e l d imensionamiento correcto de los 
equipos que eventualmente pudieran requerir en la atenc ión de fallas. 

J 

Anexo de Enlaces. 

En el Anexo de Enlaces, se observa que T e lmex no realiza las modificaciones 
solicitadas y señala una serie de eventos mencionando que su tiempo de d uración 
no se tomará en cuenta para la medición de los tiempos de reparación de cada 
una de las fallas y disponibilidad de los enlaces, como son~los siguientes: 

"a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manejará e.o . 
función de~a localidad y de conformidad con el Sub-Anexo "H-4 ". 

b) Casos Fortuitos o Fuerza Mayor no imputables a Telmex ni al Concesionario 
Solicitante. 

e) Causas imputables al Concesionario Solicitante. 

• Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante en la obtención de permisos para 
acceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante. 

• De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el 
domicilio del Concesionario Solic itante, los cuales de manera enunciativa mas no 
limitativa podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar el 
permiso de acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso por cada vez 
que se acceda a las instalaciones, entrega de documentación específica con varios 
días de anticipación de los técnicos de Telmex. 

• El tiempo en que tarde 
1
en llegar el personal técnico del Concesionario Solicitante a 

sus instalaciones para la atención de manera conjunta de fallas de interconexión. 

• El tiempo que tarde Telmex en identificar el servicio con falla debido a que el 
Concesionario Solicitante reportó una falla con datos erróneos. 

• Cuando la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario 
Solicitante y hasta que sean reparados, como sucede en remodelaciones, cambio 
de ubicación de sus equipos, goteras, suministro"-de energía, clima, plagas de 
roedores, etc. 

• 

d) Causas imputables a terceros. / 

El tiempo de suministro de equipos por parte de ~roveedores, cuando la falla 
requiere el remplazo del equipo completo o refacciones. 
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• En los casos de-cortes de fibra óptica. 

• Vandalismo (daño de fibra o infraestructura). 

• Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no li[nitativa, 
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipa!Gs, 
estatales o federales), acceso en zonas ejido/es o comunales, plantones en vía 
pública que impida el acceso ala zona de atención. 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública 
para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una 
llamada telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante para 
hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del tiempo de reparación de 
falla, y una vez reStablecidas las condiciones de seguridad se 'informará la 
reanudación de los trabajos. 

Las falldS provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico ·de CFE por 
un tiempo mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a instalaciones de Telmex. 

'--

En todos los -9asos mencionados anteriormente que detienen el tiempo de 
reparación de la falla se llevará un registro que será del conocimiento tanto del 
Concesiondrio Solicitante como del Instituto o mediante el Sistema Electrónico de 
Gestión en cuanto entre en operación. 

Todas aq'uellas actividades efectuadas por Telmex tales como: pruebas, 
desplazamientos, y trabajos necesarios para la reparación de fallas reportadas por 
el Concesionario Solicitante que le resulten imputables a este último, serán 
facturadas con cargo al Concesionario Solicitante. " 

Análisis del Anexo de Enlaces. 
,_ 

·----

Al respecto este Instituto considera procedente los argumentos expuestos por 
__ / 

\ Telmex, en el sentido de que existen causas que no son imputables al mismo y que 
repercuten en los tiempos para que el proveedor traslade las refacciones desde 

f -
sus centros de acopio, al lugar del incidente de la falla. " 

A continuación, de conformidad con la evidencia internacional, se pueden 
adyertir los\ distintos eVentos que causan retrasos que no computan dentro de los 
días establecidos para la reparación de incidencias o ' que aféctan a la 
disponibilidad de los enlaces: / 

1 

------

\ 
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CMI Mofdif1cado España Portugal Francia 

Modificación en el ··- ..--··-

servido solicitado· 

Causa de fuerza 
mayor 
"' 

Mal funcionamiento 
del operador o · 
inaccesibilidad a ... 

..... 

éste 
---- ·-

El operador cliente 
no cumple sus 
obligaciones 

Asuntos 
relacionados con 
permisOs · ·- . ____ _ . : ·:~'-· 

leg~iles/munidpaíes · 

./ ./ ./ 

/ 

./ ./ 
~: 

./ 

/ 

·· ./ -
'<.. 

Figura 5: Eventos cuyo retraso no computa dentro de los plazos-establecidos para la resolución de incidencias 

en distintas OR [Fuente: Analysys Mason, 2015) 

Del análisis de la-experiencia internacional se observa que los tiempos de~traslados 

y los retrasos en el suministro de equipos están considerados dentro del tiempo 
establecido de atención a fallas y no existen plazos adicionales por este concepto. 

No obstante, se observa que aun cuando no se consideran los t iempos de traslado 
y los retrasos en el suministro de equipos, los plazos de reparación establecidos en 
las Medidas Fijas se encuentran dentro de los más bajos a nivel internacional, como 
se señala a continuación: 

/ 

\ 
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Requerimiento España Portugal Francia 
1FT 

·----- ----- --·· -·-··· 
;: int~rconexiórí . -. · 
:e:- Prioridád 1 · 

.; : ::.:\:_:,._:_:~: .•. ·, . 

. ·: . . : _:_:_:_ :_ . ·_:_:_:_: ::;:_~-- :~::_:_:_: : . . . ~ ;.-

Enlaces 
interconexión 
- Prioridad 2 

2 horas 

Figura 6: Tiempos establecidos para la resolución de incidencias en distintas 10R [Fuente: Analysys Masan, 

201~ -

/ En este sentido, se consideran procedentes los argumentos de T elmex en el sentido 
de que se puede considerar e l tiempo de suministro de refacciones como uno de 

"' los eventos que no se tomará en cuenta para los plazos de reparación de fallas. 
No obstante, los mismos se deben de acotar a efecto ple que no se traduzcan en 
una práctica discrecional, quedando dicho numeral en los siguientes términos: 

/ 

/ 

/ 

"2.6.5 

(. . .) 

d) Causas imputables a terceros. 
\_._ 

\ 

• El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla 
requiere efremplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser mayor al 
5% de las incidencias totales. "-

""- • Con afectación en zona urbana: 3 horas 
/ 

r 

Con afectación en zona Suburbana y Rural: 24 horas • '-.. 
• Sin afectación cualquier zona: 48 horas 

__ _.. 

) 

\ -
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Los anteriores son plazos máximos, no obstante Telmex se-obliga a reiniciar el cómputo 
de los plazos de reparación una vez que cuente con las refacciones necesarias y no 
pudiendo ser mayor al5% de las incidencias totales. ' 

En los casos de cortes de fibra óptica o cable de cobre, no pudiendo ser mayor de 12 
horas, y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

• . 1 "' 

El Instituto podrá realizar las verificaciones que resulten pertinentes. 

( ... )" 

/ ....,_ 

5.29.10 NUMERAL 2.6.Ó PARÁMETROS DE CAUDAD. 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 

En el numeral 2. 7.6 de la Propuesta de Oferta de Referencia, se definieron los 
·parámetros de calidad para los Enlaces Dedicados y de Interconexión, incluyendo 
parámetros de disponibilidad, tasa máxima de pérdida de paquetes, jitteunáximo, 
entre otros.¡ 

/ 

Al respecto, el Instituto obseNó que los parámetros de calidad no Se apegaban 
con lo establecido en la Medida Decimonovena de lqs Medidas Fijas, por lo que 
se requirió a Telmex modificar el numeral señalado conforme a los valores 
establecidos en dicha medida, o valores que proporcionen una mejor calid9d, 
espeCíficamente en los parámetros de disponibilidad, tasa máxima de pérdida de 
paquet7s y jitter máximo. ) 

Anexo de Enlaces. 
'\ 

/ 

,.... 

En el Anexo de Enlaces, Telmex deja en blanco los parámetros de calidad pard la 
prestación del servicio. 

1 

Asimismo se observa que Telmex modifica la tasa máxima de pérdida de paquetes 
de conformidad con el requerimiento realizado y en apego a la Medida 
Decimonovena de las Medidas Fijas, quedando en los siguientes términos: 

/ 
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"2.6.6 Telmex garantizará el cumplimiento trimestral por servicio de los siguientes 
parámetros de calidad para los Enlaces Dedicados de Interconexión: 

Sin redundancia: XX.XX% ( por ciento). 
Con redundancia: XX.XX% ( por ciento). 

( ... ) 

En los seNicios Ethernet los parámetros de Calidad se valid'arán a la entrega de los 
Enlaces--Dedicados basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 del IETF 
considerando Jos siguientes valores: 

Tasa máxima de pérdida de paquetds d e 1 o-7 

Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: 100% en la 
interfaz física de interconexjón con el cliente. 
Retardo de Transmisión de Trama: 6.2 mili seg'undos por cada 100 Km. 
Tamaño máximo de trama Ethernet: Rango comprendido entre 7,578 a 7,976 
bytes para seryicios suministradGs exclusivamente en la plataforma Carrier 
Ethernet. - - -

Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguiente: 

• 

Respecto al porcentaje del ancho de banda de la interfaz de capa física de 
interconexión con el Concesionario se garantiza el 7 00%. 

El retardo de trama depende de la distancia,- por Jo que este parámetro se 
cumplirá para una distancia equivalente a ' 7 00 Km en un solo sentido y 
medido a la entrega del seNicio para tráfieb. de usuario en su más alta 
prioridad (voz). ( .. . ) " 

Análisis del Anexo de Enlaces. \ 
) ) 

Este Instituto considera que la propuesta presentada por T elmex cumple 
parcialmente con lo solicitado, toda vez que no respeta lo ordenado por la 
Medida Decimonovena de las Medidas Fijas en cuanto a parámetro~de calidad 
para los Enlaces Dedicados de Interconexión. ' -

Al respecto, este Instituto modifica en sus términos y condiciones el numeral 2.6.6 
del Anexo de Enlaces, d efecto de respetar los parámetros dE? calidad para 
enlaces dedicados ordenados en la Medida Decimonovena de las Medidas Fijas, 
parq_quedar en los siguientes términos: 

1 
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"2.6.6 Telmex .garantizará el cumplimiento trimestral por servic io de los siguientes 
parámetros de calidad para los Enlaces Dedicados de Interconexión: 

/ / 

• "Sin redundancia: 99.92 % (noventa_y_ nueve punto noventa y dos por 

ciento). 
• Con redundancia: 99.9595% (noventa y nueve punto nueve mil 

quinientos noventa y cinco por ciento). 

' 
Con relaciÓn a la disponibilidad d~ los enlaces, a pesar de que no en todas las 
ofertas se clasifican los enlaces del mismo modo, se han tomado como referencia 

' los supuestos considerados en Anexo 
comparativo de las distintas ofertas: 

de Enlaces para hacer un análisis 

/ -- \ 1 ~ 

Requerimiento España"* Portugal** Francia** 
1FT* 

··.·-·-·.;..:;·· 

- sin. - • - -- ' :- 99.92%¡:~-0> :·es,$2o/4L 
' redúncÍ~Ilci~ ,;;_. { - } - . . - <•? : -

Interconexión 
con 

\ redundancia 

\ 

1 

" ~-- .. ..... · .. .... --·-· . . .. •••'·· " " " . .. -... . 

/ 

99.9595% 99.9595% 

99.9% 

::9~~i~99,~9% ;:1 
: (EI'lel>te-~5:6;-•---
i lá --< -- --

: cli~ponibilidacr --
'dePEf.J1Q~ qel; __ 

••• _tipq.de __ . -- --
/ ; se_rvicio de 

....... .. -·- ···· .... :-:. . 
' rna~tenii-ryiellto 
' contrát~do) _ - -------.. 

- *Disponibilidad -trimestra 1 

**Disponibilidad anual "-

figura 7: Disponibilidad de los enlaces en Ofertas de Referencia analizadas [Fuente: Analysys Masan, 2015] 

Por-otro lado, con relación a la modificación realizada éñ la tasa max1ma de 
pérdida de paquetes y Jitter se modifica a efecto de tomar en cuenta lo 
establecido en las Medidas Fijas: 

"(.'.) 
\ 

En los servicios Ethernet los parámetros de Calidad se validarán a la entrega de los 
_ Enlaces Dedicáéfos basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 del IETF 

considerando los siguientes valores: 
'\. 
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5.29.11 

""- • Tasa máxima de pérdida de paquetes de 10-7 
• Porcentaje de ancho de 6anda de la interfaz garantizada: 7 00% en 

la interfaz física de interconexión con el cliente. 

/ 

• \ /Retardo de Transmisión de Trs¿_ma: 6.2 mili segundos por cada 700 Km. 
• , Tamaño máximo de trama Ethernet: Rango comprendido entre 

1,518 a 1, 916 /:)y_tes para servic::Jos suministrados exclusivamente en la 
plataforma Carrier Ethernet. 

Adicionalmente, los enlaces deberán tener un Jitter máximo de 20 
microsegundos. 

( .. .)" 

NUMERAL 2.7.2 PENALIZACIONES 

Requerimiento del Instituto en el Acuerdo 
\ 

/ 

1 

) 

En el numeral 2.8.2 de la Propuesta de Oferta de Referencia, Telmex estableció el 
cálculo de penalizaciones por retraso en la entrega de los servicios de la Oferta, 
por io~umplimiento en los parámetros de disponibilidad, así como pq~- fallas 
imputables al es o a su cliente final. 

El Instituto requirió a Telmex moc;Jificar la Oferta de Referencia proponiendo nuevas 
penalizaciones que promuevan o fomenten el cumplimiento de los plazos de 
entrega y los parámetros de calidad deh servicio, de conformidad con lo 
establecido en la Medida Decimoctava de las Medidas Fijas, con la finalidad de 
otorgarlos incentivos para cumplir al AEP. 

Anexo de Enlaces. '-.... 
/ 

\ 
Del Anexo de Enlaces, en atención al requerimiento 'anteriormente mencionado, 
Telmex modificó el porcentaje de penalizaciones por incumplimientó' en los 
parámetros de disponit;ilidad, quedando en los siguientes términos: 

./ 

"2. 7. 1 La penalizaciÓn por entregas tardías se calculará coosiderando el monto 
éconómico correspondiente de la renta proporcional a tos días de retraso en la 
entrega, respecto a las fechas comprometidas del servicio en cuestión. 
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2.1.2 Por incumplimiento en lo~parámetros de disponibilidad, se calculará de 
acuerdo a lo siguiente: 

"Para Enlaces Dedicados de Interconexión: 

\ 

Rango disponibílídad Rango disponibilidad 
Porcentaje de la renta 

trimestral del servicio con 
trimestral sin redundancia trimestral con redundancia 

falla. 
' ' 99%a 99.7% 99% a 99.8% 0.55% 

98% a<99% 98% a<99% 0.85% 

\ <98% 
/ <98% 7.25% 

--

Análisis del Anexo de Enlaces. 1 J 

1 _./ 
El Instituto considera que el Anexo de Enlaces presentado por Telmex cumple 

/ 

parcialmente con la Medida Decimoctava de las Medidas Fijas, ya que establece 
"-

penalizaciones razonables para la disponibilidad del servicio, no así para los plazos 
de entrega de los enlaces, ya que no resulta procedénte la aplicación de 
penalizaciones al es, sin embargo se reconoce que existen fallas que no son 
imputables al AEP; es así que a efecto de reducir los incentivos del es a atribuir ...____ 

./dichas fallas a Id operación del AEP el tiempo de indisponibilidad de un enlace 
que resulte de una fallas atribuible al es se restará el tiempo de indisponibilidad 
atribuible a Telmex para el cómputo--6e las penalizaciones del trimestre respectivo, 
por lo que el numeral 2. 7 se modifica para quedar en los siguientes términos: 

"2. 7 Penalizaciones. 
\ 

2. 7. 7 La penalización por entregas tardías se calculará considerando el monto 
/ económico correspondiente al 7 0% dé,la renta mensual del enlace por cada día (hábil) 

de retraso en la entre6a, respec to a las fechas comprometidas del servicio en cuestión 
hasta por un máximo de seis rentas; mensuales. " '--- --...., 
( .. .) 

2.7.3 En todos aquellos casos donde 'se demuestre que la falla es imputable al 
Concesionario Solicitante o a su c liente finaL el tiempo de indisponibilídad se restará al 
final del periodo para efectos del cómputo de las penas del trimestre. " 
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./ / 

Dicha penalización es consist~nte con la comparativa internacional, como se 
observa en la siguiente figura. 

México España Portugal Franela 

El resto d~e los puntos del Numeral dos, se refieren a Procedimiento de liquidación 
de penalizaciones, 2.8 Aclaración de facturas, Aclaración de Instalaciones, 
Trabajos Programados. Aclaración de Incidencias y reclamaciones por fallas. " ( - --

Con relación a los puntos antes mencionados, este Instituto considera que los 
mismos cumplen con lo establecido en las Medidas Decimosexta, DecimosépJima, 
Vigésima y Cuadragésima Primera inciso -g) de las - Medidas f=_ijas y demás 
disposiciones aplicables, en el sentido de que no se establecen condiciones que 

" inhiban la competencia en la pres1tació~ de los servicios objeto de la 9ferta de 
Referencia. / 

SEXTO.- Obligaciones a los integrantes del Agente Económico Preponderante.- De 
acuerdo a lo estaldlecido en la Resolución AEP, las Medidas impuestas son de 
carácter obligatorio para todos los integrar¡t~s del Agente Económico 
Preponderante. 

En dicha Resolución, el Instituto -dispuso lo siguiente: 

/ 

----._ 

"Por cuanto hace a AMX Grupo Corso y GrupO: lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen los titulares de las concesiones que- permiten la prestación de Jos 
servicios de telecomunicaciones en el sector, los mismos guardan una íntima 
relación con Telmex, Telnor y TeJcel (tal como se consideró líneas arriba)- por lo que 
serán destinatarios de las obligaciones establecidas en esta resolución, en la 
medida en que tengan alguna injerencia directa o indirecta en la utilización o -
control de la infraestructlfira, la prestación de los servicios y la utilización o control 
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de los insumas relacionados con la prestación de los servicios, tales como los 
contenidos audiovisuales. 

/ Respecto a la infraestructura pasiva y activa, la prestación de los servicios y los 
insumas correspondientes, dichas empresas estarán obligadas a hacer del 
conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, así reconocidas ante la BMV, la 
SEC, así como cualquier otra entidad bursátil del mundo, las obligaciones que 
gravan al GEAM en su calidad de Agente Económico Preponderante en el sector 
de telecomunicaciones.f 

Lo anterior con la finalidad de que hagan extensivas dichas obligaciones 
emitiendo las directrices y lineamientos que sean necesarios para tales efectos. 
Asimismo, deberán implementar un sistema de control y vigilancia para que las 
medidas impuestas por este Instituto sean aplicadas en los térm¡ros previstos en 
esta resolución. " 

En este sentido, si bien América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y .----
Grupo Financ iero lnbursa, .~.A. B. de C.V., no son los titulares de las Cbncesiones que 
permiten la p restación de los servicios de telecomunicaciones en el sector, los 
mismos guardan, una íntima relación con Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. Y. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por lo que 
serán destinatarios de las obligaciones impuestas a los integrantes del Agente 
Económico Preponderante, en la medida en que tengan alguna injerencia directa 
o indirecta -~n la utilización o control de la infraestructura, la prestación de los 
servicios y la utilización o control de los insumos relacionados con la prestación de 
los servicios. 

Por otro lado, en términos de lo establecido por la Medida CUADRAGÉSIMA 
' ' PRIMERA del Anexo 1 y DECIMA SEXTA del Anexo 2 de la Resolución AEP, el Agente 

Económico Preponderante, deberá presentar para aprobación de este Instituto su 
Propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mqyorista de '\ ---
Arrendaml~nto de Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia Nacional y d~ 
Larga Distancia Internacional; Oferta Referencia de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva Fija, Oferta de Referencia para el Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante, la Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del 
servicio por parte de los Operadores Móviles Virtuales, y la primera Oferta de 
Referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva Móvil. 

Asimismo, dichas Medidas d isponen que en caso de qúe los integrantes del Agente 
Económico Preponderante no sometan a consideración-del Instituto las Ofertas de 
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1 

Referencia antes citadas dentro de los plazos señalados o no publique las mismas ' _/ 

autorizadas por el Instituto en el plazo establecido, el Instituto emitirá las reglas 
cbnforme a las cuales deberán prestarse los servicios objeto de laS' Ofertas antesl 
señaladas. ; 

En virtud de lo anterior, y al no haber presentado América Móvil, S.A.B. de C.V., 
Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., como 

'\ 

integrantes del AEP sus respectivas propuestas de Ofertas de Referencia, este 
Instituto considera procedent6-determinar las reglas conforme a las cuales dichas 
empresas deberán prestar los servicios objeto de/ la presente Resolución, siendo 
éstas las mismas reglas establecidas para las empresas que deberán prestar los 
servicios (de conformidad con la respectiva oferta de referencia), en los-mismos 

--.. términos y condiciones en los que se aprueba la oferta respectiva. 
1 

El AEP está obligado a hacer del conocimiento de todas sus fil iales y subsidiarias, 
así recon-ocidas ante la Bolsa Mexicana de Valores, la SeGurities and txchange 
Commission de los Estados Unidos de Norte América, así como cualquier otra 
entidad bursátil del mundo, Jas Ofertas de Referencia con la finalidad de que se 
hagan extensivas a dichas entidades. ..___ 

Adicionalmente, de conformidad con la Resolución de AEP, las Medidas así como 
las Ofertas de Referencia aprobadas en la presente Resolución serán obligatorias 

/ 

\ 

a las personas que sean causahabientes o cesionarios de derechos o que resulten _ __. 
de reestructuras corporativas o modificacio11es accionarlas derivadas de 

\ 

\ 

concentraciones de cuQ!quier tipo a agentes vinculados con los integrantes del ~ 

Agente Económico Preponderante. \ñ 
\ \ / \. 

StPTIMO.- Obligatoriedad del Convenio Marco de Interconexión. El presente 
Convenio ' Marco de Interconexión constituye el conjunto de términos y 
condiciones que Te lmex deberá ofrecer a los CS, mismos que deberán 
materializarse a través del mismo convenio. Lo anterior, sin perjuicio de que las 
partes puedan negociar términos y _condiciones distintos a los contenidos en el 
Convenio Marco de Interconexión. 

\ 

En ese sentido, conforme a la legislación y normatividad aplicable, las partes 
podrán negociar las tarifas correspondientes, o bien acudir al Instituto para que en 
eje rcicio de sus atribuc iones sean determinadas. 
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De esta forma, T elmex se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los 
términos ofrecidos, a partir de la suscripción de-l convenio correspondiente, sin 
menoscabo de la facultad del Instituto de resolver los desacuerdos que se susciten 
entre las partes sobre la prestación de los servicios materia del Convenio Marco de 
Interconexión. 

) 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 6o., apartado B, fracción 
11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusió~ del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusió~" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 20 14; 1, 2, 6, fracción 
IV, 7, 15, fracción XVIII y 177 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

\ y Radiodifusión; 35, fracci0n 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, -~ fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVII, , del Estatuto 6rgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

/ 

' INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRIGA MÓVIL S.A. B. DE C. V., 
~ ~ ~ r 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A. B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A. B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A. B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS _/ 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P /1FT /EXT /060314/7 6, y el Anexo 2 
denominado "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y C1-LIDAD 
DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
Tf!RMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 
DE RED, INCLUYENDO L.¿. DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 
CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS\ DE TELECOMUNICACIONES 
FIJAS", el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 
) 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl:tCOMUNICACIONES 

PRIMERO.- Se modifica en sus términos y condiciones el Convenio Marco de 
Interconexión presentado por Teléfonos de México, S.A.B de C.V., como parte del 
Agente Económico Preponderante de conformidad con lo señalado en el 
Considerando QUINTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se autoriza el Convenio Marco de Interconexión presentado por 
Teléfonos de México, S.A.B de C.V., como parte del Agente Económico 
Preponderante en términos-del Anexo 1 que se adjunta a la presente Resolución y 
que forma parte integral de la misma. 

---- \ 

TERCERO.- La autori?ación otorgada en el presente acto es sin perjuicio de la 
fadultad del Instituto Federal de Telecomunicaciones para determinar-las tarifas 
aplicables a los seNicios de interconexión establecida en la Medida Trigésima 
Sexta y Trigésima Octava de las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, 
OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, L(MITACIONES At USO 
DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 
ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUN(IONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES FIJOS". 

\ 

/ CUARTO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a petición de los 
solicitantes interesados en los seNicios, podrá modificar los parámetros e 
indicadores previstos en el Cónvenio Marco de Interconexión, previo a su siguiente 
revisión, cuando se acredite que estos constituyen una restricción innecesDria para 
el acceSO a los SeNiCiOS del Convenio en condiciones-de competencia. 

/ 
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/QUINTO.- Se ordena a Teléfonos de México,_$.AB-?e C.V., como parte del Agente 
Económico Preponderante publicar en su sitio de Internet y dar aviso de la emisión 
del Convenio Marco de Interconexión en dos diarios de c irculación nacional a más 
tardar el 30 de noviembre de 2015. 

/ 

SEXTO.- América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., deberán otorgar los servicios del Convenio 
Marco de Interconexión, en los mismos términos y condiciones en los que se 
aprueba el Convenio Marco de Interconexión en e l Resolutivo SEGUNDO 
inmediato anterior y sujetarse a '" los términos y condiciones establecidos en el 
Considerando SEXTO de la presente Resolución. ......_ 

) 

StPTif\(10.- Las medidas impuestas mediante la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUÑICACIONES DETERMINA AL GRUPO 
DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A. B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MEXICO, S.A. B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A. B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO ~ 
FINANCIERO INBURSA S.A. B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN E-L SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y· CE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA" así como e l Convenio Marco de Interconexión autorizado en el 
Resolutivo SEGUNDO de la presente Resolución, serán obligatorias a los miembros 

\ 

que formen parte del Agente Económico Preponderante, así como a las personas 
qu~ sean sus causahabientes o cesionarios de sus der~chos o que resulten de 
reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas de 
concentraciones de c~lquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los términos y 
condiciones necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de 

- Telecomunicaciones, esta prevención deberá aparecer en los documentos, 

1 

acuerdos o combinaciones en que se contengan las condiciones de cualquier 
transacción. 
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OCTAVO.- Notifíquese personalmente a Teléfonos de México, S.A.B de C.V., 
América MóviL S.A.B. de_C.V., Grupo Carsor S:A.B. de C.V. y Grupo Financiero 
lnbursa, S.A.B. q~ C.V._ 

\ 

/ 

Mario Ger 
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ras Saldívar 

nado Presidente 
. / 

Ernesto a a Gonzále:l--
Co islonado 

Maríaº~~o Flores 
Comisionada 

~ 
/ Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de T elecomunicaci9f1es en su XL VI Sesión 
Extraordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes 
Gabriel Oswoldo Contreros Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los a rtíc ulos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico de l Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/241115/166. 
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CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, TELÉFONOS 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., EN LO SUCESIVO "TELMEX", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL SEÑOR LICENCIADO FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA, Y, POR LA OTRA, ( 
____ ), EN LO SUCESIVO " ( )", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
SEÑOR DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARAC I ONES 

l. Declara Telmex, por medio de su Representante Legal: 

a) 

b) 

e) 

d) 

~) 

Ser una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número 34,726 de fecha 
23 de diciembre de 1947, otorgada ante la fe del licenciado Graciano 
Contreras Saavedra, Notario Público número 54 del Distrito Federal, misma que 
se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, bajo el número cuatro, a fojas tres, del libro tercero, 
volumen doscientos treinta y ocho, actualmente inscrito en el folio mercantil 
5,229. Mediante escritura número 135771 de fecha 12 de diciembre de 2006, 
pasada ante la fe del notario público número 142 del Distrito Federal, 
licenciado Luis Felipe del Valle Prieto, consta la protocolización del acta de 
asamblea extraordinaria celebrada por Telmex, mediante la cual cambia su 
denominación social por la de Teléfonos de México, Sociedad Anónima 
Bursátil de Capital Variable. 

Tener Titulo de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente 
otorgado por e l Gobierno Federal. Copia del Titulo de Concesión de Telmex 
completa con todos sus anexos y modificaciones a la fecha se acompaña al 
presente Convenio como Apéndice I"A"; 

Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar 
a su representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo 
acredita con copia certificada de la escritura pública número 92,482 de fecha 
23 de abril de 1990, otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz 
Rodríguez, Notario Público número 54 del Distrito Federal, mismo que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, que se adjunta al presente documento como Apéndice 11 "A". 

Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrat ivas aplicables desea 
interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones con la Red Pública de 
Telecomunicaciones de ( ) (en adelante la "Red de ( ) "), y 

Que no se encuentra limitado por disposic ión judic ial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no 
se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que 
Telmex se encuentre obligado en sus términos. 
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11. Declara ( _ _ _ _ ), por medio de su Representante Legal: 

a) Ser una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número __ de fecha 
_ de _ de_, otorgada ante la fe del Licenciado ----' Notario Público 
número de la Ciudad de misma que se encuentra inscrita en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de número _, de la 
sección comercio, volumen -' Libro _ de fecha _ de_ de __ . 

b) Tener Titulo de Concesión (de Red Pública de Telecomunicaciones o Única 
para prestar Servicios Públicos de Telecomunicaciones) vigente otorgado por 
el Se agrega copia del Titulo de Concesión de ( 
____ ) completa con todos sus anexos y modificaciones a la fecha se 
acompaña al presente Convenio como Apéndice I"B; 

e) Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar 
a su representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo 
acredita con copia certificada de la Escritura Pública número _ de fecha _ de 
_ _ de 20_~ otorgada ante la fe del Licenciado ___J Notario Público 
número _ del Municipio de mismo que se encuentra inscrita en el 
Registro Público de Comercio de _, -' una copia certificada del mismo se 
adjunta al presente documento como Apéndice II "B"; 

d) Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
demás d isposiciones legales, reg lamentarias y administrativas aplicables desea 
interconectar la Red de ( ) con la Red de T elmex y, 

e) Que no se encuentra limitado por disposic ión judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no 
se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el 
Concesionario se encuentre obligado en sus términos. 

111. Las Partes declaran y convienen: 

a) Que las Partes han convenido todas y cada una de las c láusulas contenidas 
en e l presente Convenio, así como los Anexos del mismo a la fecha, bajo los 
términos y condic iones en ellos establecidos. 

b) Las Partes convienen y aceptan que las definiciones de los términos aplicables 
en el presente Convenio y sus Anexos, quedarán sujetos al significado que se 
defina en el propio Convenio y sus Anexos, independientemente de que se 
empleen en singular o plural, salvo que de manera específica se les atribuya 
un significado distinto. 

f_c¿_ Que es su deseo que a partir de la firma del presente convenio, la relación 
contractual entre las partes se rija conforme a los términos y condiciones de 
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interconexión del presente instrumento y sus anexos. En consecuencia, las 
partes acuerdan dar por terminados, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, los convenios de interconexión celebrados el _ de _ de _ de 
interconexión locaL _ de _ de __ de interconexión de larga distancia y 
celebrar el presente Convenio por virtud del cual se establecen los términos y 
condiciones de interconexión entre la Red de ( ) con la Red de 
Telmex, por lo que están de acuerdo con que el presente Convenio se rija por 
las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 

C LÁUS UL AS 

CLÁUSULA PRIMERA. 

DEFINICIONES. Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio y para todos los 
fines y efectos del mismo, los términos que a continuación se listan, 
independientemente de que se empleen en singular o plural, tendrán la definición y 
significado que enseguida se establece, salvo que de manera específica se les 
atribuya un significado distinto: 

Acuerdos 
Técnicos 

NIR 

Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor 

Cobranza 

(-eoncesionario 

Los parámetros de operación, especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de 
Interconexión, incluyendo cualquier modificación que 
al respecto acuerden las Partes expresamente y por 
escrito, las cuales se contendrán en el Anexo "A". 

Combinación de dígitos que identifica a uno o más 
grupos de centrales de servicio local 

Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada 
por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, 
guerra, insurrección, embargo, disturbios, etc., por las 
cuales se encuentren imposibilitadas para realizar sus 
obligaciones contraídas en el convenio. 

Conjunto de actividades necesarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados. Estas actividades 
comprenden, entre otras, el despacho de la factura, la 
recaudación de la contraprestación de los servicios 
prestados y el pago correspondiente a los 
Concesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 

Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en la ley. 
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Conducción de 
Tráfico 

Convenio 

Coubicación 

Enlaces Dedicados 
de Interconexión 

Enlace de Transmisión 
de Interconexión 

t.-entre Coubicaciones. 

Servicio por medio de la cual un Concesionario 
conduce señales de Telecomunicaciones a través de su 
Red Pública de Telecomunicaciones ya sea que éstas 
hayan sido originadas o se vayan a terminar en la 
misma, o bien que su origen y terminación corresponda 
a otras Redes Públicas de Telecomunicaciones a las 
cuales ofrezca el Servicio de Tránsito, incluye llamadas. 

El presente documento, con sus respectivos anexos, que 
contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre 
Telmex y ( ). por virtud del cual las Partes 
establecen los términos y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de Interconexión entre la Red 
de Telmex y la Red de ( ), así como la 
lnteroperabilidad de las mismas, de conformidad con la 
Ley, y demás disposiciones aplicables. 

Servicio de Interconexión . para la colocación de 
equipos y dispositivos de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de un Concesionario, necesarios 
para la lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios 
de Interconexión de una Red Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación 
en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario con el que se lleve a cabo la 
Interconexión, mismo que incluye el suministro de 
energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y 
demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acceso a los espacios físicos 
mencionados. 

Servicio de arrendamiento de líneas o c ircuitos de 
transmisión dedicados, para el transporte de señales 
digitales, que se proporcionan a otros concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones, al amparo 
de convenios de interconexión, entregado a través de 
cualquier medio de transmisión, excepto satélite, dentro 
del área de cobertura concesionada a Telmex donde 
existan puntos de interconexión. 

Servicio de Interconexión que consiste en el 
establecimiento de medios de transmisión físicos de 
cualquier tecnología, a través de los cuales se 
establece la interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones distintas a Telmex, para el 
intercambio de Tráfico Público Conmutado entre sus 
coubicaciones localizadas en un mismo PDIC de 
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Información 
Confidencial 

Instituto 

Interconexión 

lnteroperabilidad 

~y 

Telmex. 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que 
se encuentre identificada o caracterizada por las Partes 
o cua lquiera de sus filiales como confidencial, la que 
incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 
información técnica, financ iera y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizacional, compos1c1on corporativa, reportes, 
p lanes, proyecciones de mercado, datos y cualquier 
otra info rmación industrial, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de 
aná lisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, compilaciones, 
comparaciones, estudios y cualquier otra 
documentación preparada y conservada con carácter 
confidencial por las Partes o cualquiera de sus filia les. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
conducción de Tráfico Público Conmutado entre 
dichas redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los 
Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e 
intercambiar Tráfico con los Usuarios de otra Red 
Pública de Telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de 
telecomunicaciones la utilizac ión de servicios de 
telecomunicaciones provistos por o a través de otra red 
pública de telecomunicaciones. 

Características técnicas de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, sistemas y equipos de 
telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de las cuales se 
asegura la provisión de un servicio de 
telecomunicac iones específico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega 
funcional de servicios entre redes. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
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México 

Numeración 

Originación de 
Tráfico 

Parte Prestadora 

Plan de Numeración 

Plan de Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de 
señalización 

Punto de 
Interconexión 

PDIC 

Punto de 
Transferencia de 
Señalización 

Red Pública de 
~comunicaciones 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten identificar unívocamente a 
cada línea telefónica, servicio especial o destino en 
una red o conjunto de redes de telecomunicaciones, 
de acuerdo con el Plan de Numeración. 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público en la red que lo recibe de un Usuario 
y lo entrega a la otra red en un Punto de Interconexión 
convenido. 

Aquella de las Partes de este Convenio que presta el 
Servic io de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Fundamental de Numeración así como 
aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, así como 
aquellas disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos de conmutac ión de 
una Red Pública de Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permite e l acceso a l Punto de Transferencia de 
Señalización para la entrega de la señalización 
correspondiente al Tráfico Público Conmutado. 

Punto físico o virtual donde se establece la 
Interconexión entre Redes Públicas de 
Telecomunicaciones. 

Es el domic ilio de la Coubicación que permite el 
acceso a un Punto de Interconexión. 

Punto inteligente de transferencia dentro de una red de 
señalización número 7. 

La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más 
a llá del punto de conexión terminal. 
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Registro Público de El señalado en el artículo 177 de la Ley de Telecom. 
Concesiones 

Servicios 
Auxiliares 
Conexos 

Servic ios 
Conmutados de 
Interconexión 

Servic ios de 
Interconexión 

Servic io de 
Facturación de 
Interconexión 

Servicio de 
Facturación y 
cobranza 

Servicios no 
Conmutados de 
~rconexión 

Servic ios que forman parte de los Servicios de 
Interconexión necesarios para la lnteroperabilidad de 
las Redes Públicas de Telecomunicaciones, que 
incluyen, entre otros, los servicios de información, de 
d irectorio, de emergenc ia, de cobro revertido o de 
origen, vía operadora, y los demás que se requieran 
para permitir a los Usuarios de un Concesionario 
comunicarse con los Usuarios de otro Concesionario y 
tener acceso a los servic ios suministrados por este último 
o por algún otro proveedor autorizado al efecto. 

Servic ios que consisten en la conmutación de Tráfico 
Público Conmutado, por una o más centrales de la red 
de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho 
Tráfico para su originación, terminación, tránsito o 
cualquier combinación entre ellos, en la otra red. 

Servicios que se prestan entre Concesionarios para 
realizar la Interconexión entre sus Red es Públicas de 
Telecomunicaciones, descritos en la Cláusula Segunda 
del Convenio. 

Proceso relativo a la expedic ión de comprobantes 
fiscales por c uenta de ( ), comprende el 
procesamiento de registros con el importe de los 
servicios de ( ) integrado en el Recibo 
Telmex, la impresión y envío a l c liente final de dichos 
comprobantes dentro del Recibo T elmex. 

Servicio de interconexión relativo a la expedición de 
comprobantes fiscales por cuenta de Telmex, 
comprende el procesamiento de registros con el 
importe de los servicios de ( ) en el Recibo 
Telmex, la impresión y envío al c liente f ina l de dichos 
comprobantes dentro del Recibo Telmex. También 
incluye las actividades necesarias, para llevar a cabo la 
receptoría de pagos, por virtud del cua l Telmex recibe 
los pagos de los c lientes fina les por concepto de los 
servic ios que ofrece el concesionario. 

Los servic ios que consisten en: 
(i) Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
(ii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puerto de Acceso, 
(iv) Puerto de Señalización y 
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(v) Coubicación. 

Servicios de Servicios de Interconexión que permiten el intercambio 
Señalización de información entre sistemas y equipos de diferentes 

redes públicas de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/o internacionales. Este servicio 
incluye la funcionalidad misma, los Puertos de 
Señalización, los Enlaces de Señalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. 

Servicios de Aquellos que son comerc ializados a los Usuarios para la 
telecomunicaciones transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una 

Red Pública de Telecom l,Jnicaciones y cuya prestación 
requiere de la concesión, permiso o registro 
correspondiente. 

Servicios de Tránsito Servic io de Interconexión para el enrutamiento de 
Tráfico Público Conmutado que Telmex provee para la 
Interconexión de dos Redes Públicas de 
Telecomunicaciones distintas a Telmex, ya sea para la 
Originación o Terminac ión de Tráfico Público 
Conmutado dentro del territorio nacional. 

Solicitudes de Servicio Las requisiciones de Servicios de Interconexión 

Terminación de 
Tráfico 

Tráfico 

1 Tráfico Público 
~onmutado 

mediante los formatos que las Partes convengan a l 
efecto, a través de las cuales soliciten a la otra la 
prestación de determinado Servic io de Interconexión 
las cuales deberán ser utilizadas por las mismas para 
que cualquiera de ellas solic ite de la otra la prestación 
de un determinado Servicio de Interconexión conforme 
al presente Convenio. 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público Conmutado en la red que lo recibe 
en un Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o informac ión de 
cualquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones. 

Toda emisión, transmisión o recepc1on de signos, 
señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o info rmac ión 
de cualquier naturaleza que se efectúe a través de una 
Red Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 
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Trato 
No discriminatorio 

Uso Compartido de 
infraestructura 

Usuario final 

enrutamiento tanto centrales como 
asignada y administrada por el 
conformidad con el Plan de Numeración. 

numeración 
Instituto, de 

En materia de Servicios de Interconexión, la obligación 
de otorgar un trato equitativo igual a Concesionarios 
que se ubiquen en condiciones iguales entre sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de cualquier Servicio de Interconexión. 

El derecho de utilizar en forma conjunta y simultánea 
con otro concesionario, la infraestructura que le haya 
provisto Telmex, para fines de interconexión. 

Persona física o moral que utiliza un Servicio de 
Telecomunicaciones como destinatario final. 

Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, 
tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto del presente 
Convenio; y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan de Señalización y 
el Plan de Numeración, así como los demás ordenamientos legales, reglamentarios o 
administrativos aplicables en la materia. 

2.1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del Convenio entre T el m ex y ( ) es el de interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones permitiendo la interoperabilidad de los servicios en las 
condiciones que se determinan en el presente Convenio y sus anexos. 

Para el cumplimiento del objeto descrito en el presente Convenio, la Interconexión se 
realizará mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo 
indicado en la Cláusula 2.3 a través de los Puntos de Interconexión establecidos en el 
presente Convenio. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u 
otras anomalías en la Interconexión Directa y que pudieren causar suspensión parcial o 
total en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre · y 
cuando tenga celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios 
de Tránsito Local de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure 
la contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía interconexión indirecta. 

Dentro del presente convenio quedan comprendidos los servicios y la Red Pública de 
Telecomunicaciones concesionada a Telmex a que se refieren su título de concesión. 
Del mismo modo, quedan comprendidos dentro de las obligaciones de Telmex, al 
amparo y en los términos del presente Convenio, los servicios que presta a través de 

t,-empresas filiales, afiliadas o subsidiarias entendiéndose por tales a cualquier 
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organización o entidad controlada por T elmex en la cual tenga directa o 
indirectamente una participación accionarla. 

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo de las Partes, en 
caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el 
objeto del Convenio y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su 
literalidad, se interpretará de acuerdo a lo que las partes propusieron, y se interpretará 
en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma 
integral y armónica en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo que 
las palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y 
efectos del Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de 
forma sucesiva a lo siguiente: 

• En p rimer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 

• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo expresamente previsto 
en las Medidas de preponderancia; 

• En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nac ional, e l Acuerdo de Puntos 
de Interconexión y el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de 
Interconexión; 

• En cuarto lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 

• En quinto lugar, para Telmex, a lo expresamente previsto en su respectivo 
título de concesión o en las obligac iones adicionales que le sean 
impuestas por la autoridad competente; 

• En sexto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios 
concesionad os y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las 
redes; y 

• En séptimo lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 
1857 del Código Civil Federal. 

El presente Convenio, sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos 
sufran, forma parte integrante del mismo. 

2.2 LISTA DE ANEXOS 

El convenio contiene los siguientes anexos: 

f-.- ANEXO NOMBRE 
'"A " Acuerdos Técnicos 
'\\B" Precios y T aritos 
''C" Formato de solic itudes 
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''Du Formato de facturación 
"E,, Calidad 
"F" Formato de Pronósticos 

''G" Enlaces Dedicados de 
Interconexión 

2.3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 

Los servicios de Interconexión contemplados en este Convenio son los siguientes: 

2.3.1. Conducción de Tráfico, que incluye Originación y Terminación de Tráfico. 

2.3.2. Servicio de Tránsito. 

2.3.3 Enlaces Dedicados de Interconexión. 

2.3.4. Enlaces de Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones. 

2.3.5. Servicio de Señalización. 

2.3.6. Coubicación. 

2.3.7.- Facturación y Cobranza. 

2.3.8. Puerto de Acceso. 

2.3.9. Servicios Auxiliares Conexos. 

2.4. SOLICITUDES DE SERVICIO. 

Telmex se obliga a atender las Solicitudes de Servicios de Interconexión en el mismo 
tiempo y forma en que atiende sus propias necesidades y las de sus afiliadas, filiales, 
subsidiarias o empresas dentro de los p lazos establecidos en el presente Convenio. 
Para efectos de lo anterior, T elmex deberá contar con un solo proceso de atención de 
Solicitudes de los Servicios de Interconexión conforme al cual deberán ser atendidas 
las solic itudes respectivas, en el orden en el que fueron presentadas, o de acuerdo a la 
fecha compromiso acordada entre las Partes 

T elmex se obliga a instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el presente Convenio. 

Cada Solic itud de Servicio de Interconexión contendrá la fecha en que ( ) 
requiera e l inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión correlativos, en el 

€..-em~ndido de que T el m ex se obliga a iniciar dicha prestación en unos plazos no 
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mayores a los estipulados en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido 
convenida con ( ) por escrito . 

Cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión que no pueda ser atendida en un 
Punto de Interconexión solic itado por ( ) por falta de capacidad, será 
responsabilidad de Telmex ofrecer a ( ) en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud respectiva, una 
a lternativa de Interconexión viable que cumpla con las obligaciones previstas en el 
presente Convenio sin que esto resulte en un costo adicional o diferenciado para su 
establecimiento, ya sea en la insta lación de enlaces o en la prestación de los Servic ios 
de Interconexión, lo anterior, en e l entendido de que: 

i) Si ( ) solicita la interconexión en una localidad en la que Telmex no 
tenga Punto de Interconexión, entonces las partes de común acuerdo 
definirán el Punto de Interconexión existente indicado en e l Sub-Anexo A- l , 
tomando en cuenta e l más cercano en la red de Telmex a dicha localidad. 

ii) Si ( ) solicita interconexión en un Punto de Interconexión que se 
encuentre saturado, entonces Telmex designará un Punto de interconexión 
existente alternativo del Sub-Anexo A-1, de ser posible en la misma localidad. 
En caso contrario las partes estarán a lo manifestado en el numeral i) 
anterior. 

iii) El plazo de 20 días hábiles mencionado para ofrecer la alternativa de 
interconexión, será obligatorio para Telmex, siempre y cuando ( ), 
tenga lista y en operación la infraestructura para la interconexión. 

iv) En caso de que ( ) no esté listo para recibir los servicios de 
interconexió n en los 20 días hábiles referidos en e l numeral anterior, las partes 
acordarán en conjunto una nueva fecha para la entrega de los servic ios de 
interconexión. 

Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se 
deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de su demanda de Servicios de 
Interconexión, para el año de firma y el p rime r semestre calendario del año siguiente 
en los términos descritos en el Anexo E y lo hagan constar en el Formato de Pronóstico 
de Demanda de Servic ios de Interconexión, contenidos en el Anexo F, los c uales 
forman parte integrante al p resente Convenio, Posteriormente, en su caso, las Partes 
entregarán en el meses de julio y diciembre su Pronóstico de Demanda de Servicios de 
Interconexión para el primer y segundo semestre del año calendario siguiente, mismos 
que deberán ser ratificados por ( ) en las fechas descritas en la tabla 2 del 
numeral l .1 .1 . del anexo E, sin que dicho pronóstico limite, e l hecho de que las Partes 
en el Convenio puedan solicitar Servic ios de Interconexión en adición a los 

1 comprendidos en dicha proyección durante la vigencia del presente Convenio, los 
t-eoo~es serán entregados en la fecha que sea acordada por las partes. 
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Lo anterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demanda de Servic ios de 
Interconexión no obligará a las Partes a adquirir cualquier t ipo de equipos o a efectuar 
modificaciones o ampliac iones a su infraestructura. 

Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se 
deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de su demanda de Servicios de 
Interconexión. 

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso con un plazo mayor a los 
señalados en la Tabla 3 del numerall.l.l del Anexo E, prevalecerá la fecha acordada. 

Para q ue proceda la Cancelación de Solicitudes de Servic io de Interconexión, sin 
cargo, la parte que lo solicite deberá hacerlo por escrito antes de que definan la 
fecha efectiva de entrega de los Servicios de Interconexión de que se trate. 

CLÁUSULA TERCERA. 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

3.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que manejen entre ellas será 
de la exclusiva propiedad de la parte que la proporcione, para lo c ual deberá hacerlo 
por escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información Confide nc ial. Bajo 
ninguna circunstancia se entenderá que la Información Confidencial que se maneje 
entre las Partes es propiedad de ambas. 

3.2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, 
agentes, asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma 
justificada, por lo que la parte receptora de la Información Confidencial se hará 
responsable de los daños y perjuicios que por vio lación a la presente cláusula se 
causen por las personas antes mencionadas a la parte que p roporcionó la Información 
Confidencial de que se trate. 

3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el derecho 
de exig ir en cualquier momento que la misma sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregado antes o después de la celebrac ión 
del presente Convenio. 

3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
Confidencia l recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la contraparte. 

3.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del 
presente Convenio, recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al 
amparo del mismo. 

3.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como 
~ormación Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de 

los siguientes supuestos: 
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a) que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre 
de cualquier obligación de mantenerla confidenciaL según se evidencie en la 
documentación bajo su posesión; 

b) que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte 
del receptor o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a divulgarla; 

e) que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este 
Convenio por la parte receptora, y; 

d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa d ivulgación quebrante 
o viole una obligación de confidencialidad. 

3.7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar Únicamente la información que le 
haya sido requerida por autoridad judicial o administrativa competente, haciendo su 
mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la 
información solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la 
Información Confidencial q ue deba proporcionarse en tal evento, notificando a su vez 
a la otra parte de manera inmediata para que ésta tome las medidas que considere 
pertinentes, previo a la entrega que, por mandato jud ic ia l o acto administrativo, 
requiera hacer la parte receptora 

3.8 La terminación del presente convenio, no exime a las Partes de todas las 
obligaciones contraídas en tiempo y forma contenidas en esta cláusula. 

3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, inc luyendo a sus respectivos 
e mpleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de las 
estipulac iones previstas en esta cláusula, la parte infractora pagará a la otra parte los 
daños y perjuicios que tal incumplimie nto ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones lega les que procedan, por violación a los derechos de propiedad intelectual 
o industriaL o los delitos que dicha conducta llegare a encuadrar. 

3.1 O La Información Confidenc ia l no podrá ser divulgada en forma alguna por la parte 
receptora, sin el previo consentimiento, por escrito, de la parte q ue la proporcionó. 

3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del p resente Convenio, y permanecerán 
vigentes por un período de 5 (cinco) años, aún después de terminada la vigenc ia del 
presente Convenio . 

3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
presente convenio en e l Registro Público de Concesiones del Instituto dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la celebració n del mismo, así mismo las Partes 
deberán de registrar todos los anexos del mismo o bien cualquier modificación 
actualización o adhesión al presente convenio o a sus anexos dentro de los 15 

¿ (quince) días hábiles siguientes a la celebrac ió n o modificació n de los mismos. La 
~rmación contenida dentro del p resente Convenio será considerada información de 

carácter público en términos de la legislación aplicable. 
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3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se 
encuentre protegida conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales o 
que conforme a alguna otra disposición normativa o sus respectivos lTtulos de 
Concesión las Partes tengan obligación de conservarla y utilizarla únicamente para los 
fines que les fue proporcionada. 

CLÁUSULA CUARTA. 

CONTRAPRESTACIONES. 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las partes 
deberán c umplir con los siguientes principios: 

• Sujetarse a lo establecido en e l artículo 131 de la Ley. 

• Estar basadas en costos, q ue sean transparentes, razonables, económicamente 
factibles y que sean lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario solicitante no necesite pagar por componentes o recursos de la 
red que no se requieran para que el servic io sea otorgado. 

• Permitir recuperar a l menos el costo incremental total promedio de largo plazo o 
el costo inc remental de largo plazo puro, según sea el servicio de interconexión 
de que se trate. 

• No deberán contener costos no asociados a la prestación del Servic io de 
Interconexión re levante. 

• No deberán incluir cualquier otro costo fijo o variable que sea recuperado a 
través del usuario. 

4.1 .1 Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los Servicios de 
Interconexión que las Partes se provean conforme a este Convenio, serán las previstas 
en el Anexo "B", mismas que se tienen por reproducidas en este apartado, como si a la 
letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que cuando cualquiera de 
ellas solicite a la otra la prestac ión de Servicios de Interconexión pero no existiese ni 
continúe vigente una contraprestación pactada expresamente por escrito, la 
contraprestación aplicable deberá convenirse previamente a la prestación del servicio 
d e que se trate, salvo lo establecido en el inciso 4.1.2 siguiente. 

Las Partes estarán obligadas a l pago de las contraprestaciones que resulten aplicables 
a nuevos Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma de este 

J ~c:_~venio, convengan prestarse entre sí, siempre y c uando dichas contraprestaciones 
~l acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna 
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disposición administrativa emitida por la autoridad competente, la cual será aplicable 
en los términos en que determine el Instituto. Dichas contraprestaciones se 
incorporarán en los términos de una modificación al Anexo "B" que al efecto suscribirán 
las Partes y que formará parte integrante de este Convenio. 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 

4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia del 
presente Convenio, cualquiera de dichas contraprestaciones dejase de estar en vigor, 
ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una resolución 
administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contraprestaciones que sustituyan a las 
anteriores no hubiesen sido legalmente determinadas, las contraprestaciones que las 
Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal, en los términos del presente 
Convenio, por los Servicios de Interconexión, serán iguales a aquéllas-que para cada 
uno de los Servicios de Interconexión correspondientes hubiesen estado en vigor el día 
inmediato anterior a la fecha de su terminación en los términos en que las Partes las 
hubieren convenido. 

Lo anterior, en el entendido de que, una vez que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión 
de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 
favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que corresponda, a 
más tardar dentro de los 1 O (diez) días hábiles contados a partir de la fecha en que 
sea requerido por escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de la 
fecha del acuerdo adoptado entre las Partes o de la resolución administrativa o 
judicial correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresadas al valor de 
la fecha en que fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo 
distinto, o bien, en caso de resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubiese 
establecido una fecha distinta. 

4.1 .3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos 
Técnicos, y como consecuencia de dicha modificación haya un incremento en los 
costos que sirvieron de base para acordar las tarifas correspondientes o costos 
adicionales, la parte solicitante previo acuerdo con la parte solicitada pagará a esta 
ultima la contraprestación o monto que corresponda con forme a lo convenido para 
la situación original, más una cantidad que, en su caso, acuerden las Partes y que 
refleje el incremento en los costos correspondientes. En caso de desacuerdo, 
cualquiera de las Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la intervención del 
Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos y condiciones que deban ser 
aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando se solicite a 
Telmex un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma de 
este Convenio y que Telmex esté ofreciendo a otro concesionario, Telmex deberá 
~erlos en el plazo acordado para atender las Solicitudes de Servicios de 

Interconexión, con independencia de que las Partes acuerden una contraprestación 
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para estos servicios. En caso de que las Partes no lleguen a un acuerdo, solicitarán al 
Instituto definir las tarifas, términos y condiciones que deban ser aplicables de 
conformidad con la legislación vigente .. 

4.2 LUGAR DE PAGO. Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las 
Partes será pagado por las mismas a la parte acreedora en el domicilio que 
corresponda o por medio de una transferencia bancaria en las instituciones, que para 
este fin, estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, según lo previsto en la 
cláusula Decimoséptima del presente Convenio. 

Para los efectos de la presente Cláusula y en general del presente Convenio y sus 
Anexos, los domicilios de las Partes serán los respectivamente señalados en la Cláusula 
Decimoséptima posterior. 

Para todo lo relativo a l presente Convenio las Partes acuerdan que el mismo se regirá 
por el derecho sustantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicables en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra cosa por escrito, las 
contraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionado con este Convenio que 
una Parte haga a la otra se denominarán invariablemente en pesos, moneda de curso 
legal en México, y ambas Partes solventarán sus obligaciones precisamente en dicha 
moneda. 

4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para e l pago de las contraprestaciones por los Servicios 
de Interconexión objeto de este Convenio, regirán las siguientes condiciones de pago: 

4.4.1 Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en la dirección señalada o vía 
correo e lectrónico señalado para tales efectos en la Cláusula Decimoséptima 
posterior, una factura física o e lectrónica que incluya los cargos por los Servicios de 
Interconexión y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posterioridad por 
las Partes generados en el mes inmediato anterior. Dicha factura deberá contener una 
descripción completa de los cargos por Servicios de Interconexión prestados durante 
dicho periodo e ir acompañada de la información que convengan las Partes 
expresamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con 
los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición; 
ii) cumplir con los requisitos de desglose que, en su caso, convengan las Partes y q ue 
habrán de especificarse en un Anexo que las Partes susc rib irán; (iii) cumplir con los 
requisitos de detalle comercial que las Partes igualmente convengan y que también 
deberán hacerse constar en un Anexo que las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las 
operaciones de Interconexión de la parte que corresponda (v) estar acompañada de 
la información de soporte de los cargos realizados por Servicios de Interconexión 
prestados. 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 
(-fecturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y 

debidamente justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas 
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contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten por escrito las 
contraprestaciones o las facturas que contengan las liquidaciones correspondientes 
en el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por lo 
previsto en el inciso 4.4.5 

4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptora d e la factura válida rea lizará el 
pago de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días natura les siguientes a la fecha de 
que se haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los 
términos del presente Convenio, salvo en e l caso en que se hayan objetado cargos 
inc luidos en dicha factura, en c uyo caso se estará a lo dispuesto en el numeral 
siguiente. En caso que la fecha de pago d e las contraprestaciones corresponda a un 
día inhábil; éste se realizara en e l día hábil siguiente. 

Los pagos de las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados bajo 
protesta, deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documento que contenga 
una relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios 
a que dichas contraprestaciones se refieran. A falta de d icha relación, la parte 
acreedora aplicará, a su discreción, el pago recibido a las contraprestaciones no 
objetadas y, en su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, según corresponda. 

4.4.3 Facturas Objetadas. Para que cualquier objeción sea procedente deberá (i) 
referirse exclusivamente a l número de unidades o cualquier otro parámetro de 
medic ión aplicable a los Servic ios de Interconexión, así como a errores matemáticos, 
de cálculo o de actualizac ión, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por 
unidad conforme a este Convenio y sus Anexos, ni tampoco a la calidad con que 
cada unidad de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) hacerse valer dentro de 
los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura 
original de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal, 
por escrito, en que la parte objetante manifieste las razones de su objeción para los 
Servicios de Interconexión prestad os, (b) e l pago total de los servicios o cargos no 
objetados, adjuntando a dic ho pago un documento que contenga una relac ión 
desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios cuyas 
correlativas contraprestaciones hubiesen sido pagadas. A falta de relación, la parte 
acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y (e) 
como a lternativa, la parte que objete la factura o receptora del servic io podrá pagar, 
bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como 
Factura Objetada, por esa porc ión o la tota lidad, en su caso. Lo anterior no implica 
una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que 
sean determinadas administrativamente por la autoridad competente. 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente 
entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes 
no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de 

f_ adeudos correspondientes se tendrán por consentidos. 

Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 
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4.4.3.1.- lnterés Base. 
Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas por 
ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que no 
excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la 
notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma que no procederá si no 
es realizada dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fec ha de 
recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con los demás términos y 
condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. Si dentro de los 60 (sesenta) 
días naturales indicados en e l párrafo anterior se determina que no proceden las 
objeciones a a lguna de las contraprestaciones, ya sea por acuerdo de las Partes o por 
resolución en los términos de los procedimientos de resolución de controversias 
previstos en el presente Convenio, entonces la Parte prestadora podrá cobrar intereses 
ordinarios a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, en adición a dichas 
contraprestaciones, pagaderos a la vista, la c ual se aplicará sobre e l importe insoluto, 
con base en días efectivamente transcurridos desde la fecha de la presentación por 
escrito de la objeción de la Parte receptora, hasta la fecha en que se pongan las 
cantidades a disposición de la Parte prestadora, en la inteligenc ia de que los intereses 
ordinarios variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de 
referencia durante el período. Lo anterior en e l entendido de que, en ningún caso, la 
tasa de interés que siNo como base para determinar los intereses ordinarios podrá ser 
menor a la tasa de interés más alta del o bono o instrumento que el Gobierno Federal 
coloque en el mercado de dinero que más se aproxime al p lazo de 28 días. 

No obstante lo anterior, queda claramente entendido que la Parte que haya objetado 
la factura no pagará interés a lguno si la demora o d isputa se debe a la falta de 
cumplimiento de la Parte prestadora del servic io, o b ien, si es directamente 
ocasionada por cualquier otra causa grave imputable a la Parte prestadora del 
servicio, entre las que se inc luye el no proporcionar a la otra Parte la información 
necesaria para llevar a cabo la aclarac ión correspondiente. 

4.4.3.2.- Interés Alternativo. En el supuesto de que la resolución sobre la improcedencia 
de las objeciones realizadas tuviese verificativo después de los 60 (sesenta) días 
naturales indicados en el sub-inciso anterior, ya sea por acuerdo de las Partes o por 
resolución en los términos de los procedimientos de resoluc ión de controversias 
previstos en e l presente Convenio, entonces los intereses ordinarios que la Parte 
receptora d eberá pagar a la Parte Prestadora, a la vista, se calcularán con base en 
una tasa anual que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
multiplicada a razón de uno punto cinco veces, en adición a las contraprestaciones 
correspondientes, y en sustitución a l Interés Base establecido en la cláusula anterior, la 
cual se aplicará sobre e l importe insoluto, con base en los días efectivamente 
transcurridos desde la fecha de la objeción de la Parte receptora hasta la fecha en 
que se pongan las cantidades a disposic ión de la Parte prestadora, en la inteligenc ia 
de que los intereses variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa 
de referenc ia durante el período. Lo anterior en el entendido de que, en ningún caso, 

1 l~asa de interés que sirva como base para determinar los intereses ordinarios podrá 
VSer menor a la tasa de interés más a lta del bono o instrumento que el Gobierno Federa l 

coloque en el mercado de dinero que más se aproxime al p lazo de 28 días. 
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No obstante lo anterior, queda claramente entendido que la Parte que objetó la 
factura o receptora del servicio no pagará interés alguno si la demora o disputa se 
debe a la falta de cumplimiento por la Parte Prestadora del servicio o bien, si es 
ocasionada por cualquier otra causa grave imputable a la Parte Prestadora del 
servicio, entre las que se incluye el no proporcionar a la otra Parte la información 
necesaria para llevar a cabo la aclaración correspondiente. 

4.4.3.3.- Pagos Recibidos en Exceso. Lo establecido en los incisos 4.4.3.1. y 4.4.3.2 
precedentes, será aplicable también, mutatis mutandis, en beneficio de la Parte 
receptora del servicio, para e l caso de (i) devoluciones o reembolsos de pagos 
recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (ii) devolución de pagos 
bajo protesta; en el entendido de que los p lazos se computarán: (i) a partir de la fecha 
en que la Parte receptora del servicio hubiese presentado a la Parte prestadora del 
servicio la reclamación correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii) a partir de 
la fecha en que la Parte prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, 
en el segundo caso. Para el caso en que la Parte receptora del servicio hubiese 
realizado un pago bajo protesta y la Parte prestadora del servicio opte por devolverlo 
a la Parte receptora dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales desde la fecha de 
reclamación, la devolución se hará junto con el Interés Base a que se refiere el inciso 
4.4.3. l ante rior. En el supuesto de que la devolución se realizara con posterioridad a un 
plazo de 60 (sesenta) días naturales, la devolución se hará junto con el Interés 
Alternativo a que se refiere e l inciso 4.4.3.2 precedente. Aún en el supuesto de que la 
Parte prestadora hubiese devuelto los pagos bajo protesta, continuará el 
procedimiento de aclaración. 

4.4.4.- Inte reses M oratorios. Salvo lo dispuesto en los sub-incisos 4.4.3. l, 4.4.3.2 y 4.4.3.3 
precedentes en caso de incumplimiento de cualquiera d e las Partes respecto del 
pago puntual de: 

4.4.4. l.- Las contraprestaciones no objetadas, determinadas o consentidas, o 

4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una 
vez que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por resolución en los 
términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el presente 
Convenio : en e l entendido de que, en este caso, mientras no exista tal determinación 
no procederá e l pago de intereses moratorias. 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos hasta la fecha en que queden totalmente pagados, 
intereses moratorias sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual a la Tasa de 
Interés lnterbancaria de Equilibrio anual más reciente en relación con la fecha en que 
~eurra la mora, sobre bases de cálculos mensuales. 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en el primer periodo 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 
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vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa 
base se ajustara mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancarla de 
Equilibrio vigente en la fecha en que inicie cada periodo mensual subsecuente, 
contado a partir de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos 
correspondientes. 

Los intereses moratorias se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 
computarán por días calendario sobre la base de 1 (un) año de 360 (trescientos 
sesenta) días por el número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta la fecha en 
que se pongan las cantidades a disposición del acreedor en la inteligencia de que los 
intereses moratorias variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa 
de referencia durante el periodo en que subsista el incumplimiento. 

Para e l supuesto en que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, la 
tasa de interés que sirva como base para determinar los intereses moratorias no podrá 
ser menor a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal 
coloque en el mercado de dinero que se aproxime al plazo de 28 días. 

4.4.5. Refacturación y ajustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, la 
Parte prestadora podrá presentar facturas por servic ios omitidos o incorrectamente 
facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la conclusión del ciclo 
mensual de facturación correspondiente. Este plazo se interrumpirá por demanda o 
cualquier otro género de interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento 
del adeudo. La Parte receptora podrá reclamar la devolución de cantidades 
pagadas en exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) días 
naturales después de la conclusión del c iclo mensual de. facturación correspondiente. 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses 
ordinarios a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, computados por los días 
efectivamente transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte a 
favor de la Parte prestadora, desde los 18 (dieciocho) días naturales de la fecha en 
que se reciba la factura hasta la fecha del pago total; o (ii) en el caso de que la 
diferencia resulte a favor de la Parte receptora, desde la fecha de recepción del 
pago indebido hasta la fecha de la devolución total. Estos intereses no podrán 
duplicarse con lo previsto en el inciso 4.4.3.1, 4.4.3.2 y 4.4.3.3 anterior. 

4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia de este Convenio ocurran 
circunstancias de orden económico no previstas en el mismo, pero que de hecho y sin 
dolo, culpa, negligencia o ineptitud de alguna de las Partes, determinen un aumento 
o reducción de los costos de los Servicios de Interconexión aún no prestados, dichos 
costos y, en consecuencia, las contraprestaciones respectivas, podrán ser revisadas en 
los términos que acuerden las Partes y en caso de no alcanzar un acuerdo, las Partes 
resolverán los mismos de conformidad con los p rocedimientos de resolución de 

{-ecrntroversias previstos en e l presente Convenio . 
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CLÁUSULA QUINTA. 

ASPECTOS TÉCNICOS. 

Para la prestación de los Servic ios de Interconexión las Partes tendrán la obligación de 
observar un trato no discriminatorio respecto a las condic iones otorgadas a otros 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 

Las Partes establecerán p rocedimientos y especificaciones que se incluirán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 

5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la conducción de Tráfico 
Público Conmutado dentro de su Red Pública de Te lecomunicaciones, a fin de 
garantizar la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes. En ta l sentido, y ante la 
falta de acuerdos d iferentes, la Interconexión se sujetará al cumplimiento de lo 
establecido en los planes técnicos fundamentales, Disposiciones Técnicas emitidas por 
el Instituto, Normas Oficia les Mexicanas y demás disposiciones de carácter general 
que para ta l efecto emita e l Instituto. 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el princ1p1o de neutralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para seleccionar las tecnologías empleadas 
por los medios de transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro 
equipo inherente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes acuerdan 
que ante la falta de d isposic ión administrativa de carácter general para llevar a cabo 
la Interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando a lgún protocolo que 
ambas determinen, basándose en Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Ofic ia les Mexicanas, recomendaciones internacionales emitidas por la Unión 
Internacio na l de Telecomunicaciones o elabo radas por organismos internacio na les 
que resulten aplicables. En caso de controversia entre las partes, éstas podrán recurrir 
a los medios de solución contemplados en la Ley. 

5.2. PDIC's Y COUBICACIONES. Telmex se encuentra obligado a proporcionar, a 
solicitud de ( ) un listado actualizado de todos los PDICs señalados en el 
Sub-Anexo A-l que contenga la informac ió n que más adelante se indica. Las 
especificaciones técnicas de las Coubicaciones se definen en el Anexo A ( ___ _ 
) podrá recibir en una Coubicación, los Enlaces de Transmisión de Interconexión que le 
provea T elmex. 

~el caso de interconexión IP: 

l. Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 

2. Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
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3. En cuanto se encuentre disponible la interconexión IP y una vez que entren 
en operación, las Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión 
(SBC del ing lés Session Border Controller) . 

En el caso de interconexión TDM (Multiplexación por División de Tiempo): 

l. Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 

2. Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión . 

3. Ubicación de los binados de Puntos de Transferencia de Señalización . 

4. Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado cada 
punto de inte rconexión en caso de señalización número 7 (SS7). 

5. Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

Previo a cualquier modificación, Telmex y ( ____ ) deberán acordar un plan de 
trabajo para realizar los camb ios en su respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones a fin de poder enrutar el tráfico de origen y destino con la 
información de los Puntos de Interconexión. 

5.3 INTERCONEXION ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. Telmex se obliga a atender a los 
princ ipios de efic ienc ia y sana competencia, en sus espacios de Coubicación, por lo 
que permitirá a la Parte Solicitante interconectar su red, por medio de Enlaces de 
Transmisión de Interconexión dentro de sus instalaciones con las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones de otros Concesionarios que tengan presencia y/o espacios de 
coubicación en las mismas, por cuestiones de seguridad y operabilidad, Telmex 
proveerá el servicio de Enlaces de Transmisión de Interconexión e ntre Coubicaciones 
ubicadas en el mismo edificio. Por su parte ( ) y e l tercer concesionario 
deberán cubrir a Telmex las tarifas respectivas. Ninguna de las Partes estará obligada a 
contratar el Servic io de Tránsito al propietario de las instalaciones donde se ubique la 
Coubicación. 

5.3.1. Espacios de coubicación. Asimismo, para fines de proveer la interconexión, 
deberá permitirse que en los espacios de Coubicación, la Parte contratante del 
servic io pueda recibir y entregar Tráfico de sus Usuarios así como la entrega de puertos 
de interconexión contratados por otros concesionarios distintos al que tiene 
contratada la coubicación, Los costos derivados de los Enlaces de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones a que se refiere el numeral 5.3 anterior correrán a 
cuenta de la parte que lo requiera. 

5.4 PUERTOS DE ACCESO. 

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional, pues éste ya está incluido en 
la tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

~s-Puertos de Acceso que debe proporcionar Telmex deberán permitir la entrega de 
Tráfico de cualquier origen, de cualquier t ipo (local, transito, móvil y fijo) y con 
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terminación en cualquier destino nacional para clientes Telmex. Para clientes 
diferentes de T elmex la entrega se realizara mediante tránsito para redes fijas y móviles. 

Previo a cualquier modificación, Telmex y ( ____ )deberán acordar un plan de 
t rabajo para realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones. 

5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

Telmex deberá proporcionar a ( ) los siguientes tipos de Enlaces Dedicados 
de Interconexión: Enlaces El, E3, STMl, así como Ethernet de 1 Gbps. Estos enlaces de 
transmisión de interconexión podrán ser utilizados para conducción de Tráfico Público 
Conmutado de cualquier t ipo ya sea servicio fijo, móvil o de tránsito. 

En el Anexo H del presente convenio se indican las condiciones de la oferta de los 
Enlaces Dedicados de Interconexión. 

5.6. TRÁNSITO. 

Telmex deberá ofrecer el Servicio de Transito ya sea para la Originación o Terminación 
de Tráfico, dentro del territo rio nacional 

5.7 REALIZACIÓN FÍSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

5.7.1 General. Telmex deberá permitir el acceso de manera desagregada a servic ios, 
capacidad y funciones de su red sobre bases de tarifas no discriminatorias, 
establecidas en el Anexo B del presente Convenio . Asimismo, cada una de las Partes 
será responsable de los enlaces dedicados de interconexión necesarios para la 
Conducción de Tráfico Publico Conmutado. Los enlaces dedicados de interconexión 
podrán ser propios, arrendados a Telmex o de un tercero y los costos correspondientes 
serán cubiertos por la parte que los requiera para terminar su Tráfico. 

5.7.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces dedicados 
de interconexión entre sus respectivas redes sean realizados físicamente de acuerdo 
con una de las siguientes opciones: 

(i) Opción 1 Enlace Dedicado de Interconexión Unidireccional/Bidireccional: 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su 
propio Enlace Dedicado de Inte rconexión, mismo que terminará en una Coubicación 
de la otra Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en 
el entendido de que el Enlace dedicado de Interconexión será unidireccional. 

1 ~Enlace Dedicado de Interconexión b idireccional propio o arrendado. Cada una 
t---Oe las Partes podrá instalar un enlace dedicado de interconexión ya sea propio o 

arrendado mismo que terminará en una Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la 
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primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido de que el enlace 
dedicado de interconexión podrá ser bidireccional. 

(e) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una de las 
Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado de 
interconexión. Este Enlace de Transmisión de Interconexión deberá terminar en una 
Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas Partes, 
el Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicite o por el tercero que 
provea el Enlace Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partes convienen en que 
aún en el supuesto de que el Enlace de Transmisión de Interconexión sea 
proporcionado por un tercero, aquella de las Partes que solicitó el servicio será la 
Única y directamente responsable frente a la otra Parte en relación con los Servicios 
de Interconexión que hubiese solicitado en los términos de este Convenio. 

(ii) Opción 2 Servicios de Enlace Dedicado de Interconexión Entre las Partes. ( 
_ ___ ) podrá solicitar a Telmex, en los términos del presente Convenio y sus 
Anexos, los Enlaces Dedicado de Interconexión que forman parte de los Servicios de 
Interconexión para lo cual no se requerirá solicitar Servicios de Coubicación. 

(iii) Opción 3 Instalación Conjunta. Ambas Partes determinarán, por común acuerdo, e l 
dimensionamiento de Enlace Dedicado de Interconexión requeridos entre sus PDIC's, y 
determinarán los tipos de equipos necesarios, así como cuál de las dos Partes instalará 
el Enlace Dedicado de Interconexión. Cada una de las Partes será propietaria de una 
porción del Enlace Dedicado de Interconexión, en forma proporcional a la capacidad 
asignada a cada una de ellas y el costo de instalación y mantenimiento 
correspondiente se compartirá en la misma proporción. Cada una de las Partes será 
responsable del equipo de terminación en su propio punto de interconexión. 

Esta opción 3 será elegible siempre y cuando así lo convengan expresamente las 
Partes. 

Igualmente, para los casos a los que se refiere la Opción 3, los Enlaces dedicados de 
Interconexión pueden conducir Tráfico unidireccional o b idireccional, según lo 
convengan las Partes. 

5.7.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los Enlaces 
Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, deberán 
establecerse de manera digital. 

Cuando se utilice señalización número 7, la capacidad de enlaces dedicado de 
interconexión debe ser de nivel E 1, E3 y /o STM 1, si así lo requiere ( ) . 

Dichos Enlaces Dedicados de Interconexión podrán ser uni-direccionales o 
bidireccionales y usará e l tota l de la capacidad disponible en los mismos. Para e l caso 

[,.ee-Capacidades de nivel El se usarán los 31 canales disponibles. ( ) podrá 
entregar en estos enlaces y por un mismo Puerto de Acceso, Tráfico proveniente de 
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cualquier origen, de cualquier tipo y para cualquier destino y Telmex no podrá obligar 
a separar los tráficos por origen, tipo o destino. 

Telmex deberá, a solicitud de la otra Parte, permitir el intercambio de Tráfico Público 
Conmutado en protocolo SIP (Session lnitiaton Protocol). 

Las condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser las 
siguientes: 

• Telmex entrega en el Sub-Anexo A-l los Puntos de Interconexión IP, en donde 
pueden interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. 
Los Puntos de Interconexión deberán ser capaces de atender a todas las 
regiones de México. 

• T elmex bajo e l principio de trato no discriminatorio hace disponible e l punto de 
interconexión para cualquier concesionario que lo solicite a efecto de que se 
realice la interconexión IP. 

• Los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicaciones de Telmex 
para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dentro del territorio 
nacional mediante el protocolo de Internet (IP) correspondientes a los servicios 
de telecomunicac iones fijos estarán ubicados en las c iudades que se indiquen 
en el Anexo A de Acuerdos Técnicos. 

• La interconexión se llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlaces 
ópticos dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán 
a las características técnicas indicadas en el Anexo A. 

• En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. En este sentido, 
las Partes deberán implementar el protocolo SIP conforme a las 
recomendaciones del Internet Engineering T ask Force (IETF, por sus siglas en 
inglés) y con las características técnicas indicadas en el Anexo A. 

• Las Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos 
técnicos a f in de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de 
Numerac ión y en el numeral 8 del Plan Técnico Fundamental de Seña lizac ión 
respecto a la información que se deberá enviar de acuerdo al tipo de tráfico 
público conmutado que entreguen. 

• Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
incrementos de 1 O Mbps o 1 00 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llegar al 
85% de ocupación de la interfaz. 

~Realización Física de la Señalización cuando se utilice señalización número 7. En 
caso de que ambas redes utilicen señalización número 7 y cuenten con Puntos de 
Transferencia de Señalización, la Interconexión de éstos se realizará bajo el principio de 
que cada una de las Partes cubrirá sus propios costos, compartiendo el costo del 
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enlace para transmisión de Interconexión correspondiente, o bien, utilizando los 
Enlaces Dedicados de Interconexión existentes para el manejo de Tráfico o los Enlaces 
de Señalización que alguna de las Partes o c ualquiera filial de alguna de ellas tenga 
instalados. 

En el supuesto de que ambas Partes cuenten con al menos un Punto de Transferencia 
de Señalización, cada una cubrirá sus propios costos, en los términos del primer párrafo 
de este inc iso, y en dicho caso, acuerdan que construirán los Enlaces de Señalización y 
los Puertos de Señalización necesarios para proveer la señalización correspondiente 
con diversidad en los Puntos de Transferencia de Señalización determinados por las 
Partes, quienes a su vez indicarán los Puntos de Interconexión que son servidos por 
cada par de Puntos de Transferencia de Señalización. Para lograr la diversidad, se 
instalarán pares de Enlaces de ·Señalización para interconectar los Puntos de 
Transferencia de Señalización de las Partes, siendo cada una de ellas ·responsable de 
asumir los costos de uno de los enlaces que forman el par, en el entendido de que el 
costo de los Puertos de Señalización será por cuenta de cada una de las Partes. 

En caso de que alguna de las Partes no cuente con al menos un Punto de 
Transferencia de Señalización, ésta podrá solicitar a la otra la Interconexión a su 
sistema, pagando las tarifas de Puertos de Señalización y enlaces correlativamente 
establecidas en el Anexo B. En tal caso, las Partes deberán Interconectar sus 
respectivas Redes de Señalización en los Puntos de Transferencia de Señalización 
señalados en el Anexo A del presente Convenio y, en todo momento, deberán cumplir 
con los términos, condiciones y acuerdos técnicos establecidos por las Partes. 

Todo lo anterior, en e l entendido de que lo previsto en el presente inciso es exclusivo 
para Tráfico y, por tanto, en ningún caso se podrán utilizar Puertos de Señalización y 
Enlaces de Señalización para Tráfico interno de cada una de las redes de las Partes. 

En caso de que alguna de las Partes no utilice en su red para el intercambio de Tráfico 
el sistema de señalización SS? o SIP, deberá instalar los equipos respectivos que le 
permitan llevar a cabo la Interconexión utilizando uno de dichos protocolos, 
garantizando el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 

Para efectos del intercambio de información las Partes convienen en sujetarse a lo 
dispuesto por el Plan de Señalización, no obstante lo anterior, las Partes podrán 
interQambiar información adicional observando al menos lo siguiente: 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en el ocultamiento o 
interpretación errónea del origen o naturaleza del Tráfico. 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en una interpretación errónea 
con respecto a las contraprestaciones establecidas en el presente convenio. 

t-r.etmex deberá permitir la Interconexión utilizando protocolos de señalización o 
estándares de transmisión que esté utilizando en su interconexión con otros 
operadores de telecomunicaciones, cuando ( ____ ) así lo solicite. 
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5.8. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
pudiera afectar las características técnicas de la Interconexión, deberá ser notificado 
a la otra Parte, así como al Instituto, a l menos con 2 meses de anticipación a la fecha 
en que se pretenda realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión exclusiva 
de uno de las Partes, ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los 
Puntos de Interconexión o Enlaces Dedicado de Interconexión necesarios. 

Tratándose de cambios acordados por ambas partes, o que deriven del cumplimiento 
de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus propios costos. 

ClÁUSULA SEXTA. 

RESPONSABILIDADES. 

6.1. GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por 
dicha razón cada una de las Partes de este Convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de 
Interconexión. 

Dada la dificultad que para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable la 
defectuosa calidad del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la mejora 
continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los c lientes 
informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios d irectos causados a la 
otra por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Convenio y su Anexos. 

No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perJUICIOS estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red 
resultó afectada podrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos 
ind icados, si es posible, su duración estimada y en todo caso, el momento de su 
cesación. 

No obstante lo reflejado en Jos puntos anteriores, las Partes acuerdan que para 
aquellos servicios a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador 
contra el que se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará 
en un plazo no mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la iniciación de dicha causa o 
litigio, asumiendo cada opera dor las responsabilidades, obligaciones, indemnizaciones 
o cualesquiera otras resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o 
litigio. 

71 ~a Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judic ial o extrajudicial, siempre y 
?-Cuando estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u omisiones, propias o 

de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación 
con el uso de la red y de las facilidades asignadas de fo rma distinta a la contemplada 
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en el presente Convenio y en la legislación vigente, debiendo en este caso cada 
parte dejar indemne a la otra de todas las obligaciones indemnizatorias a terceros que 
se produzcan como consecuencia de la reclamación judicial o extrajudicial antes· 
ind icada. 

En todo caso, la responsabilidad c ivil de las Partes estará limitada a (i) la reparación de 
los daños d irectos causados debidamente comprobado o (ii) al pago de las penas 
convencionales específicas que le sean aplicables en los términos del presente 
Convenio o sus Anexos, en su caso. 

6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. 

Telmex se obliga a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
Servic ios de Interconexión, a solicitud de ( ) incrementando la capacidad 
requerida una vez que ésta llegue a una ocupación del 85% en hora pico. De manera 
recíproca el Operador Solicitante se obliga a instalar la capacidad sufic iente para 
satisfacer la demanda de Servicios de Interconexión a solicitud de Telmex. 
Telmex se obliga a instalar la capacidad sufic iente para satisfacer la demanda de 
tráfico de interconexión hacia la red de ( ), inc rementando la capacidad 
una vez que esta llegue a una ocupación del 85% en hora p ico. 

Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuarios de 
ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de e llas. Po r 
ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a nivel adecuado, 
la calidad de sus respectivas redes. 

Telmex y 
Anexo E. 

____ ) garantizarán en su red los niveles de calidad descritos en el 

CLÁUSULA SÉPTIMA. 

7.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobreviniese un evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
impidieren temporalmente a c ualquiera de las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión en los términos del presente Convenio, las Partes deberán proveerse 
mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar la 
continuidad y calidad del servicio en tanto sea técnicamente factible en un tiempo 
inferio r a 1 (una) hora a partir de que se presente el reporte respectivo y cuando la 
afectación sea parcial, e l periodo máximo en que debe ser reparada será de 3 (tres) 
horas a partir de la presentación del reporte correspondiente. 

Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergenc ia 
que impidan temporalmente a cualq uiera de las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión en los términos del presente Convenio, se suspenderán los efectos del 
~nte Convenio, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto, 

debiendo proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad de la interconexión e interoperabilidad de las 
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redes, hasta en tanto la situación que d io origen a la afectación de que se trate, sea 
superada y se reestab lezcan los Servicios de Interconexión e lnteroperab ilidad entre las 
redes afectadas. 

En tales casos, las Partes pagarán, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servic ios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que estos hubiesen sido suspendidos. 

7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con c uando menos 2 (dos) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de c ualquier trabajo, obra 
o actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación 
continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías d e comunicac ión, 
o (iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se ide ntificarán las áreas en riesgo, la 
naturaleza de los trabajos, obras o activ idades involucradas, e l tiempo requerido para 
su desarrollo y conclusión total y e l tiempo estimado de interrupción de cualquiera de 
los Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de 
emergencia, las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto 
como sea posible. En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para restablecer el 
servicio. 

Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes deberán programarse y 
coordinarse con una anticipación de 8 (ocho) días naturales. Para efectos de lo 
anterior, la Parte que solicite la realización de las labores de mantenimiento deberá 
enviar un informe detallado en el que se incluyan las actividades a realizar y la posible 
afectación a los Servicios de Interconexión, así como los t iempos estimados para 
concluirlas. Estas actividades deberán realizarse preferentemente durante los fines de 
semana o días no hábiles, en los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos 
acordados por ambas Partes. 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los servic ios de interconexión 
y siempre y cuando exista viabilidad de rutas alternas, Telmex proveerá a ( ) 
rutas alternas que permitan mantener la continuidad de los Servicios de Interconexión 
afectados. 

Las Partes reconocen que los Servic ios de Inte rconexión resultan esenciales para la 
debida prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se obligan 
a realizar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupc ión. Al efecto, sin perjuicio de las 
obligaciones de cada una de las Partes confo rme a este Convenio, ambas deberán 
asistirse mutuamente para que se procure la continuidad de los SeNicios de 

p nterconexión en los términos pactados en el presente Convenio. 
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CLÁUSULA OCTAVA. 

CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligaciones objeto del 
presente Convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligaciones 
derivados del presente Convenio en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o 
transmitidos en forma alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra parte, 
misma que no será negada sin razón justificada, siempre y cuando quien recibe la 
cesión tenga la capacidad jurídica para llevar a cabo las obligaciones adquiridas. 
Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por cualquier 
título de cuentas por cobrar presentes o futuras, en favor de instituciones de crédito, 
fideicomisos u organizaciones auxi liares del crédito, o cualquier otra persona o 
entidad, tanto nacional como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por 
cobrar estará sujeta a las defensas causales o personales entre las Partes, salvo el caso 
de facturas no objetadas conforme a este Convenio. 

No obstante lo dispuesto en e l párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder 
libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola autorización que al 
efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente conforme a 
este Convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. 

CLÁUSULA NOVENA. 

PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En e l supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados en los Sitios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por 
ningún motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra la 
posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso o cualquier 
derecho real sobre los mismos o, en su caso, sobre los equipos y d isposit ivos. 

CLÁUSULA DÉCIMA. 

SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar y 
mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicionaL para 
cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los ·equipos y dispositivos en los 
Sitios de Coubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de las Partes y los 
Sitios de Coubicación mismos; en el entend ido de que las Partes deberán designarse 
como recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. 

Estos seguros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través de 
personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y pagado 
por la Parte que preste el servicio, la cual, como empresario y patrón de dicho 
personal que ocupe con motivo de los Servic ios de Interconexión materia del 

t-Coñvenio, será el Único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para con 
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dicho personal, sin que exista relación contractual alguna, ya sea de carácter laboral. 
o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de la Parte que preste el seNicio 
materia del Convenio y la Parte a quien le preste el servicio. 

En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en responder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en 
relación con los SeNicios de Interconexión prestados a través de personas físicas y a tal 
efecto, cada una de las Partes se obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de 
cualquier reclamación que pudiera hacer el personal de la Parte que presta el servicio 
y, en su caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se le presta el 
servicio de cualquier cantidad que por motivo de cualquier reclamación del personal 
de la Parte que presta el servicio, la Parte a quien se le presta el seNicio tuviese que 
pagar. 

CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA. 

CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en forma 
conjunta para combatir el uso fraudulento de sus redes por parte de terceros. Para tal 
efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propósito de mantener una 
estrecha vigilancia sobre productos, servicios y segmentos de Usuarios y concesionarios 
de Redes Públicas de Telecomunicaciones para identificar áreas de alto riesgo de 
fraude, valorando dicho riesgo, desarrollando e implementando políticas y prácticas 
para la eliminación del mismo, De manera enunciativa más no limitativa, las Partes se 
obligan a realizar las actividades para la detección y prevención del uso fraudulento 
de sus redes que convenga de tiempo en tiempo. 

En caso de que alguna de las Partes detecte que un tercero se encuentra haciendo 
uso fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya 
detectado se obliga a dar un aviso a la otra en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales a partir de la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha conducta. En 
este caso, la Parte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales 
para allegarse la información necesaria para identificar y acreditar las conductas que 
originaron el aviso y para entregar esta información a la parte solicitante. Este supuesto 
aplicara tanto para el tráfico de la Parte como para el tráfico de un operador tercero 
que transporte por Enlaces Dedicados de Interconexión o Tránsito de alguna de las 
Partes. 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo fraudulento con el 
objeto de evitar el pago de cualquier contraprestación a favor de alguna de ellas que 
se deba generar bajo el presente Convenio, incluyendo de manera enunciativa más 
no limitativa, a la evasión del pago de contraprestaciones originadas por la prestación 
de Servicios de Interconexión. 

l En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los Usuarios 
t.--aeielred de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de 

las obligaciones que las Partes asuman. 
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Para faci litar la prevención del tráfico irregular, fraude o morosidad, las Partes se 
intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que 
se acuerden. 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran, para 
comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y monitoreos en las instalaciones de cualquiera de las 
Partes, a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la . 
existencia, en su caso, de conductas que impliquen el uso fraudulento de sus redes, 
con base a lo acordado por las mismas en los términos del Anexo que a l efecto 
suscriban. 

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. 

12.1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Telmex y el CS convienen en que deberán actuar 
sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de interconexión que 
provean a otros concesionarios. 

En caso de que Telmex haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto, términos y condiciones distintos a otros CS, a sus propias operaciones, 
subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
respecto de servic ios de interconexión, deberá hacer extensivos los mismos términos y 
condiciones al CS a partir de la fecha en que se lo soliciten. A petición del CS, podrán 
celebrar e l convenio o la modificación correspondiente, en un plazo no mayor a 1 O 
(diez) días hábiles contados a partir de la fecha de solic itud. 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. 

13.1 ACCESO IRRESTRICTO. Telmex acuerda permitir a sus Usuarios, el acceso o 
cualquie r contenido, servicio o aplicación que se ofrezca por c ualquier prestador de 
servicios legalmente autorizado, sin cargo adic ional alguno por el uso bajo la 
capacidad contratada, así·como para conectar cualquier dispositivo que se tenga 
debidamente homologado. 

En ningún caso T el m ex podrá obligar al pago de elementos o funcionalida des de la 
Red que no se requieran para la Interconexión o para la prestación de los Servicios de 
Interconexión. 

13.2 USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA. Las partes acuerdan que Telmex se 
encuentra obligado a permitir el Uso Compartido de Infraestruc tura, para fines de 
~terconexión, bajo los términos establecidos en e l presente Convenio . 
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CLÁUSULA DECIMOCUARTA. 

CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del presente Convenio, además de 
cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, los eventos que a continuación se 
describen. 

14.1 REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revocará la concesión otorgada en favor de Telmex 
o de ( ), según corresponda, conforme a lo previsto en las Declaraciones 1 b) 
y JI b) de este instrumento y la resolución de revocación hubiese quedado firme, para 
todos los efectos legales a que hubiese lugar. 

14.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el evento (Causa 
de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días 
a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a la que se hace 
referencia a continuación, independientemente de los remedios previstos por la 
Legislación aplicable, la Parte afectada podrá rescindir este Convenio, mediante una 
notificación por escrito a la parte incumplida, con copia para el Instituto dada con 30 
(treinta) días naturales de anticipación a la fecha de rescisión prevista. 

Si a lguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra 
por Servicios de Inte rconexión por más de 30 (treinta) días naturales a partir del 
vencimiento de la deuda correspondiente, siempre y cuando el monto no se 
e ncuentre en procedimiento de d isputa conforme a l presente Convenio y que se 
hubiese reclamado infructuosamente e l pago de las fianzas correspondientes o 
haberlas hecho efectivas de manera insufic iente. 

En e l entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso 
de resolución no será considerada como incumplimiento a obligación de pago 
alguna, hasta en tanto se agote el procedimiento establecido en el presente 
Convenio. 

En caso de que ocurriese cualquiera de las Causas de Rescisión ind icadas en esta 
cláusula, la Parte prestadora del servic io deberá presentar a la Parte receptora del 
servicio, e l aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles posterio res a 
la fecha en que se presente dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar por 
terminado el presente Convenio, en cuyo caso la Parte receptora tendrá un período 
de g rac ia de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción 
del aviso para subsanar o evitar que se continúe presentando la Causa de Rescisión 
correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la Causa de Rescisión 
respectiva, la rescisión surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período 

¿ señalado. En este caso Jos días hábiles se computarán en términos de lo establecido 
~1 Código Federa l de Procedimientos Civiles. 

A partir del momento en que surta efectos la rescisión de este Convenio, en los 
términos previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto podrá 
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adoptar las medidas pertinentes para la protección de los intereses del público en 
general, de los Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 

Conforme a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se abstendrán de 
interrumpir el tráfico de señales de telecomunica c iones entre concesionarios 
interconectados, sin la previa autorización del Instituto. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. 
VIGENCIA. 

15.1 PLAZO INICIAL. El presente Convenio tendrá una vigenc ia de un año, salvo que 
sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el 
presente convenio y demás disposiciones aplicables. 

Sin embargo, si al concluir el plazo del presente Convenio, las Partes continúan siendo 
titulares de una concesión de las previstas en la ley, los términos y condiciones del 
presente Convenio continuarán aplicándose hasta que, las Partes celebren un nuevo 
convenio de interconexión o exista una resolución emitida por la autoridad 
competente en el sector. 

En todo caso, las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del presente 
Convenio relacionadas con los Servic ios de Interconexión efectivamente prestados 
subsistirán hasta su debida e íntegra solventación. 

Las Partes podrán iniciar las negociac iones del nuevo Convenio, para efectos de que 
al momento de la terminación por vigencia del p resente Convenio ya estén en 
posibilidad de firmar un nuevo convenio d e interconexión para el año siguiente. 

15.2. REVISIÓN DEL CONVENIO. Telmex deberá presentar a más tardar e l 30 de junio de 
cada año, para aprobac ión del Instituto las modificaciones a l Convenio Marco de 
Interconexión que pretende aplicar para el siguiente año, las cuales deberán reflejar 
cuando menos los cambios normativos y las resoluciones judic iales y administrativas 
firmes o que hayan causado estado, que, en su caso , se hubieren emitido durante el 
año de vigencia del Convenio y q ue modifiquen las condic iones de interconexión en 
él establecidas, garantizando condiciones de certidumbre jurídica y confidencia lidad 
para Telmex. 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. 

AVISOS Y NOTIFICACIONES 

16.1 DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con este Convenio 
o para todas las notific aciones, comunicaciones o avisos que las Partes deban darse 
en cumplimiento del p resente Convenio, éstas designan como sus domicilios 
convencionales, los siguientes: 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
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____ ): 

Parque Vía 190, Oficina 208 
Colonia Cuauhtémoc 
Código Postal 06599 
México, Distrito Federal 
Teléfono: 5222-13-10 
Fax: 55354349 
Atención: Lic. Francisco Javier Islas Mancera 

( __ _ 
Teléfono: 
Fax: 
Atención: 

16.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse 
conforme a este Convenio, se efectuarán por escrito con acuse de recibo y se 
considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por la parte a 
quien van dirigidas. 

En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación 
social o de representante legal, previsto en el presente Convenio, se encuentra 
obligado a hacerlo del conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las 
notificaciones y efectos del presente Convenio con los datos anteriores al cambio 
surtirán efectos legales hasta 5 (cinco) días hábiles posteriores a dicha notificación. 

Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se 
regirán de acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio. 

16.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cambiara de 
domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menos cinco días hábiles de 
anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los 
avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este Convenio deban darse, 
surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a la otra parte; en el 
entendido de que, en todo caso, dicho domicilio deberá estar ubicado en México. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA 

FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán adjuntarse al 
cuerpo del presente Convenio debidamente firmados por los representantes legales 
de las Partes, los cuales formarán parte integrante del mismo. 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA 

~RISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

18.1 JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan 
expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con 
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residencia en el Distrito Federal, por lo tanto, renuncian expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra 
causa. 

18.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes expresan su firme convicción que, 
de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o d isputas por virtud de la 
interpretación y cumplimiento del presente Convenio o de sus Anexos, y para 
cualquier aspecto técnico y administrativo, de determinación de costos, 
contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica específica, tratarán 
razonablemente de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un plazo de al menos 
30 (treinta) días antes de inic iar otro t ipo de procedimiento, y al efecto, seguirán un 
proceso de consulta mutua a efecto de evitar controversias, incluyendo, si las Partes lo 
consideran necesario, consultas a expertos o autoridades sin que esto implique 
renuncia a los derechos que tengan, lo anterior con independencia de la posibilidad 
que tienen los concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en caso de existir 
términos y condic iones no convenidas entre las partes. 

Se considerará que los intentos para lograr una soluc ión amistosa de común acuerdo 
han fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra que las 
negociaciones no han sido satisfactorias en cualquier estado del procedimiento, en 
cuyo caso, las Partes podrán ejercer sus derechos como proceda conforme a la ley. 

18.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes por este medio irrevocablemente aceptan que 
solamente podrán ser emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento 
relacionado con el presente Convenio en el domic ilio convencional indicado en este 
Convenio. 

18.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes declaran y convienen en que en la medida 
en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes tenga 
o poste riormente adquiera c ualquier derecho de inmunidad de demanda, de 
jurisdicción de tribunal, de embargo precautorio, embargo en ejecuc ión de sentencia, 
de compensación, de ejecución o de cualquier otro procedimiento legal por 
cualquier causa, por este medio renuncian irrevocablemente a dicho derecho de 
inmunidad con respecto a sus deberes y obligaciones conforme a este Convenio y 
con respecto a cualquier procedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cualquier 
laudo o sentencia dictada en cualquiera de dichos procedimientos. 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas, sus filia les, afiliadas, 
socios o accionistas, se obligan a considerarse como mexicanos respecto de los 
bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares 
relacionados con el objeto y cumplimiento de este Convenio, y a no invocar, por lo 
mismo, la protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o 
por cualquier otra. 

;_ 18.5 LEY APLICABLE. Para todo lo relativo al p resente Convenio las Partes acuerdan que 
~lñísmo se regirá por e l derecho sustantivo y las leyes y disposiciones aplicables en los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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18.6 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de término o condición alguna de este 
Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con cualquiera 
de dichos términos o condiciones, tendrá efecto a menos que conste por escrito 
emanado de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una resolución 
administrativa o judicial firme o que haya causado estado y aun entonces d ic ha 
modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el caso, y 
fin específicos para el cual fue otorgado. 

18.7 TÍTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los incisos de este Convenio 
no tienen más fin que la conveniencia de las Partes y no podrán afectar ni tendrán 
efecto alguno para la interpretación de este Convenio. 

18.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposición de este Convenio que esté o 
llegare a estar prohibida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectivo en la 
misma medida de dicha prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia 
a las demás disposiciones de este Convenio. 

18.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes serán 
responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos los 
gastos, incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese provocar 
cualquier reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el que una de 
ellas infringiera o violara derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros en 
relac ión a los Servicios de Interconexión. 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la 
interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interoperabilidad de 
los servicios conforme a lo previsto en este Convenio mediante el ejercicio de los 
derechos de propiedad intelectual e industrial. 
18.1 O ACUERDO INTEGRAL. Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el 
acuerdo integral de prestación de Servicios de Interconexión entre Telmex y ( 
____ ), y deja sin efecto toda negociac ión previa, declaración y acuerdo, ya sea 
verbal o escrito, en lo que se oponga al presente Convenio. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA 

CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan que las condiciones 
establecidas en el cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán vigentes 
mientras T e lmex tenga el carácter de agente económico preponderante que le fue 
determinado por el Instituto, sin embargo, en el momento en que Telmex deje de tener 
tal carácter, ya sea porque así le sea notificado por el Instituto o por virtud de una 
resolución favorable que recaiga a los medios de impugnación interpuestos por ésta 
~ontra de las resoluciones que así la hayan declarado, las partes negociarán las 

nuevas condiciones, términos y tarifas. 

Las partes se obligan a negociar los términos, condiciones y tarifas que 
modificarán el presente Convenio en todo lo que sea necesario, en el momento en 
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que T elmex deje de tener el carácter de agente econom1co preponderante en 
telecomunicaciones que le fue determinado por el Instituto, ya sea porque así le sea 
not ificado a T el m ex por el p ropio Instituto o porque T elmex haya obtenido resolución 
favorable a l respecto, dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la 
notificación de c ualquiera de los supuestos anteriores, ob ligándose a aplicar, las 
últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las Partes." 

El p resente Convenio se firma por triplic ado, por los representantes 
debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el XX 
de XXXXXX de 201 6. 

TELÉFONOS DE MÉXICO 
S.A.B DE C.V. 

FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA 
Apoderado Lega l 

Testigo 

t.-Por: Te léfonos de México, S.A. B. de C.V. 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO 
DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELMEX CON LA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES DE ( ) . 

A. ACUERDO TÉCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 

Las PARTES acuerdan establecer los siguientes términos y condiciones para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicac iones, no 
obstante en caso de duda o interpretación al respecto, las PARTES podrán tomar 
como referencia los términos y condiciones aplicables, de conformidad con las 
condiciones mínimas de interconexión determinadas por el Instituto, debiendo en 
todo caso asegurarse la interoperabilidad entre ambas redes. 

A. l . ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN PAUSI-MX. 

Este inciso Al aplicará exclusivamente para las interconexiones que utilicen 

señalización PAUSI-MX. 

TEMA l. PDIC's. 

Te/mex entrega a ( ____ ) los puntos de interconexión señalados en el Sub-
Anexo A-l , con la siguiente información para cada punto: 

1) Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 

2) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

3) Ubicación de los binodos de Puntos de Transferencia de Señalización 

4) Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado cada 
punto de interconexión en caso de señalización número 7 (SS7). 

5) Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

~A 2. Señalización 

1 



INCISO: 2. 1 Definición de la norma de interconexión 

l . Para efectos de interconexión, todos los Concesionarios aceptan la 
señalización PAUSI-MX a que hace referencia la "Norma Oficial Mexicana 
NOM-112-SCTl-1999, T elecomunicaciones-lnterfaz-Parte de usuario de servicios 
integrados del sistema de señalización por canal común", sujetándose de igual 
manera a lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas de Portabilidad, las 
disposiciones administrativas que emita el Instituto y por el presente Convenio 
en lo relativo a señalización. 

2. Previo a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, ambas Partes 
realizarán los procedimientos establecidos en la norma NOM-112-SCTl -1999, 
para lograr la eficaz interconexión de sus respectivas redes. 

INCISO: 2.2 Códigos de punto de señalización 

l. El administrador de los Códigos de Punto de Señalización Nacionales (CPSN) e 
Internacionales (CSPI) es e l Instituto, que será el encargado de asignarlos a los 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

2. La longitud de código a utilizar es de 14 bits. 

3. Los códigos se asignarán en b loques de 8 ó 128 códigos continuos para 
Concesionarios, quedando los 2048 códigos del grupo 001 reservados para 
Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") . 

4. La estructura de los bloques de Telmex será 
[§J oTTc -r-1 - --rn--·-¡---r; cJ 
3 bits ll bits códigos asignados 

5. La estructura de los bloques de 128 códigos será: 

0: 1 L 1 l L:J 1 ICII:O 
7 bits ID Operador 7 bits códigos asignados 

f:.-6..-l::a estructura de los bloques de 8 códigos será: 

1 1 1 ¡- r 1 1 LJ . crrTTJ 
ll bits ID Operador 3 bits códigos asignados 
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INCISO: 2.3 intercambio de Dígitos 

A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario destino de la llamada. 

Llamada Local 
EQLLP 

IDD + IDO + 044 + Número 
nacional 

Llamada Local EQRP o FIJO IDD + IDO + Número nacional 

Llamada LD Nacional 
EQLLP 

IDD + BCD + 045 + Número 
nacional 

Llamada LD Nacional EQRP o FIJO IDD + BCD + Número nacional 

Llamada LD 
EQLLP 

IDD + BCD + 1 + Número 

Internacional/Mundial nacional 

Llamada LD 
EQRP o FIJO IDD +BC D+ Número nacional 

Internacional/Mundial 

Presuscripción LD Nacional 
EQLLP 

IDD + ABC + 045 + Número 
nacional 

Presuscripción LD Nacional EQRP o FIJO IDD + ABC + Número nacional 

Llamadas de cobro Núm. No 
Ol+ABC+ID0+800+7 D 

revertido Geográfico 

Llamadas a Números 900 Núm. No 
01 +ABC+ID0+900+7 D 

Geográfico 

LD Inte rnacional /Mundial 
FIJO 

OO+ABC+Numero 
presusc ripc ión Internacional/Mundial 

Paro escenarios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 

EQLLP 
IDD+ID0+044+NN 

Local 
EQRP 

Recibe IDD +IDO+ NN IDD + IDO+ NN 

FIJO vía IDD + IDO + NN IDD +IDO+ NN 
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Recibe IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

EQLLP 
Envía IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+N N 
Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 

LD 
EQRP 

Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
Nac ional Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

FIJO 
Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

EQLLP 
Envía IDD+BCD+ 1 + NN IDD +BCD+ 1 +NN 
Recibe IDD +BCD + 1 +NN IDD +BCD+ 1 +NN 

LD 
Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

lnternac ion EQRP 
a l /Mundial 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

FIJO 
Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD + NN 
Recibe IDD +BCD + NN IDD +BCD+ NN 

Envía 
01 +ABC+ID0+800+ 01 +ABC+ID0+800+ 

Llamadas de cobro 7D 7D 
revertido 

Recibe 
01 +ABC+ID0+800+ 01 +ABC+ID0+800+ 
7D 7D 

Envía 
01 +ABC+ID0+900+ 01 +ABC+ID0+900+ 

Llamadas a Nos. 7D 7D 
900 

Recibe 
01 +ABC+ID0+900+ 01 +ABC+ID0+900+ 
7D 7D 

Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: 
• El punto de interconexión en el cual se entregará este t ipo de t rafico será el 

acordado entre los concesionarios 
• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios 

como NN 
• Las marcac iones de llamadas LD erróneas d eberán ser bloqueadas en la red de 

origen. 
NN = Numero Nacional 

INCISO: 2.4 Topología de la red de señaliza c ión 

l . Las Partes deberán interconectarse a los PTS (Punto de Transferencia de 
Señalización) correspondientes. 

2. La interconexión en Señalización entre Concesionarios se realizará en modo 
Cuasiasociado entre sus pares de PTS' s. 

~s Concesionarios involucrados garantizarán la suficiente capacidad en sus 
PTS' s para manejar la señalización requerida para la correcta operación de su 
red. 
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4. La ingeniería de los enlaces se hará en base a 0.4 Erlang en operación normal 
por cada uno y a 0.8 Erlang en caso de falla. 

5. Los Enlaces de Señalización serán en orden de E 1 s conectados d irectamente 
a los PTS's, manejando canales de 64 kbps iniciando con el SLC1 =O y luego 
creciendo secuencialmente. 

6. La toma de los c ircuitos se hará en forma ascendente secuencial ( l, 2, 3 ....... .) 
desde la central de conmutación que posea el Código de Punto de 
Originación ("OPC", por sus siglas en ing les) mayor; y en forma descendente 
secuenc ial (63, 62, 61; 50, 59, ........... ) desde la centra l de conmutación que 
posea ei "OPC" menor. 

INCISO: 2.5 Especificac ión de Señalización. 

Envío de información: 

1. La información para el establecimiento de la llamada PAUSI-MX NOM 11 2 se 
enviará en bloque. 

2. En los casos en que la llamada de origen local o nacional se incluirá el número 
origen de la llamada como número nacional dentro del mensaje inicial de 
direccionamiento (IAM por sus siglas en id ioma inglés). En los casos que la 
llamada sea origen internacional será facultativo más no obligatorio e l envío 
del número de origen ... 

TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos. 

INCISO: 3. l. Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 

1. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización deberán 
ser contratados conforme a los plazos establecidos en el Anexo E. 

2. Una vez realizado un contrato de puertos y enlaces de señalización, el 
Concesionario Contratante no podrá cancelar o modificar la ubicación de 
dichos puertos o enlaces de señalización antes del período mencionado en el 
punto anterior. 

3. Para la recepción de los puertos y Enlaces de Señalización se seguirá el 
procedimiento descrito en el diagrama de flujo anexo. 

1 SLC es el Código de Enlace de Señalización, por sus siglas en inglés. 
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Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión 
durante un tiempo de 15 minutos. 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces de 
señalización que se están recibiendo, previo a la puesta en operación de los 
mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será responsabilidad del 
contratante . En los casos en que el contratante no tenga acceso a uno de los 
dos extremos, el proveedor conectará en bucle dicho extremo. 

Luego de que sean exitosas las pruebas de 24 horas del medio de transmisión, 
se realizarán pruebas de correspondencia a nivel transmisión y, en caso de ser 
exitosas, se continuara con pruebas d e correspondencia de CIC, detectando 
el bloqueo y procesando al menos una llamada por el canal 1 y 17 de cada 
puerto a nivel El, dejando el puerto y el enlace de señalización en seNicio a 
~ir del momento de concluir las pruebas. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE SERVICIOS DE 
INTERCONEXIÓN 

Enlt'ce ;lcéptado 

Notas: 

SE = Segundos .con Errores 

MEOICIONOE 
ERRoRI;S OEL ENlACE 

POR 1S MINUTOS 

Nú. 

SME = Segundos con Muchos Errores 
Sl (SE 64 kbps) =.3 
Sl (SME 64 kbps) =O .,_. 

~1 (SE 2048 kbps) = O 
Sl (SME 2048 kl:?ps) ;;, O 

TEMA: 4. Operación y Mantenimiento 

INCISO: 4.1 Premisas 

t 

l. Se considera aceptado un enlace de señalización y/o puerto para su 
operación, cuando ha cumplido exitosamente el inciso 3.1 anterior. 

2. Todas las funciones de manejo de tráfico conmutado serán ejecutadas de 
manera no discriminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 

~ara una misma categoría de servicio, los enlaces de señalización deberán ser 
tratados en forma no discriminatoria. 
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4. Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel E 1 . 

INCISO: 4.2 Mantenimiento Programado 

1 . Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 
programada con antic ipac ión que se realice en la red de un Concesionario y 
pueda afectar el servic io de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único de Contacto 
Operativo que será responsable de notificar y coordinar los mantenimientos 
programados con el o los otros Concesionarios. 

3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 
- Ser notificado con a l menos 8 (ocho) días naturales de antic ipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora 

local) 
- Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de inic io 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario 

durante las acciones de mantenimiento (incluir listado de servicios 
afectados por intervenc ión) 

- Número(s) telefónicos de coordinación 
- Acciones preventivas en caso de contingencia que ocurran durante 

las acciones de mantenimiento. 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata 
y p or escrito vía correo e lectrónico y debe contener como mínimo: 

• Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
• Día y hora de notificación. 
• Número(s) te lefónicos de coordinación. 
• Número o clave de acuse de recibo. 

INCISO: 4.3 Delimitación de Responsabilidades 

1 . Las interconexiones preferidas entre Concesionarios se realizarán en un BDTD 
(Bastidor Distribuidor de Troncales Digitales). Los BDTD's estarán divididos e 
~entificados claramente en un lado "anfitrión" y un lado "visitante". Poniendo 

en cada caso el nombre del Concesionario. 
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2. El BDTD será provisto por el visitante e instalado en su espacio asignado, con 
conectores estandarizados de acuerdo a la norma NMX-T-001-1996-NYCE. 

3. La responsabilidad de mantenimiento por parte del anfitrión, queda definida 
hasta el lado anfitrión del BDTD. 

4. Punto de Demarcación: El límite de responsabilidad corresponde al conector 
estandarizado lado anfitrión del BDTD (incluido). 

5. En caso de que la interconexión sea en IP, remplazando el BDTD por un BDFO 
(Bastidor Distribuidor de Fibra Óptica) y aplicará un esquema de delimitación 
de responsabilidad. 

INCISO: 4.4 Mantenimiento Correctivo 

l . Se define como "'Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se 
rea lizan desde que se detecta que los parámetros de operación están debajo 
de los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación se corrija. 

2. Notificación y recepc ión de reportes de fallas. 
Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para 
notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la 
semana, 24 horas al día, todos los días del año, así como también deberá 
proveer información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de 
Contacto de las Partes es: 

Telmex 

- Nombre del contacto: Centro de Atención a Operadores (CAO) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de CAO 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo (55) 54 90 3000 
- Correo electrónico: 

- Nombre del contacto: Centro de Operación de la Red (NOC) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de NOC 
-Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Cel 

- Correo electrónico: 

~Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
Nombre y cargo de la persona que notifica. 

- Día y hora de reporte. 
- Día y hora de la falla. 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 
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- Servicio(s) con sus identificadores 
- Puntos de interconexión afectados 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Según e l t ipo de falla se entregará la información d isponible para su 

localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
- Recibir reporte de quejas. 
- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un 

diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 
- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su 

defecto, media hora antes de expirar el tiempo de reparación 
inicialmente señalado, deberá existir una actua lización y un nuevo tiempo 
estimado de solución de la falla. 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y 

reparación de fallas. 
- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar e l 

impacto de las fallas en las redes. 
- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten e l servicio, iniciar 

acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance 
correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para 
asegurar que la falla ha sido reparada. 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan 
que realizar para restablecer los seNicios en caso de una falla en los equipos 
que intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán el acceso al 
otro concesionario el mismo día q ue se le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, 
ambas partes realizarán actividades conjuntas para e l análisis de la falla, y 
establecerán conjuntamente las acciones para su corrección. En caso de que 
Telmex proporcione el Servicio de Tránsito y que se presente una falla, Telmex 
deberá participar conjuntamente con los otros Concesionarios involuc rados 
en las pruebas y solución de la misma. 

ka-proceso y t iempos de atención por tipo de falla se indican a detalle en el 
Anexo E. 
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Tema 5. Sincronización 

INCISO: 5. 1 Sincronización 

1. Cada Concesionario será responsable de la sincronización de su red. 

2. Las d iferentes redes se interconectarán en forma plesiócrona alimentadas por 
medio de relojes de Estrato l, de acuerdo a la Recomendación G.8l l de la UIT-T 

3. La sinc ronía para la interconexión entre las redes deberá cumplir con las 
Recomendaciones G.703, G.822 y G.823 en los Puntos de Interconexión y con la 
Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de interconexión, para la 
eventualidad de la perdida en referencia en Estrato l . 

TEMA 6. Coubicaciones 

INCISO 6.1. Coubicación 

Las condiciones técnicas de la Coubicación son: Para cada espacio de 
Coubicación, la tarifa de arrendamiento garantizará un consumo mensual máximo 
de acuerdo a lo siguiente: 

a) Espacio: 

/-e}-Área del local: 

Delimitación física 

Tipo 1 (Local): Área de 9 m2 (3x3), con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con 
delimitac ión de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por 
tabla roca pudiendo ut ilizar paredes existentes, 
igual o mayor a 20 m2 dependiendo de la 
disponibilidad de espacio, que tendrá la 
capacidad de almacenar gabinetes cerrados 
con rack de 19 pulgadas que cumplen el 
estándar ETSI 300 119: 

• Altura: 2200 (mm) 
• Ancho: 600 (mm) 
• Profundidad: 600 (mm) 

6 unidades de rack serán reservadas para el PDU 
(unidad d e distribución de energía) y el sistema 
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e) Acceso: 

de ventilación. 

T elmex permitirá al Concesionario Solicitante 
compartir con otros Concesionarios que se lo 
requieran, el gabinete que al efecto Telmex le 
haya proporcionado. En cuyo caso el 
responsable del gabinete seguirá siendo el 
Concesionario Solicitante. 

Este tipo de coubicacion aplica únicamente en 
los puntos de interconexión indicados en el Sub
Anexo A-1. 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados, voltaje 

e) Corriente Directa: 

f) Corriente Alterna: 

g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

j) Acceso por 
mantenimiento: 

t-J<r Herraje y/o ductería: 

1) Identificación de 
Alimentación: 

suministrado por la compañía comercial +/- 1 O% 
máximo 

-48 volts, con 1 O Amper es y respaldo de 4 ho ras, 
en su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

1 O Amper es, incluye 300 luxes de iluminac ión y 
dos contactos polarizados a 127 volts con 
respaldo opcional 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principal de puesta a tierra calibre 1 /0 
AWG con derivación a cada local con cable 
calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

A visar previamente al centro de control de la 
Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
conectar e l punto de llegada al edificio con las 
áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de requerirse. 

Identificación de los interruptores 
termomagnéticos asignados a los concesionarios 
en el tablero general de C.A. 
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m) Fijación del equipo: 

n) Acabado del piso: 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 

mm de desnivel cubierto con loseta vinflica. 

En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de 
interconexión y estén interesados en contratar Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones (interconexión cruzada), es decir la 
interconexión directa entre coubicaciones, ésta se realizará por medio de las 
canalizaciones y enlaces de transmisión que deberán ser proporcionados y 
arrendados por el concesionario propietario de las instalaciones en que se 
encuentren coubicados los concesionarios interesados. 

En caso de que ( __ ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, 
Corriente Alterna o clima, deberá solicitar ampliación y pagar por el consumo 

1 
excedente bajo los términos y condiciones establecidas en el Anexo B de este 

z.-eonvenio. 
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A.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

Este inciso A.2 aplicara exclusivamente para las interconexiones que utilicen 
señalización SIP. 

TEMA l . Puntos de Interconexión 

Te/mex entrega en el Sub-Anexo A- l los Puntos de Interconexión IP, en donde ( 
____ ) pueda interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en 
protocolo SIP. Los Puntos de Interconexión deberán ser capaces de atender a 
todos los NIR de México. 

Los Puntos de Interconexión IP de la red pública de telecomunicaciones de Telmex 
para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dentro del territorio 
nacional mediante el protocolo de Internet (IP), correspondientes a los servicios de 
telecomunicaciones fijos estarán ubicados en las ciudades indicadas en el Sub
Anexo A-l 

Telmex deberá interconectar a ( ____ ) en los puntos de interconexión 
definidos y en los plazos establecidos en las disposiciones que resulten aplicables. 

TEMA 2. Señalización 

INCISO 2.1 Protocolo de señalización 

Para este tipo de interconexiones se utilizará el protocolo SIP 2.0 (Protocolo de 
Inic iación de Sesiones). SIP soporta la comunicación en tiempo real para voz sobre 
el protocolo IP. SIP desempeña tareas básicas de control de llamadas, tales como 
establecer y terminar llamadas y señalización para funcionalidades como llamada 
en espera; identificador de llamada y transferenc ia de llamadas. 

En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este 
sentido, las Partes deberán implementar d icho protocolo conforme a las 
recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) 
y la Norma Técnica que emita el Instituto. Su función es similar al Sistema de 
Señalización 7 (SS?) en la telefonía tradicional. 

Este sistema de señalización se ut ilizará para todas aquellas comunicaciones que 
í:J.equieran de la creación y administración de sesiones a través de protocolo IP. Se 

utilizará en el intercambio de tráfico telefónico y en el futuro, podrá ser ampliada y 
modificada para otros tipos de tráfico. 
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Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según las 
recomendaciones de la RFC 3261 . 

Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: 
- La utilización del protocolo UDP (RFC 768) 
- Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 1889) para transportar datos en 

tiempo real y proveer calidad de servic io (QoS) 
- Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones 

multimedios. 

Las características específicas que se utilizarán en este protocolo son: 

- Se utilizará 1Pv4 y/o 1Pv6. 
- G.729 Payload Type: 18 
- G.729b Payload Type: 18 
- G.7ll Ley A Payload Type: 8 
- AMR-NB Payload Type: 96-127 
- Las direcciones utilizarán tel URL (RFC 3966). 
- Se utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la 

voz. 
- Se utilizara un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los paquetes 

de señalización . 
- Se trasportará SIP a través de paquetes UDP. 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el uso 
de los códecs y la red destino determinará el códec a utilizar. 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realizará ningún 
proceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes 
de origen y destino lo hayan negociado. 

Se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261 : (M: Obligatorio, O. 
i-epdonal) 
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~til~i~~~!Zi ~~~~i1'~ ~~i;~~1ill4a~~i~ri~~~ 
1 ACK M De acuerdo a RFC 3261 
2 BYE M De acuerdo a RFC 3261 

3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 
4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 

5 UPDATE M De acuerdo a RFC 3311 
6 PRACK M De acuerdo a RFC 3262 

7 OPTIONS* M De acuerdo a RFC 3261 
(*) Con Max-Forwards=O, para verificar que el objetivo es alcanzable 

Cuando una llamada se estableció, se liberará con el mensaje de liberación 
(BYE) de la RFC 3261 . Cuando la llamada no se establezca, entonces se utilizará 
una "respuesta SIP", 4xx, 5xx ó 6xx. 

Cuando un Concesionario tenga que proporcionar un mensaje de red (una 
g rabación) para una llamada que no pudo ser completada, lo hará utilizando la 
respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP", de tal manera que la central que 
reciba e l 183/SDP sepa que debe abrir e l canal de audio. 

Envío de Medio prematuro para e l Tono de Llamada Normal y Anuncios 

El medio temprano hacia atrás le permite a la red terminante proporcionar 
información a la parte llamante estrictamente para propósitos de progreso de la 
llamada y no involucra intercambio de datos entre los usuarios terminales. 

Para propósitos de autorización de medio temprano se enviarán los campos de 
encabezado P-Early-Media (con valor sendonly) y Require: 100 rel en una respuesta 18x 
hacia la red originante. 

Cuando existe interacción con la RTPC, el medio temprano hacia atrás enviado por la 
RTPC comprende típicamente el envío del Tono de Llamada Normal ("ring-back"). 

La recepción de la respuesta 180 permitirá a la red Originante la reproducción de tono 
de llamada normal localmente cuando no reciba medio temprano, conforme a la RFC 
3960. 

No obstante lo anterior y tomando en cuenta e l rápido desarrollo tecnológico, 
innovación y d inamismo de las telecomunicaciones, las especificaciones y 
~.mendaciones técnicas antes mencionadas podrán ser modificadas, sustituidas o 

actualizadas, de acuerdo a la evolución de las Recomendaciones de los organismos 
internacionales o de la norma o disposición técnica que en su momento emita el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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Adic ionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
Privacy, Reason (en una respuesta), P-Asserted-ldentity, P-Early-Media y From. 

INCISO 2.2 Pruebas previas del protocolo de señalización 

Los Concesionarios aceptan los protocolos de señalización de ac uerdo a la 
Norma Técnica que para tal efecto emita el Instituto y/o que acuerden entre 
e llos. 

Previo a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, ambas Partes 
realizaran pruebas de interoperabilidad entre las redes conforme al protocolo y 
calendario que ambas acuerden para ello, que en ningún caso podrán demorar 
más de 90 días naturales. 

Las partes informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 

A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario destino de la llamada. 

Llamada Local 
EQLLP 

IDD + IDO + 044 + Número 
nac ional 

Llamada Local EQRP o FIJO IDD + IDO + Número na c ional 

Llamada LD Naciona l 
EQLLP 

IDD + BCD + 045 + Número 
nacional 

Llamada LD Nac ional EQRP o FIJO IDD + BCD + Número nacional 

Llamada LD 
EQLLP 

IDD + BCD + l + Número 
Inte rnacional/Mundial nacional 

Llamada LD 
EQRP o FIJO IDD + BCD + Número nacional 

Inte rnacional/Mundial 

Presuscrip ción LD Nacional 
EQLLP 

IDD + ABC + 045 + Número 
nac ional 

Presuscripción LD Nac ional EQ RP o FIJO IDD + ABC + Número nac ional 
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Llamadas de cobro Núm. No 
01 +ABC+ID0+800+7D 

revertido Geográfico 

Llamadas a Números 900 Núm . No 
01 +ABC+ID0+900+7D 

Geográfico 

LD Internacional /Mundial 
FIJO 

OO+ABC+Numero 
presuscripción Internacional/Mundia l 

Nota: 1) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino 
coincida con e l NIR del Punto de Interconexión y la llamada sea de origen nacional. 
Opc ionalmente, la parte que envía la llamada podrá enviar todas las llamadas en 
formato LD Nacional y la red de destino deberá recibirla. 

2) ( ) enviará IDO=XXX y BCD=XXX. TELMEX verificará que el puerto coincida con el 
Operador que entrega la llamada. 

Para escenarios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 

IDD+IDO NN 

Lo c al EQRP 
IDO+ IDO+ NN 

FIJO 
IDO+ IDO+ NN 

EQLLP 

LD 
EQRP 

Envía 
Nacional Recibe 

IDO+ BCD+ NN IDO+ BCD+ NN 
IDO+ BCD+ NN IDO+ BCD+ NN 

FIJO 
Envía 
Recibe 

+ NN IDO IDO+ BCD+ NN 
IDO+ BCD+ NN IDO + BCD+ NN 

EQLLP 

LD 
lnte rnac ion EQRP 

undial 
Envía 

FIJO 
Recibe 

D+BCD+ 1+ NN 

IDO+ BCD + NN 

IDO +BCD + 1 +N 
IDO +BCD+ 1 +NN IDO + BCD + 1 +NN 
IDO+ BCD+ NN 

CD + NN 
IDO+ BCD+ NN 
IDD +BCD+ NN IDO+ BCD+ 

Llamadas de cobro Envía 01 +ABC+ID0+800+ 01 +ABC+ID0+800+ 
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revertido 7D 7D 

Recibe 
01 +ABC+ID0+800+ 01 +ABC+ID0+800+ 
7D 7D 

Envía 
01 +ABC+ID0+900+ 01 +ABC+ID0+900+ 

Lla madas a 7D 7D 
Números 900 

Recibe 
01 +ABC+ID0+900+ 01 +ABC+ID0+900+ 
7D 7D 

Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: 
• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de trafico será el 

acordado entre los concesionarios 
• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios 

como NN 
• Las marcaciones de llamadas LD erróneas deberán ser b loqueadas en la red de 

origen. 
NN = Numero Nacional 

Nota: 1) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino 
coincida con el NIR del Punto de Interconexión y la llamada sea de origen nacional. 
Opcionalmente, la parte que envía la llamada podrá enviar todas las llamadas en 
formato LD Nac ional y la red de destino deberá recibirla. 

2) ( ) enviará IDO=XXX y BCD=XXX. TELMEX verificará que el puerto coincida con el 
Operador que entrega la llamada. 

3) En los escenarios de tránsito, Telmex conservará sin modificar eliDO Y BCD de origen. 

TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3.1 Realización física 

Cada Concesionario proveerá un enlace de fibra óptica tipo monomodo que podrá 
ser propio o arrendado y un Puerto de Acceso óptico para que se conecte el enlace 
de la otra parte. 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión 2012, con una 
interfaz activa 1 000 Base - LX con un conector LC y un tamaño de trama de 1536 
bytes. 

Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
~me.~tos de 1 O Mbps o 100 Mbps. Los c recimientos se realizarán al llegar al 85% de 

ocupac1on. 
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TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 

l . Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización deberán 
ser contratados conforme a los plazos establecidos en el Anexo E 

2. Una vez realizado un contrato de puertos o enlaces de señalización, el 
Concesionario Contratante no podrá cancelar o modificar la ubicación de 
dichos puertos o enlaces de señalización antes del periodo mencionado en el 
punto anterior. 

3. Para la recepción de los puertos y enlaces de señalización se seguirá el 
procedimiento que las Partes acuerden. 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión 
durante un tiempo de 15 minutos 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces de 
señalización que se están recibiendo, previo a la puesta en operación de los 
mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será responsabilidad del 
contratante. En los casos en que el contratante no tenga acceso a uno de los 
dos extremos, el proveedor conectara en bucle dicho extremo. 

TEMA 5. Operación y Mantenimiento 

INCISO 5.1. Premisas. 

Se considera aceptado un enlace de señalización para su operación cuando ha 
cumplido exitosamente el o los Procedimientos especificados en el inciso 4 
anterior. 

Todas las funciones de manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no 
discriminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 

Para una misma categoría de servicio los enlaces de señalización deberán ser 
tratados en forma no discriminatoria. 

Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel E 1 . 

~N€1SO: 5.2 Mantenimiento Programado 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 
programada con anticipación que se realice en la red de un Concesionario y 
pueda afectar el servicio de otro Concesionario. 
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2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto Único de Contacto 
Operativo que será responsable de notificar y coordinar los mantenimientos 
programados con el o los otros Concesionarios. 

3. Todo Mantenimiento deberá: 
- Ser notificado con 8 (ocho) días naturales de anticipación . 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 
- Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica, 
- Día y hora de inicio. 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario durante 

las acciones de mantenimiento (Incluir listado de servicios afectados por 
intervención) 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Acciones preventivas en caso de contingencia que ocurran durante las 

acciones de mantenimiento. 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata 
y por escrito vía correo e lectrónico y debe contener como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
- Día y hora de notificación. 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Número o clave de acuse de recibo. 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se 
realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están debajo 
de los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación se corrija. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para 
notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la 
semana, 24 horas al día todos los días del año, así corno también deberá 
proveer información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de 
Contacto de las Partes es: 

lJ.eimex 
- Nombre del contacto: Centro de Atención a Operadores (CAO) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de CAO 
-Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo: (55) 5490 3000 
-Correo electrónico: 
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___ ) 
- Nombre del contacto: Centro de Operación de la Red (NOC) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de NOC 

-Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
Fijo 

Cel 

- Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
-Nombre y cargo de la persona que notifica. 

- Día y hora de reporte 
- Día y hora de la falla 

- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación 
- Servicio(s) y NIR's afectado(s) 

- Número(s) telefónicos de coordinación 
- Puntos de Interconexión afectados 

- Según e l tipo de falla se entregara la informac ión disponible para su 

localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contac to serán: 
- Recibir reporte de quejas. 

- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un 
diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 

- En caso de que cambie e l tiempo estimado de reparación, o en su 

defecto, media hora a ntes de expirar e l t iempo de reparación 
inicialmente señalado deberá existir una actualización y un nuevo tiempo 
estimado de solución de la falla. 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y 
reparación de fallas 

- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar el 
impacto de las fallas en las redes 

- Activación de los procedimientos de emergencia y contingenc ia 

acordados en el Anexo E del presente Convenio, en caso necesario. 

- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, inic iar 
acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance 

correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para 
asegurar que la falla ha sido reparada 

~ara los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan 

que realizar para restablecer los servic ios en caso de una falla en los equipos 
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que intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán el acceso al 
otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, 
ambas partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y 
establecerán conjuntamente las acciones para su corrección. En caso de que 
Telmex proporcione el servicio de Tránsito y que se presente una falla, Telmex 
deberá participar conjuntamente con los otros Concesionarios involucrados 
en las pruebas y solución de la misma. 

TEMA 6 Coubicación 

INCISO 6.1 Coubicación 

Las condiciones técnicas de la coubicación son: Para cada espacio de 
coubicación la tarifa de arrendamiento garantizará un consumo mensual máximo 
de acuerdo a lo siguiente: 

a) Espacio: 

~~-Área del local: 

Delimitación física 

Tipo 1 (Local): Área de 9 m2 (3x3), con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por 
tabla roca pudiendo utilizar paredes existentes, 
igual o mayor a 20 m2 dependiendo de la 
disponibilidad de espacio, que tendrá una 
capacidad para almacenar "n" gabinetes 
cerrados de 19 pulgadas que cumplen el 
estándar ETSI 300 119: 

• Altura: 2200 (mm) 
• Ancho: 600 (mm) 
• Profundidad: 600 (mm) 

6 unidades de rack serán reservadas para el PDU 
(unidad de distribución de energía) y el sistema 
de ventilación. 

Telmex permitirá al Concesionario Solicitante 
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c)Acceso: 

compartir con otros Concesionarios que se lo 
requieran, el gabinete que al efecto Telmex le 
haya proporcionado. En cuyo caso el 
responsable del gabinete seguirá siendo el 
Concesionario Solicitante. 

Este tipo de coubicacion aplica únicamente en 
los puntos de interconexión indicados en el Sub
Anexo A-1. 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados, voltaje 

e) Corriente Directa: 

f) Corriente Alterna: 

g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

i) 

j) 

k) 

m) 

Sistema de tierras: 

Acceso por 
mantenimiento: 

Herraje y/o 
ductería: 

Identificación de 
Alimentación: 

Fijación del 
equipo: 

suministrado por la compañía comercial +/- 10% 
máximo 

-48 volts, con lO Amper es y respaldo de 4 horas, 
en su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

1 O Amperes; incluye 300 luxes de iluminación y 
dos contactos polarizados a 127 volts con 
respaldo opcional 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m ·para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principal de puesta a tierra calibre 1 /0 
AWG con derivación a cada local con cable 
calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

A visar previamente al centro de control de la 
Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
conectar el punto de llegada al edificio con las 
áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de requerirse. 

Identificación de los interruptores 
termomagnéticos asignados a los concesionarios 
en el tablero general de C.A. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 
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n) Acabado del 
piso: 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 

mm de desnivel cubierto con loseta vinnica. 

En caso de que ( ____ ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, 

Corriente Alterna o clima, deberá solicitar ampliación y pagar por el consumo 
excedente bajo los términos y condiciones establecidas en el Anexo "B" de este 

Convenio. 

El presente Anexo A se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, Distrito FederaL el de 
____ de 2016. 

TELMÉX 

FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA 
Apoderado Legal 

Testigo 

f__p.m: Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ _ 
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Sub-Anexo A-l Puntos de Interconexión TDM en la red de Telmex. 
Puntos de Interconexión TOU TELMEX ' : · 
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Puntos de Interconexión IP en la red de Telmex . 
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ANEXO B 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. (EN 
ADELANTE "TELMEX") CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE ( ) 
(EN ADELANTE " ( ) "). 

l. SeNicios Conmutados de Interconexión. 

1.1. TELMEX pagará a ( ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), 
por minuto de interconexión por concepto de seNicios de terminación 
del servicio local en usuarios fijos o moviles. 

1.2. TELMEX pagará o ( ) lo cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), 
por minuto de interconexión por servicios de originoción del SeNicio Local 
en usuarios fijos o moviles. 

1 .3. ( ) no pagará por servicios de terminación del servicio local en 
usuarios fijos mientras TELMEX tengo el carácter de agente económico 
preponderante que le fue determinado por el Instituto, sin embargo, en el 
momento en que TELMEX deje de tener tal carácter, yo seo porque así le 
seo notificado por el Instituto o por virtud de uno resolución favorable 
que recaigo o los medios de impugnación interpuestos por ésto en 
contra de los resoluciones que así lo hayan declarado, ( ) se 
obligo o negociar de manero inmediato la tarifo de terminación. 

- 1.4. ) pagará a TELMEX lo cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), 
por minuto de interconexión por servicios de originoción del Servicio Local 
en usuarios fijos. 

2. Contraprestaciones por SeNicios de Tránsito. 

_ _ _ _ ) pagará o TELMEX la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), 
por minuto por concepto de servicios de tránsito. Los partes acuerdan 
que esta tarifo no incluye lo contraprestación que lo tercero Red Local 
cobre por la terminación conmutada en la central de destino del tráfico. 
Los acuerdos para real izar esta función de tránsito deberán establecerse 
por las tres partes involucrados. 

Los tarifas mencionadas en los numerales 1 y 2 anteriores estarán vigentes 
durante el período comprendido entre e l 1 de enero de 2016 y el 31 de 

i-e+eiembre de 2016. 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales 1 y 2 anteriores ya 
incluyen las tarifas correspondientes a los Servicios de Puertos de Interconexión 
en nivel de El. 
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En la aplicación de las tarifas indicadas en los numerales 1 y 2 anteriores, se 
calcularán con base en la duración real de las llamadas, sin redondear a l 
minuto, debiendo para ta l efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

3. Servicios Complementarios. 

Cada una de las partes será responsable de la infraestructura de transporte necesaria 
para la Interconexión Local para terminar Tráfico en la Red de destino. 

Las Partes también serán responsab les de cubrir los costos asociados a Puertos de 
Señalización, Servic ios de Enlaces de Interconexión Local, Servicios de Enlaces de 
Señalización Local y los Servicios de Coubicación que se requieran para llevar a cabo 
la Interconexión. 

4. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 

La unidad de medida utilizada en la liquidac ión del Tráfico Conmutado, descritos en 
los incisos anteriores, será el minuto a nivel segundos y se aplicará a la facturación 
contabilizando los segundos reales de comunicación efectiva realizada en cada 
llamada, que se sumarán al final de cada ciclo de facturación (que será por lo menos 
de un mes), se dividirán entre 60 segundos, para determinar los minutos reales de uso y 
si quedan segundos fracc ionales se redondearan al minuto siguiente en cada c ic lo de 
facturación. 

Teléfonos de México, S.A.B. de C .V. y ( ___ _ ) no podrán establecer cargos 
adic ionales por intentos de llamadas. 

5. Servicios No Conmutados de Interconexión. 

5.1 Enlaces de Dedicados de Interconexión El. 

_ ___ ) podrá requerir a TELMEX Enlaces de Transmisión en El y pagará las 
siguientes tarifas: 

5.1 Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (El ). 

5. 1.1 Servicios de Enlaces de Interconexión Local (El). La parte 
que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, por 
cada Enlace de Interconexión Local (E 1) las siguientes 
tarifas: 

~1 . 1 Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos) desde el 1 de enero 
de 2016 y hasta el 31 de diciembre del 2016. 
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5.1.1.2 Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos) desde el 1 de enero de 
2016 y hasta el 31 de d iciembre del 2016. 

5.2 Contraprestaciones por Servicios de Puertos de Interconexión Local. 

5.2. 1 

5.2.1. 1 

5.2. 1.2 

Cuando una de las Partes solicite a la otra un Puerto de 
Interconexión (E 1 ), ésta pagará por cada Puerto de 
Interconexión (El) las siguientes tarifas: 

Gastos de Insta lación : Sxxx (xxx pesos). 

Renta Mensual: Sxxx (xxxxx pesos). 

Las Partes se reseNan el derecho de modificar estas tarifas, p revia inscripción en el 
Registro de Telecomunicaciones q ue lleva el Inst ituto. 

Las tarifas mencionadas en e l p resente numeral 5 se actualizarán mensualmente 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 
2016, con base en la metodología de Actualización del numeral 8 descrita en el 
presente convenio. 

Lo anterior con independenc ia de la posibilidad q ue tienen los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y cond ic iones no 
convenidas entre las partes. 

6. SeN icios de Señalizac ión. 

En caso de interconexión utilizando PAUSI-MX y que las redes de las 
partes cuenten con puntos de transferencia de señalización, la 
interconexión de estos se realizara bajo el principio de que cada una de 
las partes cubrirá sus p ropios costos, compartiendo el enlace 
correspondiente, o bien, utilizando los enlaces de transmisión existentes 
para el manejo de trafico publico conmutado c uando sea técnicamente 
factible, p revio acuerdo en cada caso. 

Las partes reconocen y acuerda n que ambas redes cuentan con al 
menos un p unto de transferencia de señalización, por lo que cada una 
cubrirá sus propios costos, en los té rminos del primer párrafo de este 
numeral 6. Asimismo, acuerdan q ue construirán los enlaces de 
señalización y los puertos de señalización necesarios para proveer el 
servicio de señalización con diversidad en los puntos de transferencia de 
señalización. Cada parte indicará los puntos de interconexión q ue son 
servidos por cada par de puntos de transferencia de señalización. Para 

¡,_ lograr la d iversidad se instalarán pares de enlaces de señalización para 
l.---j'f)Terconectar los puntos de transferencia de señalización de las partes, 

siendo cada una de ellas responsable de asumir los costos de uno de los 
enlaces que forman e l par. En el entendido q ue el costo de los puertos de 
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señalización será por cuenta de cada una de las partes, pagando las 
siguientes tarifas. 

6.1 Servicios de Puertos de Señalización. El concesionario solicitante del 
servicio pagará a la parte prestadora, por cada Puerto de 
Señalización de 64 Kilobits por segundo de señalización local con 
capacidad de 0.4 erlangs, las siguientes tarifas: 

6.1.1. Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos) 

6.1.2 Renta Mensual: Sxxxx (xxxxx pesos) 

6.2. Servicios de Enlaces de Señalización Local (El). La parte que 
requiera e l servicio pagará a la Parte Prestadora, por cada Enlace 
de Señalización Local (E 1) las siguientes tarifas: 

6.2.1 Gastos de Instalación: Sxxxx (xxxx pesos) desde el 1 de 
enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre del 2016. 

6.2.2 Renta Mensual: Sxxxx (xxxxx pesos) desde el 1 de 
enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre del 2016. 

Las tarifas mencionadas e n el presente numeral 6 se actualizarán 
mensualmente durante el periodo comprendido entre e l 1 de enero de 
2016 y el 31 de diciembre de 2016, con base en la metodología de 
Actualización del numeral 8 descrita en el presente convenio. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los 
concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en caso de existir 
términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

7. Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a la 
Parte Prestadora, por Servic ios de Coubicación las siguie ntes tarifas: 

7.1. Gastos de Instalación: Sxxx (xxxxx pesos), por 4.00 m2 (2m x 2m) de 
espacio en Sitios de Coubicación. 

7.2. Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de costo 
de la región económica de que se trata, conforme a l Sub-Anexo 
B-1 adjunto al presente, siendo éstas: 

7.2.1 Región de costo alto: Sxxx (xxxxx pesos). 

7.2.2 Región de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos). 

Región de costo bajo: Sxxx (xxxx pesos). 
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Las cantidades descritas en las tarifas registradas en el presente 
Anexo, relativas a los Servicios No Conmutados objeto de la 
Interconexión LocaL son las aplicables a l mes de enero de 1999 por 
lo que están expresadas en unidades monetarias de valor 
constante del mes de noviembre de 1998. 

Por lo que se refiere a las coubicaciones, las mismas tendrán un 
descuento del45% sobre el precio vigente registrado. 

Las tarifas mencionadas en e l p resente numeral 7 se actualizarán 
mensualmente durante el periodo comprendido entre e l 1 de enero de 
2016 y el 31 de diciembre de 2016, con base en la metodología de 
Actualización del numeral 8 descrita en el presente convenio. 

Lo anterior con inde pendencia de la posibilidad que tienen los 
concesionarios de solicitar la intervenció n del Instituto en caso de exist ir 
términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

8. Actualización. 

Las tarifas para los servicios indicados, convenidas por las partes, en los 
puntos 5, 6 y 7 anteriores, corresponden a noviembre de 1998 y servirán 
como base para su actualización mensuaL observando la mecánica 
siguiente : Se obtendrá un factor d e actualización dividiendo e l Índice 
Nacional de Precios a l Consumidor (INPC) publicado por el Banco de 
México en el Diario Oficial d e la Federación de dos meses anteriores al de 
aplicación, entre el INPC de noviembre de 1998; este factor de 
actua lización se multiplicará siempre por las tarifas base (noviembre de 
1998), dando como resultado las tarifas d el mes requerido. 

9. Enlaces de Interconexión (E3, STM1, Ethernet). 

9.1. Gastos de Instalac ión: ( ) pagará a TELMEX por concepto 
de Gastos de Instalación correspondiente a los Enlaces Dedicados de 
Interconexión E3, STM 1 y Ethernet con capacidad de 1 Gbps, las tarifas 
que se muestran en la Tabla siguiente: 

t--97'1-:-1 Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (E3). 

9.1.1 .1 

9.1. 1.2 

Servicios de Enlaces de Interconexión Local (E3). La parte 
que requiera el servic io pagará a la Parte Prestadora, por 
cada Enlace de Interconexión Local (E3) las siguientes 
tarifas: 

Gastos de Instalación: $xxx (xxxx pesos) desde el 1 de enero 
de 2016 y hasta e l 31 de diciembre del 2016. 
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9.1 .1.3 Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos) desde el 1 de enero de 
2016 y hasta el 31 de diciembre del 2016. 

9.1 .2 Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (STM1). 

9. 1.2. 1 

9.1.2.2 

Servicios de Enlaces de Interconexión Local (STM 1 ). La parte 
que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, por 
cada Enlace de Interconexión Local (STM1) las siguientes 
tarifas: 

Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos) desde el 1 de enero 
de 2016 y hasta el 31 de diciembre del 2016. 

9.1.2.3 Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos) desde el 1 de enero de 2016 y 
hasta e l 31 de diciembre del 2016. 

9. 1 .2 Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (Ethernet de 1 Gbps). 

9. 1.2.1 

9. 1.2.2 

Servicios de Enlaces de Interconexión Local (Ethernet de 1 
Gbps). La parte que requiera el seNic io pagará a la Parte 
Prestadora, por cada Enlace de Interconexión Local 
(Ethernet de 1 Gbps) las siguientes tarifas: 

Gastos de Instalación: $xxx (xxxx pesos) desde el 1 de enero 
de 2016 y hasta el31 de diciembre del2016. 

9. 1.2.4Renta Mensual: $xxx (xxxxxx pesos) desde el 1 de enero de 2016 y 
hasta el 31 de diciembre del 2016. 

9.1.3 Contraprestac iones por Servicios de Puertos de Interconexión Local 
(Ethernet de 1 Gbps). 

9. 1.31 

9. 1.3.2 

9.1.3.3 

Cuando una de las Partes solic ite a la otra un Puerto de 
Interconexión (Ethernet de 1 Gbps), ésta pagará por cada 
Puerto de Interconexión (Ethernet de 1 Gbps) las siguientes 
tarifas: 

Gastos de Instalac ión: $xxx (xxx pesos). 

Renta Mensual: $xxx (xxxxx pesos). 

Para los Enlaces Dedicados de Interconexión no aplican cargos por 
l-eejas anticipadas. 
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Las tarifas establecidas en el presente numeral 9 corresponden a enero 
de 201 6 y se actualizarán en los términos descritos en el numeral 8 
anterior. 

1 O Los servicios de enlaces E 1, E3, STM 1 y Ethernet de 1 Gbps para la interconexión 
local que las partes se proporcionen tendrán un descuento del 57% sobre los 
precios vigentes. 

11 Las partes se obligan a negociar la modificación del presente Anexo B en todo 
lo que sea necesario, en el momento en que TELMEX deje de tener el carácter 
de agente económico preponderante en telecomunicaciones que le fue 
determinado por el Instituto, ya sea porque así le sea notificado a TELMEX por el 
propio Instituto o porque TELMEX haya obtenido resolución favorable en 
cualesquiera de los litigios que a que se hace mención en la cláusula respectiva 
de este Convenio, obligándose a aplicar las tarifas que para tales efectos 
acuerden las partes. 

12 Capacidad adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna o c lima en la 
Coubicación. 

12. 1. Gastos de Instalac ión: $xxx (xxx pesos). 

12.2 Renta Mensual: $xxx (xxxxx pesos). 

13. Facturac ión y cobranza. 

1 ( ) pagará a Telmex por el servicio de facturación y cobranza la cantidad de 
e-xxxxxx e xxxx pesos) 
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El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad d e México, Distrito Federal, e l _ _ de 
_ _ _ _ ____ de 20_ 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. ( ) 

Por: 
Apoderado Legal Por: 

Apoderado Legal 

Testigo Testigo 
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Sub-Anexo B-1 

Niveles de Costo de Coubicación de la Región Económica 

No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
1 ACAPULCO GRO MEDIA 
2 AGUASCALIENTES AGS MEDIA 
3 CAMPECHE CAMP BAJA 
4 CANCUN QROO BAJA 
5 CD MEXICO DF ALTA 
6 CDJUAREZ CHIH ALTA 
7 CDOBREGON SON BAJA 
8 CDVICTORIA TAMPS BAJA 
9 CELA VA GTO ALTA 
lO CHALCO MEX BAJA 
ll CHIHUAHUA CHIH ALTA 
12 CHILPANCINGO GRO BAJA 
13 CD MANTE TAMPS BAJA 
14 COA TZACOALCOS VER ALTA 
15 COLIMA COL BAJA 
16 CORDOBA VER BAJA 
17 CUAUTLA MOR BAJA 
18 CUERNA VACA MOR ALTA 
19 CULIACAN SIN MEDIA 
20 DURANGO DGO MEDIA 
21 ENSENADA BCN BAJA 
22 FRESNILLO ZAC BAJA 
23 GUADALAJARA JAL ALTA 
24 GUANAJUATO GTO ALTA 
25 HERMOSILLO SON ALTA 
26 HIDALGO DEL PARRAL CHIH BAJA 
27 IRAPUATO GTO BAJA 
28 JALAPA VER MEDIA 
29 LA PAZ BCS BAJA 
30 LEON GTO ALTA 
31 LERMA MEX BAJA 
32 LOS MOCHIS SIN BAJA 
33 MATAMOROS TAMPS BAJA 
34 MAZATLAN SIN MEDIA 
35 MERIDA vuc ALTA 
36 MEXICALI BCN MEDIA 
37 MONTERREY NL ALTA 

!, 38 MORELIA MICH MEDIA 
39 NUEVO LAREDO TAMPS BAJA 
40 OAXACA OAX BAJA 
41 PACHUCA HGO BAJA 

1 



No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
42 POZA RICA VER BAJA 
43 PUEBLA PUE ALTA 
44 PUERTO VALLARTA JAL BAJA 
45 QUERETARO QRO MEDIA 
46 REYNOSA TAMPS BAJA 
47 SAL TILLO COAH MEDIA 
48 SAN LUIS POTOSI SLP MEDIA 
49 TAMPICO TAMPS MEDIA 
50 TEPIC NAY BAJA 
51 TEXCOCO MEX BAJA 
52 TIJUANA BCN ALTA 
53 TLAXCALA TLAX BAJA 
54 TOLUCA MEX MEDIA 
55 TORREO N COAH A LTA 
56 TUXTLA GUTIERREZ CHIS BAJA 
57 VERA CRUZ VER MEDIA 
58 V ILLAHERMOSA TAB BAJA 
59 ZACATECAS ZAC BAJA 
60 ZAMORA MICH BAJA 
61 O RIZABA VER BAJA 
62 MONCLOVA COAH BAJA 
63 URUAPAN MICH BAJA 
64 NOGALES SON BAJA 
65 SALAMANCA GTO BAJA 
66 GUAYMAS SON BAJA 
67 MINATITLAN VER BAJA 
68 TEHUACAN PUE BAJA 
69 TULANC INGO HGO BAJA 
70 IGUALA GRO BAJA 
71 PIEDRAS NEGRAS COAH BAJA 
72 MANZANILLO COL BAJA 
73 LA PIEDAD MICH BAJA 
74 SAN LUIS RIO COLORADO SON BAJA 
75 CDGUZMAN JAL BAJA 
76 CD CUAUHTEMOC CHIH BAJA 
77 SAN JUAN DEL RIO QRO BAJA 
78 NAVOJOA SON BAJA 
79 SAHUAYO MICH BAJA 
80 ATLIXCO PUE BAJA 
81 APIZACO TLAX BAJA 
82 CD VALLES SLP BAJA 
83 TEPATITLAN JAL BAJA 

1--- 84 OCOTLAN JAL BAJA 
85 TAXCO GRO BAJA 
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No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
86 LAGOS DE MORENO JAL BAJA 
87 APATZINGAN MICH BAJA 
88 G UASA VE SON BAJA 
89 SAN MIGUEL A LLENDE GTO BAJA 
90 TEZIUTLAN PUE BAJA 
91 ROSARITO BCN BAJA 
92 TULA HGO BAJA 
93 OAXTEPEC MOR BAJA 
94 TU X PAN VER BAJA 
95 MOROLEO N GTO BAJA 
96 CD LAZARO CARDENAS MICH BAJA 
97 ZITACUARO MICH BAJA 
98 LINARES NL BAJA 
99 SANTIAGO TIANGUIESTENCO MEX BAJA 
lOO MATEHUALA SLP BAJA 
1 01 CDCAMARGO C HIH BAJA 
102 CD DELIC IAS C HIH BAJA 
103 NUEVO CASAS GRANDES CHIH BAJA 
104 OJINAGA C HIH BAJA 
105 A UTLAN JAL BAJA 
106 JEREZ DE GARCIA SALINAS ZAC BAJA 
107 LA BARCA JAL BAJA 
108 RIO GRANDE ZAC BAJA 
109 SANTIAGO IXCUINTLA NAY BAJA 
110 TALA JAL BAJA 
111 TECOMAN COL BAJA 
112 AGUA PRIETA SON BAJA 
11 3 C D CONSTITUCION BCS BAJA 
114 HUATABAMPO SON BAJA 
115 MAGDALENA SON BAJA 
116 PUERTO PEÑASCO SON BAJA 
11 7 SAN JOSE DEL CABO BCS BAJA 
118 CD DEL CARMEN CAMP BAJA 
11 9 CHETUMAL QROO BAJA 
120 JUCHITAN OAX BAJA 
121 TAPACHULA C HIS BAJA 
122 AMECAMECA MEX BAJA 
123 IXTAPAN DE LA SAL MEX BAJA 
124 TENANC INGO MEX BAJA 
125 VALLE DE BRAVO MEX BAJA 

~ J26 ZUMPANGO MEX BAJA 
127 C DACUÑA COAH BAJA 
128 ALLENDE COAH BAJA 
129 CADEREYTA NL BAJA 
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No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
130 MONTEMORELOS NL BAJA 
131 PARRAS DE LA FUENTE COAH BAJA 
132 SAN FERNANDO TAMPS BAJA 
133 ACTO PAN HGO BAJA 
134 CDSAHAGUN HG O BAJA 
135 IXTAPA G RO BAJA 
136 IZUCAR DE MATAMOROS PUE BAJA 
137 JOJUTLA MOR BAJA 
138 MARTINEZ DE LA TORRE VER BAJA 
139 TUXTEPEC OAX BAJA 
140 C D HIDALGO MICH BAJA 
141 LOS REYES MIC H BAJA 
142 PATZC UARO MICH BAJA 
143 PENJAMO GTO BAJA 
144 PURUANDIRO MICH BAJA 
145 RIO VERDE SLP BAJA 
146 SAL V A TIERRA GTO BAJA 
147 SAN LUIS DE LA PAZ GTO BAJA 
148 SI LAO GTO BAJA 
149 ZACAPU MIC H BAJA 
150 TECA TE BC N BAJA 
151 GUADALUPE VICTORIA DGO BAJA 
152 ENCARNAC IÓN DE DIAZ JAL BAJA 
153 CABORCA SON BAJA 
154 CANANEA SON BAJA 
155 GUAMUCHIL SIN BAJA 
156 C OZUMEL Q.R. BAJA 
157 VILLA FLORES CHIS BAJA 
158 ATLACOMULC O EDO. DE MEX. BAJA 
159 HUETAMO M ICH BAJA 
160 JALPA ZAC BAJA 
161 TEQUILA JAL BAJA 
162 BAHIA DE HUATULCO OAX BAJA 
163 HIDALGO N.L. BAJA 
164 SABINAS COAH BAJA 
165 ARCELIA GRO BAJA 
166 TIZA YUC A HGO BAJA 
167 CATEMACO V ER BAJA 
168 C HILAPA GRO BAJA 
169 HUITZUCO GRO BAJA 
170 IXTLAN DEL RIO NAY BAJA 
121- PALENQUE C HIS BAJA 
172 C INTALAPA CHIS BAJA 
173 CHINA N.L. BAJA 
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No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICAC ION 
174 TELOLOAPAN GRO BAJA 
175 SANTA ROSALIA B.C .S BAJA 
176 OMETEPEC GRO BAJA 
177 TLAPA DE COMONFORT GRO BAJA 
178 LERDO DE TEJADA VER BAJA 
179 ZINAPECUARO MICH BAJA 
180 ACAPONETA NAY BAJA 
181 TECUALA NAY BAJA 
182 NACOZARI SON BAJA 
183 SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS C HIS BAJA 
184 CD. CAMARGO TAPS BAJA 
185 C ERRA LVO N.L. BAJA 
186 ALTAMIRANO GRO BAJA 
187 PETATLAN GRO BAJA 
188 TECPAN DE GALEANA GRO BAJA 
189 TIXTLA GRO BAJA 
190 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO BAJA 
191 SANTA ANA SON BAJA 
192 URES SON BAJA 
193 TICUL YUC BAJA 
194 TIZIMIN YUC BAJA 
195 HUI MANGUILLO TAB BAJA 
196 MANUEL TAPS BAJA 
197 TLACOTALPAN VER BAJA 
198 SAN JOSE GRACIA MICH BAJA 
199 YURECUARO MICH BAJA 

¿_~QO SAN Q UINTIN B. C . N. BAJA 
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ANEXOC 
FORMATO DE SOUCITUDES DE SE.RVICIOS 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DE "TELMEX" Y 
....__ __ ____,,RELATIVO A SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

SOUQTUD DE SERVICIOS PARA PUERTOS Y ENlACES DE: INTERCO/IEXíÓN, SEÑAUZACJÓN Y COUBICACIONES. 
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ANEXOD 

FORMATO DE FACTURACIÓN 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS 
REDES DE TELMEX CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE ( ) . 

1.- Introducción: 

La emisión de la facturación y el proceso de pago correspondiente se sujetarán a los términos establecidos en cuerpo 
principal del Convenio de Interconexión. 

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos: 

1 . Al facturar: 
Facturación. 

Se establece la siguiente información que debe contener la factura: 

a). Requisitos pe información técnica. 

b). Requisitos de desagregación. 

e). Requisitos de detalle comercial. 

d). Información adicional. 

t-z---Posterior a la facturación: 
Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 

Se establece la metodología a seguir para la aclaración de consumos no reconocidos por una de las partes. 
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11.- Acuerdo: 

1.- Facturación. 

a) Información técnica: 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se presenta de la siguiente manera: 

Factura impresa 

TELMEX facturará al OPERADOR consumos de interconexión por tráfico de entrada y por tránsito en su red 
mensualmente (del día 1 al día último de cada mes), para la cual se definieron las siguientes leyendas para los 
conceptos que presentarán las facturas que se expidan: 

CONCEPTO 

Interconexión por Concentración 

Interconexión por Terminación 

Tránsito 

VALOR 

01 

02 

03 

EL OPERADOR facturará a TELMEX consumos de interconexión por tráfico de entrada y por tránsito en su red 
JJ :nensualmente (del día 1 al día último de cada mes), y la leyenda que se definió que deberán presentar las facturas es 
~guiente: 

CONCEPTO VALOR 
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Interconexión por Concentración. 01 

Archivo soporte previamente acordado "formato de conciliación de interconexión" (Anexo 1) 

Se definió que para la identificación de los archivos que se entreguen con el soporte de los cargos facturados se 
generará una nomenclatura que permita diferenciar claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar 
compuesta con Jos siguientes datos: 

Operador Origen Operador Destino Mes Año Total de Dígitos 

~itos [ . - XXX 1 XXX 1 99 1 9999 1 12 1 
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DENOMINACION SOCIAL OPERADOR ACNA CIC SECTOR 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. TELMEX TLX 123 LD 
TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. TELNOR TLR 191 LD 
AVANTEL S.A. DE C.V. AVANTEL AVN 111 LD 
MARCATEL, S.A. DE C.V. MARCATEL MRC 777 LD 
ALESTRA S.DE R. L. DE C. V ALESTRA ALS 288 LD 
TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. TOTAL PLAY 1ST 333 LD 

CONVERGIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. CONVERGIA CNV 323 LD 
OPERADORA PROTEL, S.A. DE C.V. PROTEL INV 234 LD 
OPERBES, S.A. DE C. V OPERBES BST 200 LO 
BTEL, S.A. de C.V. BTEL BTL 224 LD 
CABLEMAS TELECOMUNI CACION ES S.A. DE C. V CABLEMAS LD CBM 260 LD 
TELEFONIA INALAM BRICA DEL NORTE, S.A. DE C.V AXTEL TLN 555 LO 
MAXCOM, TELECOMUNICACION ES S.A. DE C.V. MAXCOM MXC 444 LO 
QUALTEL, S.A. DE C.V. QUALTEL QTL 112 LO 
ATSI COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. ATSI ATS 432 LD 
CORPORACIÓN DE TELECOMUNICACIONES REGIONALES, S.A. DE C.V. CTR CTR 734 LD 
GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS S.A. DE C.V. GTM GTM 471 LD 
RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. TELCEL LD TLD 888 LD 
MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES S. DE R. L. DE C.V. METRORED LD MTD 226 LD 
INVERSIONES NEXTEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. NEXTEL LD INX 388 LD 
TALKTEL, S.A. DE C.V. TALKTELLD TLK 220 LD 
MEGA CABLE, S.A. DE C.V. MEGA CABLE LD MGL 298 LD 
MEGACABLE COMUNICACIONES DE M EXICO, S.A. DE C.V. M EGACABLE COMUN ICACIONES (MCM) MCM 238 LD 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. TELMEX TLX 014 LOC 
TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. TELNOR TLR 013 LOC 
MAXCOM, TELECOMUNICACIONES S. A. DE C.V, MAXCOM AMR 001 LOC 
TELEFONIA INALAMBRICA DEL NORTE, S.A. DE C.V. AXTE L LOCAL TEN 002 LOC 
MEGACABLE COMUNICACIONES DE M EXICO S.A. DE C.V. MEGACABLE (MCM) MGC 003 LOC 
SISTEMAS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN S.A DE C.V. UNEFON UNF 004 LOC 
AVANTEL, S.A. DE C.V. AVANTEL LOCAL AVT 020 LOC 
ALESTRA S.DE R. L. DE C.V ALESTRA LOCAL ALT 021 LOC 
GLOBALSTAR, S.A. DE C.V. GLOBALSTAR N/ A 025 LOC 
PROTEL 1-NEXT, S.A. DE C.V. PROTEL 1-NEXT PTN 026 LOC 
OPERADORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. OPERCOM (NII Digital) OCM 027 LOC 
BESTPHONE, S.A. DE C.V. BESTPHONE BSP 029 LOC 
CORPORACIÓN DE TELECOMUNICACIONES REGIONALES CTR LOCAL CTG 030 LOC 
MARCATEL COM S.A. DE C.V. MARCATEL COM CNX 031 LOC 
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IP MATRIX S.A. DE C.V. IP MATRIX IPM 032 LOC 

GRUPO DE TELECOMUNICACIONES M EXICANAS S.A. DE C.V. GTM LOCAL GTV 034 LOC 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. CABLE MAS TCH 036 LOC 

CABLE Y COMUNICACIONES DE CAMPECHE, S.A. DE C.V. CABLEMAS CAMPECHE ccc 037 LOC 

MEGA CABLE, S.A. DE C.V. MEGA CABLE MGB 038 LOC 

MEXICO RED DE TELECOMUNICACINES S. DE RL DE C.V. METRO RED MTR 033 LOC 

GRUPO CABLE T.V. DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. CABLECOM TV SLP GCS 039 LOC 

TELE AZTECA, S.A. DE C.V. (Reynosa) CABLECOM AZTECA TAZ 040 LOC 

TELECABLE DE CIUDAD DEL CARMEN S.A. DE C.V. CABLECOM CD CARMEN TCD 041 LOC 

TELE CABLE DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. CABLECOM EDOMEX TCX 042 LOC 

TELEVISION DEL NORTE DE COAHUILA, S.A. DE C.V. CABLECOM NORTE TNH 043 LOC : 

TELEVISION POR CABLE DE TABASCO, S.A. DE C.V. CABLECOM TABASCO TCT 044 LOC 

TLAXCABLE, S.A. DE C.V. CABLECOM TLAXCABLE TXC 045 LOC 

TVI NACIONAL S.A. DE C.V. CABLECOM TVI NAL TVI 046 LOC 

CABLEVISION S.A. DE C.V. CABLEVISION CBV 047 LOC 

CABLEVISION RED S.A. DE C.V. CABLEVISION RED (Gpo Hevi) CVR 051 LOC 

LOGICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. INTEGRHA LGL 053 LOC 

GTEL COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. GTEL GTC 054 LOC 

CONVERGIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. CONVERGIA LOC CNL 055 LOC 

TELEVISION INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. TELE INTERNAL TIN 056 LOC 

TELECOMUNICACIONES BRIHMCA, S.A. DE C.V. BRIHMCA BRH 057 LOC 

TV REY DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. TVREY TVR 059 LOC 

RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. TELCEL TLC 006 CEL 

PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS,S.A. DE C.V. MOVISTAR PEG 018 CEL 

TELEFONIA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V. NORCEL NRC 008 CEL 

MOVITEL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. MOVITEL MVT 009 CE L 

BAJA CELULAR MEXICANA, S.A. DE C.V. BAJACEL BJC 010 CEL 

CELULAR DE TELEFONIA S.A. DE C.V. CEDETEL CDT 011 CEL 

IUSACELL, S.A DE C.V. IUSACELL ISC 007 CEL 

COMUNICAICONES CELULARES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. COMCEL CMC 015 CEL 

SISTEMAS TELEFONICOS PORTA TI LES CELULARES, S.A. DE C.V. PORTACEL PRC 016 CEL 

TELECOMUNICACIONES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. TELCOM TEC 017 CEL 

PORTATEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. PORTATEL PRL 012 CEL 

lúSACEL PCS, S.A. DE C.V. IUSACELL PCS ISC 022 CEL 

OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V. UNEFON UNN 019 CEL 

OPERADORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. OPERCOM CEL (NII Digital) occ oso CEL 

SERVICIOS DE ACCESO INALAMBRICOS SA DE CV SAIPCS SAl 048 CEL 

5 



Así mismo todos los archivos (en el medio electrónico establecido) que se turnen entre las Compañías deberán estar 
debidamente etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la cantidad de registros 
que contienen y el período de facturación del que se trata: 

Ejemplo: 

Nombre de la Compañía: Teléfonos de México S.A. B. de C.V. 

Cantidad de Registros: 15,547 

Período de facturación: enero de 2001. 

Las facturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

• Factura Concentradora. 
• Emitir facturas independientes con el IVA correspondiente 
• Desglose por tipo de tráfico. 
• Conferencias, minutos e importe. 
• Anexo que contenga relación por ASL resumiendo el número de conferencias, minutos e importe soporte de factura 

b) Requisitos de desagregación: 

CONCEPTO 

Interconexión por Concentración 

Interconexión por Terminación 

~ 
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VALOR 

01 

02 

03 



e) Requisitos de detalle comercial: 

La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías emisoras de facturas, tales como son: 

• Razón social. 
• Domicilio fiscal. 
• R.F.C. 
• Número de factura. 
• Fecha de impresión. 
• Detalle de los cargos del mes. 
• I.V.A. desglosado (11 ó 16 %) 
• Cédula de registro federal de contribuyentes. 

Adicionalmente se enviará el archivo XML correspondiente. 

d) Información adicional: 

• Se establece conjuntamente la estructura del archivo por ASL's y serie que será utilizada para la facturación y 
validación de facturas (Anexo 1 ). 

• Las llamadas de meses anteriores se facturarán conforme a lo establecido en el Convenio Marco de Interconexión. 
• Se acuerdan reuniones de seguimiento, a efecto de afinar los procesos de facturación y validación, con aquellos 

aspectos que no hayan sido completamente considerados. 

3.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas). 

a) Presentar reclamo por consumos no reconocidos (objeciones), a través del formato previamente establecido, en el 
cual se incluye por serie, tipo de tráfico y día, los consumos registrados en su propia red, la comparación contra los 
facturados, así como su diferencia. (Anexo 3). 

b) Elegir el día con mayor diferencia. 
e) Elegir 2 series por operador (las de mayor variación en la objeción presentada). 
d) Elegir un periodo de tiempo de un día completo. 
e) Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
~alidar 

g) Intercambiar resultados. 
h) Corregir el problema que causó las diferencias. 
i) Proceder de acuerdo a convenio. 
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lAYOUT PARA FACTURACIÓN. ANEXO l 

N NOMBRE TIPO 1 FORMATO 1 LONGITUD DESCRIPCION 

0.~------------~----~------~------~--------------------------------------------~ 
l 
2 
3 
4 
5 

6 

7 

8 

REGISTRO HEADER 
Identificador de reg. 
Número de batch 
Operador Origen 
Operador destino 
Fecha facturación 

Fecha proceso 

Fecha de corte 

Filler 

REGISTRO DETALLE 

N 9 
N 9999 
N 999 
N 999 
N 

Aaaammdd 
N 

Aaaammdd 
N 

Aaaammdd 
e 

1 Identificador de inicio de archivo. El valor debe ser cero. 
4 Número de batch( consecutivo) 
3 Clave del operador que factura. CIC 
3 Clave del operador a quien se le factura . CIC ! 

8 Fecha de emisión de factura 1 

1 

i 

8 Fecha de proceso del archivo 
i 

8 Fecha de corte de facturación ! 

1 

1 

65 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 ! 

posiciones 
100 

Identificador de inicio de detalle de llamadas. El valor debe ser uno. 
Servicio Local 
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1 1 

~ !'""'"" " 1 

! ¡Filler 1 1 1 100 P .... 
e e 15 

l 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 

REGISTRO TRAILER 
Identificador de reQ. 
Operador oriQen 
Operador destino 
Fecha de corte 

Total llamadas 
Total minutos 
Total registros 
Filler 

N 9 
N 999 
N 999 
N 

Aaaammdd 
N (15)9 
N (12)9.99 
N (15)9 
e 

GUIA DEL LAYOUT GENERAL DE FACTURACIÓN 

Registr Camp 
o o 

1 Identificador de inic io de trailer. El valor debe ser 9. 
3 Clave del operador que factura. CIC 
3 Clave del operador a quien se le factura. CIC 
8 Fecha de corte de facturación 

15 Número total de llamadas (Incluye todos los tipos) 
15 Número tota l de minutos (Incluye todos los tipos) 
15 Número tota l de registros que contiene el archivo (No incluye FH y Fl) 
40 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 

posicione~ _ _ __ 
-- -

lOO 

Descripción 

Header l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 

2 Número de batch, consecutivo de cada empresa y por cada tipo de factura para su control 
interno. 

3 Clave del operador que factura. CIC 

!---• 4 Clave del operador a quien se le factura. CIC 

5 Fecha de emisión de la factura. 

6 Fecha de proceso del archivo. Fecha de generación del archivo detalle de facturación 
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7 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 

8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 

Detalle 1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 

2 Area de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada. Aplica solo para 
interconexión Local y Celular. 

3 Fecha del inicio de la conferencia 

4 Indica el tipo de tráfico: 01 Concentración (Local y Celular). 02 Terminación (Local y Celular). 03 
Tránsito (Local, celular y de LD). 04 QLLP (Celular). 05 OriQinado (LD). 06 Terminado.(LD, Local). 

5 Serie destino justificado a la derecha, es el sumarizado hasta el millar del número de B. 

6 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 

7 Número de minutos de las conferencias con dos decimales. 

8 Tarifa por minuto por t ipo de llamada 

9 Serie origen justificado a la derecha, es el suma rizado hasta el millar del número de A 

10 Identificador de la procedencia de la llamada O: NacionaL 1 :InternacionaL 2:Mundial. Aplica solo 
¡para interconexión de LD. 

11 Tipo de llamada 1 :Automática, 8:No. 800. Estos dos tipos aplican solamente para Local y LD. 

12 CLLI del punto de interconexión.(PDIC). Debe contener información para interconexión Local y de 
LD, para celular contiene espacios. 

13 Cuenta de facturación, cada punto de facturación debe tener una cuenta de facturación 
asignada. 

14 Tasa de IVA aplicada 1= 11%, 5= 16% 
15 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 

--
Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 

10 



2 Clave del operador que factura. CIC 
3 Clave del operador a quien se le factura. CIC 
4 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 

5 Número total de llamadas (Inc luye todos los tipos) 

6 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) con dos decimales 

7 Número total de registros que contiene el archivo sin contar Header ni Trailer 

8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 1 00 posiciones 

Notas: 

~ Solamente uno de los campos 11Serie origen11 y 11Serie Destinou contendrá información y depende del tipo de 
interconexión, así tenemos que en: 

l . Interconexión Celular: TELMEX su marizará por serie origen, es decir por la serie celular. 

2. Interconexión Local: Tanto TELMEX como cualquier operador Local sumarizará por serie destino o del número B. 

3. Interconexión LD: Tanto TELMEX como cualquier operador Local, sumarizarán por: 

• serie origen si la conferencia es saliente 

• serie destino si la conferencia es entrante (incluye tránsito). 
~amente se entregará un archivo por tipo de interconexión, dentro del cual se incorporan todas las unidades de 

facturación de un mismo periodo. 
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LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS. 

~ 1 NOMBRE 1 TIPO 1 FORMATO 1 LON;ITU 

N 

e 

N 

2 !Numero de A N 

3 !Numero de B N 

4 IFecha de inicio N 

5 !Duración N 

Hora inicio N 

N 

REGISTRO TRAI 
N 

9 

9 

9(15) 

9(15) 

AAAAMM 
DD 

99999999 

HHMMSS 

99 

9 

96 

15 

15 

8 

8 

6 

2 

lOO 

ANEXO 2 

DESCRIPCION 

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 
1 00 oosiciones. 

Identificador del reg istro que para el caso del "detalle" el valor 
debe ser uno. 
Número de origen Oustificado a la derecha, es decir el número 

recorrido a la derecha de la columna,. 
Número de destino Oustificado a la derecha, es decir el número 

recorrido a la derecha de la column 
Fecha en que inicio la llamada. 

La duración será en SEGUNDOS. En todos los casos justificado a la 
derecha. 
Hora en la cual inició de la llamada. 

Indica el tipo de tráfico: 01 Concentración (Local y Celular). 02 
Destino (Local y Celular). 03 Tránsito (Local, celular y de LD). 04 
QLLP (Celular). 05 Oriainado CLD). 06 Terminado CLD, Loca 

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 
1 00 oosiciones. 

Identifica el tipo de registro que para el "trailer" el valor debe ser 

12 



3 Fecho proceso N 8 Fecho de proceso del archivo de intercambio. 
Aooommd 

d 
4 Total de llamados N (5)9 5 Llamados obtenidos de lo serie intercambiado 
5 Filler e 83 Caracteres en blanco poro completar lo longitud del registro o 

1 00 posiciones. 

~ODOS LOS CAMPOS EXCEPTO EL FILLER, LOS ESPACIOS QUE NO SE UTILICEN SE LLENARAN CON CEROS. 
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GUÍA DEL LAYOUT PARA EL INTERCAMBIO DE REGISTROS. 

Registr Camp Descripción 
o o 

1 Identificador de inic io de encabezado. El va lor debe ser cero. 
Header 

2 Clave del operador que presenta los registros. 

3 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 1 00 
posiciones. 

1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 
Detalle 

2 Número de origen justificado a la derecha. 

3 Número de destino justificado a la derecha. 

4 Día en que inicio la llamada. 
5 La duración será en SEGUNDOS. 

Justificado a la derecha. 
6 Hora en la cual inicio la llamada. 

7 Indica el tipo de tráfico: 01 Concentración (Local y Celular). 02 Destino (Local 
y Celular). 03 Tránsito (Local, celular y de LD). 04 QLLP (Celular). 05 Originado 
(LD). 06 Terminado (LD, Local). 

8 Identificador de la procedencia de la llamada O: Nacional, 1 :Internacional, 
2:Mundial. 

9 Tipo de llamada 1 :Automática, 8:No. 800. -
lO Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 

posiciones 
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Trailer 1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 

2 Clave del operador que presenta los registros, CIC (Código de Identificación 
de Carrier). 

3 Fecha de proceso del archivo de intercambio. 

4 Número total de llamadas Llamadas obtenidas de la serie intercambiada. 

5 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 1 00 
posiciones 
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4 1 Fecha facturación 

5 1 Filler 

2 IASL 1 

3 1 Día 

4 1 Tipo de Tráfico 1 

6 1 Número de llamadas 1 
facturadas 

7 1 Número de minutos 1 
facturados 

8 1 Tarifa facturada 1 

9 1 Serie origen 1 

N 

e 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

1 

1 

1 

1 

Aaaamm 
dd 

99999 1 

Aaaamm 
dd 
99 1 

(12)9 1 

9(9).99 1 

1 99.9999991 

1 

9 
9999999 1 

8 

11 5 

5 

8 

2 

12 

12 

lO 

7 

Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el reclamo. 

Caracteres en b lanco para completar la long itud del reg istro a 130 

1 Area de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue 
conformada. A lica solo ara interconexión Local, Celular v QLLP. 
Día en que se inició la llamada. 

1 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

1 Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

1 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado ala derecha. 

1 Serie origen justificado a la derecha, es el su marizado hasta el mil lar del 
número de A 

Cuenta de facturación, cada punto de facturación debe tener una 
cuenta de facturación asianada. CPDIC o AS._,, 
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14 Número de llamadas N (12)9 12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 
reqistradas 

15 Número de minutos N 9(9).99 12 Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 
registrados 

16 T arito reconocida N 99.999999 10 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha. 
9 

17 Filler e 12 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 
posiciones. 

REGISTRO TRAILER 130 
1 Identificador de reg. N 9 1 Identifica el t ipo de reg istro que para el "trailer" el valor debe ser 9. 
2 Operador origen N 999 3 Clave del operador que factura. CIC 
3 Operador destino N 999 3 Clave del operador a quien se le factura. CIC 
4 Total registros N (15)9 15 Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha 

(No inciuye Header y Tra iler). 
5 Fecha facturación N Aaaamm 8 Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el reclamo. 

dd 
6 Filler e lOO Caracteres en b lanco para completar la longitud del registro a 130 

~--1-- posiciones 
Formato del archivo en formato Texto simple. 
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GUIA DEL LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

Registr Camp 
o o Descripción 

1 Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 
Header 

2 Clave del operador que factura. CIC (Código de Identificación de Carrier). 

3 Clave del operador a quien se le factura. CIC (Código de Identificación de 
Carrier). 

4 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el rec lamo. 

5 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 
posiciones. 

1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 
Detalle 

2 Area de SeNic io Local oficialmente definida, sin importar si ya fue 
conformada. Aplica solo para interconexión Local, Celula r y QLLP. 

3 Día en que se inició la llamada. 

4 Indica el t ipo de tráfico: 01 Concentración (Local y Celular). 02 Destino (Local 
y Celular). 03 Tránsito (Local, celular y de LD). 04 QLLP (Celular). 05 Orig inado 
ICLD). 06 Terminado (LD, Local). 

5 Se utiliza la serie origen para interconexión celular y serie destino para el QLLP 

6 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

7 Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

8 Tarifa por minuto por t ipo de llamada justificado a la derecha. 

9 Serie origen justificado a la derecha, es el sumarizado hasta el millar del 
número de A. 
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lO Identificador de la procedencia de la llamada O: Nacional, l :Internacional, 
2:Mundial. 

ll Tipo de llamada 1 :Automática, 8:No. 800. 

12 CLLI del punto de interconexión.(PDIC). 

13 Cuenta de facturación, cada punto de facturación debe tener una cuenta 
de facturación asignada. (PDIC o ASL). 

14 Número de llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. 
15 Número de minutos de las llamadas no reconocidas de un mismo tipo 

realizadas en un día. 
16 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha 
17 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 

posiciones 

Trailer l Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 

2 Clave del operador que factura, CIC (Código de Identificación de Carrier). 

3 Clave del operador a quien se le factura, CIC (Código de Identificación de 
Carrier). 

4 Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha 
(No incluye Header ni Trailer). 

5 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo. 

6 Caracteres en b lanco para completar la longitud del registro a 130 
posiciones 

---

Notas: 

Para todos aquellos campos justificados se usara O (cero) como relleno. 
Se propone que el final de cualquier registro sea el carácter* (asterisco) 
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ANEXO E 

CALIDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELMEX CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE ( 
___ ). 

l. Suministro de servicios. 

Telmex implementará el Sistema Electrónico de Gestión (SEG) que contiene un subsistema de atención 
de solicitudes de servicios para el registro, control y seguimiento de las solicitudes de Servicios de 
Interconexión de todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. Telmex 
garantizará que todas las órdenes de servicio que le sean presentadas, para cada Servicio de 
Interconexión, serón registradas en tiempo real en el SEG (cuando entre en operación) y atendidas en 
estricto orden de arribo, salvo causa justificada que para fines de eficiencia obligue a retrasar la 
atención de alguna orden de servicio, siempre y cuando dicho retraso no rebase los tiempos límites de 
entrega de conformidad con el procedimiento contenido en el presente anexo, con excepción de las 
peticiones de ( ) con fecha Due Date posterior al tiempo límite de entrega o solicitudes fuera 
de pronóstico. 

Una vez implementado el SEG, el registro de las solicitudes de servicios en el SEG se realizará en forma 
electrónica, con copia al ejecutivo de cuenta designado por Telmex para atender a ( ). Para 
cada solicitud debidamente registrada, el SEG enviará a ( ) y al ejecutivo de cuenta, el 
número de folio consecutivo que le corresponda, para su debida identificación, así como la fecha y 
hora de recepción, por lo que se considerará para todos los efectos como una comunicación oficial 
entre Telmex y ( ) . 

Telmex mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 365 días del año, por lo que 
deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

Mientras entra en funcionamiento el SEG, las solicitudes de servicios de interconexión que ( ___ _ 
requiera serón atendidas por TELMEX a través de un Sistema de Captura con dirección Web, por medio 
del cual ( ) podrá requisitar los servicios mediante el formato de solicitud de servicio 
respectivo obteniendo un número de referencia, o de lo contrario se atenderán y confirmarán vía 
correo electrónico enviado al ejecutivo de cuenta designado por TELMEX. 

Las solicitudes serón válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el número de referencia 
asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles posteriores a la 
recepción de las solicitudes. 

Para acceder al sistema de captura de TELMEX, ) deberá solicitar la asignación de una 
clave de usuario. 

~ deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como una dirección de correo 
electrónico, para que en el supuesto de alguna falla o caída del SEG que impida a ( ) 
registrar sus solicitudes, éste lo reportará a Telmex mediante llamada telefónica y/o al correo 
electrónico previstamente habilitado dirigido a su ejecutivo de cuenta, haciendo por estas vías la 
solicitud de servicios que no pudo registrarse en el SEG. Este correo y/o la llamada tendrán el mismo 
valor que una solicitud realizada en el sistema. Telmex garantizará que, una vez restablecido el SEG y 
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previamente a la recepción de nuevas solicitudes, ingresará al mismo todas las solicitudes que hubieren 
sido recibidas vía correo electrónico y/o llamada telefónica, en el orden cronológico en que fuesen 
recibidas. Asimismo, enviará a ( ) un correo e lectrónico con el número de folio 
correspondiente. 

El SEG deberá contener o contar con faci lidades de generar reportes del estado de las solicitudes de ( 
___ _ ), con el siguiente contenido: 

- Solicitudes pendientes de atender y estado en el que se encuentran, inc luyendo, fecha programada 
de entrega. 
- Solicitudes atendidas y fecha de entrega. 
- Solicitudes con problemas, indicando el problema y las correcciones necesarias. 

El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por ( ), 
permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia información, por medio de una contraseña de 
acceso. La información contenida en el SEG deberá conservarse, cuando menos, durante 1 (uno) año. 

1 .1 Plazos máximos para la entrega de servic ios. 

Telmex debe entregar sus servicios en los plazos máximos de instalación siguientes: 

1 .1 . 1 Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio deberá presentar un 
p ronóstico de demanda de servicios para el año siguiente a más tardar el 30 de junio del año en curso 
conforme a la tabla 1 siguiente : 

Tabla 1 
Fecha límite Pronóstico 

30 de junio Enero-junio del año inmediato 
posterior. 

31de Julio-diciembre del año inmediato 
diciembre posterior. 

Los seNicios pronosticados conforme a la tabla anterio r, deberán ser ratificados por ( _ ___ ) sobre 
bases bimestrales a más tardar en las fechas q ue se indican en la tabla 2 siguiente: 

Tabla 2 
Fecha límite Pronóstico 

30de Enero-febrero del año inmediato 
septiembre posterior. 

~ ~ 30de Marzo-abril del año inmediato 
noviembre posterior. 

31 de enero Mayo-junio del mismo año. 

31 de marzo Julio-agosto del mismo año. 

31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año. 

31 de julio Noviembre-diciembre del mismo año. 
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Los pronósticos y ratificaciones deberán ser presentados en el formato contenido en el Anexo "F". 

Una vez ratificado el pronóstico, los servic ios solicitados serán obligatorios para ambas partes, en los 
plazos máximos para entrega de servicios de la tabla 3 siguiente. Sin embargo, ( ) podrá 
cancelar los servicios solicitados que hayan sido ratificados sin cargo alguno, siempre y cuando dicha 
cancelación se efectúe dentro de los 30 días naturales posteriores a la ratificación de los mismos. En 
caso de que la cancelac ión se realice con posterioridad a l plazo anteriormente señalado, ( ) 
deberá pagar a Telmex los Gastos de Instalac ión correspondientes, en términos de lo estipulado en el 
Anexo "B". 

Tabla 3 

Facilidad nueva Facilidad 
(días hábiles) existente 

e ampliación días 
hábiles) 

Puerto de Señalización (PAUSI- 15 7 
MX) 
Puerto de Señalización IP 15 7 
Puerto de Acceso 15 7 
Coubicación 15 No aplica 
Facturación 15 lO 
Tránsito 7 3 

Cualquier solicitud de servicio adic ional fuera de pronóstico será entregada en la fecha en que sea 
acordada por las partes bajo esquema fecha compromiso (Oue Date). 

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Oue Date) con un plazo mayor a los 
señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso acordada. 

Para la medición de l cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días de retraso 
atribuibles a lo siguiente: 

• Los que deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito, los que de manera enunciativa 
más no limitativa, pueden consistir en: inundac iones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, 
sismos y terremotos. 

• Los imputables a ( ), los que de manera enunc iativa más no limitativa, pueden consistir 
en: acondicionamiento de sitios del cliente que no estén listos, retrasos en los permisos para 
acceder a sus sitios. 

• Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limita tiva, pueden 
consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, estatales o federales), 
plantones en vía pública y los tiempos atribuibles a las notificaciones que Telmex realice a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicac iones para que manifiesten su interés por 
participar en las nuevas obras civiles. 

~inalidad de que Telmex pueda realizar la instalación de los e lementos necesarios para prestar 
los servicios contratados, ( ) deberá notificar a Telmex que los insumos y las adecuaciones, 
señalados en el Anexo "A", se encuentran disponibles en ambos sitios donde se recibirán los servicios 
contratados. El cómputo de los plazos de entrega se iniciará a partir de la confirmación de ( _ __ _ 
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) sobre la disponibilidad de los insumos y adecuaciones aludidos y verificados por Telmex. 

Una vez que Telmex notifique a ( ) que el servicio se encuentra terminado, instalado y listo 
para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 
2 días para realizar las pruebas de transmisión y conmutación y concluir la entrega del servicio. En caso 
de que dichas pruebas no sean realizables por causas imputables a ( ) y se venza este plazo, 
Telmex iniciará la facturación correspondiente y se reagendará la entrega del seNicio cuando ( 
____ ) notifique que se encuentra listo para recibirlo, solo para el caso de que ( ) 
contrate enlaces y/o coubicaciones a Telmex. 

2. Parámetros de calidad de los seNicios de interconexión. 

Telmex tramitará todas las llamadas que le sean entregadas por 
condiciones de calidad que ofrece a sus filiales, afiliadas o subsidiarias. 

) en las mismas 

Telmex no puede bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red interconectada y en caso 
de que ofrezca calidad diferenciada de servicio a sus propias filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá 
ofrecerlo también a otros operadores en los mismos términos y condiciones. 

Definiciones que serán aplicables a este numeral: 

• lndisponibilidad.- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplen los parámetros mínimos 
de cada uno de los servicios de interconexión, este tiempo será considerado como tiempo no 
disponible. 

• Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos los tiempos indisponibles 
dentro del tiempo de evaluación. 

2.1 Telmex se obliga al cumplimiento de los siguientes parámetros de calidad: 

2.1 .1 Parámetros d e calidad en las llamadas. 

Telmex d eberá cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

• Índices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la Unión Internac ional de 
Telecomunicaciones (UIT) 

• Estabilidad: recomendaciones G.122, G 131 de la UIT 
• Eco: recomendaciones G.122, G131, G.165 de la UIT 
• Ruido: recomendación G.120 de la UIT 
• Degradación de la calidad debido a procesos digitales: recomendación G.113 de la UIT 
• Comportamiento a Errores: recomendaciones G.921 y M.21 00 de la UIT 
• Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 deslizamientos en 24 

horas, durante> 98.9% del tiempo en un periodo de un año. 
/ _ Ley de Codificación: recomendación G .711 de la UIT. 
~ Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
~ Retardos: recomendac ión G.114 de la UIT 
• Ofrecer de manera equitativa y no discriminatoria, el mismo tiempo de establecimiento y 

tasa de completación de llamadas, en originación y terminación, que se presta a sí mismo o 
a sus filiales 
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• En los casos de Tránsito, el bloqueo interno deberá ser menor al 1% 

2.1 .2 Parámetros de calidad en la transmisión. 

Telmex deberá cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

• Ley de Codificación: recomendación G.71 1-UIT. 
• Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT. 
• Retardos: recomendación G.114-UIT 

2.1 .3 Parámetros de calidad en la señalización. 

2.1 .3.1 Parámetros de calidad en señalización PAUSI-MX 

Telmex deberá cumplir con lo siguiente: 

• Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que controlen todos y cada 
uno de los dispositivos de conmutación de su red, conectados en cuadratura 

• La lndisponibilidad para las rutas de señalización no deberá ser mayor a 1 O minutos por año, 
según la recomendación Q.706 de la UIT-T. 

• Garantizar la redundancia y diversidad en los enlaces a nivel 64 kbps entre los Puntos de 
Señalización y los Puntos de Transferencia de Señalización. 

• Cumplir con las dispersiones técnicas IFT-006-2015 y IFT-009-2015 

2.1 .3.2 Parámetros de calidad en señalización SIP 

Los parámetros de señalización SIP serán los que en su momento acuerden las partes. 

2. 1.4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. Telmex deberá cumplir con lo siguiente: 

• Los puertos de salida de Te lmex hacia ( ), deberán estar dimensionados para un 
bloqueo menor al 0.5% en las 5 horas de mayor tráfico de cada mes. 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará como falla: 

• Enlace o puerto de interconexión totalmente caído; 
• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro de la calidad de 

servicio; 
• Corte permanente de circuito o puerto; 
• Cortes intermitentes o errores en circuito o puerto; 
• Degradación total del servicio; 
• Cruces de llamadas en una ruta de interconexión; 

Vcórte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 
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Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un mismo seNicio 
dentro de un lapso de dos meses calendario y cuando éstas se deban a la misma causa. 

3.1 Sistema de Atención de Fallas. 

Telmex implementará el SEG que contiene un subsistema de atención de fallas de seNicios para el 
registro, control y seguim iento de los reportes de fallas de servic ios de interconexión. Telmex garantizará 
que todos los reportes de fallas que le sean presentados, para cada tipo de falla, sean registrados en 
t iempo real en el SEG y atendidos en estricto orden de arribo, de conformidad con el procedimiento 
contenido en e l presente numeral. 

Una vez que implementado e l SEG, e l registro de los reportes de fallas en el SEG se realizará en forma 
e lectrónica, con copia al responsable designado por Telmex para atender a ( ) . Para cada 
reporte debidamente registrado, el SEG enviará a ( ) y a l responsable, el número de folio 
consecutivo que le corresponda, para su debida identificación, así como la fecha y hora de recepción, 
por lo que se considerará para todos los efectos como una comunicación oficial entre Telmex y ( ____ ). 

Telmex mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 365 días del año, por lo que 
deberá garantizar la continuidad del sistema y e l respaldo de la info rmación. 

Mientras inicia sus operaciones el SEG, los reportes de falla se atenderán y confirmarán mediante 
llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores (01 800 7134 100). 

Telmex deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como una dirección de correo 
electrónico, para que en el supuesto de alguna falla o caída del SEG que impida a ( ) 
registrar sus reportes, éste lo reportará a Telmex mediante llamada telefónica y/o al correo electrónico 
previstamente habilitado dirigido a l responsable de atenc ión de primer niveL haciendo por estas vías el 
reporte de la falla que no pudo registrarse en el SEG. Este correo y/o la llamada tendrán el mismo valor 
que un reporte realizado en el sistema. Telmex garantizará que, una vez restablecido el SEG y 
previamente a la recepción d e nuevos reportes, ingresará al mismo todos los reportes que hubieren sido 
recibidos vía correo electrónico y/o llamada telefónica, en el orden cronológico en que fuesen 
recibidos. Asimismo, enviará a ( ) un correo electrónico con e l número de folio 
correspondiente . 

El SEG deberá contener o contar con facil idades de generar repo rtes del estado de los reportes de falla 
de ( ), con el siguiente contenido: 

- Reportes pendientes de atender y estado en el que se encue ntran, incluyendo la hora y fecha 
estimada de solución. 
- Reportes solucionados, hora de inic io y hora de soluc ión. 

El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por ( ), 
permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia informac ión, por medio de una contraseña de 
acceso. La información contenida en el SEG deberá conservarse cuando menos durante 1 (uno) año. 

~os máximos para la soluc ión de fallas. 

Telmex debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación siguientes: 
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Tipo de Prioridad l Prioridad 2 
Servicio (Servicio Totalmente Afectado) (Afectación 

Parcial) 

80% resueltos l 00% resueltos l 00% resueltos 

Interconexión l Hr 2 Hrs 2 Hrs 

Para los p lazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de la falla fuera de 
las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o terceros. 

La medición del cumplimento de los p lazos de reparación de incidencias, se comenzarán a computar 
a part ir de que el concesionario levante el reporte y se genere el folio correspondiente en el Centro de 
Atención a Operadores o en el Sistema SEG una vez que entre en funcionamiento. 

No se computarán aquellos retrasos que deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito ni 
aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: 
cortes de fibra óptica o cables por terceros; vandalismo por robo o daño de cable, infraestructura o 
combustible; postes derribados; incend ios; e inundaciones. Así como los casos atribuib les al 
Concesionario Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enunciat iva más no limitativa, 
pueden consistir en: negación de accesos a las instalaciones del Concesionario o cliente fina l, fallas en 
sus equipos o instalaciones. Te lmex informará a l Instituto (en el m es de enero y el mes de julio) sobre 
aquellas entidades Federativas o regiones donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm 
y las 8am del día siguiente como consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas. 

4. Contingencias. 

Cuando una falla afecte más del 50% del tráfico de un NIR o no pueda ser resuelta en el plazo máximo 
establecido en e l numeral anterior, T el m ex y ( ) aplicarán las medidas siguientes: 

4. l En caso de que ( ) no pueda terminar tráfico en la red de Telmex luego de haber 
reportado la falla de acuerdo a l procedimiento establecido en el numeral 3 anterior y habiendo 
transcurrido el plazo máximo para su soluc ión sin haberse restablecido e l servicio, ( ) podrá 
entregar a Telmex las llamadas en un punto que Telmex defina que no afecte la operación de la red 
de Telmex y solamente mientras dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre, pagando por 
dicha terminación las tarifas que hubieran correspondido en caso de no existir la falla. 

En el caso de que los enlaces de interconexión sean unidireccionales, ambas redes procederán en dar 
bidireccionalidad a estos enlaces para que ( ) envíe el tráfico por la ruta bidireccional 
habilitada por T elmex. 

4.2 En caso de que Telmex no pueda terminar tráfico en la red de ( ), luego de haber 
reportado la falla de acuerdo a l procedimiento establecido en el numeral 3 anterior y habiendo 
transcurrido el plazo máximo para su solución sin haberse restablecido el servicio, Telmex podrá 
entregar a ( ) las llamadas en un punto acordado mutuamente y solamente mientras dure la 
~sta 30 minutos posteriores a su c ierre. 

En el supuesto del párrafo anterior, Telmex podrá solicitar a ( ) el desborde del tráfico por las 
rutas unidireccionales que se encuen1Ten disponibles convirtiéndolas en bidireccionales. 
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Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de la falla fuera de 
las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o terceros. 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias, se comenzarán a computar 
a partir de que el concesionario levante el reporte correspondiente en el Centro de Atención a 
Operadores o en el Sistema SEG una vez que entre en funcionamiento. 

No se computarán aquellos retrasos que deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito ni 
aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: 
cortes de fibra óptica o cables por terceros; vandalismo por robo o daño de cable, infraestructura o 
combustible; postes derribados; incendios; e inundaciones. Así como los casos atribuibles al 
Concesionario Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: negación de accesos a las instalaciones del Concesionario o cliente final, fallas en 
sus equipos o instalaciones. Telmex informará al Instituto (en el mes de enero y el mes de julio) sobre 
aquellas entidades Federativas o regiones donde no se computará el tiempo transcurrido entre las 6pm 
y las 8am del día siguiente como consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas. 

La condición anterior se mantendrá hasta media hora después de restablecerse totalmente el servicio. 

El presente Anexo "E" se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las 
!J9r.t-es, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el _ _ de de 20_ 
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ANEXO "F" 
FORMATO DE PRONÓSTICOS DE PUERTOS, ENlACES DE SEÑALIZACIÓN Y COUBICACIONES. 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de Prestación de Servicios 
de Interconexión celebrado entre TELMEX y ( ), relativo a la interconexión de los siguientes 
Servicios: 

COUBICACIONES 

:~'4o ,~~=.;i~~~TELMEXJ~~~~~ii:~. : .f;~~~~~C0NBESIQJ\JAR!0fSOUGITANTE~¿~;J¡;~ 
j[;;¿,/GiC/8ád :~~: E~~PDIC.L;,~ 's~f~~'Ciúd&d:fZ. ~, Oi/iRile{óh~D: 'f?~J;~Mes~i~~~ 

AÑ0207_ 

PUERTOS 

NOTA: Puertos de Acceso IP corresponden a un enlace de 1 Gbps y se activará en bloques 
incrementales de 1 O Mbps o 100 Mbps, en la columna se indicará la capacidad a activar. 

ENlACES DE SEÑALIZACIÓN 

NOTA: Los enlaces Ethernet son de 1 Gbps. 
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Lic. Francisco Javier Islas Mancera 
por: Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

Apoderado Legal 
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Apoderado Legal 



ANEXOG 

ANEXO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES 
DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN LOCALES, NACIONALES PARA CONCESIONARIOS DE REDES 

PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES 

l. Oferta 

Las partes acuerdan que el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de 
Interconexión se realizará en los términos establecidos en el presente Anexo, así como en sus 
sub Anexos 

Los Sub-Anexos que integran el presente anexo se listan a continuación: 

• "G-1 " Procedimiento de Entrega/Recepción 
• "G-2" Procedimiento de Acceso a Sitios 
• "G-3" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios 
• "G-4" Tiempos de traslado para atención a fallas 

2. Servicio Comercial de Telecomunicaciones 

2.1 Servicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión. 

En el formato de solicitud de servicio, señalado en el Anexo "C", Telmex especifica las 
condiciones particulares aplicables a los seNicios de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de 
Interconexión, tales como condiciones técnicas y operativas. 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será ofrecido 
con velocidad El y sus múltiplos, STMl y sus múltiplos, así como Ethernet en sus distintas 
capacidades, y cualquier otro que defina el Instituto mediante disposiciones de carácter 
general, considerando de manera enunciativa más no limitativa como tipos de interface; V.35, 
G.703, RJ45, Óptica o Eléctrica. Según se define en la Norma G .703 de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones y para el caso de enlaces Ethernet el servicio será ofrecido de 
conformidad con la Norma 802.3 del IEEE (lnstitute of Electrical and Electronics Engineers). 

2.2 Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio presentará 
/ u~ ~ronóstico de demanda de servicios para el año siguiente con base en la fecha límite del 
u..-am::5 en curso, indicada en la tabla siguiente: 

Fecha 
Pronóstico 

límite 
30de Enero-junio del año 
junio inmediato posterior. 

3lde 
Julio-diciembre del 

año inmediato 
diciembre 

posterior. 
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Los servicios pronosticados c onforme a la tabla anterior, serán ratificados por el Concesionario 
Solic itante sobre bases b imestrales a más tardar en las fechas que se indican en la tabla 
sig uiente : 

Fecha 
Pronóstico 

límite 

30de 
Enero-febrero del 

septiembre 
año inmediato 

posterior. 

30de Marzo-abril del año 

noviembre inmediato 
posterior. 

31 de Mayo-junio del 
enero mismo año. 
31 de Julio-agosto del 
marzo mismo año. 

31de 
Septiembre-

octubre del mismo 
mayo 

año. 
Noviembre-

31 de julio diciembre del 
mismo año. 

Los pronósticos y ratificaciones serán presentados en el formato contenido en e l Sub-Anexo 
\\G-3 11

• 

En caso de que no exista pronóstico de servicios, los plazos de entrega podrán ser acordados 

entre las PARTES. 

2.3 Capacidad de los Servicios. 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será ofrecido 
con velocidad El y sus múltiplos, STMl y sus múltiplos, así como Ethernet en sus distintas 
capacidades, y cualquier otro que defina e l Instituto mediante disposiciones de carácter 
generaL considerando de manera enunc iativa más no limitativa como tipos de interface; V.35, 
G.703, RJ45, Óptica o Eléctrica. Según se define en la Norma G.703 de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones y para e l caso de enlaces Ethernet el servicio será ofrecido de 
conformidad con la Norma 802.3 del IEEE (lnstitute of Electrical and Electronics Engineers). 

2.4 Plazos de e ntrega de los Servicios. 

Las solicitudes de servic io deberán presentarse, debidamente requisitadas y firmadas como se 
define en el punto 2.5, ya sea por escrito en el domicilio señalado en este Convenio, al correo 
electrónico del ejecutivo de cuenta que le sea asignado o bien, mediante el sistema 

b Aformático una vez que entre en operac ión (Sistema Electrónico de Gestión). 
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Las solicitudes serán válidas y exig ibles en el momento que Telmex entregue el número de 
referencia asociado a cada servic io, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días 
hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. 

2.4.1 Plazos de entrega. 

2.4.1.1 Los plazos de entrega indicados en la tabla del presente numeral, no podrán excederse 
en: 

Una vez ratificado el pronóstico indicado en el punto 2.2 anterior, los servicios solic itados serán 
obligatorios para ambas partes, en los plazos máximos para entrega de servicios de la 
siguiente tabla. Sin embargo, ( ) podrá cancelar los servicios solic itados que hayan 
sido ratificados sin cargo alguno, siempre y cuando dicha cancelación se efectúe dentro de 
los 30 días naturales posteriores a la ratificación de los mismos. En caso de que la cancelación 
se realice con posterioridad al plazo anteriormente señalado, ( ) deberá pagar a 
T elmex los Gastos de Instalación correspondientes, en términos de lo estipulado en el Anexo 
''B". 

Días 
hábiles 

Enlaces Dedicados de 15 
Interconexión Locales 
Enlaces Dedicados de 15 
Interconexión Nacionales 

Cualquier solic itud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregado en la fecha en 
que sea acordada por las partes bajo esquema fecha compromiso (Due Date). 

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un plazo mayor a 
los señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso acordada. 

La entrega de enlaces con base en fecha compromiso no podrá exceder de 25 días hábiles 
para enlaces locales y de 35 días hábiles para enlaces entre localidades, independientemente 
de la tecnología. 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, Telmex habiendo demostrado 
fehacientemente el hecho del que se trate, no se computarán los días de retraso atribuibles a 
lo siguiente: 

• Los que deriven de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

• Los imputables a ( ), los que de manera enunciativa más no limitativa, 
(_-pueden consistir en: acondicionamiento de sitios del cliente que no estén listos, retrasos 

en los permisos para acceder a sus sitios. 
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• Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, 
estatales o federales), plantones en vía pública y los tiempos atribuibles a las 
notificaciones que Telmex realice a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones para que manifiesten su interés por participar en las nuevas obras 
civiles. 

Con la finalidad de que Telmex pueda realizar la instalación de los elementos necesarios para 
prestar los servicios contratados, ( ) deberá notificar a Telmex que los insumos y las 
adecuaciones se encuentran disponibles en los sitios donde se recibirán los servicios 
contratados. El cómputo de los plazos de entrega se iniciará a partir de la confirmación de ( 
____ ) sobre la disponibilidad de los insumos y adecuaciones aludidos y verificados por 
Telmex. 

Una vez que Telmex notifique a ( ) que el servicio se encuentra terminado, Instalado 
y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo de entrega. Las partes 
tendrán un plazo de 2 días para realizar las pruebas de transmisión y conmutación y concluir la 
entrega del servicio. En caso de que dichas pruebas no sean realizables por causas imputables 
a ( ) y se venza este plazo, Telmex iniciará la facturación correspondiente y se 
reagendará la entrega del servicio cuando ( ) notifique que se encuentra listo para 
recibirlo. 

2.4. l .2 Para los casos en que el Concesionario Solicitante requiera Enlaces de manera 
anticipada (tiempos de entrega menores a los señalados en la tabla respectiva), Telmex 
responderá a esta petición en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles; en caso de respuesta 
negativa se indicarán las causas, en caso de ser afirmativa, se incluirán también los cargos que 
este tipo de solicitud generen adicionales a los gastos de instalación convencional; estos 
cargos adicionales serán equivalentes al doble de los gastos de instalación correspondientes a 
cada tipo de Enlace. Una vez realizada la aceptación y pago por parte del Concesionario 
Solicitante se iniciará el conteo del tiempo de entrega acordado entre .el Concesionario 
Solicitante y Telmex, el cual no podrá exceder de la mitad de los tiempos establecidos y 
deberá cumplirse al lOO% (cien por ciento) de los casos. El Concesionario Solicitante podrá 
cancelar los servicios solicitados sin cargo alguno, siempre y cuando dicha cancelación se 
efectúe antes que le sea notificada la fecha de entrega vinculante. En caso de que la 
cancelación se realice con posterioridad al plazo anteriormente señalado, el Concesionario 
Solicitante pagará a Telmex los Gastos de Instalación correspondientes, en términos de lo 
estipulado en el Anexo "B" del convenio. 

2.4.2 Reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculante 

El Concesionario Solicitante podrá reprogramar o modificar la fecha de ~ntrega vinculante 
para que sea posterior a la fecha que resulte de aplicar lo acordado en el punto 2.4. l. l, esto 
antes de que Telmex haya informado que el servicio se encuentra terminado y listo para 
realizar las pruebas, en este caso la fecha de reprogramación o modificación de entrega se 
acordará entre las partes: 

~ Medición del cumplimiento de los plazos de entrega. 
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2.4.3.1 Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días 
de retraso atribuibles a: 

a) Caso Fortuito o Fuerza Mayor no imputables a Telmex ni al Concesionario Solicitante 

b) Causas imputables al Concesionario Solicitante 

• Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante en la obtención de permisos para 
acceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante 

• De igual forma cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el domicilio 
del Concesionario Solicitante, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa podrán 
ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso de acceso con 
varios días de anticipación, requerir un permiso por cada vez que se acceda a las 
instalaciones, entrega de documentación específica con varios días de anticipación de 
los técnicos de Telmex. 

e) Causas imputables a terceros 

• Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, 
estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública 
que impida el acceso a la zona de atención. 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública para 
desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante una llamada 
telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante para hacer de su 
conocimiento que se detendrá el conteo del tiempo de instalación, y una vez 
restablecidas las condiciones de seguridad se informará la reanudación de los trabajos. 

2.4.3.2 Cuando se requiera el despliegue de nueva obra civiL que implique la obtención de 
permisos de autoridades federales, estatales o municipales y que excedan un kilómetro lineal, 
o mayor a 500 metros lineales sí el despliegue está destinado a atender zonas turísticas, 
industriales, residenciales, comerciales de alta relevancia, el conteo del plazo de instalación se 
detendrá conforme a los términos y condiciones de la Oferta de Compartición de 
Infraestructura que para este efecto establezca. 

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el número de 
referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días 
hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. 

2.4.3.3 Una vez que Telmex notifique al Concesionario Solicitante que el servicio se encuentra 
/ ~e!~~nado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo de 
~ga. Las partes tendrán un plazo de 2 (dos) días hábiles para realizar las pruebas de 

transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso de que dicha prueba no se realice por 
causas imputables al Concesionario Solicitante y se venza este plazo, Telmex iniciará la 
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facturación correspondiente y se reprogramará la entrega del servicio cuando el 
Concesionario Solicitante notifique que se encuentra listo para recibirlo. 

2.5 Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios. 

2.5. 1 Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el número de 
referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días 
hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso de ser rechazada por información 
incompleta o incorrecta, se presentará una nueva solicitud. 

2.5.2 Las solicitudes incluirán en caso de requerirse un plano con las coordenadas (latitud y 
longitud) y croquis de localización del nodo, así como la ubicación específica del punto 
donde se entregará el servicio. 

2.5.3 Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, en caso de 
requerirse el Concesionario Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes el diagrama con las indicaciones de las trayectorias de los cableados desde las 
acometidas del predio hasta el punto del sitio donde se entrega el servicio. En caso de que el 
Concesionario Solicitante no proporCione el diagrama, se realizará un paro de reloj hasta que 
el diagrama sea entregado o el Concesionario Solicitante podrá solicitar a T elmex el site survey 
y se hará un paro de reloj hasta que se concluya el mismo, el cual incluirá previamente una 
cotización para la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciones particulares de 
cada sitio, en este último caso, Telmex tendrá 1 (un) día hábil para cotizar el trabajo, el CS 
tendrá 1 (un) día hábil para aceptar o rechazar la cotización y Telmex tendrá 4 (cuatro) días 
hábiles para realizar la visita .. 

2.5.4 El Concesionario Solicitante llevará a cabo todas las acciones necesarias con la finalidad 
de que Telmex acceda a los sitios en la hora y día indicados por ésta para la realización de los 
trabajos correspondientes, lo cual implica, de manera enunciativa mas no limitativa, permisos, 
condiciones de seguridad y documentación que sea requerida. 

2.5.5 Telmex notificará la fecha de entrega vinculante de los Enlaces Dedicados de 
Interconexión al Concesionario Solicitante en un plazo máximo 5 (cinco) días hábiles a partir 
de la entrega del número de referencia. 

2.5.6 Antes de que se implemente el Sistema Electrónico de Gestión, los avisos y notificaciones 
se harán vía correo electrónico a través del ejecutivo de la cuenta. 

2.6 Operación y mantenimiento. 

2.6. 1 La operación y mantenimiento de los Servicios, será responsabilidad de Telmex a partir de 
la fecha de entrega y recepción de los mismos, fecha que será considerada en este 
documento para el inicio de la facturación correspondiente. 

2.6.2 Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de los Enlaces 
Dedicados de Interconexión podrán presentarse mediante llamada telefónica al Centro de 

tJ;_tención a Operadores Telmex (018007134100), al correo electrónico que se determine con tal 
fin, o mediante el sistema informático una vez que entre en operación (Sistema Electrónico de 
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Gestión), dichos canales se mantendrán operando las 24 (veint icuatro) horas del día, los 7 
(siete) días de la semana. 

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados de Interconexión, T elmex se compromete a solucionarlos considerando su 
ubicación y gravedad, contados a partir de la debida y formal notificación a Telmex, de 
conformidad con los siguientes plazos: 

Plazos 
máximos 

Tipo de Enlaces 
incidencia de 

lntercone 
xión 

Prioridad 1 1 horas 

Prioridad 2 2 horas 
Prioridad 3 5 horas 

Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de la falla 
fuera de las c iudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servic ios o terceros. 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de inc idencias, se comenzarán a 
computar a partir de que el concesionario levante el reporte y se genere el folio 
correspondiente en el Centro de Atención a Operadores o en el Sistema Electrónico de 
Gestión una vez que entre en funcionamiento. 

No se computarán aquellos retrasos que deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor ni 
aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunc iativa más no limitativa, pueden 
consistir en: cortes de fibra óptica o cables por terceros; vandalismo por robo o daño de 
cable, infraestructura o combustible; postes derribados; incendios;. Así como los casos 
atribuibles al Concesionario Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enunciativa 
más no limitativa, pueden consistir en: negación de accesos a las instalaciones del 
Concesionario, fallas en sus equipos o instalaciones. Telmex informará al Instituto (en e l mes de 
enero y el mes de julio) sobre aquellas entidades Federativas o regiones donde no se 
computará el tiempo transcurrido entre las ópm y las 8am del día siguiente como 
consecuencia de la inseguridad existente en d ichas zonas. 

2.6.3 Para el caso de falla en Enlaces Dedicados de Interconexión y con el f in de evitar en lo 
posible la pérdida de tráfico, Telmex y el concesionario realizaran lo siguiente : 

• Los Enlaces Dedicados d e interconexión que estén configurados como unidireccionales, 
ambas redes procederán a configurarlos temporalmente (mientras dure la falla) como 

l bidireccionales para que el Concesionario Solic itante envíe e l tráfico público conmutado 
t---deínterconexión por la ruta habilitada por Telmex y de igual forma, Telmex envíe e l tráfico 

público conmutado a través de la ruta habilitada por e l Concesionario Solic itante y hasta 
30 (treinta) minutos después de solucionada la falla. 
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• Los concesionarios afectados podrán redireccionar el tráfico del enlace con falla a través 
de otros enlaces propios, esto bajo la obligación que tiene los concesionarios de recibir 
tráfico de interconexión de cualquier origen en cualquiera de sus puntos de interconexión. 

En virtud de que el serv1c1o ya fue restaurado habilitando la ruta alterna de manera 
bidireccional o redireccionando el tráfico por otras rutas alternas, en este momento se detiene 
el tiempo establecido para determinar la disponibilidad del servicio, sin embargo se continúa 
con los trabajos necesarios para reparar de forma definitiva la falla reportada en los tiempos 
acordados con el Concesionario Solicitante. 

2.6.4 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 

Prioridad l : Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente: 

• Enlace de Interconexión caído totalmente. 

• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro de la 
calidad de servicio. 

• Corte permanente de circuito SIN redundancia. 

• Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundancia. 

• Degradación total del servicio. 

Prioridad 2: Se considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente: 

• Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundancia NO suponiendo 
incomunicación sino degradación del servicio. 

• Corte permanente de circuito CON redundancia. 

• Degradación parcial del Servicio de Interconexión. 

• Cruces de llamadas en una ruta de Interconexión. 

Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente : 

• Corte parcial del servicio sin pérdida de Tráfico. 

• Cortes intermitentes o errores en circuito de cliente final SIN redundancia NO 
suponiendo la incomunicación del servicio. 

t.--o tros que afecten la calidad del servicio. 
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2.6.5 En caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos listados a continuación, Telmex 
habiendo demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, su tiempo de duración no 
se tomará en cuenta para la medición de los tiempos de reparación de cada una de las fallas 
y disponibilidad de los enlaces: 

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manejará en función de 
la localidad y de conformidad con el Sub-Anexo "G-4". 

b) Casos Fortuitos o Fuerza Mayor no imputables a Telmex ni al Concesionario Solicitante. 

e) Causas imputables al Concesionario Solicitante. 

• Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante en la obtención de permisos para 
acceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante. 

• De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el domicilio 
del Concesionario Solicitante, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa podrán 
ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso de acceso con 
varios días de anticipación, requerir un permiso por cada vez que se acceda a las 
instalaciones, entrega de documentación específica con varios días de anticipación de 

los técnicos de T el m ex. 

• El tiempo en que tarde en llegar el personal técnico del Concesionario Solicitante a sus 
instalaciones para la atención de manera conjunta de fallas de interconexión. 

• El tiempo que tarde Telmex en identificar el servicio con falla debido a que el 
Concesionario Solicitante reportó una falla con datos erróneos. 

• Cuando la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario Solicitante y 
hasta que sean reparados, como sucede en remodelaciones, cambio de ubicación de 
sus equipos, goteras, suministro de energía, clima, plagas de roedores, etc. 

d) Causas imputables a terceros. 

• El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla requiere el 
remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser mayor al 5% de las 

incidencias totales~ 

~ Con afectación en zona urbana: 3 horas 
~ Con afectación en zona Suburbana y Rural: 24 horas 
~ Sin afectación cualquier zona: 48 horas 

~ 
Los anteriores son plazos máximos, no obstante Telmex se obliga a reiniciar el cómputo de 
los plazos de reparación una vez que cuente con las refacciones necesarias y no 
pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

9 



.a En los casos de cortes de fibra óptica, no pudiendo ser mayor de 12 horas y no pudiendo ser 
mayor a l 5% de las incidencias totales. 

El Instituto podrá realizar las verificaciones que resulten pertinentes. 

• Vandalismo (daño de fibra o infraestructura). 

• Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, 
estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales, p lantones en vía pública 
que impida e l acceso a la zona de atención. 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública para 
desplazarse o circu lar a horas específicas del día, se informará mediante una llamada 
telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante para hacer de su 
conocimiento que se detendrá el conteo del tiempo de reparació n de falla, y una vez 
restablecidas las condiciones de seguridad se informará la reanudación de los trabajos. 

Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico de CFE por un tiempo 
mayor a 4 (cuatro) horas q ue afecten a instalaciones de Telmex. 

En todos los casos mencionados anteriormente que detienen el tiempo de reparación de la 
falla se llevará un registro que será del conocimiento tanto del Concesionario Solicitante como 
del Instituto o mediante el Sistema Electrónico de Gestión en cuanto entre en operac ión . 

Todas aquellas actividades efectuadas por Telmex tales como: pruebas, desplazamientos, y 
trabajos necesarios para la reparación de fallas reportadas por el Concesionario Solicitante 
q ue le resulten imputables a este último, serán facturadas con cargo a l Concesionario 
Solicitante. 

2.6.6 Telmex garantizará e l cumplimiento trimestral por seNicio de los siguientes parámetros de 
calidad para los Enlaces Dedicados de Interconexión: 

Sin redundancia: 99.92% (noventa y nueve punto noventa y dos por ciento). 

X 
Con redundancia: 99.9595% (noventa y nueve punto nueve mil quinientos noventa y 

cinco por ciento). 

En los servic ios Ethernet los parámetros de Calidad se validaran a la entrega de los Enlaces 

Dedicados de Interconexión basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 deiiETF 

considerando los siguientes valores: 

• máxima de pérdida de paquetes de l o-7 

orcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: l 00% en la interfaz física de 
interconexión con e l Concesionario. 

• Retardo de Transmisión de Trama: 6.2 mili segundos por cada l 00 Km. 
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o Tamaño máximo de trama Ethernet: Rango comprendido entre 1,518 a 1,916 bytes para 
servicios suministrados exclusivamente en la p lataforma Carrier Ethernet. 

Adicionalmente, los enlaces deberán tener un Jitter máximo de 20 microsegundos. 

Estos parámetros se cumpl irán de acuerdo con lo siguiente: 

• Respecto al porcentaje del ancho de banda de la interfaz de capa física de 
interconexión con el Concesionario se garantiza el 1 00%. 

• El retardo de trama depende de la distancia, por lo que este parámetro se cumplirá para 
una distancia equivalente a 1 00 Km en un solo sentido y medido a la entrega del servic io 
para tráfico de usuario e n su más alta prioridad (voz). 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidad de seNicio, 
se comenzarán a computar a partir de que e l Concesionario Solicitante levante el reporte 
correspondiente en el Centro de Atenc ión a Operadores o en el Sistema Electrónico de 
Gestión una vez que entre en operación. 

Una vez reparada la falla Te lmex notificará al Concesionario Solicitante con la finalidad de que 
este realice las pruebas correspondientes. El tiempo durante el cual el Concesionario 
Solicitante lleve a cabo dichas pruebas no será tomado en c uenta para el plazo establec ido 
para llevar a cabo la reparación de fallas. 

2. 7 Penalizaciones. 

2. 7. 1 La penalización por entregas tardías se calculará considerando el monto económico 
correspondiente al 1 0% de la renta mensual del enlace por cada día (hábil) de retraso en la 
entrega, respecto a las fechas comprometidas del seNic io en cuestión, hasta por un máximo 
de seis rentas mensuales. 

2. 7.2 Por incumplimiento en los parámetros de disponibilidad, se calculará de acuerdo a lo 
sig uiente: 

Para Enlaces Dedicados de Interconexión: 

Rango Rango 
Po rcentaje de la 

disponibilidad disponibilidad 
renta trimestral del 

trimestral sin trimestral con 
servicio con falla. 

redundanc ia redundancia 
99%a 99.7% 99% a 99.8% 0.55% 
98% a< 99% 98%a < 99% 0.85% 

< 98% <98% 1.25% 

2. 7.3 En todos aquellos casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario 
? So~ante o a su c liente final, e l tiempo de indisponibilidad se restará al final del periodo para 
~ctos del cómputo de las penas del trimestre .. 

2. 7.4 Procedimiento de liquidación de penalizaciones. 
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Todas las pena lidades en q ue hayan incurrido los contratantes deberán ser identificadas y 
aceptadas por Telmex y el Concesionario Solicitante. Asimismo, cuando incurran en una 
penalización, se procederá a determinar el monto en moneda de c irculación nacional. 

La liquidación de las penalizaciones se llevará a cabo fac turándose de manera independiente 
a l resto de conceptos facturables asociados a la prestación d e seNic io . Los mismos términos y 
condiciones de pago que son aplicables a las facturas por prestación de servic ios serán 
también de aplicación a l pago de las penalizaciones. 

Para la liquidación de las penalizaciones, las partes se comprometen a pagar el monto de las 
mismas en los tiempos que acuerden y de la forma en que convengan. 

2.8 Aclaración de facturas. 

a) Telmex enviará mensualmente una factura por los servicios solic itados al Concesionario 
Solicitante, la c ual deberá pagar u objetar en un plazo de 18 (dieciocho) días naturales 
después de su recepción. La objeción deberá referirse a las unidades y servicios que no 
reconozca mas no por la tarifa. 

b) El Concesionario Solicitante deberá presentar la Solicitud de aclaración, acompañada del 
soporte correspondiente con los datos necesarios para atenderla (servicios reclamados, 
referenc ias, importes, justificación). 

e) Telmex analizará los datos enviados por el Concesionario Solicitante para determinar la 
procedencia o improcedencia del mismo e informará del resultado del reclamo. 

d) Para los mo ntos objetados que sean procedentes, Telmex emitirá la nota de crédito 
correspondiente, para los reclamos improcedentes el Concesionario Solicitante deberá 
realizar e l pago. 

2.9 Aclaració n de Instalaciones. 

a) El Concesionario Solicitante en cualquier momento podrá solic itar aclaraciones o informes 
de avance de los servicios en proceso de instalación mediante correo electrónico a su 
Ejecutivo de cuenta o vía el SEG (c uando éste entre en operación). 

b) Telmex proporcionará la información necesaria de ser posible, esto vía correo electrónico y 
mediante el Sistema Electrónico de Gestión (cuando entre en operación). 

e) Si el Concesionario Solicitante desea alguna otra aclaración o información procederá 
nuevamente al paso a), de lo contrario se termina el proceso. 

~Trabajos Programados. 
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a) T el m ex notificará vía correo electrónico o e l Sistema Electrónico de Gestión (cuando éste 
entre en funcionamiento) con 48 (cuarenta y ocho) horas de anticipación y en casos 
excepcionales con 24 (veinticuatro) horas de anticipac ión, los mantenimientos 
programados por fallas en su red. 

b) El Concesionario Solicitante enviará acuse de recibo en 2 (dos) horas y en casos 
excepcionales solicitará ajustes en la ventana de mantenimiento. 

e) De ser necesario, el Concesionario Solicitante dará seguimiento al mantenimiento 
programado mediante una conferencia con el Centro de Atención a Operadores. 

d) El mantenimiento programado, concluirá con la va lidación de los servicios por parte de 
Telmex y del Concesionario Solicitante. 

2.11 Aclarac ión de Incidencias y reclamaciones por fallas. 

a) El Concesionario Solic itante en cualquier momento podrá solic itar aclaraciones o informes 
de avance d e la solución de fa llas resueltas, mediante correo electrónico a su Ejecutivo de 
cuenta o vía el Sistema Electrónico de Gestión (cuando este entre en funcionamiento). 

b) Telmex proporc ionará la informac ión necesaria de ser posible, esto vía correo electrónico y 
mediante el Sistema Electrónico de Gestión (cuando entre en func ionamiento). 

e) Si el Concesionario Solicitante desea alguna otra aclaración o información deberá 
~ceder nuevamente a l paso a), de lo contrario se termina el proceso. 
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SUB-ANEXO "G-1" 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA 1 RECEPCIÓN 

Telmex notificará vía correo electrónico o bien, mediante el sistema informático una 
vez que entre en operación (llamado Sistema . Electrónico de Gestión), al 
Concesionario Solicitante cuando un servic io esté listo para ser entregado, con la 
finalidad de que ambas partes acuerden la fecha y hora de entrega para realizar las 
pruebas correspondientes, en el entendido de que las pruebas deberán realizarse 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación antes citada. 

1. Una vez que Telmex notifique al Concesionario Solicitante que el serv1c1o se 
encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el 
cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de dos (2) días hábiles 
para realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso 
de que dicha prueba no sea realizable por causas imputables al Concesionario 
Solicitante y se venza este plazo, Telmex iniciará la facturación correspondiente y 
se reagendará la entrega del servicio cuando el Concesionario Solicitante 
notifique que se encuentra listo para recibirlo . 

2. Si dentro del periodo de pruebas de dos (2) días el Concesionario Solicitante 
observa que el seNicio presenta fallas o problemas, lo notificará al Área de 
Suministro de Telmex correspondiente, mediante correo electrónico o bien una 
conferencia telefónica, organizada por el Concesionario Solicitante con el 
responsable local del Concesionario Solic itante, indicando la causa exacta que 
impide la aceptación del servicio para su atención y solución. 

3. Si el Concesionario Solicitante reportó falla en el servicio y no se encuentra 
problema en el mismo, el á rea Operativa de Telmex deberá de reentregar el 
servic io a Concesionario Solicitante. 

4. A partir de la aceptación de los servicios, las actividades de mantenimiento serán 
coordinadas mediante la interacción del Concesionario Solicitante y el Área de 
Mantenimiento de Telmex. 

En caso del reporte de una fa lla, la retroalimentación del avance y t iempos probables 

de solución de los seNicios, podrá darse directamente entre los Responsables del 

~cesionario Solicitante y los responsables del Área de Mantenimiento de Telmex, o 
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bien, mediante el sistema informático una vez que entre en operación ( Sistema 

Electrónico de Gestión). 

APÉNDICE A-LISTA DE CONTACTOS Y ESCAlACION CONCESIONARIO SOLICITANTE 

ESCAlACIÓN lng. Operador de Turno TELÉFONOS 

1 er escalac ión: 
lng. Te l. (55) 

Móvil: 
2 da escalac ión lng. Tel. 
3 er escalac ión lng. Tel. 

APÉNDICE B-LISTA DE CONTACTOS Y ESCAlACION TELMEX 

ESCAlACIÓN lng. Operador de Turno TELÉFONOS 
1 er. escalac ión: 
2da. escalación 
3er. escalac ión 

En caso de modificac ión a este apéndice, Telmex y/o el Concesionario Solicitante 
harán la notificación correspondiente a la contraparte por escrito, o vía correo 
electrónico asegurándose de que la contraparte se dé por notificada con el acuse de 
recibo correspondiente . 

PROCESO DE ESCAlACIÓN EN EL CASO DE REPORTE DE FALlAS 

PROCESO DE ESCAlACIÓN TELMEX PARA ENlACES DE INTERCONEXIÓN: 

Tiempos de escalac ión según la severidad de la falla 
Afectac ión 

Afectac ión 
Puesto Responsable Teléfono 1 Te léfono 2 total 

parc ial 

Centro de Llamado Llamado 
atención Telmex Inmediato Inmediato 

Después de Después de 
Supervisores 30 minutos 1 hora 

Después de Después de 

i-
Subgerente 30 minutos 1 hora - Después de Después de 

Gerente 1 hora 2 horas 
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PROCESO DE ESCALACION DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE (NOC): 

Tiempos de escalación según la severidad de la falla 
Prioridad l Prioridad 2 

Puesto Responsable Teléfono l Teléfono 2 Afectación Afectación 
total parcial 

Ingeniero Junior Llamado Llamado 
de Monitoreo Inmediato Inmediato 
Ingeniero Senior Después de Después de 
de Monitoreo 30 minutos l hora 
Gerente de Después de Después de 
Monitoreo l hora 2 horas 

Después de Después de 
Director del NOC 2 horas 4 horas 
Director de Después de Después de 

?. IDf:>eraciones 4 horas 8 horas 
V 
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SUB-ANEXO "G-2" 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS 

·1. CONDICIONES GENERALES. 

1.1. ACCESO. 

El Concesionario Solicitante, proporcionará en sus instalaciones un sitio de fácil acceso 
durante las 24 horas los 365 días del año, con vigilancia permanente, así como un 
croquis que indique la localización del sitio, lo cual implica, de manera enunciativa 
más no limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de seguridad y 
documentación que sea requerida. 

7 .2. RECEPCION DE SOLICITUDES DE ACCESO. 

Telmex deberá enviar sus solicitudes de acceso con un m1n1mo de 48 horas de 
anticipación dentro del horario de 8:00 a 18:00 horas al Centro de Atención de Red del 
Concesionario Solicitante. Cuando sea mantenimiento correctivo podrá ser en 
cualquier día del año a cualquier hora del día. 

1.3. INFORMACION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO. 

Las solicitudes de acceso deberán contener como mínimo la siguiente información: 

• Nombre, teléfono y correo electrónico del solicitante 
• Nombre de la empresa 
• Nombre y Ciudad de cada una de los sitios a los que se solicita el acceso 
• Relación del personal, de sus filiales o contratistas que accederán a las 

instalaciones 
• Descripción de los trabajos a realizar 
• Horario de trabajos 
• Período de tiempo en el que se requiere el acceso. 
• Cuando los trabajos incluyan retiro de equipo deberá agregarse la descripción (y el 
número de serie cuando aplica) del equipo a retirar. 

• Área fuera del sitio al que se desea acceder (cuando se requiera) 

~os tipos de solicitud de autorización se dividen en: 

• Acceso programado en la fecha y hora señaladas para la instalación 
y entrega de un nuevo servicio. 
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• Acceso trimestra l al sitio las 24 horas para trabajos de "Mantenimiento 
Preventivo, Correctivo y Atención de Fallas". 

• Acceso urgente al sitio para atención de fallas, retiro de equipo 
desconectado, 

etc. por personal no incluido en el acceso trimestral. 

• Acceso a á reas fuera del sit io para reparación de cableado, fuentes de 
energía, 

antenas, etc. 

Los accesos de personal de Telmex, filia les y contratistas, a los sitios del Concesionario 
Solicitante contarán con la p resencia de un empleado del Concesionario Solicitante. 

Todo personal que ingrese a la insta lación deberá identificarse como trabajador de la 
Compañía a la que pertenece mediante cred encial actualizada q ue lo acredite 
como personal de la misma. 

Dentro de la instalación, debe existir una b itácora con la finalidad de q ue e l personal 
que ingrese se registre y anote el motivo de su visita, indicando la hora de entrada, 
nombre de la persona q ue visita la insta lación, empresa, trabajo realizado, firma y 
hora de salida, por ejemplo: 

Hora d e Nombre Empresa Trabajo Realizado Firma Hora de 
Entrada 

10:25 Antonio Bello C. Telmex Restablecimiento 
de a larma 

1.4. IDENTIFICACION. 

Se deben colocar señala mientos claros y visib les con marcadores de Seguridad 
Industrial q ue indiq uen la localiza ción del sitio en e l área asig nada. 

Salida 
11:45 

Así mismo, el propietario debe señalar, mediante rótulos y/o simbología norma da por 
e l mismo, la ub icación de la infraestructura que se emplea en cada instalació n, como 

. son: Equipos de Fuerza (C.A. y C.D.), Referencia a Tierra, Cableados de F.O. y demás 
~~entos q ue se utilicen por los Concesio narios Solic itantes. 
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SUB-ANEXO "G-3 

FORMATO DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS 
DE INTERCONEXIÓN 

Concesionario Solic itante: ____ _ 

Fecha de entrega: 30 de junio de 20_ 

1 

Fecha de entrega: 31 de diciembre de 
20_ 



FORMATO DE CONFIRMACIÓN DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIO DE 
ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN 

Concesionario Solicitante: Fecha de entrega: 
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Sub-Anexo "G-4" 

Tiempos de Traslado para Atención a Fallas 

Zona Metro 

ACAPULCO 

CHILPANCINGO 

TOLUCA 

CUERNA VACA 

1 

CIUDAD LABOR 

SANTA MARIA TULTEPEC 

TEPOTZOTLAN 

VILLA DE LAS FLORES 

ZUMPANGO 

CHALCO 

CIUDAD LO PEZ MA TEOS 

VILLA NICOLAS ROMERO 

CHIMALHUACAN 

LOS REYES 

OJO DE AGUA 

TEOTIHUACAN 

VENTA DE CARPIO 

OMETEPEC 

PIE DE LA CUESTA 

TECPAN DE GALEANA 

ZIHUATANEJO 

CIUDAD ALTAMIRANO 

IGUALA 

TAXCO 

ATLACOMULCO 

LERMA 

SANTIAGO TIANGUISTENCO 

TENANCINGO 

VALLE DE BRAVO 

CUAUTLA 

JOJUTLA 



Zona Sur 

CIUDAD DEL 
SUR CAMPECHE CARMEN Sur PUEBLA CHOLULA 

CANCUN CHETUMAL TLAXCALA APIZACO 

COZUMEL HUAMANTLA 
PLAYA DEL 

CARMEN HUAUCHINANGO 
IZUCAR DE 

COA TZACOALCOS ACAYUCAN MATAMOROS 
SAN MARTIN 

AGUA DULCE TEXMELUCAN 

LAS CHOAPAS TECAMACHALCO 

MINATITLAN TEHUACAN 
TUXTLA 

CORDOBA O RIZABA GUTIERREZ ARRIAGA 

TIERRA BLANCA COMITAN 
SAN CRISTOBAL DE 

TUXTEPEC LAS CASAS 
MARTINEZ DE LA 

JALAPA TORRE TAPACHULA 

TEZIUTLAN VERA CRUZ COSAMALOAPAN 

MERIDA PROGRESO SAN ANDRES TUXTLA 

TICUL VILLAHERMOSA CARDE NAS 

TIZIMIN COMALCALCO 

VALLADOLID EMILIANO ZAPATA 
BAHIAS DE 

OAXACA HUATULCO MACUSPANA 
HUAJUAPAN DE 
LEON PALENQUE 

JUCHITAN PICHUCALCO 
PINOTEPA 
NACIONAL TEAPA 
PUERTO 

ESCONDIDO TENOSIQUE 

SALINA CRUZ 

TLACO LULA 

PACHUCA A O PAN 

APAM 
CIUDAD 

SAHAGUN 

TULA 

TULANCINGO 

POZA RICA TUXPAN 
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Zona Occidente 

OCCIDENTE CHIHUAHUA CIUDAD CAMARGO OCCIDENTE NOGALES 

CIUDAD CUAUHTEMOC 

CIUDAD DELICIAS 

CIUDAD JIMENEZ 

OJINAGA 

PARRAL 
NUEVO CASAS 

CIUDAD JUARc.:.:E=Z __ -+'G::...:R..:c..A..:c..N..;.:D:;.;:E:..:..S ____ _, 

CIUDAD OBREGON HUATABAMPO 

COLIMA 

CULIACAN 

HERMOSILLO 

GUADALAJARA 

LA PAZ 

LOS MOCHIS 

MORELIA 

NAVOJOA 

AUTLAN 

CIUDAD GUZMAN 

MANZANILLO 

TECOMAN 

GUAMUCHIL 

NAVOLATO 

GUAYMAS 

EL SALTO 

A MECA 

CHAPA LA 

LAGOS DE MORENO 

OCOTLAN 
SAN JUAN DE LOS 
LAGOS 

TEPATITLAN 

CIUDAD CONSTITUCION 

SAN JOSE DEL CABO 

SANTA 

GUASA VE 

APATZINGAN 

CIUDAD HIDALGO 
CIUDAD LAZARO 
CARDENAS 

PATZCUARO 

PURUANDIRO 

URUAPAN 

ZACAPU 

ZITACUARO 

3 

TEPIC 

ZAMORA 

AGUA PRIETA 

CABORCA 

CANANEA 

PUERTO PEÑASCO 
SANTIAGO 
IXCUINTLA 

LA PIEDAD 

LOS REYES 

SAHUAYO 


